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INTRODUCCION 

En esta InvestigaCión pretendemos analizar el fenómeno de la delincuencia 

organizada ya que es una de las preocupaciones que han surgido por el alto 

índice de delitos que ocurren en los años reCientes, los cuajes. no solo involucran 

a una nación SI no que constituyen un problema a nivel mundial que crece y se 

desarrolla contando cada vez con mayor organización y mejores recursos para 

cometer delitos en los que se ha especializado, la delincuencia en sí, reviste una 

forma más definida en su modo de operar. 

MéXIco como muchos otros paises. se ha VistO afectado por estas grandes 

organizaciones criminales, las cuales cometen toda clase de ilicltos 

distinguiéndose por su pluralidad de conductas según sus necesidades, como por 

las diversas formas de integración con las que se ha manifestado, siendo esta 

una caracteristica particular para reforzar los principios que rigen a este tipO de 

asociaciones de carácter delictuoso 

Es precIso que la sociedad mexicana enfrente el problema de la 

delincuenCia organizada ya que este problema debe tener una solUCión, pero en 

muchas ocasiones para encontrarla es necesano realizar grandes esfuerzos, ser 

constante y estudiar el problema desde diferentes perspectivas para lograr llegar 

a la solución del mismo Resulta entonces importante, hacer un análiSIS sobre lo 

que se ha hecho al respecto como una forma más, de poder llegar a la solución 

del problema. 

Es por ello que nos proponemos examinar el tema de la delincuencia 

organizada, ya que nuestra Investigación tiene como finalidad la pretensión de 

llegar a determinadas conclusiones, que quizás aporten respuestas o al menos 

Inviten a la reflexión del lector creando conciencia del grave problema, que nos 

ocupa. 



En el primer capitulo analizaremos en terminas generales los antecedentes 

de la delincuenCia organizada en diferentes paises es decir conociendo su 

desarrollo y la magnitud, es por ello que en el primer capitulo desarrollaremos a 

italia como un pais en el que la delincuencia a través de figuras como la mafia VIO 

surgir grupos delictivos con la única finalidad de delinquir y que es lo que sucede 

actualmente en paises como Francia, Japón, Estados Unidos, MéXICO, Colombia y 

España en donde éstas organizaciones dellctuosas cometen toda clase de ilíCitos 

como por ejemplo el fraude, el robo, secuestro, tráfico de armas entre otros, las 

cuales realizan de muy distintas y diversas formas, resulta Importante analizar la 

forma de conducta en Colombia, ya que es conSiderado como el prinCipal 

productor y distribUidor de estupefacientes en todo el mundo, por último en este 

capítulo se estudió el funcionamiento de la delincuenCia organizada en MéXICO, a 

través de sus etapas (colonial, Independiente, contemporánea) por el problema 

que atraviesa nuestro país de corrupción e Impunidad la que se Incentiva cuando 

se tiene acceso al poder es por ello que resulta Importante conocer, entender y 

tratar de resolver el asunto, que como ya lo hemos VistO, no solo afecta a nuestro 

país sino que afecta ya, a diferentes países, por lo antenor la delincuencia 

organizada se ha conSiderado una plaga a nivel mundial. 

En el capítulo segundo hablaremos de cada uno de los elementos del tipo 

en relación al delito de aSOCiación delictuosa, así como el concepto de asociaCión 

dellctuosa en donde el sujeto necesita realizar los actos de asociación delictuosa 

Indispensables para hacer parte de la conducta. es por ello que la hemos 

denominado como una conducta consistente en asociarse, veremos las formas de 

manifestar la conducta de manera positiva o negativa en el delito de asoCiación 

dellctuosa para ello es preciso estudiar el desarrollo de la vida del delito, es decir 

desde que se concibe hasta que se realiza a esto se le llama Itercriminis, 

Integrado por dos fases una interna y otra externa Concluíremos diCiendo que se 

debe de dar mayor organización por parte de nuestras autOridades en la 

investigación de los delitos en los que se tengan relación las asociaciones 

delictivas, ya que ellos si se organizan y se reestructuran constantemente para el 

logro de sus fines delictiVOS, y nuestras autoridades no lo hacen con la debida 



eXigencia que requiere el caso concreto a combatir y sancionar a los miembros de 

las aSOCiaCiones deJlduosas 

En el capitulo tercero compararemos las figuras de los grupos delictiVOs en 

MéxIco y las distingUiremos unas de otras y por lo tanto veremos que tienen 

caracteristlcas diferentes, asi encontramos que la Mafia, la Pandilla, la Asociación 

Deltctuosa, la Persona Moral, la Muchedumbre Delincuente y la organización 

criminal son conceptos que se ven relaCionados unos con otros, pero guardan 

caracteristlcas que los hacen diferentes, por ello resulta Importante comparar y 

distingUir a cada una de ellas 

En el cuarto capitulo se analizaron las reformas de la ley penal, que hacen 

referenCia a la necesidad de dar eficaz soporte y mayor agilidad a la lucha contra 

la delincuenCia organizada que, por la magnitud de sus efectos y por sus 

alcances, llegan a ser Intemaclonales y configuran un nuevo fenómeno de la 

CrIminalidad Lo cierto es que la legislaCión penal como medida aislada no es 

efectiva para contrarrestar el crimen organizado, es por ello que también se 

analizó a la Ley Federal contra la DelincuenCia Organizada, que si bien es aerto 

no ha cumplido con los objetivos que de ella se esperaban también lo es, que su 

finalidad es dar un trato aparte a los Integrantes de la delincuencia organizada por 

los delitos que cometan 

En el qUinto capitulo analizamos las reformas que se han hecho a nivel 

constitucional, con la finalidad de dar el fundamento juridico a la Ley Federal 

contra la DelincuenCia Organizada, de donde resulta que se hace necesario crear 

medios para combatirla, pero en ocasiones no son bien empleados por qUienes se 

encargan de Impartir justicia, entonces, se requiere de una restructuración, asi 

mismo de una profeslonalizaclón de cuerpos de Segundad pública ron la finalidad 

de que se eVite la corrupción que impera en instituciones de 'mpartición de 

justicia, para ron seguir que se conviertan en verdaderos cuerpos policiacos 

profeSionales de la investigación para con ello emplear eficazmente los mediOS 

Juridlcos que anteriormente se nos hayan proporcionado y contrarrestar un mal, 

que dia a dia nos afecta más, 



Para terminar con esta Investigación se hablara sobre las propuestas que 

se sugrer2n para resolver el problema de la delrncuencla organIzada, para ello es 

precIso crear programas efrcaces, a la altura de las necesidades de la sociedad 

con el ¡,n de estar en posibilidad de combatirla 
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CAPITULO PRIMERO 

1. - ANTECEDENTES DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1 1 ITALIA 

En la historia de la humanidad los hombres han realizado una serie de 

actividades que los han dignificado, evolucionando hasta llegar a las grandes 

conquistas de nuestra era 

Sin embargo, siendo la mayor parte de ellas útiles a las generaciones que 

les sucedieron, algunas otras las han envilecido, prodUCiendo su deterioro hasta 

llegar a amenazar con destrUirlas 

De lo anterior podemos deCir que todo ser humano tiene virtudes. pero 

también defectos, los cuales se han Ido desarrollando negativamente en las 

crecientes capas de la sociedad. 

Es por ello que para IniCiar este trabajo y comprender el problema central 

de nuestra InvestigaCión fue necesario hacer un estudio sobre los antecedentes de 

la delincuencia organizada en diferentes países es decir, conociendo como actúa y 

se desenvuelve, mencionaremos a Italia, en primer lugar pues es un país en el 

que ta delincuencia a través de figuras como la mafia, vio surgir a grupos 

organizados con la única finalidad de delinquIr. 

Comenzaremos en Italia por que de ahí. según algunos histOriadores, es 

donde se tienen los primeros antecedentes de la delincuencia organizada o 

conocida en Italia como Mafia en un su sentido moderno del concepto. 

El término MAFIA apareció por primera vez en un texto siciliano que data de 

1658, Rod Silica menciona: " Algunos historiadores remontan el nacimiento de la 

mafia al siglo XII. en la Alta Edad Media, y lo atribuyen a un suceso Indignante: la 
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violaCIón y aseSInato de una muchacha sIciliana. en Palermo a manos de un 

soldado frances 

La anécdota consigna que el novIO de la victlma, al tratar de cobrar 

venganza, fue apuñalado ahi mismo por el propiO soldado Antes de mOrir, el 

muchacho lanzó una Imprecación de Impotencia que resumía todo el odIo que los 

sicilianos sentían con respecto a sus sOjuzgadores franceses MORTE ALLA 

FRANCIA ITALIA ANELA (Italia anhela la muerte de Francia) 

El grito del muchacho se convirtió, como un reguero de pólvora, en el lema 

de grupos rebeldes que organizados en guerrillas y con pertrechos en lugares 

Inaccesibles de las montañas, presentaron feroz resistencIa a las tropas 

francesas, ocasionándoles Innumerables bajas y tropelias sin cuartel" 1 

Esta es una de las posibles raices del surgimiento de la "mafia" aunque 

existen otras posibles explicaciones de su origen y significado, como a 

continuación se indica. Según Rod Slllca otra posibilidad del origen de la palabra 

mafia es" se puede apreciar el nacimiento de la mafia en el segundo tercIo del 

siglo pasado, en donde Italia era escenario de dias turbulentos en los que 

Glussepe Mazzlnl, con sus Incendiarlas prédicas revolucionarlas y su ejemplo 

Irresistible de temerario agitador social. despertaba la concienCia de los Italianos 

en contra de la dominación borbónica: MAZZINI AUTORIZZA FURTI, INCENDI, 

AWELENAMENTI (Mazzini autoriza robos, incenmos, envenenamientos)" 2 

El origen de la palabra mafia, hasta la fecha es un misterio, y para saber el 

verdadero origen o Significado de ésta, sería necesario recurrir a aquellos que 

viven o han vivido en el seno de dicha organización, en virtud de que este tipo de 

"sociedad" no tiene un acta constitutiva o de nacimiento y como mencionara 

Giovanni F alconl en su libro la Lucha contra el Crimen OrganizadO " .. Esta es ya 

una caracteristica que distingue a esta organización, porque, en Cosa Nostra, es 

1 SILlCh ,R.od. "La Verídica Hlstorra de la Mafia" Edamex MéXICO 1974. Pág. 8. 
;:: !DEM 
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deCIr, la Mafra siciliana no se encontraran nunca documentos, porque todo está 

confiado a la tradiCión oral, a la memona histórica ' 

La mafia tiene sus propias leyes y sus propios tribunales A estos solamente 

se puede acudir ccn la seguridad de hallar en ellos la más riglda conceptualización 

de Justicia y un fallo Inapelable que es el mismo para todos los delitos. hombría. 

silencIo, venganza A este trlangulo pSicológiCO se reduce toda una filosofía 

Jurídica, tan antigua como el hombre mismo. 

Otros historiadores consideran que el vocablo Mafia procede de otro 

Identlcc al árabe, el cual significa" lugar del refugio' Según la historia, se ubica 

en el tiempo del medievo. ccncretamente en el siglo XI, durante el cual eXistían 

enfrentamientos entre sarracenos y normandos La rama sarracena se encontraba 

estableCida en Slcllla y era una CIVilizaCión derivada de un sistema agrícola 

sumamente avanzado, este pueblo sarraceno supo aprovechar las grandes fincas 

rurales para su CUltiVO, de las cuales se valió para el sostenimiento de su pueblo y 

las necesidades que tenían, se veían satisfechas por el fruto del trabaja común, 

pero la buena fortuna poco les sonrió. 

La Invasión normada bamó con la floreciente SOCiedad. es cierto, pero antes 

de ser arrojados de sus poseSiones, los árabes combatieron al Invasor hasta 

quedar reducidos por este a grupos rebeldes que operaban en las montañas, 

Siendo lugares de difícil acceso por su geografía y lo abnupto del terreno, 

prodUCiendo en las huestes normadas múltiples bajas, aunque lograron su objetivo 

primordial, desalojar de esas tierras a los sarracenos. 

Refugio y mafia. en conclusión, SI los antecedentes señalados guardan una 

h,iación lógica. son vocablos hermanos que proceden de una misma cuna y abren 

el camino para comprobaciones mas rotundas. 

3 FALCONI, G¡ovannl. "La Lucha Contra e! Crimen Organizado" Edltonal. P. G. R. MéXICO, D.F. 1995 Pág. 37. 
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Una vez que los normandos habian asegurado su dominación, se 

establecIó con el tiempo el feudalismo mas atroz por parte de los normandos, 

todos los Inconformes buscaron refugio en las montañas extendiéndose esto por 

siglos 

A fines del siglo XVII aparece en el ámbito politico, la Mafia como una 

sociedad secreta con fines exclusivamente patnóticos y libertadores del atroz 

feudalismo que padecian Henda en sus Intereses, la clase anstócrata Italiana. al 

conflscárseJe sus brenes y privársele de sus privilegios en el beneficIo de la 

nobleza extranjera, se vuelve cómplice pnnclpal de la rebelión, organizaban 

bandas de campesinos y colonos patriotas, y las sostenia económicamente para 

enfrentar al enemigo común Las montañas vuelven a ser los lugares prefendos 

para las guernllas, contagiando asi a toda Italia de un fervor patriótico 

A la mitad del siglo XIX y erguida en medio de la vorágine, resalta la figura 

de Garlbaldl, el patriota que lograra la unificación de Italia y que le diera el perfil de 

nación Independiente Es cierto que se valió, asimismo, de otras sociedades 

secretas, pero estas eran más bien organizaciones criminales Integradas por toda 

clase de delincuentes. las cuales una vez unificada Italia, proporcionaron el 

desecho humano más Idóneo para formar sociedades secretas como la Camorra 

en Calabrla, La Mala Vita en Nápoles y la propia Mafia en Sicllla, con lo que se da 

naCimiento a la SOCiedad Criminal más grande, temible y pOderosa que perdura 

hasta nuestros días. 

Al tnunfo de la causa, Garibaldi otorgó determinados privilegios a todos 

aquellos que con más ahinco habían servido a ella. Lo hacía con una mira política. 

la pacificación Los mismos núcleos rebeldes que habian combatido en la 

clandestinidad por el Ideal liberatOrio, ahora se encargarían cada una en su lugar 

de origen, de Imponer un nuevo orden, el cual hasta la fecha han logrado, 

concentrando el poder dentro de un cuadro criminal perfectamente planeado y 

coordinado. Yen este punto, precisamente, es en el que la sociedad secreta más 

antigua de Italia. "refugio" de más renombre entre los amantes de las sociedades 
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secretas va adqUIriendo, en Slci!¡a los caracteres Siniestros de la más terrible 

organización criminal La Mafia 

Asi tenemos que Serge Antony Indica al respecto Sus orígenes son 

controvertidos, la tesIS más avanzada es la creación de un cuerpo de guardias por 

parte de los latifundistas opuestos al pOder politlco de Nápoles Estos guardias 

utilizados después para reprimir ciertos mOVimientos campesinos, se volvieron 

autónomos y a principios de este siglo entraron en las ciudades de Slcllla en 

donde lograron controlar progresivamente el negocIo, la pequeña Industria, las 

obras públicas y a las empresas financieras 

A partir de esta época, los mafiosos son obligatoriamente afiliados a una 

familia ( Cosca) que tiene el control de un terntorlo limitado en Palermo, un barno 

( borgata ); en los suburbios, un poblado. 

Cada familia elige a su Jefe (capo A su vez, cada Jefe designa. con otros 

dos jefes de familia, a un responsable de zona ( capomandamento), qUien le 

representará en la comisión" 4 

Surge asi una estructura jerárquica en la que el ""po del capi, ocupa el más 

elevado rango, le sigue hacia abajo el capo-mafia qUien es el Jefe de un grupo de 

familias mafiosas y el capo-familia el cual sólo ejerce su mando sobre un número 

determinado de mafiosos, que constituyen una familia. 

El control Intemo de la Mafia se realiza mediante un simple mecanismo. 

Ante la organización todo miembro está obligado a mantener el código secreto 

vigente, latente y VIVO en cada mafioso, que nge hasta el último de sus actos. La 

fidelidad a la organización y el cumplimiento estricto de sus normas, es el mejor 

seguro de vida que el mafioso endosa a su favor. 

4 ANTONY, serge. "El Comoate Contra el Cnmen Organizado en FranCia y la Unión Europea." Edltorlal. p, G. 
R. MéxICO, D.F 1995 Pág. 27. 
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Así cuando la eXistencia de la Maf¡a se 'Juelve eVloente para todos y la 

sociedad se espanta del monstruo que ha creado esta no tiene porque temer 

Influye en los negocIos públicos, Inclina la balanza electoral a su antoJo, aprovecha 

a los poderosos y exprime a los humildes. compra magistrados. soborna 

corporaciones policiacas enteras y es tal su omnipresencia en la Vida pública, que 

lo mismo cuenta en sus filas con dIgnidades ecleSiástIcas y políticas. que a 

rufianes y a mendigos 

El primer capo del capl con un poder efectivo y un reconOCimiento absoluto 

en toda Slclha, aparece con el comienzo del mismo Siglo XX en la persona de VitO 

Casclo Ferro. el hombre que Imprime a la Mafia. una fisonomía definitiva de 

sociedad secreta. que tira el antifaz y actúa abIertamente con fines exclusivamente 

delíctivos, sin otro freno que el de sus propias limitaCiones, ni otra meta que la de 

sus nefastos Intereses. 

"Desde su temprana juventud VitO Casclo Ferro obtuvo un merecido 

prestigio de rufián ambiCIOSO y sin entrañas, contrabandista, asesino por vocación 

y rijoso temerario .. " 5 

En 1880 emigra a los Estados Unidos. en donde de inmediato pasa a 

engrosar las filas de la Mano Negra. la más ternble sociedad secreta de la época, 

con sede en Nueva York y sucursales en Boston, Detrol!. Chícago, Nueva Orleans 

y San Francisco. La Mano Negra I!egó a contar en sus listas con más de 15 mil 

adeptos y significó un problema de tal naturaleza para las autoridades, que fue 

necesario organizar un cuerpo policíaco especial, Integrado solamente por 

agentes italianos, conoceaores de la idiosincrasia y la pSicología de sus 

compatriotas. capaces de combatirlos con efectividad. 

La prinCipal aportación de Vito Casclo Ferro a los métodos mafiosos fue el 

descubrimiento dei " plZZU " (vocablo siCiliano equivalente a " racket " en inglés y 

5 SIUCA, Rod. Op. Cit. Pág. 16. 
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extorSIón en español) acertada forma de designar la Ingerencia de la Mafia en toda 

clase de actividades lIicltas 

Desde la segunda mitad del siglo pasado, algunos mafiosos encontraron 

una veta inagotable en el comerCIO de artículos religiOSOs. las ganancias 

producidas por este negocIo, dado el fanatismo religiOSO de los sIcilianos, 

despertaron el Interés de la Mafia, por extenderse a giros tales como el tráfico 

Ilegal de Joyas arqueológicas griegas y el contrabando procedente de Turquia 

Conocedor de lo anterior y de la forma de operar de las organizaciones 

criminales de Estados Unidos, Casclo Ferro decidió enllstar todas aquellas fuentes 

de ingresos, por más burdas que pareciesen Empezó monopolizando los 

productos agricolas que vena; an en los pueblos. Los acaparaba a precIos 

leoninos, los gravaba con un porcentaje conveniente y ios distribuía en otros 

lugares a precIos ya determinados por él Pronto el comercIo de la fruta, el 

pescado, la carne, la Industria de la construcción, las minas de sulfuro, la molienda 

de granos, los talleres de hilados y teJidos, la distribución del contrabando y hasta 

la fabncaclón de ataúdes, estuvieron regidos por una sola ley, la del" plZZU " 

Podemos concluír diCiendo, que "La Mafia SiCiliana", "la Camorra 

Napolitana," "la N Draghenta Calabresa," "La Sagrada Corona Unificada," son las 

prinCipales organizaciones criminales y que corresponden a unas sociedades 

arcaicas, de tipO ciánico, en donde la familia representa el núcleo fundamental 

EXisten en italia otros grupos criminales que no pertenecen a estas cuatro 

mafias pero, a diferencia de ellas, tales grupos se caractenzan por su IncapaCidad 

para sobreVIVir a la desaparición (por muerte, detenCión o fuga) de sus jefes, 

mientras el funCionamiento de la mafia ha permitido hasta la fecha a estas 

organizaCiones, seguir en sus actividades criminales, a pesar de las medidas 

persecutorias y de conflictos internos, 
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Es precisamente este modelo de familia patriarcal. con sus reglas de 

jerarquía y de lealtad entre sus mlemtros que Sirve de base comun en la 

organizaCión de los grupos mafiosos mencionados 

El propÓSito de la Mafia no solo consistía en cometer actos IlíCitos, sino que 

además realizaban actividades con el fin, de colaborar con personajes Importantes 

dentro del aparato gubernamental, para lograr con ello beneficIos mutuos 

De la misma forma en Slcllla, se buscaba la ayuda de un capo mafioso, por 

que éste gozaba de un poder supenor al politlco, ya que colocaba gente en 

lugares estratégicos, como remover a un alcalde SI no aceptaba a su personal en 

cargos públicos, cortar el abastecimiento de carne de un restaurante SI no 

aceptaba a sus proveedores. Imponer a los administradores de los terratenientes y 

los empresanos tenian que absorber a todo un grupo de trabajadores 

recomendados por la mafia, Incluso los gobernantes recurrieron a la mafia para 

trabajos SUCIOS, que ellos mismos no podían realizar. 

Con la ley de su lado. la mafia comenzó a organizar bandas dedicadas a los 

rackets (actividades Ilegales) la extorSión, el chantaje, el robo, la prostitución y el 

cobro por la protección (sí querias conservar tu negocio tenias que pagarles) 

Se puede deCIr que la Mafia es un Instrumento para la acumulaCión de 

riqueza y para la adquIsIción de poder político. La combinación de estos dos 

elementos, hace que no se pueda considerar a la Mafia como un fenómeno rural. 

El centro del poder político estaba en realidad, en Palermo, y habia que dirigirse a 

dicha ciudad para las relaciones y las conexiones políticas más Importantes. La 

mafia asume en la ciudad, connotaciones especiales diferentes a las del campo. 

El sector de la economia ilicita se ha convertido en los últimos años en 

parte importante de la economía sIciliana, y su peligrosidad no solo consiste en 

sus dimensiones crecientes y ya notables. sino peor aún, en su capacidad de 

socializar a individuos potencialmente móviles en formas de comportamiento 

predatono y violento. 
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Actualmente en Ita113, la Mafia como organización dellctuosa sigue 

realizando toda clase de ilíCitos como secuestros. trafico de armas y falsificación 

entre otros delitos, la delincuencia es un problema que Italia a través de la hlstona, 

no ha podido controlar 

Italia como otros países europeos, se ha VistO rebasada por este tipO de 

crrmlnales y la Mafia como la pnnclpal organización CrIminal eXistente en este país 

1 2 JAPON. 

La delincuencia organizada en Japón, es un problema mucho mayor de lo 

que hubiéramos 1.11aglnado a nivel mundial, en Japón como en todo el mundo han 

eXistido y eXisten mafias, la más Importante de ellas son los llamados "Yakuzas 

Japoneses" que cuentan con aproximadamente 25,000 asociados, "los Inaguwa 

Ka"', además de los "Sumlyoshl Rango Ka!" y los llamados "Yamaguchi-gumi" 

entre otras organizaciones criminales de gran importancia en Japón, no tienen un 

arraigo en Norteamérrca semejante al de la mafia SIciliana, pero sí una 

desconcertante presencia InvIsible. 

Realizan actividades de tipo ilíCito como él tráfico de drogas, trata de 

blancas, el chantaje empresarral y las grandes inversiones de capital. entre otras 

actividades. que se ven entrelazadas con otras mafias, en la comisión de delitos, y 

estas siguen creciendo hoy día, abarcando no solo a Japón, SinO a países 

europeos y amerrcanos, que se encuentran frente a estas organizaciones 

criminales y tienen como principal problema, resolver el tráfico de drogas. 

Nadie sabe cuantos miles de millones de dólares estarán bloqueando por 

mediO de la economía de los Estados. Unidos. a cuantas compañías gigantes 

¡aponesas del mundo entero chantajearán o cuantas habrán caído ya víctimas de 

las provocativas artimañas de los "sokalya". Según los investigadores existen 

suficientes indiclOs para creer que la "yakuza" (organización criminal de origen 
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aSiático radicada en los ESlados Unidos) tiene puesla en marcha una operaclon de 

grandes dimenSiones en Amenea, 

En Japón es casI Imposible avenguar la procedencia de los fondos de los 

Yakuza por que el secreto bancano es total, e Identificar a los delincuentes de la 

organización, resulta Igualmente complicado La Información que llega de la 

Pollcia Nacional Japonesa es escasa, porque según se sabe, dicha Institución ha 

sido demandada por facilitar Información a ofiCiales estadounidenses Tampoco se 

les puede reconocer ya, como antaño, por marcas dIstintivas como los tatuajes y 

otras 

Los agentes de los aeropuertos Internacionales ya sabian que tenian que 

fijarse en los complicados tatuajes del cuerpo o en la falta de una articulación en 

un dedo, señales que antes los delataban, pero el gobierno Japonés paga 

actualmente las Intervenciones de Clrugia estética necesanas para ocultar 

unos o reponer las otras, con la esperanza de convencerles para que se reformen 

La pollcia les persigue sobre todo por sus empresas delictivas más crudas, 

como el juego, la pornografia, las armas y la droga. Los tratados de la Yakuza con 

la Cosa Nostra se remontan a los años sesenta. Es de ahi en donde comienzan a 

tener relación una con la otra. Las dos organizaciones más importantes en sus 

respectivos paises, las cuales siempre han traficado con anmas y drogas. 

Es importante mencionar que Japón, es un país en que el crecimiento de la 

delincuenCia organizada en los últimos tiempos se ha elevado, ya que como 

sabemos, es un lugar en donde la tecnología ha tenido un creCimiento 

impreSionante. es así, como la delincuencia organizada se ha aprovechado de 

todos los avances tecnológicos para utilizarlos en la comiSión de toda clase de 

ilicitos, como la falsificación de una gran cantidad de programas de 

computadoras, aparatos electrónicos, así como la alteración de documentos con 

gran calidad de copiado, esto aunado a los grandes fraudes que se pueden 

cometer con el uso de computadoras. 
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Por otra parte las pIstolas americanas, se venden en Japén, donde estan 

prohIbidas, por dIez o qUince veces su valor El hle!o o sea la metanfetamlna en 

cristales, la especialidad de la Yakuza, es lo que entregan a cambio via Honolulu. 

donde ahora está de moda. recIben armas los traficantes de la Yakuza, Introducen 

también. y cada vez en mayores cantidades. heroina y cocaina al Japón De todos 

modos el auténtico vinculo entre ambas mafias es el Juego Que es desde siempre 

la actividad prefenda del hampa y, seguramente la forma más rápida de hacer 

dinero y lavarlo. 

Las tendencias generales de la delincuencia en el Japón, abarcan distintos 

delitos y aumenta el número de delincuentes Implicados en tales delitos, previstos 

en el Código Penal, según Informes policiales. 

Uno de los aspectos mas Importantes en el Japón. es la prevención de la 

delincuencIa y la educación de los menores es de suma Importancia para 

convertirlos en ciudadanos respetuosos 

Es por ello que en el Japón existen actividades orientadas a la comunidad, 

en colaboración con actividades policiales que seran mas eficaces, mientras más 

apoyo reciban de la comunidad. En el Japón la policía trata de prestar servicios a 

la población, escuchando y analizando los problemas que confrontan los 

habitantes. Al mismo tiempo la policía espera el apoyo real de la población. 

Dentro de cada Jurisdicción de una estación de policía, hay una sección de 

la asociación de prevención de delitos donde participan mas del 90% de los 

habitantes. Esta asociaCión organiza un movimiento de prevención de delitos, así 

como programas diarios de educaCión a la población y muchas otras actividades 

en colaboración con la policía. 

Para Japón el pnnclpal tratamiento no penal, es la libertad vigilada y la 

libertad conaicional, su rasgo más característico es la orientación y la supervisión 

de los indiViduos que se encuentran en estos casos, prácticamente se lleva a cabo 

por voluntarios llamados OfiCiales Voluntarios de Libertad Vigilada, entre otros 



12 

programas que en este país se han elaborado para ia prevenclon, el combate y la 

rehabilitación de la delincuenCia que día con día avanza mas y mas 

1 3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Al respecto es de mencionarse que la mafia americana nace a 

consecuencia de la emigración masiva de Italianos por la severa situación 

económica que prevalecía en Italia así como luchas constantes y sangrientas de 

las que habían sido testigos los Italianos, a mediados del siglo pasado, fastidiados 

del dominiO de los víejos capas (grandes jefes o padrinos), emigraron para 

establecerse en América aquellos emigrantes se mezclaron con gente trabajadora 

que se habían sugestionado por el sueño del progreso y libertad, con el fin de 

escabullirse de la Justicia Italiana se concentraron en pequeñas comunidades 

urbanas, haCiendo "amigos" con las autoridades dlstritales, 

La mafia americana es mejor conocida como Cosa Nostra y en los Estados 

Unidos es la más Importante organización criminal compuesta por 24 familias 

cnmlnales a lo largo del país y con una membresía activa de 1,700 integrantes, 

además de miles de asociados, la mafia fue constituída con dos motivos 

esenciales, el primero, para proteger a los emigrantes del poder de los Inandeses 

que habitaban en los Estados Unidos, El segundo, y más Importante fue derivado 

de la necesidad que tenían de formar un frente común los delincuentes, que eran 

integrantes de las tres organizaciones secretas más importantes que eXistían en 

Italia: la Camorra, la Mano Negra y por supuesto la más antigua y poderosa de 

ellas, la Mafia. 

Es necesario aclarar. que el surgimiento de la mafia americana es por 

deseo único de la Cosa Nostra italiana. De lo anterior, se desprende, que la Cosa 

Nostra americana no es más que una extensión de la Siciliana, cuando un 

emigrante Itailano pisaba a tierra americana, inmediatamente era Integrado a filas 

de la Cosa Nostra americana, con el objetivo esenCIal de hacer crecer la familia y 
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cubnr las expectativas de la Mafia 

La Mafia se da cuenta que es mejor comenzar a cambiar sus tácl¡cas 

delictivas y realiza negocIos ilíCitos mas productivoS y menos espectaculares, 

como la prostrtución, el contrabando de licores, el tráfico de narcótiCoS que con el 

\lempo, se fueron conVIrtiendo en lo que es hoy la amenaza mas grande de toda la 

historia criminal 

En la ciudad de los Angeles se tienen detectadas, a dos grandes bandas de 

pandilleros callejeros, una denominada los cnps y otra los bloods Estas bandas 

no tienen una fuerte Jerarqulzaclón, más b!en son inestables y de una estructura 

amorfa. Es Importante resaltar la capacidad multiplicativa de tales grupos 

cnmlnales. Las Investigaciones hechas en los Estados Unidos muestran que los 

cnps y los bloods actúan ahora en 32 estados de la Unión Americana y en 113 

ciudades, 69 de las cuales se encuentran en CalifOrnia 

Otro fenómeno interesante surgido en el sur de ese mismo estado, es el de 

las bandas de motocIclistas que se dedican a actividades Ilegales. Su origen se 

remonta a marzO de 1948, cuando se formó el Club llamado MotocIclistas de Los 

Angeles Infernales en el condado de San Bernardino, en California. A lo largo de 

más de 20 años se han expandido estas bandas, que se dedican 

fundamentalmente al tráfico de drogas como fuente principal de sus Ingresos, pero 

cuyas actividades ilícitas abarcan el homicidio. !a extorsión, el fraude, la usura, la 

realización de incendios intencionales en centra de quienes no cumplan con sus 

exigencias. violaciones en materia de portación de armas y robo de vehículos 

Durante los años sesentas, estos grupos empezaron a distribuir LSD en 

San Francisco, pero con su crecímlento han llegado a controlar la manufactura y 

distribución clandestina de metanfetaminas en toda la costa oeste. 

Provenientes de Jamaica. operan en los Estados Unidos, grupos 

denominados poses jamaiquinos que se originaron en Kingston, capital de aquel 

país. a prinCipiOs de los años setenta. Al prinCipio, eran bandas callejeras de 
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distribución de manhuana A medida que siguieron emigrando a los Estados 

Unidos, fueron formando diversos grupos que se dedicaban también a la 

distribución de aquella droga luego pasaron a ocuparse de la cocaina, No son 

grupos organizados de manera muy formal, Sin embargo tienen una alta capacidad 

para controlar, por ejemplo, grandes embarques de cocaina provenientes del 

Caribe, hasta su distribución en pequeñas porciones para ser vendIda en !a calles. 

De lo anterior, consideramos que por la ubicación estratégica de las 

Ciudades de Nueva York y Chlcago, además del Impresionante volumen 

demográfico que tienen, ello trajo por consecuenCia que la mafia las designara 

sus metrópolis del crimen organizado, 

En Nueva York. los gansters Independientes, Sin control de ninguna 

especie, sobrepasan el centenar, se trata generalmente de rufianes de baja 

calidad, de criminales vulgares y conformistas. dispuestos siempre a servirse de 

las migajas del festin. Los verdaderos señores del hampa se distlnguian por el 

numero y la calidad de los delincuentes reclutados, la extensión de la zona donde 

actuaban y la rapidez con que abultaban sus bolSillos. Los miembros de la vieja 

guardia estaban cortados con ese patrón, ganaban dinero. vlvian bien y 

saboreaban el poder. 

Asi la malia neoyorquina fue cabeza Visible del hampa en la zona de Nueva 

York. la más Importante de las áreas metropolitanas. su palabra era ley en toda 

transacción con otros dirigentes del crimen. 

Asi pues en cada territono, el mando es deSignado por un capo-familia, el 

cual tiene autondad absoluta sobre sus subordinados. Los capo-familia tienen 

funCiones a su vez. de conciliadores cuando existan diferencias o problemas en la 

familia. PrinCipalmente se encargan de la vigilancia de la correcta aplicación de 

los códigos de hermandad y cuando estos son Infringidos, imponen severas 

sanciones en contra de los Infractores. 
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La mafra se desarrolló silenciosamente en los Estados Unidos, como un 

Inadvertido embrión de rata, que de pronto crece y merodea por la casa 

Al Capone moderniZÓ los viejos métodos heredados de Europa y se 

convirtió en el primer ganster de talla Internacional Gracias a Al Capone se 

enlazaron las organizaciones criminales Sicilianas en los Estados Unidos Al 

Capone es miembro de una familia de emigrados Italianos, Capone ve transcurnr 

su niñez y su juventud en un barno pobre de Brooklyn Los elementos de su 

histOria son los mIsmos de siempre, miserIas, hambres. frustracIOnes, viaJó a 

ehlcago en busca de un tia suyo,que desde hacia tiempo militaba en las filas del 

cnmen, de modales refinados, amanre de la ópera y buen aficionado a las mUjeres 

hermosas Es aceptado en la banda y durante largos meses hace méritos 

sufiCientes para permanecer en ella. 

En los últimos tiempos el problema del narcotrafico en los Estados Unidos 

es uno de los mas difíciles de combatir, las actuales autoridades crean Sindicatos 

contra el cnmen organizado y tienen como propÓSito central lo sígulente' 

1 Eliminar las familias criminales de la Cosa Nostra, a través de una 

efectiva Investigación y persecución; 

2 Asegurarse de que otras organizaciones Criminales no alcanzaran niveles 

comparables de poder, como lo logró la Cosa Nostra, 

Por otra parte se creó el Estatuto RICO como fundamental Instrumento 

jurídico contra el crimen organizado. Las siglas RICO significan Racketeer 

Influenced Corrupt Organizations, cuya traducción al español es compleja, En 

sentido estricto la palabra Racket significa trampa, estafa, timo o chantaje de 

manera que un racketeer vendría a ser un estafador, timador o chantajista, la 

expresión racketeenng tiene una significación aún mayor; equivale a actividad 

ilegal. pero de algún modo organizada RICO, diríamos que se trata de un conjunto 

de dispOSICiones aplicables a las organizaciones corruptas o penetradas por el 

crimen organizado. 
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El Estatuto RICO tiene por objeto crear dichos :nstrumentos dotar a los 

fiscales de fórmulas legales, que hagan factible un combate eficiente contra la 

delincuencia organizada 

En la actiVidad cnmlnal organizada, se Incluyen delitos de jUrisdiCCión 

estatal como el homiCidiO, el robo y extorsión y otros diversos delitos graves y 

también más 30 delitos graves de orden federal, entre los que aparecen 

ejempllficadamente, la extorsión, los robos cometidos pasando de un Estado a 

otro, las ViolaCiones en materia de narcóticoS, los fraudes cometidos por mediO 

del correo, y otros 

Por empresa se entiende cualqUier individuo. aSOCiaCión, corporación, 

sociedad o cualqUier otra entidad legal o bien, cualqUier grupo de Individuos 

aSOCiados de hecho, Independientemente de que no constituyan una entidad 

legalmente establecida Una banda organizada para extorSionar, un pequeño 

negocio, Incluso una ofiCina gubernamental, pueden ser consideradas empresas 

baJO el Estatuto RICO, 

Así tenemos que dicho ordenamiento hasta la fecha no ha sido eficaz, ya 

que el problema sigue creCiendo de manera desmesurada, atentando realmente 

contra la estabilidad del Estado y la segundad de los Ciudadanos, contagiando a la 

policía con todos sus vicios y sus ataques por demás violentos, superando la 

eficacia de los cuerpos policíacos, así como su armamento, 

Ahora los actuales grupos delictiVOS, operan en una escala global y toman 

Incluso las más minlmas decisiones desde sus cuarteles en Calla Guadalajara, 

los cuales tienen a su disposición, aviones, botes, vehiculos, radar, equipo de 

comunicaciones y armas, en cantidades que rivalizan la capacidad de algunos 

gobiernos legitimas, 

Asi es difiCil ya veces imposible para la policia estadounidense, localizar y 

arrestar a esos líderes, Sin la ayuaa de la policía de otros lugares, al tiempo de 
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anotar que esos grupos delictivoS no pueaen medrar a menos que ofiCiales 

polrcíacos hayan recibido sobornos y los testigos teman por sus vidas 

Es por eso que los gobiernos buscan Intensamente una solución al 

problema de las drogas, sobre una base genuinamente multilateral. la Influencia 

de las drogas no sólo afecta a Estados Unidos (como el pnnclpal consumidor), 

Sino a los paises donde se angina el trafiCO de narcóticoS, los cuales se 

transforman con el tiempo, de productores en consumidores de drogas 

En Estados Unidos se ha procurado encarar el asunto de un modo 

particular, pero esa estrategia tiene sus fallas, en lugar de ese enfoque se debe 

procurar una estructura que armonice con todos los paises Involucrados 

14 COLOMBIA 

Este pais por años ha sufndo diversos tipos de organizaCión cnmlnal, en la 

década de los treinta a los sesenta, como OCUrriÓ con una buena parte de la 

sociedad colombiana se transformó de rural a urbana y conoció una mejora en el 

nivel de Vida no obstante las organizaCiones criminales, y su poderío para penetrar 

en determinados delitos, entre los que sobresalen, el narcotrafico y la subverSión. 

Una de las organizaciones criminales más Importantes es el llamado Cartel 

de Call. el cual se dedica al narcotrafico como pnnclpal hecho delictivo y es 

considerado como el principal proveedor de manhuana y cocaína en todas las 

áreas posibles como la prodUCCión, el procesamiento, el tráfico y el consumo. 

La importancia que tiene el consumo de drogas como motor del proceso de 

prodUCCión y la verdadera distribución de los benefiCIOS entre las diferentes fases 

del fenómeno en su conjunto, las condiciones en que se desarrolla demuestra que 

la parte mas importante de las ganancias corresponde a la distnbución final en los 

países consumidores y no a los campesinos productores. 



18 

La produccIón de droga en Colombia se IniCió aurante la década de los 

sesentas, mediante la siembra de marihuana. pero dicho cultivo dIsminuyo a 

mediados de los setentas, por la combinación de varios factores cambios en la 

demanda del mercado, avances en la campaña de erradicacIón y aumento de la 

capacidad productrva en los propIOS países consumidores 

Los narcotraficantes extendieron su acción a mediados de los setentas. 

para aplicarse al oroceso de transformaCión de la pasta de coca con el proPÓSitO 

de obtener cocaina Originalmente, la materia prima procedia de otros paises, 

pero con el propÓSitO de garantizar el abasto, las organizaciones criminales 

propiciaron el cultiVO de la coca en el propiO terntorlo colombiano A fines de los 

años ochenta ampliaron su actividad al Impulsar el cultivo de la amapola. 

Es así como con base en la Información dIsponible, sabemos como opera la 

delincuenCia organizada en narcóticos en Colombia, la cual se ha Ido 

desarrollando a lo largo de la histOria, esto es. evolucionando y perfeccionando la 

IntrodUCCión de los estupefacientes a los Estados Unidos, la "FederaCión" la cual 

basa sus actividades en las estructuras siguientes 

1. DiVISión de ¡efes (diVISión de chlefs): Brazo de trabajO de la Federación, 

que se encarga de establecer todos los escenarios para introdUCir las 

drogas a Estados Unidos. Es a este nivel que las autoridades confrontan 

directamente sus actividades por medio de investigaciones, decomisos y 

detenCiones. 

2. Porteros (Gatekeepers): controla los más importantes puertos de entrada 

a Estados Unidos, facilitando el tráfico en ambos lados de la frontera. 

aunque estos le deben lealtad al jefe de diVisión o cabeza de cártel, pueden 

desplazar drogas haCia otras pandillas y comercializarlas a un precio 

convenido 

3. Familias sindicadas (Family Sindicates): integradas por corredores de 

corto tiempo que se encuentran hasta el fondo de la estructura Informal de 

la "FederaCión" operan a lo largo de la frontera y dentro de Estados Unidos, 

y se encargan de empaquetar, transportar y almacenar las drogas. 
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Pese a la neutralización de líderes mafiosos como los del cartel de la 

cocaína de Call. que están detenidos, no ha disminuido el fluJo de sustancias 

Ilegales hacia los mercados Internacionales 

Para los empresarios colombianos. el fenómeno del Ingreso ilegal de 

mercancias colombianas a otros paises, es uno de los principales problemas que 

afecta al sector productiVO, ademas de que con ello se afecta a toda la economia 

de Colombia, 

El problema que tiene Colombia en cuanto a la presencia de la criminalidad 

organizada en la vida de ese pais, es muy grave por supuesto, los delitos del 

narcotrafico son los que llaman mas la atenCión, asi como el lavado del dinero 

obtenido por la venta de la droga, en donde surge otro problema grave, el cual 

involucra a otros paises, que resulta dificil de detectar por parte de los gobiernos, 

al trasladarse el dinero de un pais a otro, 

Si bien la fiscalia debe atender a la persecución de la delincuencia en 

general, su propósito principal es la disminución de la impunidad, sin embargo, 

este objetivo presenta múltiples dificultades, entre otras la Insuficiencia de los 

instrumentos con que cuenta, 

En la lucha contra el narcotrafico, que es con mucho el fenómeno delictivo 

mas importante en Colombia, aunque no el ÚniCO, el punto de flexión que permitió 

aumentar la eficaCia en su combate, lo constituye haber logrado un cambio de 

actitud de la SOCiedad frente a dicho fenómeno 

Esa actitud parece que ha logrado superarse y que se ha iniCiado una 

reacción enérgica de la sociedad colombiana, entendiendo que se trata de una 

Criminalidad perversa y nociva, que todo lo corrompe y destruye La Situación 

actual refleja un real recnazo SOCial al narcotrafico, 

Por ese motivo se ha creado una organización para luchar contra el 

narcotrafico encabezado por el MinisteriO de Justicia y del Derecho, este Conseja 
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cuenta con un argano ejecutivo que es precisamente la Dirección NacIonal de 

Estupefacientes, cuya función es coordinar la política antldrogas en el Intenor del 

país y actuar como Interlocutor con organismos Internacionales en el extenor 

Esta organización pretende atacar simultaneamente diversos frentes. la 

erradicación de cultiVOS, el lavado de dinero, el empleo de precursores quimlcos 

para el proceso de elaboración de la droga y buscar al mismo tiempo la 

comprensión planetaria para que se entienda que solo con el efectivo concurso de 

la comunidad Internacional, puede lograrse éXito en la batalla contra las drogas 

Las tareas fundamentales del Conseja Nacional de Estupefacientes son 

dinglr y supervisar toda campaña destinada a prevenir las manifestaciones del 

problema de la droga, reglamentar la Intensidad de la publicidad de bebidos 

alcohólicas, tabaco y cigarrillos a través de los distintos medios de comunicación. 

Una Dirección General es el órgano ejecutivo del Congreso del Conseja 

Nacional de Estupefacientes y tiene a su cargo coordinar el desarrollo y aplicación 

de las poi iticas gubernamentales en maten a de control de estupefacientes y de 

prevención y represión de las conductas ilicitas relacionadas con aquéllos, se 

encarga también de mantener actualizado el inventario de bienes que han sido 

ocupados o decomisados por estar vinculados directamente a la comisión de 

delitos en materia de narcotráfico y conexos, asi como vigilar la correcta utilización 

de tales bienes 

La táctica de la lucha contra el narcotráfico adoptada por las autondades 

colombianas, es la implacabilidad en todos los frentes, de manera que cada paso 

del proceso se haga más complicado y sobre todo, menos redituable. 

Uno de los Instrumentos juridlcos que utiliza el gobierno colombiano, es la 

política de sometimiento a ia justicia, que tiene por objeto lograr la colaboración de 

los propios miembros de las organizaciones delictivas, para conseguir el 

desmembramiento de éstas y la captura de los principales jefes. a cambio de 

ciertos beneficios como el no ser Involucrado en las Investigaciones O la reducción 
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consIderable de las penas que les serían aplicables, así como ia sustituCión de las 

mismas por otras que no Impliquen sentenclas de prlslon 

La política de sometimiento ha sIdo una medida altamente polémica. para 

algunos es un Instrumento eftcaz y práctico en la lucha contra la delincuencia 

organizada, sin embargo, para otros constituye una desviación del Estado de 

Derecho, y según otros su finalidad es correcta, pero su aplicaCión se ha 

desnaturalizado, 

Por otra parte la ley procesal penal de Colombia IntroduJo una sen e de 

medidas de protección para la actuación de los jueces y los fiscales ya que estos 

eran frecuentemente víctimas de atentados en los que llegaron a perder la Vida, o 

de presiones para corromperlos, provenientes de los narcotraficantes 

Durante el proceso todas las proVidenCias dictadas por los fiscales, 

magistrados y jueces, así como los conceptos de los agentes del Ministerio de 

Público, deberían ser suscritos por ellos; pero se agregarían al expediente en 

copia autentificada por el presidente del Tribunal, el coordinador de la Unidad de 

Jueces Regionales o de Fiscalía Regional respectivamente, en la que no 

aparecerían las firmas de aquellos El original se guardaría por el presidente del 

Tribunal o el director secclonal de Fiscalía. El mismo decreto a fin de garantizar su 

seguridad, cuando el fiscal o el juez consideren conveniente mantener la resenva 

de su identIdad, o la de aquellos que Intenvlnleran en el proceso, dispondrán que 

en la práctica de pruebas, se utilice cualquier medio o mecanismo adecuado para 

tal efecto. 

Este método ha resultado adecuado para enfrentar la peligrosIdad de las 

organizaCIones criminales. 

En procesos de los que conocen jueces regionales, que son justamente los 

casos de delitos de narcotráfico, SI las circunstancias lo aconsejan, para seguridad 

de los testigos, autonzarán que éstos coloquen la huella digital de su declaración 

en lugar de su firma. Se establece que en tales casos el Ministerio Público 
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certlficará. Junto con el fiscal que practique la diligencIa que ia huella corresponda 

a la persona que declaró En el texto del acta. se omltlr8 el nombre de la persona y 

se dejará constancia del levantamiento de la Identidad del testigo y del destino oue 

se dé a la parte reservada del acta. en la que se señalará la Identidad del 

declarante y todos los elementos que puedan servir para valorar la credibilidad del 

testigo 

La delincuencia organizada puede recurrrr también a formas menos 

sofisticadas y más violentas para lavar sus benefiCIOS. como la Intimidación y la 

amenaza, 

Para Colombia, la delincuencia organizada más urgente de erradicar son 

las guernllas subversivas. Esta forma de criminalidad se caracteriza por contar con 

una estructura seudo militar, conformada por personas que tuvieron Incidencia en 

objetiVOs a nivel social y poi itico 

Colombia tiene la experrencla de saber que en este tipo de trabajos de 

organtzaclones crrmlnales, se aprovechan las condiciones de la población CIVil, 

condiciones de carácter social, y económicas, las protestas pacíficas ante las 

dependencias del Estado. con la única finalidad de desviar las Intenciones de los 

ciudadanos haCia fines desestabilizadores y nocivos 

1.5 LA EVOLUCION DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN MEXICO 

15.1 ETAPA COLONIAL 

Comenzamos desde la época de la Colonia. pues sabemos que en los 

distintos reinos pobladores de nuestro país en ese tiempo, tuvieron 

reglamentaciones en materra penal, pero no eXisten datos o figura alguna parecida 
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o semejante que SirViera de antecedente de 10 que ahora conocemos como 

delincuencia organizada 

La doctnna española suele arrancar de los preceptos relativos a las 

facciones. paCClalldades. confederaciones. reuniones y cuadnllas de malhechores. 

por señalar los antecedentes hIstóricOS más remotos de 'a delincuencia 

organizada. Esta última constituye en efecto el precedente más genuino de la 

delincuencia cnm:nal 

"Por cuadnlla se entiende' toda reunión o asociación de cuatro o mas 

personas mancomunadas para cometer, Juntas o separadamente, pero de común 

acuerdo, algún delito ... " 6 

En lo que se refiere a facciones. paCClalldades. confederaciones y reuniones son 

Interesantes en cuanto a que refieJan unas téCnicas y valoraciones, que pueden 

considerarse precursoras de las actuales, 

Las cuadriilas de malhechores o la asociación crimmal, se configuraban 

como un delito autónomo. es decir, que bastaba el simple hecho de formar parte 

de la misma, respondiendo además las facciones por cualquier otro delito, en cuya 

perpetración hubiesen tomado parte 

En el caso de las corporaciones no hacían alusión alguna a los fines reales 

de la hermandad. la cofradia o corporación, ni a la Ilicitud o inmoralidad de las 

mismas. 

Pero si se castigaba el intento de eludir engañosamente el riguroso control 

de los poderes públiCOS en materia asociativa, fingiendo el carácter espiritual de la 

empresa. 

6 GARctA PABlOS DE MOUNA A. "ASOCI3Clonps IlíCitas en el Código Penal" 
BOSH Casa Edltonal; Barcelona 1978; pág. 17. 
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1 52 ETAPA DE MEXICO INDEPENDIENTE 

Una vez alcanzada la Independencia de nuestro país y con la misma 

tendencia de repnmlr y prevenir los mOVimientos antisociales. el Congreso 

Constituyente autonzó a los órganos encargados de Impartir Justicia para que. sin 

sUJeción a las formas legales pudieran disponer de las personas de qUienes 

sospechara. que Intentaba perturbar la tranquilidad pública. aSimismo, para hacer 

frente a los problemas de entonces. se determinó que quedaran en vigor las leyes 

eXistentes durante la dominación. 

Tales disposIciones contenidas en el título 111 del Código Penal español 

como delitos contra el Estado y el orden públicos. estos delitos consisten en el 

simple hecho de tomar parte en la organización. sin que se precise un principio de 

ejecución de los hechos delictivos a los que ésta pudiera Ir dirigida Las penas en 

pnnclplo. prescinden de la mayor o menor gravedad de los delitos proyectados por 

estas aSOCiaCiones, tomándose en cuenta tan sólo el grado de participación del 

Individuo en aquellas. 

El Código Penal partía de la distinción entre cuadrilla y conjuración. 

parecida ésta a la que existe entre asociación y conspiración en el Código vigente, 

trazando con precisión los contornos entre ambas figuras. 

La cuadrilla se encontraba entre los delitos contra el Estado y la seguridad 

pública, además debía tener por objeto la comisión de delitos contra personas y 

propiedades. la conjuración Se podía constltuír por dos personas. mientras que la 

cuadrilla eXigía un mínimo de cuatro miembros; la cuadrilla es un tipo penal 

independiente. mientras que la conjuración depende del hecho o hechos 

criminales a los que va dinglda 

Las disposiciones dictadas entre los años 1824 a1835, aunque aisladas e 

independientes entre si. pues se atendió a reglamentar la portación de armas, el 

uso de bebidas alcohólicas, así como medidas represivas a la mendicidad y a la 
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vagancia. que tan frecuentemente constItuyen e! prrmer periodo del desarrollo de 

la delincuenCia organizada 

1 5.3 EL INGRESO DEL CRIMEN ORGANIZADO EN EL MEXICO 

CONTEMPORANEO 

La histOria de la mafia en MéxICO, tiene origen con Virginia HIII mejor 

conocida como la reina del hampa, la cual hiZO su ambo a nuestro pais algunos 

años posteriores a la Segunda Guerra Mundial, qUien propicia un trampolin para el 

narcotráfico entre América del Sur y los Estados Unidos Virginia HIII llegó a 

MéXICO con la finalidad de establecer los contactos necesarios para el 

funCionamiento del crimen organizado, para ello se ostentó como una mUjer de 

mundo con ansias de disfnutar la vida, para esa época fue fáCil entablar amistades 

con la alta burguesia que tenia nuestro pais, en razón de la opulencia con la que 

vlvia y el desahogo económico con el que impactaba a dicha clase, con el 

transcurso de poco tiempo le fue fáCil adaptarse al medio que le Interesaba, e 

inicIó sus propósitos a través de fiestas, según Rod Slllca relata "En frecuentes 

francachelas organizadas por ella en las sUltes que ocupó en los mejores hoteles y 

las mansiones que alquiló en los barrios más elegantes fue con Igual propósito; se 

le vio siempre acompañada por altas personalidades de la politlca, de las finanzas 

y del mundo cinematográfico" 7 

En ese mismo tiempo Virginia HIII, se encontró con un hombre acaudalado 

de nombre Alfred Cleveland Blumenthal, un judío que tenia cuentas pendientes 

con el fisco norteamencano, fue inversionista de la hatelería y de los cenrros de 

diversión en el Distrito Federal y en Acapulco, este hombre mantuvo siempre 

estrechos lazos con el cnmen organizado de su pais de origen y sirvió de jefe de 

las relaciones públicas de los mafiosos. Y esto presupone que tal vez su amistad 

con Virginia Hill fuera de muchos años atrás y posteriormente esto se confirmó al 

7 Op Clt, Pág. 144. 
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revIsar sus agendas. las cuales tenían los mismos nombres de amigos comunes, 

que eran considerados como destacados miembros de la mafia norteamer,cana 

En nuestro país mencIonaban que su mayor campo de acción para obtener 

sus cometidos, era el soborno, el método más efectivo de trabajo Para el 

beneplácito de esta pareja tan peculiar, la lista de "amistades" y negocIos se 

engrosó de manera considerable por políticos encumbrados, Jefes de la policía y 

algunos burócratas Importantes de la administración pública. 

Los principales centros de operación para sus cometidos fueron el hotel 

Reforma y el Ciro 's. 

La fama de la pareja había crecido, su vida social era abarcada por los 

medios de cOmUnicación, Blumenthal había puesto a disposición de Virginia todos 

sus recursos económicos y publicitarios, con la única finalidad de abarcar todos 

los rubros sociales que fueran posibles, en especial de la burguesía y la poi ítlca y 

de este modo alcanzar un mercado más ampliO. 

Gracias a inverSiones de oscura procedencia, el escenario natural de 

Acapulco cambió por completo. Hoteles gigantescos centros nocturnos de una 

fastuosidad Increíble, clubes excluslvísimos de las más variadas denominaciones, 

restaurantes de lUJO, casas de cambiO, cafeterías, fraccionamientos resídenciales, 

surgieron como por parte de magia 

A partir de ese tiempo nuestro país se transformó en un lugar Idóneo para 

toda clase de negocios SUCIOS, los cuales la mayoría tenían por característica que 

existían prestanombres para una mejor cubierta de estos ilicitos negocios, por lo 

general estos prestaban sus servicios para intereses ocultos y en la mayoría de 

los casos era gente nefasta para el país. 

Así tenemos de manera concreta, que el principal interés de la mafia era 

sentar las bases para lograr un control total pero no en un solo país, sino a nivel 

mundial, empezando por tener los contactos necesarios para obtener la protección 
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que les permita llevar a cabo el trafico de drogas con mayor facilidad y por otro, 

dejar la puena abierta a un mercado más amplio de consumidores 

De este modo podriamos deCIr que los cabecillas principales del 

narcotrarlco en MéXICO - Estados Unidos son mencionados en este orden 

Virginia Hill - Procedente de Beverly Hills, estado de California Es la 

Intermediaria entre el crimen organizado de los Estados Unidos y el hampa 

mexicana 

Ella frecuentaba los altos circulas sociales de la ciudad de MéXICO, en 

donde logró entablar amistad con politloos poderosos que se han convertido en 

sus protectores. 

Alfred Cleveland Blumenthal - PropietariO de un consorcIo hotelero y de 

centros de diversión en la ciudad de México y el puerto de Acapulco, que Incluye 

el Hotel Casablanca, en el puerto del PaCifico, el Hotel Reforma y el centro 

nocturno Clro 's de la capital mexicana. 

A este Individuo, muy influyente en las altas esferas ofiCiales, se le puede 

señalar como el principal comprador y vendedor de droga 

Pero para las autoridades de los Estados Unidos se había oonvertldo en 

una verdadera preocupación la permanencia de Virginia Hill en Méxloo, por lo que 

las autOridades se vieron obligadas a poner a variOS de SUS mejores agentes tras 

los pasos de la peligrosa mujer Los esfuerzos de la policía de los Estados Unidos 

rindieron frutos, habían reoopllado un extenso y detallado expediente que oontenía 

casi todas las actiVidades de Virginia Hill, aunque su detenCión nunca pudo ser 

posible, porque corrió oon la suerte de abandonar sus actividades en México por 

órdenes de sus Jefes superiores de la mafia. 

La organización de la delincuenCia organizada ha llegado a niveles tan 

sistematizadas, que inclUSive es posible que en muchas ocasiones se adelante a 
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los pasos de las autoridades correspondientes responsables de afrontar a esta la 

po lICia se ve Imposlbrlltada en su labor, en razon de las múltiples contactos 

"Incondicionales" que tiene la delincuenCia organizada dentro de todos los 

ámbitos. que han permitIdo y hasta ammaron la proliferación de Innumerables 

delrncuentes 

A lo largo del tiempo la delrncuencla ha Ido evolucionando y con ella 

diversas formas de periecclonamlento como lo es el crimen profeSional que surge 

baJo condiCiones especificas, pero solo es pOSible hablar de crimen profeSional en 

una sociedad en que las actividades delictivas estén claramente diferenciadas de 

las demás, tanto conceptualmente como respecto de la forma en que se les trata 

Esta distinción SOCial, a su vez depende de la eXistencia de un sistema politlco en 

el cual la posiCión y el poder del gobierno se encuentran tan bien afirmados que le 

sea posible atnbulrse la facultad de calificar determinadas actiVidades como 

antiSOCiales Perc además de esta caracteristica, es preciso que eXista una 

distribUCión desigual de la propiedad. de tal modo que resulte factible para algunos 

ganarse la vida por medio del delito. 

La delincuencia que se asocia al narcotráfico, los secuestros y el 

contrabando de armas, ha tenido gran auge en México, asi como un futuro 

prometedor, que incluso puso en riesgo el cambiO sexenal de gobierno, así como 

la economía de algunos sectores de la sociedad; todo esto unido a un inefiCiente 

sistema de justicia y segundad, que hacen de nuestro pais un campo fértil para la 

expansión de toao tipO de malvlvientes profesionales 

En México el concepto de delincuenCia organizada se introdujo legalmente 

en el año de 1993, en el transcurso del primer sexenio, el fenómeno de la 

delincuenCia organizada sigUIÓ preocupando a distintos sectores sociales y, por 

supuesto. al gobierno de la Repúblíca. Además de combatir a las grupos 

dedicados al narcotráfico, debe atenderse el tráfico de personas, las bandas 

callejeras dedicadas al asalto en carreteras y el robo de vehículos, el cual se 

presenta constantemente en las grandes urbes de nuestro país; respecto de este 

ilicito se observa la existenCia de bandas cada vez más organizadas para su 
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comlSlon, las que en los ultimas años han alcai1zado un enorme Incremento, 

constituyendo una de las mas Importantes fuentes de Ingreso de organIzaCiones 

criminales 

El floreCimiento económiCO de ciertos sectores de MéxIco es un Imán para 

los buscadores de fortuna malhablda Tales como la organización de Caro 

QUintero una de las más Importantes transportadoras de cocaina y marihuana, 

aliándose con la organización de los hermanos Arellano Fenx una de las 

organizaciones mas violentas en MéXICO y responsable de suministrar las 

metanfetamlnas a los principales distribUidores de la droga en San ISidro y San 

Diego, Califorma en donde se emplean a Integrantes de pandillas meXicanas, 

para actuar como dlstnbuldoras en otros estados estadounidenses como 

California, Arlzona, Texas y Nevada, siendo responsables del tráfico de cientos de 

kilogramos de droga a través de los puertos de entrada de Arlzona. operando 

también en Ciudades como Hermoslllo, Agua Prieta, GuadalaJara, Culiacán, 

Monterrey, Puerto Vallarta,y otras de San LUIs Potosí, Sonora y Slnaloa 

Cabe mencionar que los cárteles de Tijuana. Juárez, del PaCifiCO y del 

Golfo, han Sido ya objeto de procesos, sin que a la fecha hayan podido ser 

desarticulados totalmente La prueba de ello es que durante los últimos años, los 

ajustes de cuentas y la disputa entre cárteles para controlar la ruta del Pacífico 

han ocasionado más de 170 muertes. A eso habrá de agregar las que se dan en 

enfrentamientos con los cuerpos de segundad pública, tanto federales como 

locales, los que han sufrido bajas muy considerables y lamentables. 

Por lo que se refiere a los secuestros, en 1994 se cometieron cerca de 800 

secuestros a empresarios y otras personalidades en todo el territorio nacIonal. 

Además existen otros delitos en los cuales también existen grandes redes 

de delincuencia organizada, que benefiCIa el comercio sexual desde hace más de 

tres décadas en la Ciudad de México. Este negocIo altamente rentable, ha logrado 

mantenerse. por ia impunidad que pnva, así como la falta de acciones y 
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compromisos de gobIerno para prevemr y rescatar a las niñas Involucradas, 

adolescentes de apenas 15 años de edad A lo sumo 

Autoridades, legisladores no gubernamentales y estudiosos, coinciden en 

que se ha formado una cadena de complicidades dlficIÍ de romper, en las que 

participan "enganchadores", "chlneros", organizaciones de prostitutas, propietarios 

y administradores de bares, centros nocturnos y hoteles. asi como Integrantes de 

diversos grupos policiacos. 

Esta delincuencia organizada es muy peligrosa, sobre todo, cuando se 

configuran diversos delitos, entre ellos corrupción de menores, lenocmlo, 

privación Ilegal de la libertad, desempeño de trabajOS de manera forzada, lesiones 

y amenazas. entre otros. 

Es decir, la cnsls sm precedente de la segundad pública que sufre el pais, 

no responde necesariamente a la crisIs económica y a sus efectos sociales, pues 

la explOSión delictiva y el auge del crimen organizado, tienen que ver con la 

descomposiCión de los cuerpos policiacos, a tal grado que en las tragedias más 

lamentables de los últimos meses, o como se constató con la detención de Jesús 

Héctor Salazar (a) "El Güero Palma", jefe del cartel de Sinaloa, se han vinculado 

policias o expolicias. habiéndose ejercitado acción penal en centra de miembros o 

exmiembros de esas cerporaciones 

En los últimos meses, el ejército ha estado en el centro del debate nacional 

por la revelación de que numerosos militares se han mvolucrado en las actividades 

del narcetráfico y si bien aún no se conocen los niveles alcanzados por dicho 

fenómeno, el solo hecho de que el ejército haya sido involucrado. habla por si 

mismo del grado de desgaste y descemposición a que ha llegado el Estado 

mexicano. 

La gran paradOja de este fenómeno es que las Fuerzas Armadas de nuestro 

pais, no están Siendo debilitadas por un ejecutivo revolucionano, ni sus miembros 

desertan para ingresar a las filas de un nuevo proyecto politico para los 
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mexicanos Lo que ni el EZLN ha logrado. lo esta consiguiendo ei poder corruptor 

del narcotráfico que. leJos de contar con alguna alternativa hlstonca para la 

población, sólo se rige por el principio del dinero al melar estilo capitalista, 

Pero nada de eso atenua el grado de debilidad que está demostrando el 

Estado mexicano, menos aun SI se considera que la penetración del elérclto por 

parte del narcotráfico, es producto de decIsiones desesperadas ante la 

Incapacidad para enfrentar la guerra contra el narcotráfico, en sentido contrario a 

lo que establece la legalidad constitucional, el gobierno ha enfrentado a Su 

Institución castrense a un enemigo que no conoce de principios ni fronteras, y que 

es capaz de comprar cualquier lealtad y disciplina, 

El resultado es que se ha puesto al servicIo del narco ya no sólo al poder de 

policias, Jueces, gobernadores y funcIOnarios de primer nivel del goblemo, sino 

también la capaCidad militar, estratégica y de InteligenCia de las fuerzas armadas, 

hoy una parte Indeterminada del Estado trabaja no para el benefiCIO naCional SI no 

para los barones de la droga y peor aun, ha tomado partido en la lucha a muerte 

que mantienen entre sí, los diferentes cárteles para lograr la supremacía en el 

mercado, 

Aparentemente el grado de descomposición que registra el aparato Estatal 

contrasta con su busqueda de renovación en los terrenos políticos y electorales, 

En realidad, la apertura democrática no es producto de la voluntad del gobierno, 

sino de los meXicanos, 

Nada mas opuesto a los intereses de un poder corrompido que el 

surgimiento de una SOCiedad critica y exigente, la Independencia de los medios de 

Información y el avance electoral de fuerzas OpOSitoras, 

LeJos de los procesos revolucionarios que caracterizan a la mayor parte de 

este siglo, las fuerzas poi ¡licas y emergentes, no se proponen constnuír un nuevo 

ejército para sustituir al Estado, radicalmente solo se propone iniciar un proceso 

de renovación de las actuales instituciones, y un resultado de ello es que cada vez 
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mas militares Ingresan a las filas Opositoras Al partido ofiCial, en el campo de ia 

politlca 

Sin embargo, el poder del narcotráfico tampoco conoce de colores y 

emblemas, SI las nuevas fuerzas políticas no qUieren sucumbir a sus encantos, 

deben" mas allá de las simples manifestaciones del problema, como combat" 

únicamente la corrupCión, el desprestigio y la desmoral!zaclón de las fuerzas 

armadas La única salida que se tiene ante el combate a la delincuencia 

organizada es cambiar radicalmente las estrategias para combatirla 

1,54 FRANCIA 

En Europa, la delincuencia organizada, como en el resto del mundo, ha 

crecido de tal forma, que es muy dificil combatirla y FranCia no es la excepción a 

un problema en el que el mundo entero vive, no sólo en lo que respecta al tráfico 

de drogas, SI no que además encontramos que la delincuencia organizada realiza 

delitos de toda clase, tales como el tráfico de órganos, el tráfico de menores, el 

tráfico y acopio de armas, robos, tráfico de seres humanos, el tráfico de objetos de 

arte, tráfico de vehículos robados, terrorismo, tráfico de estupefacientes, la 

reprodUCCión ilíCita de obras y la falsificación de moneda, los fraudes 

internacionales y otros delitos, de los que explicaremos los siguientes: 

1, Robos Calificados, Son aquellos cometidos por medio de las amenazas 

y extorsiones usando el uso de armas para ejercer violencia contra las 

personas, llegando a violentos homicidios en muchas de las ocasiones, 

2, Tráfico de seres humanos, Este delito puede ser realizado por distintas 

formas de asociación criminal, compuestas generalmente por un núcleo de 

dos o tres personas y por grupos con tareas perfectamente definidas, estos 

grupos se dedican a explotar la prostitUCión de mUjeres jóvenes en diversos 

puntos del territOriO francés y tienen extensiones de sus actividades ilícítas 

en otros países 
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3 El tráfico de obras y obletos de arte Esta forma de delincuencia esta 

reservada a sUjetos activos muy espeCializados. que tienen relaciones con 

Circuitos orgamzados de dlstrrbuclón 

4 Trafico de vehiculos robados Los traficantes dedicados a esta actividad 

parecen ser los más numerosos entre los delincuentes habituales ya que 

se considera este comerCIO, el mas lucrativo y menos arriesgado. 

5 Terrorismo. Es una forma novedosa refenda a la conducta que consiste 

en IntroduCIr a la atmósfera, al suelo o al subsuelo o dentro del agua, una 

sustancia que dañe al hombre, a tos animales o al medIo natural 

6 Falsificación de moneda, La elaboraCión lIiclta de moneda, abarca tanto 

moneda metálica, como billetes franceses y de otros paises, como Estados 

Unidos, particularmente los de 100 dólares americanos 

7 Fraudes. Estos fraudes son efectuados por grupos que conocen a fondo 

las practicas financieras y bancarias, en las cuales utilizan técnicas 

Informáticas como medios para la comisión de estos delitos, por ejemplo 

cuando se alteran programas de cómputo o se usan Sin autorización, así 

como las ViolaCiones a la confidenCialidad o la integridad de los datos 

contenidos en las computadoras 

Todos estos delitos se realizan mediante capitales procedentes de delitos 

cometidos en la península de italia, el dinero transformado en cuenta y depositado 

en un tercer país y las Inversiones realizadas en Francia, se hacen a través, de 

préstamos provenientes de bancos extranjeros por eso, es muy difíCIl, durante las 

Investigaciones Iniciales, identificar claramente capitales invertidos además 

empresas, ficticias, impiden muchas veces descubrir verdaderas inversiones, así 

como a los verdaderos propietarios de los bienes Inmobiliarios. 

El enfoque de los aparatos gubemamentales y los medios sobre el 

narcotráfico ha escondido, en parte, la emergencia de nuevas criminalidades de 

provecho, como los fraudes en subvenciones nacionales o Internacionales, venta 

de tecnologías nucleares, desvío de ayuda humanitaria. Estos son delitos 

frecuentemente cometidos de manera general por grupos de criminalidad 

organizada. al mismo tiempo que el desarrollo rápido de la corrupción dentro de 
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las Instituciones de gobierno que, provocan la Impunidad de estos gruDos de 

criminalidad organizada 

Según algunos Investigadores la corrupción esta convirtiéndose en una 

característica común en todo tipO de relaciones comerciales, sobre todo 

Internacionales, a consecuencia de un sistema de Inmunidades y de una 

legislación voluntaria Ineficiente que propician la ampliación del fenómeno, frente 

al desarrollo de dichas organizaciones, el gobierno francés ha Implementado 

varias formas de contrarestarlos pero los cambios que realiza la delincuencia 

organizada en la forma de cometer Ii íCltos, es más rápida que la de el Estado para 

combatirla, por ello hacen aún más difíCil esta tarea 

La lucha contra los fenómenos dellncuenclales, ya sean o no 

manifestaciones ce grupos o de organizaciones estructuradas, deben ser parte del 

combate contra el crimen organizado, pero es preciso tomar una serie de medidas 

normativas, destinadas a acrecentar la eficiencia de los recursos de la fuerza 

pública Esta miSión está a cargo de los servicios de la policía judicial y de la 

Inteligencia francesa, consiste en la deteCCión y localización de estos grupos 

delictivos, mediante un trabajo de inteligencia, tal trabajo de vigilancia de los 

obJetivos potenciales exige un cambio en los métodos de Investigación, 

15.5 ESPAÑA 

La principal forma de actuación de la criminalidad organizada en España 

fue Inicialmente el terrorismo. Pero las actividades delictivas mayormente 

practicadas por los grupos Criminales es el tráfico de drogas, el blanqueo de 

dinero, la falsificación y la defraudación como medios internacionales de pago, el 

tráfiCO ilícito de automóviles y de armas, los robos con intimidación o fuerza, la 

falsificación de moneda, y la prostitución. 
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Las organizaciones criminales que operan en España se caracterizan por el 

empleo de violencia, consistente en amenazas, coacciones y agresiones fíSicas 

Las zonas geográficas que más frecuentan tales organizaciones son La 

Costa del Sol y el resto de Andalucia, La Costa Levantina. La Costa Brava, 

Gallcla, Cantabna y Zaragoza, pero con el tiempo fueron concentrándose en las 

Ciudades de Barcelona, ValenCia, Madrid, La Coruña y Málaga 

Hasta hace pocos años el papel del delincuente español Integrado en 

organizaciones criminales habia Sido secundarla, hoy las autoridades consideran 

que ha Ido evolUCionando, tanto profesional como organlzatlvamente 

Debido a estas CIrcunstancias, el legislador se ha VistO obligado a agravar 

las sentencias por la comisión de determinados delitos, en los casos en que estos 

son cometidos por organizaciones, dejando que sea el Poder JudiCial el que 

establezca el contenido y el alcance del concepto "organización". 

España ha considerado como Indicadores mínimos para estimar que eXiste 

delincuencia organizada. los siguientes. 

1 Concurrencia de dos o más personas para la comisión de delitos 

2. El ámbito geográfico de actuación intemaclonal o Interprovinclal 

3. Actuación por un periodo de tiempo prolongado 

4. Búsqueaa de beneficios o de poder. 

La delincuenCia organizada es un fenómeno social que no solo Involucra a 

una naCión, sino que es un problema a nivel mundial. que crece y se desarrolla. El 

adelanto de la tecnologia, el impulso de la actividad económica y el flujo de dinero, 

permiten el crecimiento de la delincuencia organizada y de su proyección 

transnaclonal 

La delincuencia organizada amplia su campó de acción en toda aquella 

actiVidad generadora de capitales que a su vez permite que el dinero Ilícito que 
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inVierte. se convierta en licito y por lo cual se conVierte en un problema que debe 

ser atendido por la comunidad Intemaclonal 

Para Iniciar esta investigación y comprender el problema de la delincuencia 

organizada, fue necesariO hacer un estudio sobre los antecedentes de la 

delincuencia organizada en diferentes paises, es decir, conociendo como actúa y 

se desenvuelve. 

Es por ello que resulta Importante conocer, atender y tratar de resolver el 

asunto, que como ya lo hemos VistO. no solo afecta a nuestro país sino afecta ya, 

a diferentes paises, por lo anterior la delincuencia organizada se ha considerado 

una plaga a nivel mundial 
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CAPITULO SEGUNDO 

ELEMENTOS DEL TIPO DE LA ASOCIACION DELlCTUOSA 

En esle capilulo hablaremos de los elementos del tipO de asociación 

delictuosa, para ello aludiremos a algunos articulas de la Constitución General de 

la República, esto con el fin de exponer de que forma se ha regulado, en el ámbito 

federal y local, de' derecho mexicano 

Veremos y distingUIremos dos figuras semejantes en cuanto al numero de 

personas que se requieren para la comiSión de delitos, cada una de ellas cometen 

delitos diferentes, ya que la delincuencia organizada comete delitos que la ley 

cataloga como graves, y la asociación dellctuosa comete delitos de cualqUier clase 

pero ambos delitos afectan el orden públiCO. Enseguida hablaremos de los 

elementos obJetiVOs de la asoCiación delictuosa y haremos notar las diferencias 

entre delincuenCia orgamzada y aSOCiaCión dellctuoSa. 

2 1 1 ELEMENTOS OBJETIVOS. 

El articulo 90 Constitucional establece lo siguiente: 

"No se podrá coartar el derecho de 

asociaCIón o de reunirse pacíficamente 

con cualquier objeto lícito, pero 

solamente los ciudadanos de la 

República podrán hacerlo para tomar 

parte en los asuntos polítiCOS del país. 

Ninguna reunrón armada tiene derecho 

a deliberar. 

No se conSiderara ilegal, y no podrá ser 

disuelta una asamblea que tenga por 



objeto hacer una petlcl0n o presentar 

una protesta por un acto de autoridad, $1 

no se profieren InJunas contra esta, ni se 

hicIere uso de violencia o amenazas 

para mtlmldarla u obligarla a resolver en 

el sentido que se desee" 8 
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La ConstitucIón Política en su artículo noveno consagra el derecho de 

asociación, siempre y cuando los fines y objetivos sean líCitos y no vayan en 

contra de la segundad publica pero cuando se abusa de este derecho que nos da 

la Constitución o se emplea para fines oellctlvos y contrarIOs al orden social, se 

Incurre en el delito de asociación dellctuosa que se encuentra tipificado en el 

artículo 164 del Código Penal para el Distrito Federal 

Al mismo tiempo conviene dar una vIsión sobre la delincuencia organizada, 

figura que se encuentra prevista en el artículo 16 párrafo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: para ello, procederemos a 

dar los elementos constitutivos del tipo de cada uno de éstos delitos, por que sí 

bien es cierto que la asociación dellctuosa ha sido analizada por autores tales 

como Benitez Trevlño, Carrancá y TruJillo, Carrancá y Rivas, AntOniO de P 

Moreno, sólo por mencionar algunos; también es cierto que la delincuencia 

organizada se presenta como una figura nueva para su análisIs, pero la cual 

siempre ha estado presente en nuestra vida cotidiana: por lo que a la par de la 

asociación delictuosa, haremos mención de la delincuencia organizada, que SI 

bien presenta grandes similitudes con la pnmera, también manifiesta grandes 

diferencias, por lo que sin más preámbulos pasemos a su exposición. 

Elementos del tipO de asociación delíctuosa: 

• Ser miembro o partícipe de una asociación O banda de tres o más 

personas. 

8. "CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" Ed¡clón 129 Edltonal Porrúa. MéxIco 
1999 pág. 12. 
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• Que en la aSOCI3Clon o banda medie la determ¡naClon de cometer 

delitos (en general) 

• Propósito de permanecer dentro de la aSOCiaCión, para contmuar unidos 

sus Integrantes en la comiSión delictiva 

• La IneXistencia de una jerarqulzaclón, como forma de disciplina dentro 

del grupo 

Elementos del Tipo de la delincuencia organizada 

". La delincuencia organizada se forma de dos elementos. 

Que tres o más personas se asocien para cometer un ilíCIto 

2. Que ellliclto cometido sea de los calificados por la ley como graves." 9 

El profesor Humberto Benltez Treviño nos proporciona estos elementos 

del tipO de la delincuencia organizada, sin embargo podriamos agregar un 

tercer elemento que seria el siguiente. 

a) La presencia de un sistema JerárqUico aceptado por sus integrantes 

como régimen discjplínano 

El Código Penal para el Distrito Federal en Materia de! Fuero Común, 

contempla en su articulo 164 a la asociación dellctuosa, como la asociaciÓn o 

banda de tres o más personas con el propósito de delinqUir 

"Articulo 164.- Al que forme parte de una 

aSOCiaCión o banda de tres o más 

personas con el propósito de delinqUir se 

le impondrá por el solo hecho de ser 

miembro de la asociación prisión de cInco 

9 BENITEZ TREVIÑO, Humberto. "Filosofía y PraxIS de la Procuración de JustiCia". 2a. EdICión. Edltorla! 
?orrú.a. MéXICO 1994. Pág. 242. 



a diez años, y de Cien a trescientos dlas 

de multa .. tO 
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La aSOCiaCión a que se refiere este artículo del Código Penal, consiste en la 

desarrollar los propÓSitoS dellctuosos que unen a sus componentes, aun cuando 

no eXIsta reunión matertal de sus asociados ni IdentIdad del lugar de residencia, e 

Incluso ni conOCimiento recíproco de los que la constituyen 

En lo referente a la delincuencia organizada también debe haber una unión 

vol untan a de sus Integrantes, así como una permanencia, pero ésta debe ser mas 

prolongada que la que se presenta dentro de la asociaCión dellctuosa, en virtud de 

que la primera cuenta con un complejo sistema de organización, el cual esta 

destinado a la obtenCión de fines altamente lucrativos, para lo cual requiere un 

mayor tiempo de planeaclón, así como un mayor tiempo de permanencia dentro 

de la organización, para lograr un óptimo funcionamiento de sus Integrantes 

Ahora bien, para lograr este perfecto funcionamiento en la comisión de los 

delitos, dentro de la delincuencia organizada debe de eXistir un conocimiento 

recíproco entre sus Integrantes, toda vez que en un sistema como el que tiene la 

delincuencia organizada, todos y cada uno de sus componentes tiene una funCión 

especifica en la comisión de cada delito, esta forma de operar que tiene la 

delincuencia organizada es uno de los elementos que marcan la diferencia con la 

asociaCión delictuos8. 

" ,debiéndose entender por sujeto activo, el que interviene en la realización 

del delIto como autor, coautor o cómplice ... " 11 

Como ya se mencionó, no es necesario que en la asocIación delictuosa sus 

integrantes se encuentren reunidos materialmente, ni menos que residan en un 

10 "CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL" la. Ed!c!Ón. EdltOnal. ISEF MéXICO 2000. Pág. 32. 

11 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestmo. "Apuntammtos de la Parte General de Derecho Penal" 16a. EdiCión. 
EditOrial, Porrúa. MéxiCO 1994 Pág. 346. 

--------------.......... 
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mismo lugar, o bien que se conozcan personalmente toda vez que la ley sanCiona 

la conducta consistente en formar parte de una aSOCiaCión pero no señala los 

medios o las formas de cómo un sUjeto puede llegar a formar parte de la 

asociación o banda, lo cual Indica, que no se requiere la reunlon fíSica de los 

asociados 

" . las diversas figuras del delito son formas de participaCión en 

aSOCiaCiones ilegales, y las formas de participación tipificadas se expresan con los 

términos "fundador', "director', etc. Estos, por lo tanto, no son meras causas o 

CIrcunstancias personales modificativas de la pena. sino expresión abreviada del 

propio comportamiento típiCO que el legislador sustantlvlsa ,,'2 

En todo delito debe eXistir un sUjeto pasIvo, qUien es el titular del derecho 

violado y Jurídicamente protegido por la norma, estas figuras delictivas afectan a la 

comunidad SOCial, la cual resiente el daño al verse afectada la segundad pública y 

el orden SOCial por la comisión de los delitos realizados por los integrantes de las 

citadas figuras, ya que con ello ponen en peligro la segundad de las personas que 

conviven en la SOCiedad. 

"La ley sanciona el solo hecho de tomar participación en una aSOCiación o 

banda de tres o más personas, organizada para delinquir. por el solo hecho de ser 

miembro de la asociación y con Independencia del delito o delitos que se pudieran 

cometer o se hayan comeMo." 13 

En el hecho asociativo, existe algo más que el acuerdo; el simple acuerdo 

para cometer un delito, no es punible, lo que transforma el acuerdo en una 

aSOCiaCión y lo hace punible, es la asociación con carácter de estabilidad. 

En la asociación delictuosa se trata de un hecho externo, que no solamente 

amenaza, sino leSiona el orden público, disminuyendo la seguridad pública 

12 GARCÍA PABlOS DE MOLINA., A Op. Cit. Pág 248. 

13 MOREf'lJO, AntOniO de P. "Derecho Penal MeXicano" Tomo I ::dltorlal. Porrúa. MéXICO 1968. Pág. 343. 
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mediante la IntroducCIón de un elemento cnmlnoso en el cuerpo sOCIal, que se 

realiza mediante una acción Con tal comportamiento activo, el sUjeto adquIere la 

calidad de asociado, y una vez que se encuentran reunidos los demas elementos. 

el delito se Integra 

El sUjeto necesita realizar los actos de asociación Indispensables para 

formar parte del comportamiento, es por esta razón que se le puede denominar 

como un comportamiento consistente en asociarse 

Es necesano, además, para la eXistencia de la asociación dellctuosa y de la 

delincuencia organizada, que éstas tengan por objeto cometer delitos, 

"Objeto de la actividad asociativa pueden ser únicamente delitos, no 

contravenciones, delitos, se tienen, previstos por el Código Penal o por las leyes 

especiales Y deben de ser vanos Ponerse de acuerdo para cometer un solo 

delito, no es aCCión punible SI aquel no es cometido ,,14 

La asociaCión delictuosa busca la realización de un plan cnminal, por lo 

tanto no se dará la asociación delictuosa SI el acuerdo ha sido para la comisión de 

uno o varios delitos determinados, 

Aquí eXiste una gran diferencia con la delincuencia organizada, pues 

mientras la asociación dellctuosa está encaminada a cometer delitos 

indeterminados, la pnmera va acometer delitos que la ley califica como graves, 

"EL Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al regular 

en su artículo 268 bis la norma procesal del plazo de cuarenta y ocho horas nos 

dice' este plazo podrá duplicarse en los casos de delincuencia organizada, que 

serán aquellos en los que tres o más personas se organizan bajo reglas de 

!4 MAGIORE GIUSEPPE. "Derecho Penal" 2a. EdiCión, Ed¡tona!. TEMIS Bogotá 1989. Pág. 452. 



43 

diSCiplina o Jerarquía para cometer de modo violento o reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos delrtos que la ley cataloga como graves . 1~ 

El momento consumativo para cada uno de estos delitos, se realiza tan 

pronto como se produce el acuerdo de voluntades con el número minlmo de 

personas necesanas para la eXistencia del delito, sea que se pretende constituir la 

aSOCiaCión, o que se participe en una ya eXistente Siendo así que tal acuerdo no 

es Instantáneo Sino permanente, de ahí nace la naturaleza permanente del delito 

También debemos mencionar que el articulo 164 del Código Penal para el 

Distrito Federal en su párrafo segundo, menciona una Circunstancia agravante 

cuando los miembros de una asociación delictuosa son servidores públicos y 

pertenezcan a una corporación policiaca, o bien, sean miembros de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, se les aumentará en una mitad la pena de priSiÓn, además, 

de que se les dará de baja o se les destituirá del puesto o cargo que ostentan y se 

les Inhab!litará para ocupar otro durante un tiempo de cinco a diez años. 

Esta circunstancia agravante también debe de tomarse en cuenta para la 

delincuencia organizada, toda vez que está manifestando tener una gran influencia 

dentro de los órganos gubernativos de nuestro pais, a través del soborno y la 

corrupCión, ocasionando con ello que nuestro sistema judicial y la impartición de 

justicia, sean nulos e Ineficientes al momento de juzgar a todos estos 

delincuentes, 

2.12 ELEMENTOS NORMATIVOS. 

El delito de asociaCión delictuosa y la delincuencia organizada son delitos 

formales o de mera ccnducta, toda vez que no se requiere para su ccnsumación 

15 BEN:TEZ TREVIÑO, Humberto. Op. CIt. Págs. 241y 242. 
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que se haya producido algun resultado Independiente de la conducta de qUienes 

han conCUrrido en la formaclon de éstos delItos 

"Los delitos formales son aquellos en los que se agota el tipO penal en el 

mOVimIento corporal o en la omiSIón del agente, no siendo necesario para su 

Integración que se produzca el resultado externo" 16 

Los profesores Raul Carrancá y Trulillo y Raul Carrancá y Rlvas en su 

Código Penal anotado nos comentan lo siguiente 

"La pena por el delito de asoCiaCión delictuosa se aplica 

Independientemente de las penas correspondientes a aquéllos delitos, de acuerdo 

con las reglas de acumulación presentas en el articulo 64 del Código Penal." 17 

Esto qUiere deCIr que las sanCiones deberán de aplicarse sin perjuicio de 

las demás penas que le correspondan a los delitos cometidos por la asociación. 

encontrándonos frente a un concurso de delitos cuya gravedad deberá someterse 

a las reglas generales de la ley penal. Esta misma situaCión se debe de aplicar a 

la delincuencia organizada, toda vez que aun cuando todavia no se le ha dado una 

penalidad dentro del Código Penal para el Distrito Federal. los delitos que cometen 

en la realización de su plan cnmlnal si la tienen, por lo que lo antenor no debe 

afectar las penas que les correspondan a cada uno de los delitos cometidos. Si 

el delito consiste solamente en hacer parte de la asociación o banda, no quiere 

decir que todos los asociados deban responder por los delitos que sin su 

participación se hayan cometido por los otros socios. 

" .. no pueden imputarse a los miembros de una banda los delitos oometidos 

por ésta, SI no estuvieron presentes en la eJecución de tales hechos criminales" 18 

16 CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal" 29a, EdiCión. !::drtonal. 
Porrúa. MéXICO 1991 Pág. 137. 
17 CARRANCÁ YTRUJIlLO y/o "código Penal Anotado." lsa. EdICión. Edítonal Porrúa. MéXICO 1995. Pág. 
433. 
18 GARCÍA PABLQS DE MOLINA A, Op. CIt. Pág. 167, 
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Anteriormente se pensaba que el jefe de una banda de delincuentes debla 

de responder por todos y cada uno de los delitos ejecutados por aquélla, y que 

Ingresar a la organización equivalía a estar dispuesto a ejecutar los delitos 

planeados, lo que permitía lncnmrnarle los mIsmos a los asociados una vez 

cometidos En la actualidad un asociado no responde por los delitos que haya 

cometido la asociación sin la participación de éste último, y solamente responderia 

en este caso por el delito de asociación dellctuosa, mas aquellos Ilicltos en los que 

si hubiera tomado parte el miembro de la asociación 

Para el caso de la delincuencia organizada, debe de aplicarse ésta misma 

situación, toda vez que no se puede atribuir a un miembro o asociado delitos en 

los que no ha tomado participación de ninguna clase por el simple hecho de 

pertenecer a una organización delictiva, aún cuando el objeto principal de aquélla 

sea la realización de dicltos 

"Puede hablarse de delito permanente sólo cuando la acción delictiva 

misma permite. por sus características, que se la pueda prolongar voluntanamente 

en el tiempo, ,,19 

Del hecho de pertenecer a la misma asociación no se puede, sin mas, 

deducir ni siquiera la participación moral en el delito cometido por otro aSOCiado 

La copartiCipación es ciertamente posible, mediante la sola determinación o 

instigación, pero es necesario demostrarla frente a quien se le Imputa, Estas 

figuras delictivas son, ademas, de naturaleza permanente, puesto que la conducta 

ejecutiva que la consuma debe de prolongarse en el tiempo, 

A continuación hablaremos del objeto juridico de la asociación dellctuosa, el 

cual se encuentra regulado dentro del Libro Segundo, título IV, que se refiere a los 

delitos que atentan contra la Seguridad Pública del Código Penal para el Distrito 

Federa 

19 CASTEL:...ANOS TENA, Fernando. Op Cit. Pág. 139. 
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La determmaclón del objeto Jundlco de la tutela penai en esta especie de 

delitos, ha dado lugar a una diversidad de opiniones. toda vez que hay qUienes 

opinan que éste tipO de IlíCitOS. debe de clasificarse tomando en cuenta el objeto 

Jurídico tutelado en los delitos que los asociados pretenden cometer. otros autores 

opinan que el Interés tutelado debe de ser la paz publica otros sostienen que el 

interés de la tutela penal debe ser la tranquilidad publica: por otro lado, 

legislaciones como la italiana, clasifican a la aSOCIaCión delrctuosa entre los delitos 

que ofenden el orden publico 

Es indudable que algunos delitos agreden drrectamente al orden público 

Este fin forma en tales casos el verdadero objeto Jurídico del hecho crrmlnal Los 

otros delitos amenazan o lesionan el orden público en relación a manifestaciones 

particulares (propiedad, buenas costumbres, vida e Integrrdad corporal de las 

personas), de ahí que se caractericen y clasifiquen en relación con su objeto 

jurídico y no en relación con el daño social, que no puede faltar en ningún caso 

". la asociación es un delito de peligro para el orden público Por que no 

Importaría la leSión o daño inmediato de concretos bienes singulares sino la 

amenaza contra la tranquilidad pública, contra el orden social .. " 2ll 

La asociación delictuosa y la delrncuencia organizada son delitos que 

entran dentro ae ésta categoría a la que nos referrmos, toda vez que lesionan el 

orden público, no en un aspecto especial. sino disminuyéndolo en su esencia; en 

tales delitos es difícil encontrar una objetividad Jurídica Inmediata y distinta del 

peligro social que causan; la lesión del orden público, no es consecuencia de otras 

violaciones particulares del ordenamiento jurídiCO. srno que se presenta como un 

efecto por si mismo, que protege directa y exclusivamente la paz pública. 

Estas precisas consideraciones, nos llevan al pleno convencimiento de que 

realmente el interés tutelado en ésta clase de delitos, no puede ser otro que la 

20 GARCÍA PABLOS DE MOLINA, A. Op. Cit. Pág. 176. 
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segundad pública A continuación pasa~emos a la exposIción del bien JUfldlco 

tutelado por la ley penal 

Antes de entrar en materia, es conveniente afirmar, que la segundad 

pública hace referencia al mantenimiento de la paz y el orden público Para 

determmar que se entiende por seguridad pública, es necesario comprender lo 

que sería la seguridad en general' 

"Seguridad: Calidad de seguro Se aplica a una rama de la administración 

pública, cuyo fin es el velar por la seguridad de los ciudadanos .. ," 21 

Es Importante señalar que la noción de seguridad tiene dos aspectos, e[ 

primero, subjetivo, se refiere a[ sentimiento de una persona de que no tiene peligro 

y e[ segundo un elemento objetivo, que se Identifica con [a ausencia de un peligro 

real 

La segUridad púb[lca trata de [a protección que se genera a traves de los 

mecanismos de control penal, y del mantenimiento de [a paz pública mediante 

acciones de prevención y represión de Ciertos de[ltos y faltas administrativas que 

la vulneran, particularmente a través de sistemas de procuración e Imparticlón de 

Justicia y de los sistemas de policía preventivos, 

Ahora bien, debemos de distingUir a [a segundad pública y a [a seguridad 

jurídica, ésta ú[tlma hace referencia a 'la certeza de que [a situación jurídica de una 

persona solo se puede modificar mediante procedimientos previamente 

estab[ecldos en e[ orden normativo, como [o consagra e[ artícu[o 16 Constltuclona[ 

párrafo pnmero' 

"Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito 

21 "Gran d'cclonano EnClclopédlCo Ilustrado" lSa EdJCclón. Editorial reader' s D¡gest MéxIco S. A. MéxICo 
1979 Pág. 3467. 
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de la autondad competente que funde y 

motive la causa legal del 

procedimiento ,,2~ 

El contenido del artículo 16 constitucional Implica una postura amplia, la 

cual garantiza no solo que el estado va a actuar conforme a lo que señala el orden 

Jurídico, sino una garantía de que el estado no permitir;' ataques violentos de 

terceros que dañen los bienes y los derechos de los ciudadanos, 

Pero aún cuando el gobierno actúe conforme a derecho y sus órganos se 

comporten de conformidad como lo Indican sus normas no pueden garantizar la 

segundad pública, como sería en los casos de Situaciones de creciente violencia, 

como la que se ha generado de unos años a la fecha 

Para dejar más claro lo antenor, Samuel González RUlz nos da el siguiente 

ejemplo, 

"El Congreso de la Unión cumple con las obligaciones al emitir una ley en la 

que sanciona con pnslón a aquéllos que cometan un homicidio. Cuando éste se 

comete, el Mlnlsteno Público y la Policía Judicial acatan el orden Jurídico cuando 

investigan el delito, sin embargo puede ser que no se encuentre al responsable a 

pesar de que cumplan con sus obligaciones En este caso, no puede hablarse de 

que se haya afectado la segundad Jurídica, aunque sí puede decirse que se ha 

cometido un antijurídico, es decir una conducta ilícita que ha dañado a una 

persona y que merece ser sancionada por la autondad." 23 

Como lo podemos ver con el antenor ejemplo, no basta el simple hecho de 

que los funcionanos se apeguen a la ley en el correcto ejercicIo de sus funciones. 

siendo ésta una condición necesaria, más no suficiente, para lograr que impere el 

respeto íntegro de terceros a los derechos de los individuos. 

22 " CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" Op. Cit. Pág. 13, 

2.3 GONZÁLEZ Rurz, Samuel "Segundad PúblIca en MéXICO» EditOrial U.N.A.M. MéXICO 1994. Pág. 45. 
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Para esto es necesano una política de segundad pública. la cual garantice 

el correcto funCionamiento de las autoridades encargadas de la procuración y 

administración de JustiCia 

la Idea de seguridad publica está ligada a la protección de la paz publica, 

de tal manera que puede llegar a ser conceptualizada. desde el punto de vista 

objetivo, como el conjunto de policías y aCCiones coherentes y articuladas que 

tienden a garantizar la paz publica a través de la prevención y represión de los 

delitos y de faltas contra el orden publico mediante el sistema de control penal y 

de la policia administrativa. " 24 

Una politica de segundad publica coherente y racional Implica el manejO de 

diversos elementos que Interactúan y que los podemos clasificar desde dos puntos 

de vista La perspectiva más estrecha, comprende elementos que tienen que ver 

con la procuración de justicia y con la pollcia de seguridad publica A continuación 

mencionaremos los elementos centrales de una política de segundad publica: 

El ámbito de la pOlicía: 

a) La policia preventiva estatal y muniCipal en todas sus modalidades. 

b) Las policías preventivas federales 

c) Las policias judiciales. 

d) Los cuerpos de segundad privados. 

Estos elementos que se acaban de mencionar, deben de tomarse en cuenta 

SI se qUiere desarrollar una política de seguridad pública integral y 

coherente; pero también existen algunos elementos que deben interactuar 

de una manera más amplia con estos factores' 

1. - Un sistema de imparticlón de justicia eficaz 

2. - Un sistema de tipificación penal más racional. 

24. Ibld. Pág. 49. 
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3 - Una pOlítlca de medios de comunicaCión que favorezca la segundad 

pública y no la delincuencia 

4.- Un sistema de prevención del delito que abarque a los posibles 

participantes en actos delictivos 

5 - Un sistema de eJecución de penas más racional 

La pollcia es un elemento central en la segundad publica. pero ésta no ha 

sido objeto de sufiCientes estudios en nuestro país, como lo han realizado en otros 

paises: la razón de ello es porque siempre hemos ViStO a la pollcia de nuestra 

nación como el lado más negativo del Estado. y la cual debe llevar a cabo una 

reestructuraCión de la misma, de lo que no hacerse propiciara la ola creciente de 

violencia que estamos viviendo. no pueda ser controlada por la pollcia, toda vez 

que en estos momentos como se puede constatar a través de los medios de 

comUniCaCiÓn, la delincuencia se encuentra mejor preparada y armada que la 

pollcia. y es pOSible que Incluso supere al propiO ejercito meXicano Una de las 

razones la podemos basar en el poder corruptor que tiene la delincuencia para 

infiltrarse dentro de los mediOS gubemamentales del Estado y asi obtener 

benefiCIOS de éstos últimos 

Se ha hablado mucho del poder que tiene la delincuencia organizada en 

nuestro país pero aún no se han dado cifras del poder que tiene la corrupción en 

México, sin embargo el tráfico de drogas y las cantidades de la misma que pasan 

por nuestra nación y los millones de dólares que se pagaban vía corrupción hasta 

el año de 1993, y hasta hoy. ha Ido creciendo no solo en nuestro país, sino en la 

gran mayoría de las naciones. que tienen este mismo problema con la 

delincuenCia organizada, la Mafia, la Camorra o como qUiera que se designe a la 

delincuencia. 

Por otra parte podemos decir que para que la política de seguridad pública 

funCione adecuadamente en nuestro país, es necesario y fundamental, entender y 

comprender la estructura y dinámica de los grupos mexicanos de la delincuencia 

organizada. 
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"En Italia se tienen perfectamente ubicadas las caractenstlGas de los grupos 

de delmcuencla organizada ASI la mafia como organizacIón dedicada al crimen 

cuyo pnnclpal lugar de actuación es Slcllla, está claramente estructurada en 

familias y su órgano mayor de gobierno es La Comisión" :?5 

Cada familia trabaj8 dentro de un terrltono perfectamente definido, por 

ejemplo el que vende protección y comercia Ilegalmente Esta familia tiene un 

control y una estructuración Interna, la violencia ha sido utilizada contra algunos 

representantes de! Estado, como Jueces. policías o politlcos. como coacción para 

no ser sancionados por las autondades; también la usan contra aquella persona o 

personas que no acepten el poder de la Mafia o no paguen por su protección 

Como podemos ver los alcances de la delincuencia organizada son 

enormes y peligrosos, pues tiene el suficiente poder como para lograr el control 

total de un país, SI así conviniera a sus intereses 

Por lo que se refiere a los grupos de la delincuencia organizada en nuestro 

país, estos no pelean por el control de los terntorios, sino para ellos es más 

Importante controlar el mercado de la transportación y distribución de las drogas 

principalmente Debido a ésta característíca, estos grupos pueden tener su base 

de operaciones en cualquier parte del terntono nacional. Otra característica es que 

no solamente se encuentran organizados en un solo cártel, Sino varios grupos 

tienen el control sobre una parte del mercado de los narcóticoS, 

Esta situación resulta de mayor peligro para la segundad pública, debido a 

que lleva a potentes enfrentamientos cada vez mayores, toda vez que estos 

grupos buscan controlar ciudades o estados completos de la nación mexícana, 

para desde estos sentar sus bases de operaciones y llevar a cabo la realización 

de sus planes delictivos. 

2S GONZÁlEZ RUIZ, Samuel. op. CIt. Pág. 77. 
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Como consecuenCia de esto los diferentes grupos organizados se han 

declarado la guerra encarnizada para lograr sus proposltos y dla con dia corno lo 

podemos constatar. los enfrentamientos entre ellos son más frecuentes y con 

mayores consecuencias sufndas por la ciudadanía, logrando untcamente alterar 

cada vez mas la segundad pública de nuestro país, generando una creciente oJa 

de violencia, la cual sino atacamos desde sus raices, en un futuro próximo se 

tendrán severas consecuencias 

Otro factor Importante que propicia la falta de una segundad pública 

Integral, es la relación que eXiste entre los lefes de una delincuencia organizada y 

los politlcos de nuestra naCión, algunos presumen que muchas de las cabezas de 

éstas organizaciones son políticos prominentes: estas relaciones en México no se 

habian estudiado a fondo, pero con los últimos acontecimientos que se han dado 

alrededor de la familia del expresidente Carlos Salinas de Gortan, parece que los 

rumores se convierten en una terrible realidad 

Sabernos que la situación de msegundad que se está vIviendo en todo el 

país, no se va a resolver de un día para otro y se va a necesitar de muchos 

esfuerzos y sacnficlos. para volver a gozar de una tranquilidad pública que sea 

confiable Todo esto depende de los cambios que realice la administración que 

lleva las riendas de este pais. 

2.1 3 ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

El sistema alemán señala, que la Ilicitud de la asociación delictuosa se da 

tanto por el objeto, corno por la actividad de la organización y afinna que no es 

necesano que ésta tenga por objeto cometer delitos, basta con que se trate de 

acciones punibles. 

Asimismo, en lo referente al dolo, la doctrina alemana mamfiesta que conociendo 

los Integrantes, la ilicitud de su conducta, actúa dolosamente si se integra a la 
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aSOCiaCión, sin que Importe SI el miembro aprobó o no los flnes de la organización 

ni las actividades concretas o métodos de la misma. también para esta doctrina es 

Irrelevante, SI ya eXistían planes criminales al momento de la Integración de la 

asocraclon o bien SI estos se concretaron en un momento posterior a su formación 

" basta con que el asociado se afilie a una aSOCiaCión, sabiendo que esta 

persigue tal finalidad delictiva, que qUiera afiliarse y que se afilie, sabiendo que tal 

conducta es ¡¡iclta, pero no es necesario que qUiera cometer los delitos singulares 

contemplados en el programa aSOciativo, que apruebe o consienta el mismo, ni 

que se afilie para delinqUir" 06 

Este autor nos da a entender cen lo anterior, que los hechos delictiVOS 

concretos de una aSOCiaCión u organizacIón, no necesariamente deben de ser 

queridos por el asociado. toda vez que el objeto de cometer delitos aparece en el 

Código español, refiriéndose a la asociación y no al asociado. es deCIr, que la 

finalidad del delinqUir sea fin de la asociación y no del asociado. 

Por otro lado la legislaCión Italiana al referirse a la asociación delictuosa, 

afirma que el dolo de los miembros de dicha organización, no puede ser un dolo 

genérico por el hecho de participar en la asociaCión que es contraria a la ley. es 

decir, que no solamente se requiere la voluntad de realizar la conducta descrita en 

la ley cerno delito: SinO que se trata de un dolo específico al tener como finalidad la 

organización, la comisión de delitos. 

Para Manzinl, qUien es el autor Italiano que hace la distinción entre el dolo 

genériCO y el dolo especifico, la finalidad de delinquir no interesa sólo al dolo de 

quienes se asocian, que se caracteriza por la propia materialidad de la asociación, 

a modo de dirección objetiva del hecho celectivo; es decir, que la comisión de los 

delitos es el fin de la asociación y para la censecución de ese fin los miembros de 

la organización van a encammar todos sus esfuerzos. 

26 GARCÍA PABlOS DE MOUNA A. Op. Cit. Pago 308. 
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Como podemos observar todas y cada una de las legislacIones y autores 

que hemos VIsto, ttenen su particular punto de vista sobre el dolo en el delito de 

aSOCiaCIón deltctuosa, sin embargo en nuestra legIslaCión y con apego a las 

reformas del Código Penal. en MéXIco se consideran especificamente. dos clases 

de dolo. directo e Indirecto 

"Mediante la reforma, los términos Intencional, Imprudenclal y 

pretenntenclonal. fueron sustituidos por los términos dolo y culpa. distingUiéndose 

el pnmero en dolo directo y dolo eventual ,,27 

El dolo en el delito de asociación delictuosa, es un dolo directo, en virtud de 

que qUienes se Integran en una aSOCiación de esta clase, satisfacen el tipO por el 

simple hecho de Integrarse y participar en la asociaCión, sabiendo que ésta tiene 

como finalidad la comisión de delitos; aún cuando no se lleven acabo los actos 

concretos de la aSOCiaCión, basta con el hecho de que los individuos se Integren a 

la organizaCión sabiendo que es ilícita . 

. "el dolo consiste en la voluntad consciente dinglda a la ejecución de un 

hecho que es delictuoso. o Simplemente en la intención de ejecutar un hecho 

delictuoso " 28 

Ahora bien, decimos que es un dolo directo porque los IndiViduos al 

momento de formar la asociaCión delictuosa, la cual tiene como objeto de la 

misma cometer delitos, están conscientes de que es iliclta y que la misma se 

encuentra tipificada en el Código Penal como delito, y aún teniendo conocimiento 

de lo antenor, deCiden llevar a cabo la integración de dicha asociación 

Debemos de menCionar también, que el dolo contiene dos elementos uno 

intelectual y el otro emOCional, el primero está constituído por la conciencia de 

27 SENITEZ TREVIÑO, Humbertc. Op. Cit. Pág. 231. 

28 CASTELLANOS TENA, Fernando Op. Cit. Pág. 239. 
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que se esta quebrantando el deber y el segundo consiste en la voluntad de 

reahzar el acto dellctuoso 

El elemento IntelectiVO en la asociación dellctuosa y en la delincuencia 

organtzada eXige a su vez de tres elementos, los cuales a continuaCión 

mencionaremos 

a) El sUjeto debe de estar consciente de que se afilia o se Integra a una 

aSOCiaCión u organización 

b) El asociado también debe saber que la mencionada asociación u 

organización es iliclta, es deCIr que tiene la finalidad de cometer delitos 

El mdivlduo que se Integra a la organización o aSOCiaCión, también debe de 

estar consciente de que su conducta es iliclta, toda vez que el 

ordenamiento penal prohibe la misma. 

Por lo que respecta al elemento emocional del dolo en ambas figuras 

delictivas, basta con el simple hecho de que un Individuo se integre a la 

asociación sabiendo de antemano que ésta tiene como finalidad Única la comiSión 

de los delitos, sean Indeterminados para el caso de la asociación delictuosa, o 

bien de los calificados como graves por la ley. para el caso de la delincuencia 

organizada. 

Por otro lado y en lo referente a la forma culposa no se puede presentar en 

el delito de asociaCión delictuosa, ni en la delincuencia organizada, en Virtud de 

que estas figuras son eminentemente dolosas; es decir. los miembros de éstas 

organizaciones han previsto y quendo todos los resultados de sus aCCiones, al 

integrarse en una organizaCión, cuya finalidad Única es la de cometer toda clase 

de delitos. 

Pero para entender mejor esto, estableceremos que la culpa es una 

conducta Involuntaria la cual se realiza sin las precauciones o previsiones que la 

ley exige; esta se diVide en culpa consciente y culpa inconsciente, por lo que 

procederemos a revisar la consciente en primer término. 
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"La culpa conSCiente, con prevIsión o representacl0n eXiste cuando el 

agente ha previsto el resultado típICO como posible pero no solamente no lo 

quiere Sino que abnga la esperanza de que no ocurrirá' :'9 

"La culpa es InconSCiente, sin prevIsión o sin representación, cuando no se 

prevé un resultado prevIsible" 30 

De lo anterior concluímos, que en la aSOCIaCIón dellctuosa y en la 

delincuencia organizada no puede eXistir la culpa, ya que la conducta de sus 

integrantes es la de realizar el tipo del delito y de querer el resultado 

La culpa no es aplicable, porque en pnmer lugar en la culpa conSCiente el 

sUjeto prevé el actuar de su conducta en un posible resultado. pero no desea la 

realización de ese posible resultado, aqui simplemente actúa sin la precaución que 

la ley eXige para poder eVitar un posible resultado 

Por lo que se refiere a la culpa inconsciente, el sUjeto en este caso actúa 

con torpeza, al no poder prevenir un posible resultado por falta de precaución en 

su actuar, es decir, el sUjeto no previó lo que se podia prevenir y eVitar, tomando 

las precauciones suficientes antes de realizar la conducta. 

En los delitos que estamos estudiando, el dolo se presenta por la simple 

integración de una asociación u organización que es contraria a la ley, teniendo 

como objeto principal la comisión de delitos; en este caso no puede existir la culpa 

porque los mtegrantes quieren y desean llevar a cabo el objeto principal de estas 

organizaciones' cometer delitos; por lo que en nuestro criterio la culpa debe de 

quedar excluida de ser considerada para estos delitos. 

29 rbld. Pág. 247. 
30 ldem. Pág. 247. 
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22 ELEMENTOS DEL DELITO DE ASOCIACION DELlCTUOSA 

2.2.1 CONDUCTA 

En este punto explicaremos cuál es la conducta que recoge el tipO de 

delincuencia organizada Para ello hablaremos en primer lugar de algunos 

conceptos teóncos y después analizaremos el delito de la delincuencia 

organizada 

La palabra conducta significa una forma determinada de comportamiento 

de cierta persona que produce un resultado Pero en el campo penal sólo son 

relevantes las conductas descntas en los tipOS penales 

El estudiO de la conducta humana se encuentra dentro de la política. 

sociología, psicología o en cualquier ciencia análoga a nuestro modo de ver, el 

más elemental de los estudios rebasa los márgenes de lo JurídiCO 

Antolisel nos da su concepto de conducta" Desde el punto de vista general 

o filosófico es una conducta (o acción en sentido lato) todo comportamiento 

humano, en cuanto tenga su principiO o razón de ser en el sujeto. Según esta 

nOCión, también los actos que se desarrollan en el ámbito de !a conciencia, sean 

pensamientos. deseos, propÓSitOS o violaciones, constituyen conducta" 31 

Se han formulado diversas teorías en torno al estudiO del delito y los 

elementos que lo componen. pero todos consideran a la conducta como un 

elemento del delito 

Por otra parte. la ley sanciona solamente el hecho de pertenecer a una 

asociación que tenga por objeto cometer delitos, por lo que la pertenencia a dicha 

31 ANTOLISEI, F(anclsco. "Manual de Derecho Penal" Editonal. Temls. Colombia. 1988. Pág. 153. 
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aSOCiaCión y el sometimiento a la voluntad y diSCiplina corporativa son dos puntos 

que caracterizan a la conducta del sUjeto actJvo 

Podríamos decir que asociarse tiene por significado unirse voluntanamente 

y permanentemente a alguien para consegUir con voluntad y actividades, el fin 

común. Para la delincuencia es necesario unrrse de manera voluntana y 

permanente para que el desarrollo de esta organización sea eficaz 

Los elementos que deben de Integrar el acuerdo de voluntades de las tres o 

mas personas, cuya actividad realiza el delito de asociación delictuosa. no deben 

de ser confundidos con los elementos de prueba donde el Juez deduce la 

eXistencia de tales requIsitos. La comisión de varios delitos por parte de las 

personas que participan recíprocamente, la obra de qUienes preparan o dirigen la 

ejecución de los delitos: la naturaleza de los habitos o profesiones de éstas 

personas, son elementos de los cuales el Juez puede deducir la eXistenCia, así 

como la permanencia dentro de una asociación de!rctuosa de tales Individuos 

" .Ia asociación es sólo eso' el marco o resultado de los comportamientos 

típicos previstos en la ley .. " 32 

La asociación delictiva no debe estar sUjeta a ninguna forma Jurídica, como 

lo serían los estatutos, reglamentos, y actas. Tampoco debe estar sujeta a 

ninguna clase de organización jerarqulca, es decir. que pueden o no existir jefes y 

subjefes dentro de la misma: basta con que exista un concierto de caracter 

permanente de intenciones y de acciones. 

"La conducta es una actividad voluntaria o una inactividad voluntaria (o no 

voluntaria en los delitos culposos o por olvido J, que produce un resultado con 

Violación a) de una nonma prohibitiva, en los delitos comlslvos: b) de una 

32 GARCÍA PABLOS DE MOLINA , A. Op. Clt. Pág. 221. 
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omisión" 33 

2 2 2 FORMAS DE REALIZAR LA CONDUCTA 

59 

La conducta se puede manifestar de dos formas de manera positiva, esto 

es por medio de una acción, y de forma negativa, por medio de una om ISlón 

El articulo yo del Código Penal establece lo siguiente 

"Delito es la acción u omiSión que 

sancionan las leyes penales" 34 

Pnmero hablaremos de la aCCión, comenzando por el Significado de acción. 

La palabra acción designa dos conceptos: lato sensu, abarca un hacer o un no 

hacer, y stncto sen su, únicamente se refiere al hacer, en éste no se contempla la 

omiSión. 

Acción implica actuar o hacer lo que se encuentra prohibido por la ley; es 

deCir, se viola una norma prohibitiva, La acción implica la realización voluntaria de 

una actiVidad, dlngida a la producción de un resultado típiCO. 

"La acción consiste en un movimiento del cuerpo del sujeto. En esta forma 

de comportamiento, la fuerza psíquica actúa sobre los nerviOS motores, los cuales 

determinan movimientos musculares que representan cabalmente la manifestación 

exterior de la voluntad del sujeto. CasI siempre se trata de movimientos de las 

extremidades, que son los órganos con que el hombre realiza la mayor parte de 

las modificaCiones del mundo exterior' frecuentemente la acción se concreta en la 

33 PAvÓN VASCONCELOS, FranCISCo "Manual de Derecho Penal MeXicano" Ed¡tonal Porrúa. llava. EdlcJon 
MéXICO 1994 Pág. 18 
34 "CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL", Op. Cit. Pág. 6 
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palabra. la cual es tambIén efecto de determinados mOVImientos :T1usculares. pero 

tamblen con nuestros desplazamientos del cuerpo y hasta con una mirada, se 

pueden producir efectos en la reahdad exterior" 35 

Al derecho le Interesa observar la forma de presentarse la aCCión, es deCIr, 

cuando hay solo una acción puede haber solo un delito y cuando se presente una 

multiplicidad de aCCiones, podemos encontrarnos ante uno o vanos delitos 

Por otra parte podemos mencionar que en la acción se desprenden elementos 

esenciales, que son los sIguientes' 

La manifestación de la voluntad. 

o El resultado y, 

La relaCión de causalidad. 

La manifestación de la voluntad Para que pueda eXistir la 

manifestación de la voluntad refenda a la acción y como elemento de la misma, 

basta con que el sUjeto qUiera su propio obrar y este ha de tener conciencia y 

espontaneidad. por otra parte la manifestación de la voluntad ha de exteriorizarse, 

como ya se ha visto, la voluntad puede manifestarse mediante una conducta ya 

sea de forma activa o pasiva. 

o El resultado este es el segundo elemento de la acción, el cual consiste en 

una modificaCión o cambiO del mundo exterior como consecuencia de la 

manifestación de la voluntad. Al resultado cabe distinguirlo, entre delitos 

materiales y formales y delitos de acción y de peligro. 

Delitos materiales y formales. Se llaman delitos formales o de simple 

actiVidad, aquellos que se perfeccionan sin la realización de un 

resultado. 

35 ANTOLISEI, FranCISco. Op. CIt. Pago 154. 
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Se denominan delitos materiales o de resultado, aquellos para cuya 

consumación no basta con la simple actividad que desarrolla e: sUjeto Sino que se 

precisa además de un resultado 

y 

Delitos de lesión y delitos de peligro Los delitos formales no son sino 

verdaderos delitos de peligro. y los de peligro son de naturaleza objetiva 

Se denominan delitos de lesión cuando disminuyen el bien Jurídico tutelado, 

delitos de peligro cuando sólo ponen en nesgo el bien Jurídico tutelado 

• La relación de causalidad Esta teoría es una de las más antiguas sobre 

el nexo causal, dada esta existencia del nexo, une la manifestaCión de la 

voluntad con el resultado, es relevante y suficiente soporte para 

responsabilizar al agente. 

"El delito es acción (conducta humana) - Con ello se establece el marco 

más general para la determinación del concepto del delito en el derecho pOSitiVO. 

El Derecho Penal vigente conoce a la conducta punible en tnple forma. 

1.- En la forma del llamado delito de acción. Cuando la Ley Penal sanciona 

con una pena un determinado acontecimiento En estos casos hace el autor algo 

que no debe hacer: infringe una norma prohibitiva. 

2 - En la forma del llamado delito de omiSión propio. Una simple ojeada por 

el Código nos enseña que la conducta punible no queda agotada en los casos de 

una actividad positiva a que se refiere el número precedente. También la simple 

omisión puede constituir el fundamento de la pena. 

En todos los casos en que se imputa el autor una omisión es porque no ha 

hecho algo que debe de hacer: el sujeto en estos caso infringe una norma 

preceptiva. 
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3 - En la forma del llamado deilto de omiSión Impropio o de comiSión por 

omiSión En tales casos, el autor no hace lo que debe de hacer y produce por ello 

un resultado que no debe producir el sUjeto no InfrInge y no acata al mismo 

tiempo una norma preceptiva y una norma prohibitiva ,,36 

La conducta, ya sea acción u omiSión, para ser típica tiene que ser dolosa o 

culposa, como lo dice él articulo 8 0 del Código Penal para el DistrIto Federal en 

donde señala que las acciones u omisiones delictivas solamente pueden 

realizarse dolosa o culposa mente 

ASimismo el articulo 9, prImer parrafo, del Código Penal señala que obra 

dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal. o previendo como 

posible el resultado tiplCO, qUiere o acepta la realización del hecho descrito por la 

ley 

Se establecen como elementos del dolo a) el conocimiento de lo que se 

quiere hacer o a la previsión de un resultado tiPICO, y b) la voluntad para obtener 

determinado resultado. 

Por otra parte, eXiste culpa cuando el agente no qUiere o no prevé un 

resultado tiplco En el segundo parrafo del articulo 90 del Código Penal señala 

que obra culposamente el que produce el resultado típico. que no previó siendo 

previsible o confiando en que no se prodUCirá. 

2.23 FASES DE LA CONDUCTA 

Como el delito es objeto del Derecho Penal, o lo que es lo mismo el delito 

es pena, no solo en su estado de consumación es preciso estudiar el desarrollo, 

es decIr !a Vida del delito, desde que se concibe hasta que se realiza. A esto se le 

36 MEZGUER ,Edmundo, "T~atado de DE':recho penal Tomo I" Editorial RevIsta de Derecho Privado. la, 
EdlClon. Madnd España 1995 Págs 165-167 
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llama la leorra del ItercnmlnlS o camino del delito Por consiguiente la conducta 

se Integra por dos fases una Interna y otra externa pero subdivididos los ultimas 

en actos preparatorios y actos de eJecución Ambas fases se relacIOnan con el 

ltercnmlS 

En realidad, se dice que hay dos teorías del Itercnmlnls, una crimlnóloglca 

que no es mas que una antlguedad en donde el curso de la vida de los 

delincuentes van pasando desde las formas más leves de las Infracciones hasta 

llegar alas formas más graves 

La segunda teoria es la que nos Interesa ya que es la Juridlca, la cual 

vamos a exponer, esto aplicándolo a la medida de la pena 

López Betancourt nos dice que" Todo Itercnmlnls comIenza con un proceso 

psiquico que tiende a transformarse en conducta delictiva Antiguamente, se 

castigaban los pensamientos los cuales eran plenamente imputables; despues 

surgió el principio cogitationis puenam nema patltur (nadie sufre el castigo de 

pensamiento), con lo que se superó histÓricamente esta Situación, en virtud de 

que solo puede existir imputables en la esfera Juridlca, las conductas de los 

hombres entendiendo por conducta sus dos sentidos, positivo y negativo es deCir, 

por acción y por omiSión, Ante esta Situación, el Estado prohibe ciertas formas 

exteriores, encaminada esta prohibición a mantener la seguridad juridica y social 

de sus componentes." 37 

Algunos tratadistas nos dicen que el itercrlminls surge en la epoca medieval 

italiana en donde aparece el Tractuss de Maleficiis, escrito por Alberto de 

Gandino, en el año de 1262, A este efecto Alberto de Gandino, hace una distinción 

entre cuatro figuras de delitos: 

37 LOPEZ BETANCOUR, Eduardo "Delitos en Particular" Editorial Porrúa. la. EdlclcÓn. MéXICO. D.F. 1994 Pág. 
135. 



64 

2uI cogltal neC agll nec perflct Que Significa el que piensa cometer un 

delito, pero no hace nada para lograrlo, ni por tanto produce ningún efecto 

crimina! Estos son meros actos Internos 

2uI cogltat et aglt, sed non perfeflcclt Que significa el que piensa y hace, 

pero no consigue, caso en el cual se ha penetrado ya en los actos externos 

2U! coglat et aglt et pemcl! Que significa el que piensa, obra y consigue; es 

decir el delito consumado 

2U! aglt et perficlt, sed non cogltat Que significa el que hace y consigue 

un efecto cnminal, pero Sin quererlo, 

Por otra parte decimos que en la fase Interna se necesita la voluntad del 

sUjeto y que este tenga conocimiento deCida, piense o represente lo que qUiere, y 

seleCCione los medios que le permitan realizar su propÓSito O cometer su IlíCito, 

esto en los delitos Intencionales o dolosos 

Entonces podemos deCIr que el Itercrimlnls es el camino recorndo por el 

delito, que va desde su ideaCión en la mente del sujeto, hasta llegar a su 

ejecución Pero este camino tiene dos fases una Intema y una externa en donde 

consideramos que la primera fase está compuesta por una Idea criminosa, 

después por una deliberación y terminando con una resolUCión. mientras que en la 

fase externa encontramos a la exteriOriZaCiÓn, es decir a la preparación y 

ejecución, en esta última aparece la tentativa acabada, inacabada o Imposible y la 

consumación que es el logro de su objeto IlíCito 

Comenzaremos hablando por la Fase Interna que comprende' 

a) A la' Idea criminosa Esta Idea es la sola representación del delito en la 

mente del sujeto es decir, se Imagina el hecho de cometer algún delito. 

b) Deliberación. Después de la idea que pasa por la mente de un sUjeto de 

cometer un delito surge la deliberación, que es la lucha entre el buen y 

mal pensamiento del sujeto. en donde este examina el pro y el contra 

detalladamente de la conducta delictiva que tiene en mente tcmando así 

una decisión para ejecutar o no el hecho delictivo. 
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e) Resolución esta que puede tener dos caminos, uno en donde el sUjeto 

decide no llevar a cabo la conducta del!ct¡va, es decir, no realiza su Idea 

Crlmlnosa por lo que no llega a pasar a la segunda fase externa. todo se 

va a quedar en la mente de) sUjeto sin producir ninguna alteración 

y el otro camino que puede tomar el sUleto es que deCida cometer el delito. 

una vez tomada esta decIsión la exterioriza para que pueda contInuar el 

ItercnmmlS 

La Fase Externa del itercnmlnls es la que tiene mas relevancia en el 

Derecho Penal por que es donde el sUjeto exterioriza su resolUCión de delinquir en 

la cual va a realizar actividades encaminadas a la preparación del delito como por 

ejemplo obtener los medios para su realización, observar el lugar, la forma de 

operar. etc 

Esta fase se refiere a la manifestaCión de la voluntad (acción u omisión) y 

todo lo que Implica, el camino para la producción de un resultado tipico o la puesta 

en peligro de un bien jurídiCO protegido 

Actos preparatorios Esta etapa comienza cen su preparación como su 

nombre lo Indica. En esta el sujeto procura los ínstrumentos con que piensa llevar 

a cabo el delito 

En lo que respecta a las fases exteriores a la censumación del delito, 

existen tres grupos ce teorías: objetívas, subjetivas y mixtas. 

La teoría Objetiva menciona que la razón de castigar a los actos 

preparatonos, es el peligro en el que se va a colocar a un bien jurídice protegido. 

La teoría Subjetiva se basa en la punición de la voluntad contraria a 

derecho 

La teoría Mixta sostiene que la punición se va a fundamentar en la voluntad 

delictiva. 
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Solamente nos resta decir que el acto preparado es uF1 deilto en potencIa '! 

este solo va aparecer cuando se viole la norma penal 

La última etapa del ItercnmlOlS. es la consumación de los actos Idóneos 

para realizar el hecho delictivo En esta etapa la voluntad va a ser única y 

decidida a delinquir y con este acto comenzará la violación a la norma, el cual se 

va a distinguir por la Intención calculada de cometer un delito 

ConSideramos que el agotamiento se refiere al momento postenor al 

Itercriminls, en virtud al logro del objetivo del sUjeto en el delito cometido 

En la etapa ejecutona, puede no consumarse el delito por lo que estaremos 

hablando de tentativa, que es todo acto externo que se encamine a la realización 

de un tipO penal; a ello puede llamarse tentativa por lo que esta es punible. 

"Por tentativa se entiende la manifestación de la resolución de cometer un 

hecho punible mediante acciones que ponen en relación directa para la realización 

del tipo legal, pero no han producido la consumación" 38 

En la tentativa eXiste un pnnclplo de ejecución para penetrar en el núcleo 

del tipO que consiste en ejecutar algo, entonces entendemos por tentativa todos 

los actos encaminados a la realización de un delito, si este no se liega a consumar 

por causas ajenas al querer del sujeto. 

Para López Betancourt "La tentativa Implica un prinCipio de ejecución y la 

puesta en peligro del bien jurídico a virtud de un proceso unívoco, en tanto que el 

acto preparatorio es equívoco El acto de tentativa implica un pnncipio de 

ejecución sin consumación" 39 

38 WESSELS, Johannes. "Derecho Penal Parte General" EOltorlal Depalma. la, EdiCión buenos Aires 
Argentina. 1980. Pág, 173. 
39 lÓPEZ BETANCOURT, Eduardo Ob. Cit. Pág. 146. 
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El fundamento de la punición de la tentativa es el de vlolaClon de una norma 

penal, al poner en peligro los Jntereses Juridlcamente tutelados Pero SI el sUjeto 

desiste de su acción crlmlnosa, no es punible la tentativa 

La tentativa es un grado más del Itercnmlnl$, que se encuentra en su fase 

de ejecución, la tentativa puede ser acabada, Inacabada o Imposible 

Tentativa acabada Se habla de ésta cuando el sUjeto emplea todos los 

medios adecuados para cometer un delito y ejecutar dlfectamente los 

actos encaminados a ese fin 

Wessels nos dice que "La tentativa acabada es Impune SI el autor Impide 

espontáneamente la consumación del hecho o, SI el hecho no se consuma 

sin su IntervenCión, se empeña espontáneamente y senamente para 

impedir la ccnsumaclón" 40 

2 En la tentativa Inacabada o delito Intentado, se verifican los actos 

tendientes a la producción del resultado, pero por causas ajenas el 

sUjeto omite alguno o varios y por eso no se da el evento es deCIr, que 

su ejecución es Incompleta aquí el delito no se lleva acabo, 

Si el sUjeto llegara a suspender voluntariamente la ejecución de alguno de 

los actos, hay imposibilidad de punición, Según el artículo 12 del Código Penal, 

para que el delito sea sancionable debe de exterlonzarse realizando totalmente los 

actos para producir los resultados, 

Confínmando esto Wessels Johannes nos dice que en la tentativa 

Inacabada no procede la pumbilidad del autor, si éste abandona espontáneamente 

la ulterior eJecución del hecho, 

40 WESSELS, Johannes. Ob. Cit. Pág. 187. 
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3 Tentativa del delito Imposible Se habla de delito Imposible cuando el 

hecho no se puede realizar en los términos en que se Intenta 

Por otra parte los delitos se clasifican en formales y materiales Los delitos 

formales también se denominan de mera conducta o de simple actividad los 

cuales se perfeccionan con el cumplimiento de determinada acción u omiSión. sin 

Importar la producción de un resultado 

En cambio. en los delitos materiales o de resultado se eXige que además 

de la acción u omisión. eXista un resultado 

Por otra parte se puede decir que los delitos formales son aquellos que 

para configurarse no requieren de ningún resultado. esto, es de ninguna 

materialización, por ejemplo, el abandono de un niño Y los materiales requieren 

de un resultado, de un hecho cierto por ejemplo, el homicidio. 

ASimismo el articulo 7 del Código Penal clasifica al delito en su orden a su 

consumación. a) instantáneo b) continuo o permanente, y c) continuado 

El delito Instantáneo se presenta cuando la consumación se agota en el 

mismo momento en que se han realizado todos sus elementos constitutiVOS. 

El permanente cuando la consumación se prolonga en cuestión del tiempo 

El continuado cuando con el propósito delictivo y la pluralidad de las 

conductas y la unidad del sUjeto pasivo. se viola el precepto legal. 

El articulo 2" de la Ley Federal de Delincuencia Organizada establece que 

serán sancionados los sujetos que acuerden organizarse o se organicen para 

realizar. en forma permanente o reiterada conductas que por si mismas o unidas a 

otras, tengan como fin o resultado cometer CIertos delitos. La iniciativa de Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada daba un concepto de la delincuencia 

organizada totalmente distinto al que se Indica actualmente en dicha ley La 
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Iniciativa no se referia a la conttnuidad en ¡as conductas (permanentes o 

reiteradamente). ni que estas tuvieran como fin o resultado cometer determinados 

IlíCitos Se limitaba a decir que eXistía dehncuencla organizada cuando tres o mas 

personas se organizaran de manera permanente, baJo reglas de disciplina o 

control, para cometer. con empleo de violencia fislca o moral, o aprovechando 

estructuras comerciales o de negocIos, alguno de los delitos siguientes. En el 

dictamen de la Cámara de Senadores se hicieron todas las modificaciones 

respecto a la figura penal de la delincuencia organizada, se añadieron y 

sustituyeron palabras, pero no se Justificaron dichos cambios Por ello, como lo 

hemos venido haciendo a lo largo de este trabaJo, debemos de desentrañar el 

senlido de la definición 

Haremos referencia a la conducta del tipO de la delincuencia organizada 

este tipO describe dos conductas' a) acordar organizarse, y b) organizarse Ambas 

conductas se realizan en forma positiva, es deCIr, por medio de una acción Los 

sUjetos a! acordar están tomando una decisión en conjunto, cada persona 

manifiesta exteriormente su voluntad y en común deciden organizarse En este 

sentido. la organización implica la realización voluntaria de una actividad' constitUir 

un grupo que busca realizar cierta función o estructura u ordenar algo para un fin. 

En el caso del delito de la delincuencia organizada, la acción está dirigida a 

la realización de conductas que tengan como fin o resultado, la comisión de 

determinados delitos. De tal forma que los sujetos al acordar organizarse o al 

Integrar la organización crlminaJ dirigen su voluntad directamente a la ejecución de 

ciertas conductas, las que tienen como fin o resultado, la comiSión de los delitos o 

ilicltOS, en este sentido, los dentas son el objetivo de las conductas que las 

personas se propusieron realizar en fonma permanente o reiterada. 

Sin embargo, hay que recordar que el delito de la delincuencia organizada 

establece que se sanCionará a los sujetos por el solo hecho de acordar 

organizarse o fonmar parte de la organización criminal, por lo cual ni siquiera es 

necesario que los delitos se realicen. Por ende, se puede decir que este tipo penal 

se caracteriza por ser un delito formal y de peligro, ya que el simple hecho de 
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acordar organizarse en si, para cometer conductas que conduzcan a la Coml$IOn 

de cienos !lIcitas es un delito, no eXige la producclon de un resultado. 

Por otra parte la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada no deja 

claro, qué qUiere deCIr la expresión conductas que por SI o unidas a otras Se 

puede Interpretar que el legislador qUlzo abarcar cualquier tipo de conducta y por 

ello incluyó dicha frase en el dictamen respectivo, pero en lugar de aclarar 

confunde más al lector, en este sentido habrá que preguntarnos qué se entiende 

por las expresiones por conducta que por sí y conducta unida a otra 

Resulta más compleja la interpretación de la expresión unida a otras. En 

prinCipio se puede deCir que se está en presencia de dos tipOS de conductas' unas 

son a las que noS hemos refendo en el párrafo anterior, y otras, son las que están 

unidas a las pnmeras Cabe advertir que unidas significa que las conductas se 

encuentran entrelazadas o eslabonadas entre sí, es deCir, eXiste cierta relación o 

vinculación entre las primeras y las siguientes conductas 

Es Importante desentrañar cuales son y que características tienen esas 

otras conductas. A este respecto se puede establecer que las otras conductas no 

se refieren a los verbos rectores de los tipOS en el artículo 20 Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, sino aquellas acciones u omisiones que de alguna 

forma tienen como fin o resultado. la comisión de los delitos menCionados en 

citada legislación 

Estas otras conductas pueden ser lícitas o ilícitas. Por ejemplo, cinco 

personas se encuentran organizadas para realizar en forma reiterada la 

transportación de marihuana y al mismo tiempo se dedican a fabricar cajas de 

madera para poder transportar la droga. En este ejemplo la fabricación de cajas es 

una conducta lícita que se encuentra Unida a la conducta de transportar narcótico. 

que es una conducta delictiva. 

También se puede entender que las otras conductas se refieren a aquellas 

acciones u omiSiones realizadas por sujetos ajenos a la organización criminal. 
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Independientemente de la tnterpretaclon que se pueda dar a :a frase conductas 

que por SI o unidas a otras. la Ley Federal contra la Delincuencia señala que 

dichas conductas tienen como fin o resultado cometer ciertos delitos 

La palabra fin tiene diversos significados, entre otros, establecer el obletlvo 

o motivo por los que se realizan una acción De acuerdo a este concepto que va a 

tener un significado distinto del resultado, de tal forma que no es lo mismo realizar 

conductas con el fin de cometer delitos como resultado de ciertos hechos 

delictivos 

Basta entonces que las conductas tengan como fin la comisión de los 

delitos para que se esté en presencia de delincuencia organizada; Sin Importar que 

en realidad se cometan bajo esta misma óptica, y se pueda dar el supuesto de que 

los Individuos acuerden cometer conductas que tengan como fin realizar cualquier 

otro delito que no se encuentre en la lista de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada 

Por último, es importante señalar que el delito de la delincuencia organizada 

es eminentemente doloso, no se admite la culpa, esto es tomando en cuenta el 

artículo 60 del Código Penal que no prevé a la delincuencia organizada como 

delito que pueda cometerse en fonma culposa. 

De acuerdo con el artículo 7 del Código Penal consideramos que el delito 

de delincuencia organizada se puede catalogar como un delito permanente, 

porque su consumación se prolonga en el tiempo En este sentido en la 

delincuencia organizada el hecho delictuoso existe en tanto subsiste la 

organización criminal y qUizá en el caso del acuerdo. para delinquir mientras 

persista e! concierto de voluntades. 
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23 TIPICIDAD 

23 1 TIPICIDAD DE LA ASOCIACION DElICTUOSA 

En el DICCionario Jurídico Mexicano, asociación dellctuosa es' "La palabra 

aSOCiaCión, proviene del latín SOClotIO, que significa Unión, compañía Es acción y 

efecto de unir actividades o esfuerzos, colaboración: reunión. relación que une a 

los hombres en grupos y entidades organizadas, es la unión de dos o mas 

personas ccn una finalidad determinada, como son el orden político, profesional, 

benéfico, religioso o mercanlll, pudiendo acontecer de manera especifica que los 

fines perseguidos sean ilegitimas: dicese de estos grupos, que el accnteclmlento 

que tienen entre sí sus Integrantes contribuye a la durabilidad de los mismos" 41 

Después de una explicación breve del significado de asociación dellctuosa. 

recordaremos el concepto de tlpicidad 

Tiplcidad es la acción humana que se ajusta al tipO legal concreto. 

"La acción antiJundica ha de ser típica para considerarse delictiva. A lo 

dicho antenormente sobre el particular sólo hemos de añadir que la acción ha de 

encajar dentro de la figura de delito creada por la norma penal positiva, pues de lo 

contrario al faltar el signo extemo distintiVO de la antljuricldad penal, que lo es la 

tlplcidad penal, dicha acción no constituiría delito." 42 

La existenCia de la tiplcidad en el delito de asociaCión delictuosa y en lo 

referente a la delincuenCia organizada, se produce cuando la conducta de los 

indiViduos. o sea el hecho real se encuentra perfectamente encuadrado dentro de 

<11 "DICCionario JurídiCO Mexicano" Tomo I 7a, Edlclon. EditOrial Porrúa. S.A. MéXICO, 1994. Pág. 247. 

42. CARRANCA y mUJILLO, Raúl y otro; "Derecho Penal Mexicano" 18ava. EdlcJon. EditOrial Porrúa. MéXICO 
1995. Pág. 422. 
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las hipótesIS que se encuentran reguladas primero en el articulo 164 del Código 

Penal y que se refiere 3 la aSOCI3Clón delictuosa y segundo cuando encaja dentro 

de los preceptos legales contenidos en los articulas 16 Constitucional. parrafo 

segundo séptimo y en el 268 bis del Codlgo de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal La conducta de los Individuos al formar parte de un grupo que 

tienen como finalidad la comisión de delitos, sean Indeterminados para el caso de 

la aSOCiaCión dellctuosa. o bien de los calificados como graves por la ley para el 

caso de la delincuencia organlzada. es una conducta típica en Virtud de que se 

adecúan al hecho que descnbe el tipO legal 

Por otro lado debemos mencionar que el tipO legal descrito en los articulas 

antes mencionados, no hace referencia alguna sobre la calidad de los sUjetos que 

Intervienen en estos delitos, tampoco menCionan nada al respecto sobre el tiempo 

y lugar de la eJecución de los delitos, con lo que nos da a entender que la 

ausencia de las referencias espaciales y temporales, permiten que este tipO de 

Ilicltos se puedan cometer en cualquier tiempo y lugar. 

Ahora veamos el articulo 164 del Código Penal vigente para el Distnto 

Federal para confirmar lo antes ya mencionado, que a la letra dice' 

"Al que forme parte de una asociación o 

banda de tres o más personas con el 

propósito de delinquir, se le impondrá, 

por el solo hecho de ser miembro de la 

asociación, pnsión de cinco a diez años, 

y de clen a trescientos días multa. 

SI el miembro de la aSOCIación es o ha 

Sido servIdor público o miembro de una 

empresa de seguridad privada, la pena 

a [a que se refiere el primer párrafo se 

aumentará en una mitad más y se 

impondrá ademas, en su caso, [a 

destituCión del empleo, cargo ° 



comlSlon publ1cos e Inhabllltaclon de 

Cinco a diez años para desempenar 

otro, 

Cuando la aSOCiaCIón o alguno de sus 

miembros, utilice a menores de edad o 

Incapaces para delinquir, la pena a que 

se refiere el pnmer parrafo se 

aumentará en una mitad 

Se presumirá que eXiste asociación 

dellctuosa cuando las mismas tres o 

más personas tengan alguna forma de 

autoría o participaCión conjunta de dos o 

más delitos", 43 

Asi mismo el articulo 164 bis del mismo ordenamiento estipula que. 

"Cuando se cometa algún delito por 

pandilla, se aplicará a los que 

Intervengan en su comIsión, hasta una 

mitad más de las penas que les 

correspondan por el o los delitos 

cometidos 

Se entiende por pandilla, para los 

efectos de esta disposición, la reunión 

habitual, ocasional o transitoria, de tres 

o más personas que sin estar 

organizadas con fines dehctuosos, 

cometen en común algún delito. 

Cuando e! mIembro de !a pandilla sea o 

haya sido servidor púbfico de alguna 

43 "C,?DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL" Op. Clt. Pág. 32. 
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corporaClon policiaca, la pena se 

aumentara hasta en dos terceras partes 

de las penas que le corresponda por el 

o los delitos cometidos y se le Impondra 

ademas. destitución de! empleo, cargo o 

comisión públicos e Inhabilitación de 

uno a CinCO años para desempeñar otro" 

2.32 SUS ELEMENTOS 

75 

La conducta es el comportamiento humano vOluntano, pOSitiVO o negativo 

encaminado a un propósito 

Con respecto al bien o bienes Juridlcos protegidos. desde nuestro punto de 

vista es la paz y segundad pública, ya que se habla de una asociación o banda de 

tres o más personas mismas que tendrán el propÓSito de delinquir en forma 

reiterada y continua. 

Continuando, la tlpicldad es uno de los elementos esenciales del delito. es 

necesaria su existencia para que se configure la conducta delictiva, ya que es el 

encuadramiento de una conducta pOSitiva o negativa con el tipo de descripCión 

hecha en la ley penal. 

La ley dice que deben ser tres o más personas que acuerden organizarse o 

se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por SI 

o unida a otras. tienen como fin o resultado cometer alguno de los delitos 

previstos por el articulo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizaaa, 

que serán sancionadas por el solo hecho, como miembros de la delincuencia 

organizada. 

44 Idem Pág. 32. 



"Cuando tres o mas personas acuerden 

organizarse o se organicen para 

realizar, en forma permanente o 

reiterada, conductas que por sí o untdas 

a otras, tIenen como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes. serán sancionados por ese 

solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada: 

! Terrorismo, prevIsto en el artículo 

139, párrafo pnmero, contra la salud, 

previsto en los artículos 194 y 195, 

párrafo pnmero, falsificación o alteración 

de moneda, previstos en los articulos 

234, 236 Y 237, operaciones con 

recursos de procedencia Ilícita, previsto 

en el articulo 400 bis todos del Código 

Penal para el Distnto Federal en matena 

del Fuero Común, y para toda la 

República en Matena de Fuero Federal, 

11. Acopio y tráfico de armas, previstos 

en los articulos 83 bis y 84 de la Ley 

Federai de Armas de Fuego y 

Explosivos; 

fII Tráfico de indocumentados, previsto 

en el articulo 138 de la Ley General de 

la Población; 

IV. Tráfico de órganos previsto en los 

artículos 461, 462 bís de la Ley General 

de Salud. y 
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V Asalto, previsto en los 3rtlculos 286 y 

287, secuestro, previsto en la articulo 

366: tráfico de menores, previsto en el 

artículo 366 y robo de vehlculos, 

previsto en el articulo 381 bis del 

Código Penal para el Dlstnto Federal en 

Matena de Fuero Común, y para toda la 

Repúbhca en Materra de Fuero Federal. 

o en las diSposIciones correspondientes 

de las legislaciones penales estatales," 

" 
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En la ley que tipifica la asociación delictuosa no se señala explícitamente 

cual es el bien jurídico tutelado, pero es de notarse que por su estructura la 

delincuencia organizada pone en riesgo la paz y la seguridad pública en forma 

colectiva y en forma particular la Integridad de las víctímas de este delito, 

Por otro lado para que los delitos que son objeto de estudio en esta 

Investigación, la descripción de los tipos legales se enfocan a dos elementos, 

primero al elemento material, toda vez que se requiere la reunión de un número 

determinado de individuos para que se le dé encuadramiento de la conducta de 

éstos dentro de lo que se especifica en los artículos respectivos de cada una de las 

figuras aquí analizadas 

Pero además requiere de la existencia del elemento subjetivo, es decir que 

tengan la voluntad de penmanecer unidos por un tiempo más o menos permanente 

con la única finalidad de cometer delitos. 

Por lo que se refiere a la calidad tanto del sujeto activo como del pasivo, 

podemos decir que aún cuando los artículos respectivos a cada hecho Ilícito no los 

mencionan de una forma, expresa, nos lleva a clasificar primeramente al sUjeto 

45 "LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA" Editorial PACo S.A. DE C.V. la, 

Edlc¡ó,Méxlco.1999. 
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activo de esta clase de delitos. como acciones ¡[fcltas cometidas por sUjetos 

comunes e indiferentes, toda vez que cualquier persona que sea Imputable, es 

deCir que toda persona que tenga la capacidad de entender y de querer, puede 

llevar a cabo tales situaciones Ilícitas. y pueden ser sUjetos activos en los delitos 

En lo que respecta al numero de IndiViduos que Intervienen en la aSOCiaCión 

dellctuosa y en la delincuenCia organizada, los podemos claSificar como delitos 

plunsubJetlvos, pues el ("IPO legal por su estructuración eXige necesanamente la 

participación de vanas personas para un perfecto encuadramiento con la 

descnpclón que hace la ley penal 

Por lo que se refiere al sujeto pasIvo de estos delitos, el daño que ocasionan 

estas agrupaciones Ilicltas mediante la comiSión de los delitos, lo va a resentIr la 

comunidad SOCial estableCida en el terntono nacional, en Virtud de que esta última 

es haCia la que van dingldas todas las acciones ilíCitas, tanto de la aSOCiaCión 

delictuosa como de la delincuencia organizada 

Ahora bien dentro de los medios de comiSión para este tipo de delitos, 

podemos tomar en cuenta, desde un particular punto de Vista, a los Siguientes: 

a) MediOS directos, son aquellos que por su propia naturaleza son los 

propicios O los capaces de produCIr un resultado, en lo referente a los 

delitos que son motivo de este estudio los medios de comisión directos 

los vamos a encontrar al momento de reunirse por lo menos tres 

individuos como mínimo, con la finalidad de formar un grupo ilíCitO, toda 

vez que la finalidad del mismo va a ser la comisión de una serie de 

delitos, siendo la conductas de éstas personas el elemento material 

Indicado para la adecuaCión del tipO a la descripción legal, todo ello Junto 

a la intenCión de delinquir. 

b) Medios Indirectos, son aquellos que son capaces de prodUCir un 

resultado determinado, pero que no actúan de una forma directa sino 
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que se requiere de una sene de procedimientos causales. los cuales 

van a ser puestos en marcha por la conducta de un Individuo, es decir. 

que en lo que se refiere a la aSOCiaCión dellduosa y a la delincuencia 

organizada un Individuo que sea ajeno a uno de estos grupos puede 

cometer los hechos Ilicltos descntos en los articulos a que nos hemos 

refendo con anterlondad, uniéndose a éste tipO de organización 

dehctuosa, con lo cual podemos darnos cuenta que esta persona aún 

cuando no participe en la formacIón o integración de la citada 

organizaCión, pude formar parte de ella de manera Indirecta, 

Integrándose o asociándose a una ya conformada con anterioridad y 

aceptando todas y cada una de las condiciones que se le hayan 

impuesto para poder unirse a la mIsma. 

Entonces podremos decir que los medios pOSitiVOS, son aquellos que actúan 

en una forma vIsible o sea físicamente, mientras que los negativos se 

manifiestan a través de una omisión. 

c) Los medios positivos son aquéllos que actúan de una manera VISible y 

física, es deCIr, que son los que se llevan acabo mediante la realizaCión 

de una conducta hecha por un individuo, en estos delitos los medios 

pOSitivos se dan al reunirse tres o más personas, las cuales van a formar 

una aSOCiaCión, la cual va a ser ilícita, toda vez que van a tener como 

finalidad única la comiSión de delitos, llegándose de ésta forma e Integrar 

asoCiaCiones delictuosas y grupos de delincuencia organizada. 

El trataaista Beman Pinzón, al respecto nos comenta " es la de que en la 

asociación. el objeto Inmediato de la manifestaCión de la voluntad de cada uno de 

los participantes no es la actuación en futuros delitos, sino la adheSión para una 

unión con los otros participantes con el fin de cometer futuros delitos". -'6 

46_SERNAl PINZÓN, Jesús. "Dehtos Contra la AdministraCión Pública y ASOCiaCión para Delinquir" Jesús 
Berna: Pmzon, Bogota.Temls.1965. PagAS8. 
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CANTIDAD DE PERSONAS QUE LA INTEGRAN 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en su articulo 2° nos 

hace mención de que el sUjeto debe ser no solamente uno sino tres o mas 

personas que acuerden organizarse o se organicen para realizar en forma 

permanente o reiterada conductas que por si o unidas a otras. tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos enmarcados en dicho articulo por 

lo que la cantidad de personas que deben participar en el delito de asociación 

dehctuosa deben ser como mínimo tres, esto es, en nuestro derecho mexicano 

El delito de asociación para delinquir no se confunde con aquella forma de 

manifestacIón del delito que se conoce como concurso eventual de personas en la 

comisión de un delito. Aunque en la hipóteSIs se plantea una pluralidad de 

personas desde el punto de vista de la estructura de la norma se establece una 

diferencia esencial. por cuanto que en la hipótesis del concurso de personas. la 

pluralidad de sUjetos o de participes, no es elemento esencial de delito. por ello se 

dice que es eventual, mientras que en la asociación delictuosa la pluralidad SI es 

elemento esencial. 

Pero desde el punto de vista de la realidad objetiva resulta es evidente, que 

en el concurso de personas, la pluralidad de las que partiCipan lo hacen para la 

realización de uno o varios delitos determinados y, una vez realizado ese 

propósito, el concurso deja de tener eXistencia, en cambiO. en la asociación para 

delinquir. los asociados lo hacen con el propósito de realizar una serie 

indeterminada de delitos, y su realización no hace que la aSOCiación se 

deSintegre: lo que caracteriza, a esta ante todo el propósitO de la comisión de 

delitos indeterminados y como consecuencia de esa Indeterminación la 

permanencia de la asociación 

Por otra parte. en cuanto a los sujetos que participan en la asociación, para 

la eXistenCia del delito no es necesario que tales sujetos estén materialmente 

reunidos, ni menos que resIdan en un mismo lugar o que se conozcan 

personalmente, pues el delito subsiste por el sólo y único hecho de la asociaCión. 

Con lo que se trata de combatir lo que representa la llamada delincuencia 
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asociada La ley inCrimina la conducta conSistente en formar parte de una 

aSOCiaCIón, pero no señala los medios o los modos como un sUjeto puede llegar a 

ser parte de la aSOCiaCión o banda, lo cual Indica, como se ha diCho, que no se 

requiere la reunIón fíSica de los asociados 

La ley establece que el delito consiste en formar parte de una asociación o 

banda de por lo menos tres personas, con la cual Indica. en primer lugar, que la 

conducta activa, es decir, que el delito se realiza mediante una aCCión, Con tal 

conducta activa, la de querer formar parte de la banda o asociación, el sUjeto 

adquiere la calidad de aSOCiado, y reunidos los otros elementos de la figura, el 

delito se perfecciona 

El sUjeto necesita realizar los actos de asociación Indispensables, para 

realizar parte de la conducta; es por ello que la hemos denominado como una 

conducta, consistente en asociarse 

2.4 ANTIJURIDICIDAD 

Como ya se ha venido diciendo, otro de los elementos del tipo penal es la 

antijurldicldad se caracteriza por ser lo contrario a derecho, circunstancia esta 

que se puede establecer al realizar una valoración puramente objetiva del 

comportamiento externo desplegado por el sujeto activo en cuestión, por lo que 

en tal razón, siempre que se lesione el bien jurídico de una persona en términos 

que proponga el código Penal se podrá concluir que dicha conducta es 

antijuridica. 

, . la antljurlcldad es la oposición a las normas de cultura, reconocidas por 

el Estado. Se le denomina también el ámbito de la ética; "Ilegalidad", palabra que 

tiene una restricta referenCia a la ley; "entuerto". palabra denominada por los 

tratadistas Italianos y que en español, constituye un arcaísmo; e "injusto", 

prefenda por los alemanes para Significar lo contrario a Derecho, equivalente a lo 
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antlJuridlCO Es la contradiCCión entre una conducta concreta y un concreto orden 

juridlco establecido por el Estado 
" .~i· 

"La norma de cultura reconocida por el legislador, se traduce en un 

mandato o prohibición Entendemos por una norma de cultura tanto el minlmo de 

ética recogido por el legislador, como, en los delitos de la creación politlca, lo que 

el legislador pretende Imponer" 48 

La antijurldicldad en los delitos de la delincuencia organizada y de 

aSOCIaCión dellctuosa. se presenta cuando la conducta de los indIviduos encuadra 

perfectamente dentro de la descripción a que hace referencia el legislador en la 

ley penal, y sin que medie una causa de Justificación que pueda excluir de la 

responsabilidad penal a qUien realiza el comportamiento. 

El elemento antljurldicldad nos va ayudar a establecer una solución 

respecto de la cuestión, de la caracteristlca material de la conducta a que se 

refiere el delito 

Esto es toda la gama de acciones y omisiones que se dan en una sociedad 

especifica, el legislador va a seleccionar aquellas que son antijuridicas y las 

describe en un tipO penal al que liga una sanción, formando la norma juridico 

penal 

Para Franz Van Llszt "La conducta es formalmente antijuridica cuando viola 

una prohibición o mandato establecido normatlvamente por el Estado en un orden 

juridico Y es materialmente iliclta en tanto que significa una conducta contrana a 

la sociedad, es decir, antisocial", 49 

47 CARRANCA Y mUJIllO, Raúl y otro; Op. Cit. Pág. 353~ 
48 ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, alga. "Notas Prellm;nares sobre un Modele LógiCO Matemático de! 
Derecho Penal.Contemporáneo" No. 14. Mayo-ce 1996. JNAM: MéXICO. Pág. 86. 
49_Cfr. VELA TREVIÑO, Sergio. ~Antnunc¡dad v Justificación" 2a Edición, EditOrial. Tnllas. MéXICO. 1986. Pág. 
102. 
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Entonces señala que el deber JurídICO lo establece el Estado en la norma 

de derecho Es decir. la falta en esta concepclon a que argano del gobierno del 

Estado le corresponde Imponer deberes en las normas jundlcas y relacionar esto 

con el prinCipiO de legalidad en materia penal 

Para Mezguer la antljundlcldad " . es de naturaleza esencialmente objetiva. 

Ello Significa que una acción será ilícita cuando contradiga las normas objetivas 

del derecho La violación del deber JurídiCO normativo contenIdo en la norma 

objetiva de valoración. determina la antljundlcldad de la conducta, por otro lado, la 

violaCión del deber jurídico concreto contenido en la norma subjetiva de 

determinación, esoecífica la culpabilidad" 50 

Con base en lo antenor podemos sostener que la norma Jurídica de 

valoración se va a dlnglr a todos y la norma del deber se dirige solo al 

personalmente obligado, ya que es una norma de determinación 

Así la violaCión del deber jurídico abstracto contenido en la norma objetIva 

de valoración va a dar lugar a la antijundicldad, ésta será un concepto abstracto y 

general no podrá ser referido a una conducta concreta. 

Por otra parte diremos que el tipO penal debe delimitar exhaustivamente la 

materia de prohibición. para acortar el Inicio de la antijuridiclda y establecer 

específicamente los deberes jurídicos que impone 

Así, en la sistemática tradicional del deber jurídico ha sido desdeñado para 

centrar las Ideas y conceptos de la antijundicidad, o bien se ha tomado como un 

concepto Implícito 

Nuestro Código Penal actúa valiéndose de un procedimiento de excepción, 

con ello nos da a entender que para que se pueda dar la antijuridicidad se va a 

necesitar de una doble situación, primero requerimos que se dé la violación de la 

SÚJ4EZGER r Edmundo "Derecho penal Parte General" Cárdenas EdItor. MéXICO. 1985. Pág. 134. 
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norma penal, en este caso será necesariO que ia conducta de los Individuos 

encuadre dentro de la descripción que se encuentra contenida en Jos articulos 

164 del Código Penal, 16 ConstitUCional párrafo septlmo y 268 bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y en segundo lugar que la 

mencionada violación de la norma no se encuentre amparada por una causa de 

exclusión descrita en el articulo 15 de nuestro Código Penal 

Las causas de Justrficaclón son de gran importancia para qUien realiza la 

conducta. puesto que en determinados casos concretos, baja las circunstancias 

en que se comporta el autor del IlíCito y tomando en cuenta el valor de los bienes 

que se encuentran en pugna, se podrá excluir de toda responsabilidad al sUjeto 

activo del delito. 

Para reputar a la conducta contraria a Derecho, se requiere de la reunión 

de los siguientes elementos 

A. Que la conducta sea típica. 

B Que no eXistan causas de justificación. 

Como podemos ver, sólo pueden eXistir los delitos que en los casos 

Indicados en los artículos antes mencionados, cuando el hecho es antijurídico, o 

sea, contrario a la ley 

Como podemos darnos cuenta la antijuridicídad tiene un carácter 

eminentemente objetivo. sin que lleguen a importar los aspectos finalistas de la 

conducta de los IndiViduos, simplemente le basta comprobar mediante un juiCIO 

valoratorio, que la acción realizada en contrana al orden juridico. 

Por otra parte daremos a conocer alguna junsprudencias aplicables a la 

asociación delictuosa que se relaCionan ccn la antijuridicidad, ya que son IlíCitos 

que consisten en una contradicción entre el hecho y el ordenamlentc Jurídico 

general, contenido no solo en el Código Penal vigente. 
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En este punto procederemos a Incluir como material de apoyo para todo lo 

expuesto dentro de la presente Investlgaclon la JUrisprudencia que la Suprema 

Corte de la Nación ha expedido en todo lo referente al delito de aSOCiaCión 

dellctuosa. aSimismo, mencionaremos algunas tesIs expedidas por la misma 

Suprema Corte de la Nación, las cuales en nuestro cnteno, se podrían aplicar a la 

delincuencia organizada toda vez que contienen varios elementos necesanos para 

hablar de delincuencia organizada como la eXistencia de una Jerarqulzaclón dentro 

de la organización, aclarando que solo se hará mención de las tesIs relativas a los 

delitos que sean cometidos por estas organizaciones, las cuales deben de 

catalogarse dentro de los delitos que la ley penal califica como graves 

Por lo que sin más preámbulo pasaremos a su exposición, primero lo 

referente a la asociación delictuosa y posteriormente lo que se refiere a la 

delincuencia organizada 

"TEXTO. Los elementos constitutivos del delito de asociación dellctuosa 

son a) Ser miembro o participante en una asociaCión o banda de tres o más 

personas mínimo, Incluyendo I propiO agente, b) Que en la asociación o banda 

medie la Indeterminación de cometer diversos delitos, c) El propÓSitO de 

permanecer dentro de la asociaCión para continuar unidos sus integrantes en la 

comisión delictiva y. d) La Inexistencia de la jerarquización como una forma 

disciplinaria del grupo. aunque no constituya este requisito de esencia". 51 

Otra de las Jurispnudenclas nos dice lo sigUiente: 

"TEXTO: El delito de asociaCión delictuosa se comete por el solo hecho de 

ser miembro del grupo o banda de tres o más personas organizadas para 

delinquir. Aún cuando el director del plante educativo se haya formado afirme que 

el inculpad" es una persona aplícada y decente, ello no es óbice para su punición, 

Sl Pnmera Sala. Semar.ano Judicial de la Federación, 7a. Epoca. Volumen 43 Parte Segunda. Pág. 14. Rubro 
ASOCiaCión Dellctuosa, Elementos del Delito. 
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pues al demostrarse que forma parte del grupo no se prejuzga de su vida de 
-' relación dIversa, a la conducta concreta que se analiza 

"TEXTO Tratándose del delito de asociación dellctuosa. es "relevante el 

hecho de que sólo en una aSOCiaCión se cometa otro delito. pues para que aquel 

ilíCito se configure no es necesariO que se consumen otros diversos delitos, sino 

basta con que se tome participaCión en una aSOCiaCión o banda de tres o mas 

personas, organizadas para dellnqu", cometlendose ese delito por el sólo hecho 

de ser miembro de la aSOCiaCión e Independientemente de la pena que 

corresponda por el delito que pudiera cometerse o se haya cometido" 53 

"TEXTO Si los hechos participaron tres, personas. organizadas para 

delmqulr, pues de sus declaraciones se desprenden que en los diversos IlíCitos 

que cometieron se reunían previamente con el único fin de plantear la 

consumación del delito, es decir, en cuanto a concepción, preparación y eJecución, 

y que cometieron vanos ¡lícitos de la misma naturaleza, debe concluirse que se 

encontraban organizados de manera estable y permanente, con lo cual se 

demuestra la conducta prevista en el articulo 164 del Código Penal federal" 54 

"TEXTO: El delito de asociación dellctuosa es un delito "per se" 

Independiente de los delitos que para su realizaCión hayan concertado los 

asociados, es decl[, el delito se consuma por la participación en la asociación o 

banda y no en los hechos punibles concretos que la misma lleve acabo, pues se 

trata de un delito de peligro; abstracto, doloso. luego para que éste se configure no 

es necesario que se cometan otros delitos diversos, ya que en otras palabras, el 

52 .Preceaentes. Amparo directo 2140, Jorge Galván Sierra, 14 de Octubre de 1985,5 Votos. Ponente: Raúl 
Cuevas Mantecan. P~¡rrlera Sala Semanario JudlDal de la Federación 7a Epoca. Volumen, 145-150 Pág. 34 
Rubro ASOCiaCión Dellctuo5a, integraCión del Delito. 

53 Pnmera Sala. Semana n Judicial oe :a Federación. 7aEpoca. Volumen 67. Página. 14 Rubro aSOCiaCión 
Del.ctuosa, ¡rrelevanCla De Que Se Cometa o No Otros Delitos, Para la Integración Del Delito. 

S4 Precedentes: Ampare Directo 4558/7, Dlonl510 Zavala Qlvera,Flavlo Díaz Alarcón, Pedro Mann Zarate, 
Manuel Rendón Barradas, Alberto Zavala Olvera, Jaime Rivera Ojarte y Pedro Zavala Melchor, 10 de Junio de 
1974, 5 votos Ponente; Alberto HUlrón. Tnbunal COlegiado de CrcUlto Semanario JudlC¡al de la Federac¡ón 
SaEpoca. Tomo XIV Julio. AsocraclOn De1lctuosa. 
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delito de que se trata se Integra con el solo conveniO asoc:aclonlsta Sin nlngun 

acto eJecutivo" :'5 

"TEXTO Conforme al articulo 164 del Código Penal del Distrito, el delito de 

aSOCiaCión dellctL'osa se Integra al tomar participaCión en una banda, tres o más 

personas, cuando aquella está organizada para delinquir, para que exista se 

requiere un régimen determinado con el fin de estar delinquiendo y aceptado 

previamente por los componentes del grupo o banda. es decir, debe de eXistir 

Jerarquía entre los miembros que la forman, con el reconOCimiento de la autondad 

sobre ellos, del que manda. qUien tiene medios o maneras de Imponer su 

voluntad, este delito difiere esencialmente de la partlcipac:ón múltiple o 

copartlclpaClon en la realización de un hecho antijurídico, por que en este 

supuesto, aunque las Infracciones se repitan, surge de momento. pero quedan 

aisladas unas de otras. y el caso de la aSOCiación, el propósito de delinqUir 

persiste en los miembros de la banda, que se pliegan a las decIsiones del Jefe, y SI 

uno de los acusados acudió al SitiO donde se pretendía cometer, él y los demás 

copartícipes, pues la presencia de ellos refleja la actitud amenazadora asumida 

por todos y encaminada al logro de propósito Ilegales" 56 

"TEXTO: Tratándose, de asociación delictuosa, la falta de una persona 

como Jefe de la banda no viene a establecer que la misma careciera de él al 

cometerse cada uno de los actos del,ctuosos en que sus integrantes tomaban 

parte, SI el miembro que planeaba caaa delito tenía jerarquía sobre los demás 

integrantes. lo que es suficiente legalmente para tener combado el cuerpo del 

delito de asociaCión delictuosa". 57 

5 5 Precedente" Amparo en RevIsión 211/89, Adolfo Garcia GonzáJez y otro, 8 de Agosto ce 1989, 
Unan'mload de Votos. Ponente' Gustavo Calvlllo Q.angel. SecretariO: José MarIO Machorro CastIllo. Trrbunal 
Coleglaco de OUCUltO. Semana no JudIcial de la Federación sa Epoca Tomo IX Enero Pág. 2:28. Asoclaclon 
2lellctUQSa. ConfiguracIón del delito de. 

56_Primera InstanCIa. Apendlce 1965 Parte II TeSTS 29 Págma 85. ASOCiaCIón delictuosa. 

57_Primera Sala Ss Epoca. Semanano Judicial de la FederaCión Volumen 71. Página 21. Rubro. ASOCIaCión 
OeJrctuosa, Jeral'"qw en el delito De. 
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ConclUlrerT'os diciendo que :a conducta de los Integrantes de estas 

organizaciones va a ser antijurídica cuando no se encuentre amparada por alguna 

de las causas de justlflcaclon que la ley señala y que a la letra dice 

Articulo 15 del Codlga Penal "El delito se 

excluye cuando 

V - Se obre por la necesidad de 

salvaguardar un bien Jurídico propio o 

ajeno. de un peligro real, actual o 

inminente, no ocaSionado dolosamente 

por el agente, lesionando otro bien de 

menor o de Igual valor que el 

salvaguardardado, siempre que el peligro 

no sea rnevltable por otros medios y el 

agente no tuviera el deber jurídico de 

afrontarlo" 58 

También en el estado de necesidad, eXiste un peligro para bienes 

Jurídicamente protegidos que solo puede eVitarse mediante la lesión o daño de 

bienes Jurídicamente tutelados. pertenecientes a otras personas. 

Ante el confilcto de bienes que no pueden coexistir, el Estado opta por la 

salvación de uno de ellos; en el estado de necesidad existe dos Intereses, y por 

elio el Interés preponderante es el que se salva, destruyéndose el Interés de 

menor val ia. pero este estado de necesidad solo cuando el bien salvado supera el 

sacrificado. 

El estado de necesidad tiene semejanza con la legitima defensa, en que 

ambas. una por la agresión y otra por el estado de hecho, tiene o afecta a bienes 

jurídicamente protegido, existiendo en las dos un peligro inminente en contra de 

dichos bienes. Esto es, en ias dos causas de justificación. debe de actuarse por la 

proximidad o inminencia del peligro real. 

58 "CODIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL". Op. elt. Pág. 4. 
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La [egitlma defensa difiere del estado de ~ecesldad ya que en ella eXiste 

una agresión Injusta misma que se repele, en cambio en el estado de necesidad 

no eXiste agresión 

Otra causa de Justificación es [a que se encuentra estlpu[ada en e[ articulo 

15 Fracción V[ del Código Penal para el Dlstnto Federa[ 

"La acción u omisión se realicen en 

cumplimiento de un deber Jurídico o en 

eJercIcIo de un derecho, siempre que 

eXista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber de ejercer 

el derecho, y que este último no se realice 

con el solo propÓSito de perjudicar a otro " 
59 

Dentro de [a hipótesis del cumplimiento de un deber de un derecho, pueden 

comprenderse corno formas especificas [as [eslones Infendas con motivo de 

algunas conductas para casos en que Interviene la autondad pO[lclal. 

Para precisar el cumplimiento de un deber como causa de Justificación, es 

requIsito Indispensable que es deber esté consignado en [a ley. Con esto nos 

damos cuenta que para que sean estas causas de justificación es necesario que 

se produzca la violación de la norma penal y en segundo término que la violación 

de ia citada norma no éste protegida por una excluyente de responsabilidad como: 

[a legítima defensa, el estado de necesidad, o bien el cumplimiento de un deber ya 

antes mencionado. 

59'd oa 4 _l ~m., g .. 
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25 IMPUTABILIDAD 

La Imputabilidad es el cuarto elemento pOSitiVO del delito Es la capacidad 

de querer y entender en el campo de derecho penal, la Imputabilidad es la aptitud 

de un sUjeto para que en el caso de que se ejecute una conducta tiplca y 

antljuridica, el estado le pueda reprochar la acción 

La Imputabilidad es el conjunto de condiCiones minlmas de salud y de 

desarrollo mental en el SUjeto actiVO, al momento de realizar la conducta 

dellctuosa, misma que lo capacita para responder sus actos. 

En concreto. la Imputailidad esta determinada por la edad y salud mental. 

Lo anterior Implica que el sUjeto conozca la ilicitud de acto y quiera realizarlo o 

sea, tenga el conocimiento y la voluntad de querer hacerlo 

LUIS Jiménez de Asúa nos dice que "Imputar un hecho a un IndiViduo es 

atnbuírselo para hacerle sufrir las consecuencias, es deCir para hacerle 

responsable de él puesto que tal hecho es culpable" 60 

Por lo que decimos que la imputabilidad va a firmar la eXistencia de una 

relación de casualidad entre el delito y el autor, y la responsabilidad va a resultar 

de la Imputabilidad, puesto que va a ser responsable el que tiene la capaCidad 

para suinr las consecuencias del delito, esta se va a basar en la existencia del 

libre albedrío y de la responsabilidad moral de un delito. 

Con relación a esto Zaffaroni nos dice "Entre los varios sistemas que 

pretender remplazar la nOCión tradicional de la imputabilidad y responsabilidad 

basadas en el libre albedrío, pueden distinguirse cuatro grupos: 

60 JIMENEZ DE ASUA, LUIS "Lecciones de Derecho Penal" Editorial Pedagoglca Pág. 215. 



91 

a) El pnmero niega la responsabilidad moral y la sustituye por la 

responsabilidad social 

b) El segundo admite una responsabilidad subJetiva, Inherente al Individuo, 

y distinta de la responsabilidad obJetiva, Inherente al estado social. pero 

intenta explicar Sin el libre albedno 

c) La tercera se abstiene a discutir el problema filosófiCO de la voluntad 

libre. y Sin negarla ni afirmarla. se fija al apreciar la delmcuencla, en 

cuanto al peligro que el delincuente supone estado peligroso 

d) El cuarto, y más certero, sin abominar de la peligroSidad, que será un 

día la base de la Intervención del Estado en los actos contrarios a la 

norma, proclama la imputabilidad pSicológica como carácter del delito y 

base de la culpabilidad". 61 

Este elemento tiene precisamente la capacidad para sentir la coacción 

pSicológica que el estado ejercita mediante la pena, y la actitud para despertar en 

el ánimo de los coasoclados, el sentimiento de sanción 

La imputabilidad surge solamente como consecuencia de que el hecho 

haya sido voluntario. admitidos a la imputabilidad como facultad de conocer el 

deber. es la pOSibilidad condiCionada por la salud mental y el desarrollo del autor, 

para obrar según el Justo conocimiento del deber existente 

Por otra parte decimos que imputar un hecho, es atribuirselo para sufrir 

consecuencias, es decir, para hacerle responsable de él. puesto que de tal hecho 

es culpable, Por lo que la misma afirma la existencia de una relación de 

causalidad psiqUlca entre el delito y la persona, la responsabilidad resulta de la 

Imputabilidad, puesto que es responsable, el que tiene la capacidad para suf"r las 

consecuencias del delito como ya lo hemos menCionado. 

lo hasta aquí expuesto nos conduce necesariamente al Intrincado campo 

de la Imputao'¡idad, la cual ha sido conSiderada, ya como elemento del delito, para 

61_ZAFFARON!, Raúl EugeniO "Manual de Derecho Penal" Cárdenas Editor y Dlstnburdor MéxICO 1994. 
Página. 328. 



92 

que este elemento eXista tiene que haber voluntad así como !a IntenClon de llevar 

a cabo un acto antJjundlco, no tiene cabida en los llamados Incapacitados, porque 

a todas luces hay una ausencia de Intención dellctuosa, Independientemente de 

que se advierta que el sUjeto determinó obrar o actuar pues esto requiere una 

motivaCión cuya fuente es el racIocinio 

La vol untan edad surge solamente como consecuencia de que el hecho 

haya sido voluntario y la voluntariedad y la libertad de las sanciones son casos de 

coacción psíqUica. pero como qUIera que falte la espontaneidad de las aCCiones se 

justlficaria la Intervención del estado 

Ya hemos dejado anotado que la capacidad de querer y entender se refiere 

al sUjeto, por ende, la Imputabilidad concleme a una capacidad para condUCir y 

dirigir sus actos dentro del marco social en donde se desenvuelve. Esto no 

significa que necesariamente la Imputabilidad sea causa generada de culpabilidad. 

por sí es Indudable que nunca habría culpabilidad sin la previa existenCia de la 

Imputabilidad Por lo que la responsabilidad es en este caso, una consecuencia de 

Imputabilidad, ya que no obstante la prohibición de una conducta, el sujeto 

resuelve ejecutarla, aceptando tácitamente sufrir la pena de la cual ha Sido 

advertido por la ley. 

Es deciSIVO que la Imputabilidad el momento en que ha tenido lugar la 

manifestación de voluntad, siendo Indiferente el estado mental del sujeto en el 

Instante en que se produce el resultado. 

No cabe duda que son multiplicidad de factores los que, en los llamados 

"sujetos Normales", confiuyen o por lo menos, tratan de explicar su actuar o no 

actuar negativo, también ya hemos dejado establecido que. dentro de lo 

Imperfecto que es el hombre. a ello se aúnan deficiencias que acrecientan su 

pequeñez. tal es el caso. entre otros, de qUienes por razones de edad o de orden 

mental son mayonmente Imperfectos. por carecer, dado el caso, de la voluntad o 

del dominiO de su querer y entender, pero que, en una u otra forma, también 

lesionan, también hieren. y aun así, ni el Estado mismo puede llevar en su contra 
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el llamado JUICIO de reproche, aunque SI la mterrupclon de procedimientos 

encaminados para hacer factible la apllcaclon de medidas de segundad sobre un 

sUJeto, no solo de base pSlcopatlca, Sino de indole peligrosa. recluirle en un 

hospital de enfermos mentales para tales situaciones, con el fin de proveer lo 

necesano para prevenir y eVitar la Inseguridad y crear un ámbito más apropiado, 

hasta cierto punto. para que los Individuos no sean atrapados o sean fáCil presa de 

conductas aberrantes, que de todas formas desajustan SOCialmente y destruyen la 

paz 

El delincuente Inlmputable no es un delincuente respecto del cual sea 

precIso tomar menos garantias que respecto del normal, los normales cometen, 

actos amenazadores, pero vuelven despues al cammo de regular, los Inlmputables 

por razones mentales permanecen siendo Incapaces de una manera transitoria o 

permanente. ya que se encuentran en un estado peligroso para ellos mismos. para 

su ambiente Inmediato y para la sociedad como ya se había menCionado en el 

párrafo prevIo. 

De acuerdo con lo que acabamos de anotar. una fórmula de 

Irresponsabilidad que comprenda motivos patológicos y situaCión anormal, deberá 

formularse conforme a criterios pSiquiátriCOS. pSicológicos y Jurídicos. 

Es inlmputable el enajenado y el que se halle trastorno menta transltono, 

cuando no puedan diSCriminar la naturaleza IlíCita de sus acciones o inhibir sus 

impulsos delictivos, no solo quedarán eXimidos de pena por ser inimputables, los 

enfermos de la mente, Jos que sean sonámbulos. los que sean sordomudos, los 

que tengan minoria de edad y los que pertenezcan de trastornos mentales 

permanentes: para fundamentar esto el articulo 15 del Código Penal vigente en su 

fraCCión VII nos señala algunas causas de Imputabilidad al precisar en lo 

conducente: 

Artículo 15. ~E! delito se excluye cuando: 



Fracclon VII, Al momento de realizar el 

hecho tlplCQ, el agente no tenga la 

capacidad de comprender el caracter 

Iliclto de aquél o de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, en virtud 

de preceder trastorno mental o de 

desarrollo Intelectual retardado, a no ser 

que el agente hubiere provocado su 

trastorno mental dolosa o culposa mente 

en cuyo caso respondera por el resultado 

típiCO siempre y cuando lo hayan previsto 

o le fuere previsible 

Cuando la capacidad a que se refrere el 

párrafo antenar sólo se encuentra 

considerablemente dlsmJnuída, se estará 

a lo dispuesto en el artículo 69 Bis de este 

Código." 62 

94 

De la anterior tranSCripCiÓn, se desprenden las siguientes causas de 

Inlmputabllidad. 

Trastorno mental. Este incluye cualqUier alteración o mal funcionamiento de 

las facultades mentales psíquicas. siempre y cuando impida al agente comprender 

el carácter IlíCito del hecho o conducirse acorde a esa comprensión. 

Desarrollo Intelectual. Retardado. Este es un proceso tardío de la 

inteligencia, que provoca capacidad para entender y querer. 

Minoría de edad Comúnmente se afirma que en nuestro medio los menores 

de 18 años son mlmputables y, por lo mismo, cuando realizan comportamientos 

típiCOS del Derecho penal no se configuran los delitos respectivos. 

62 "CODIGO PENAL PAAA EL DISTRITO FEDERAL". Op. Cit. Pág. 4. 
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Lo anteriormente menCionado son causas de Inlmputabllldad, esto es 

aquella que SI bien el hecho es típiCO y antiJurídico, no se encuentra el agente en 

condiciones de que se le pueda atnbulr el acto que perpetró 

Para los fines que nos proponemos. no viene al caso un abundamiento 

exhaustivo en torno al deslinde de campos demasiado explorados en relación con 

los elementos del delito, sino más bien, tomar como punto de partida lo hasta 

ahora diCho, para mencionar que, en general y dentro de lo factible, el delincuente 

normal responde de sus actos, a lo que ha Sido conminado a través de la pena, 

observando una conducta que no sea lesiva al Interés social, en otros términos. la 

obligación de ajustarse a un deber ser 

SI alguien delinque siendo un imputable, actúa antijurídlcamente y no 

necesanamente motiva que su conducta sea culpable y que. en consecuencia. el 

Estado pueda pedir cuentas a qUien crece de razón de su actuar típiCO es obvIo la 

ausencia de un nexo jurídico entre el sujeto y el Estado. 

Por lo que podemos deCir que el delito de la delincuenCia organizada es 

imputable a dada partiCipante, qUien debe de estar consciente de que se elija al 

grupo para actuar por y para la organización, con la voluntad de querer y entender 

delinqUir. 

El fin específico de cada miembro debe ser cometer delitos en género, pero 

no determinados, que caracteriza a la partiCipaCión cnminal y con lo cual no debe 

de confundírsele. No es Similar a que varios indiViduos. de manera organizada 

coordinen, proyecten y ejecuten una conducta o hecho delictiVO especifico en una 

asociación de intereses transitoría. 

Tratándose de asociación delictuosa cada uno de los integrantes que toman 

parte de esta, así como el jefe de la banda tiene la voluntad de querer y entender 

que está cometiendo una conducta ilíCita que se sanciona la ley penal y que en 

determinado momento va a quedar encuadrada a su conducta, en el cuerpo del 

delito de aSOCiaCión delictuosa 
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Ahora bien podemos concluir que estos sUjetos que forman parte de la 

asociación dellctuosa al cometer delitos, afectan la segundad pública de la 

ciudadanía, ya que esta ultIma qUien reSiente el daño por la comiSión de los 

delitos, sin embargo la delincuencIa organizada afecta de manera mas Importante 

la segundad pública por la manera en que trabajan estas agrupaciones, toda vez 

que busca tener el control de los distintos mercados Ilegales como lo serian el 

narcotráfico, contrabando de armas prohIbIdas, las organizaciones que se dedican 

exclUSivamente al robo de automóviles y autopartes de los mismos y en general 

de todos aquellOS negocIos Ilicltos que les dejan magnificas ganancias, 

26 CULPABILIDAD, 

Ahorra se estudiara el elemento de la culpabilidad para Integrarse al delito 

de asociación dellctuosa, 

Para esto se requiere que el SUjeto activo en el evento delictiVO se le pueda 

reprochar su comportamiento ilicltO, y es necesario que al momento de realizar su 

comportamiento, eXista una relaCión directa en el comportamiento y la voluntad, es 

deCir, que conozca que el resultado que pretende produCIr, se tiene como un 

delito, y que no obstante ello lo ejecute 

Como ya se ha dijo anteriormente el objeto primordial de las asociaCiones 

dellctuosas es deCir pero cuando uno de sus miembros cometa el delito de 

homicidio privando la vida a una persona bajo las condiciones Impuestas por el 

Código Penal vigente y además el sujeto activo conozca que va a produCIr se tiene 

como delito, y no obstante ello, lo ejecute, se podrá reprochar su actuar delictivo, 

integrándose en consecuencia, este elemento o cualquier otro delito que perturbe 

la paz SOCial contemplada en nuestra ley penal cometida por los Integrantes de 

dicha asociación, 
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Por cualpabtlldad se entiende que es la relaClon que eXiste entre la voluntad 

y el conocimiento del hecho con la conducta realizada 

Por otra parte se dice que el concepto de culpa nace en roma aplicado al 

Derecho CIVil, y aún se discute SI se con OCIO la culpa en Derecho Penal Algunos 

esentores piensan que si se conoció pero después de haber sido reconocida en 

Roma, la culpa, en delito de homicidio, 

"La culpa en su sentido más clásIco y en general no es más que la 

ejecución de un acto que pudo y debió ser previsto, y que por falta de prevIsión en 

el agente, produce un efecto dañoso Naturalmente que esta definición se basa en 

la teoría de la voluntad, y SI siguiéramos solo la doctrina de la representación de 

un resultado tiplCO, o con la representación del evento, pero al mismo tiempo 

movido por la esperanza de que el resultado no se produzca." 63 

La culpabilidad entendida como una relación psíquica va a dar lugar a la 

llamada teoría pSicológica de la culpabilidad, Y no va a ser más que la descripción 

de algo. concretamente. es una relación pSicológica pero no va a contener nada 

normativo ni valoratlvo, sino la pura descripción de una relación. 

Esta concepción de la culpabilidad entendida como relación psicológica y 

como de reprochabllldad, da lugar a llamarse teoría compleja de la culpabilidad la 

cual fue difundida en nuestro país con el nombre de la teoría normativa de la 

culpabilidad, dicha teoría acepta la causa de la inculpabilidad de otra conducta en 

tanto que la pSicología rechaza a la misma. 

Eugenio Zaffaroni hace mención a las teorías de la culpabilidad psicológica, 

compleja y normativa y acerca de ello nos dice lo siguiente' 

63 JIMENEZ DE ASUA, LUIS "Pmclplos de Derecho Penal y la Ley el Delito" 3a Edición. Abeledo Perrot. 
Editorial Sucamerlcana buenos Aires 1958", 
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a) "La teoria pSicológica Es la relación pSicológica entre la conducta y el 

resultado No resuelve el problema. el de la Imputabilidad y el de la 

necesIdad rnculpante 

b) Teoria compleja E s reprochabllldad pero conserva los componentes 

psicológicos, como el dolo, entendido Su contenido heterogéneo coloca 

en el mismo plano al dolo y a la culpa que reprocha. con el reproche que 

hace 

c) Teoria normativa. Es la reprochabilidad que se presupone, la posIbilidad 

de comprensión de la antljuridicidad de la conducta y el ámbito de 

autodeterminación del sUjeto que haya temdo cierta amplitud" 64 

Por otra parte deCimos que el principio de culpabilidad se forma de dos niveles 

que son los siguientes: 

1) No puede haber delito SI al menos no es culposo en otro 

2) No hay pena SI la conducta no le es reprochable al autor ya que debe 

fundarse necesanamente en la aceptación de que el hombre es un ente 

capaz de autodetermlnarse. 

La culpabilidad sólo podrá edificarse sobre la capacidad del hombre. 

Por lo que decimos que la culpabilidad es de carácter normativo, es deClf un 

JUIcIo de reproche que se le formula al autor y que se funda en que el sUjeto podía 

hacer algo distinto a lo que hiZO y que le era exigible en esas circunstancias. 

EugeniO Zaffarom menciona dos clases de culpabilidad la de acto y la de 

autor, y al respecto nos dice lo siguiente: 

"La culpabilidad de acto se entiende que es lo que se reprocha al hombre, 

es su acto en ia medida de la posibilidad de autodelimltación que tuvo en el caso 

concreto Dicho más brevemente, la reprochabllidad de acto es la reprochabilidad 

64 ZAFFARONI, Raúl EugenIO Op. Cit. Pág. 549. 
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de lo que el hombre hizo En la culpabilidad de autor se le reprocha al hombre su 

personalidad, no lo que hiZO, smo lo que es' (iS 

Ejemplo de esto es cuando los miembros de estas asociados tienen hábitos 

pendencieros y reacciones violentas así como Impertinentes, será mayor su 

culpabilidad que cuando el mismo hecho delictivo lo hubiesen cometido sin estas 

reaccIOnes sino, por el contrariO hubiesen actuado de forma pacifica 

En este ejemplo se va a responsabilizar al hombre por su condición de vida, 

ya que el delito se estima que el resultado, de modo de que el sUjeto conduJo su 

vida y la culpabilidad es en realidad el reproche a esta conducción de la vida del 

Individuo Por lo que en el pnmer caso la conducta es más reprochable ya que 

actuaron con violenCia y su reacción va a ser más propia de su personalidad 

Así pues la conducta va a ser atípica cuando se le reproche su condiCión de 

la vida es decir el reproche de la conducción de la vida es el reproche de 

conductas anteriores atípicas que el Juez conSIdera contranas a la ética cuando 

solo podrían ser contranas a sus propios valores subjetivos. 

La culpabilidad por la conducción de la vida es la burla de la vigenCia 

absoluta al principio de reserva y extender la culpabilidad en función de una acción 

Inmoral por las que se pueden llegar a reprochar los más íntimos actos del 

individuo. 

La personalidad del hombre se integra con características adquiridas 

mediante vivenCias o conductas anteriores, así como eiementos herederos que 

provienen de una carga genética reCibida, un reproche de la personalidad implica 

un reproche de esa carga genética. 

Todo sUjeto actúa en una circunstancia dada y en ámbito de 

autodetenminación también dado, en su personalidad misma va haber una 

contribución a ese ámbito de autodeterminación ya que la sociedad por mejor 

65 ZAFFARONI, Raul EugeniO. Op. CIt. Pág. 551. 
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organizada que estuviese no tiene la pOSibilIdad de bnndar a todos los hombres 

las mismas oportunidades, por lo que hay sUjetos que tienen un menor amblto de 

autodeterminación condicionados por meras causas sociales 

Por otro lado deCimos que la culpabilidad es un cnteno que den va de la 

teoría del fin de la pena ya que cuando la pena no cumpla su fin en el caso 

concreto no tendría sentido aplicarla y por ende la culpabilidad estaría ausente 

En la culpabilidad va haber una relaCión directa entre la voluntad y el 

conocimiento del hecho con la conducta realizada. En esta se da el elemento 

subjetivo del delito y el eslabón que asocia lo matenal del acontecimiento típiCO y 

antijurídico con la subjetividad del autor de la conducta. 

Es precIso reconocer que la culpabilidad supone un contenido psicológico. 

pero éste no constituye ya de por sí la culpabilidad ya que es el objeto sobre el 

que recae el reproche contra el autor 

En el articulo SO del Código Penal, se señalan las formas de culpabilidad 

eXistentes. mismo que establece en lo conducente. 

"Las acciones u omiSiones delictivas 

solamente pueden realizarse de manera 

dolosa o culposamente" 66 

De este artículo se desprende que las conductas delictivas solo podrán ser 

dolosas o culpcsas 

Por lo que Jlménez de Asúa nos da su definiCión de dolo" ... diríamos que 

eXiste dolo cuando se produce un resultado típicamente antiJurídico, con 

concienCia de que se quebrante el deber, con conocimiento de las circunstancias 

de hecho y del curso esencial de la relación de la causalidad existente entre la 

66 "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL" Ob Oto Pág. 2:. 
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manifestación humana y el cambiO en el mundo exterior con voluntad e realizar la 

acción y con representación del resultado que se qUiere o ratifIca 
ti 

No sin antes mencionar el nexo común del dolo y la culpa que se estriba en 

que en ambos casos se debe y se puede obrar de otro modo 

En lo referente al dolo, estos delitos son eminentemente dolosos, toda vez 

que la conducta que se requiere es la realización de una acción. la cual en este 

caso va a ser la participación que tienen tres personas como míntmo al Integrar 

una organización o asociación que tenga como f¡nalldad la comisión de los delitos, 

ya sea en esta forma directa o bien de manera indirecta, que este caso seria 

cuando un IndiViduo se Integre a una organización de este tipo, ya que hubiera 

conformado con antenondad. 

El dolo va a consistir en causar Intencionalmente el resultado tiplco con el 

conocimiento y la conciencia de la antiJuridicldad del hecho La antljuridicldad 

como elemento ético del dolo, aquí el sUjeto debería de tener conciencia de que el 

acto es antljuridlco, ya que el dolo es la ViolaCión de un deber y es el concepto de 

la relaCión entre el autor y el acto antijurídico o sea es el concepto que contradice 

a la norma 

El dolo es modelo del elemento subjetivo y la especie prinCipal de la de la 

culpabilidad representa un progreso a la evolUCión del derecho. Pues bien en la 

época del Derecho Romano apareció el dolo. y primitivamente los castigos se 

resaltaban por el mero resultado, sin tener en cuenta la intención de la gente. 

Los elementos del dolo son dos: ético. que consiste en saber que se 

Infringe la norma y VOlitiVO, que es la voluntad de realizar la conducta antijurídica. 

Los pnmeros autores sólo habían percibido la teoría de la voluntanedad; y 

por eso definieron el dolo en orden a la consecuencia directa que el autor ha 

67 JIMENEZ DE ASUA, LUIS. Op. Cit. Pág. 365. 



102 

previsto, pero a medida que la técnica evoluciona surgen autores que creen que 

no es posible dar una definición del dolo apoyada únicamente en la voluntanedad. 

porque entonces no habría modo de definir al dolo eventual y al dolo 

Indeterminado 

En el concepto de dolo podremos apoyarnos en la teoría de la voluntad que 

no es más que la voluntad de ejecutar el acto Voluntad, Intención y conCienCia, de 

ocasionar daño 

Ahora mencionaremos las clases de dolo por lo que algunos autores 

distinguen al dolo por su Intensidad y por su duración Los Italianos distinguieron al 

dolo en directo e Indirecto, en alternativo y eventual 

El dolo directo. Aquí el sUjeto activo va a tener la Intención de causar un 

daño determinado y lo hace, de manera que existe la Identidad entre la intención y 

el resultado tíPICO, por lo cual este tipO de dolo produce consecuencias de efectos 

Irremediables 

La teoría del dolo eventual debe manejarse con sumo cUidado, por que SI 

bien se diferencia, en doctnna, de la llamada culpa con previsión, esta va a 

requenr por parte del juez un examen de la representación y de los motivos que 

actuaron sobre la psique del sUjeto, obligando al intérprete y aplicador de las leyes 

a investigar en los más recónditos elementos del alma humana del sujeto 

Hay dolo eventual cuando un sUjeto representa la posíbilidad de un 

resultado que no desea, pero cuya producción ratifica en última instancia. 

Pues SI bien es cierto en el dolo eventual el sujeto va a desear un resultado 

típICO, a sabiendas de que hay posibilidades de que surgan otros diferentes 

En la culpabilidad dolosa en donde el sujeto va a estar consciente de la 

conducta que está externando, la cual Viola la ley establecida, y de la ley que tiene 

la Intención y el conocimiento al momento de realizar el hecho. 
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Ahora veremos que la culpa tiene delitos culposos en donde la culpa va a 

ser el segundo grado de la culpabilidad y esto va a ocurnr cuando se causa un 

resultado tlplCO sin Intención de producirlo Pero que se va a ocasionar por 

Imprudencia o falta de CUidado o de precaución debiendo ser prevIsible y eVitable 

La conducta lo denomina como delito culposo. 

Por otra parte mencionaremos a los elementos de la culpa que son 

• Conducta (acción u omisión) 

• Carencia de cuidado, cautela o debida precaución. 

• Resultado previsible y eVitable 

• Tipificación del resultado. 

• Nexo o relación de causalidad 

Lo que nos va a llevar a mencionar también las clases de culpa que por 

ende se pueden presentar de dos clases: 

• Consiente 

• Inconsciente. 

La consciente que también es llamada con prevIsión o con representación, 

va a existir cuando el activo prevé como posible el resultado típiCO, pero no lo 

qUiere y tiene la esperanza de que no se producirá 

La Inconsciente conocida como culpa sin prevIsión o sin representación. 

eXiste cuando el sujeto no prevé el resultado típiCO; así realiza la conducta sin 

pensar que puede ocurnr el resultado típico y sin prever lo previsible y eVitable, 

pero dicha culpa puede ser lata, leve y levísima 

Lata: En esta la culpa hay mayor posibilidad de prever el daño. 

Leve: Existe menor posibilidad de prever el daño. 
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LeVISlrna La pOSibilidad de prever el daño es considerablemente menor 

que en los dos casos anteriores 

Como ya hemos Visto a los delitos culposos, estos el Juzgador los va a 

sancionar pero Sin tomar en cuenta lo preceptuado en los numerales 52, 60, 61, Y 

62 tomando en cuanta la Importancia de estos numerales contenidos en el Código 

penal para el Distrito Federal mencionaremos al articulo 52 de este mismo 

precepto que a la letra dice 

"El Juez fijará las penas y medidas de 

segundad de que estime Juntas y 

procedentes dentro de los limites 

señalados para cada delito, con base en 

la gravedad del Iliclto y el grado de 

culpabilidad del agente, teniendo en 

cuenta: 

La magnitud del daño causado al bien 

jurídico o del peligro a que hubiere sido 

expuesto; 

11. La naturaleza de la acción u omisión 

y de los medios empleados para 

ejecutarla; 

111. Las circunstancias del tiempo, y lugar, 

modo y ocasión del hecho realizado; 

IV. La forma y grado de intervención di 

agente en la comisión del delito, así como 

la calidad y la de !a víctima u ofendido; 

V. La edad, a nivel de educación, las 

costumbres, las condiciones sociales, 

económicas y culturales del sujeto, así 

como les motJvos que lo Impulsaron o 

determinaron a delinquir. Cuando el 

procesado perteneciere a un grupo étnico 



o pueblo de Indlgenas se tomaran en 

cuenta. además, sus usos y costumbres. 

VI El comportamiento posterior del 

acusado con relación al delito cometido, y 

VII Las demás condiCiones especiales y 

personales en que se encontraba el 

agente en el momento de la comlSlon del 

delito. siempre y cuando sean relevantes 

para determmar la pOSibilidad de haber 

ajustado su conducta alas eXigencias de 

la nonna " 68 
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Por otra parte el delito culposo solo se podrá Justificar cuando no haya la 

Intención delictuosa, pero su falta de prevIsión y cUidad será reprochable, Por lo 

que se protege a la SOCiedad que daria en estado de abandono juridico, SinO se 

castigara a los delitos culposos 

Por lo que entonces la culpabilidad es entendida como reprochabilidad, que 

al sUjeto le haya sido eXigida la posibilidad de comprender la antijundicidad de su 

conducta y que las CIrcunstancias en que actúo no le hayan reducido su ámbito de 

determinación. 

Pero si bien es cierto el delito de asociación delictuosa se comete por el 

sólo hecho de ser miembro del grupo o banda de tres o más personas 

organizadas para delinqUir, aún cuando el grupo se haya formado y afirme que el 

inculpado no es delincuente, ello no solo es óbice para su pUnición pues al 

demostrarse que forma parte del grupo, no se prejuzga se su vida de relación 

diversa a la conducta concreta que analiza 

Pues es en este elemento en el cual el sujeto está consciente de asociarse 

y acuerda organizarse con más de dos o tres mas el que sanciona sujetos en 

forma permanente y reiterativa para cometer delitos previstos en la Ley Federal 

68 "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL." Op. CIt. pág. 14 Y 15. 
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contra la Delincuencia Organizada, caso en que se agrava $1 utJ!tza para cometer 

conductas delictivas a menores de edad o Incapaces como lo menciona el artículo 

164 del Código Penal para el Distrito Federal en su párrafo tercero que a la letra 

dice. 

" .,Cuando la aSOCiaCión o alguno de sus 

miembros, utilice a menores de edad o 

Incapaces para delinqUIr, la pena a que se 

refiere el pnmer parrafo se aumentará en 

una mitad" 69 

69 "CQorGO PENAL PARA E:L DISTRITO FEDERAL" Op. C¡t, Pág. 32. 
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CAPITULO TERCERO 

DELINCUENCIA ORGANIZADA Y GRUPOS DELICTIVOS EN MEXICO. 

El tema de la delincuencia toca un problema de nivel mundial, ya que con el 

final del siglo la delincuencia se ha Incrementado, Sin embargo, las diversas cnSIS 

sociales han Orillado a los estudiosos a analizar todas aquellas problematlcas que 

se encuentran alrededor de la delincuenCIa en general 

Es eVidente que se ha venido Incrementando la participación de diversas 

organizaciones en la comisión de delitos, es por ello que se tratan de establecer 

las causas que los lleva a delinqUir 

Pues bien. son diversos factores en realidad los que afectan de manera 

diferente a cada uno de los miembros que Integran a los diferentes grupos que 

conforman a la delincuencia organIzada 

No se trata solo de enunciar solo a los motivos que dan origen a estas 

organizaciones, sino también de proponer solUCiones que nos lleven a establecer 

una disminución en la actividad delictiva de la sociedad, y es aqui donde tiene que 

trabaJarse de manera conjunta para lograr resultados positivos y eficaces es decir, 

buscar formas y técnicas SOCiales, y jurídicas para abatir con la delincuenCia 

Desde hace tiempo el sistema de justiCia penal ha sufrido una sene de 

cambiOS, los cuales no han cumplido con su objetiVO, ya que el Estado es el 

pnncipal impulsor de la delincuenCia, y lo es desde diferentes perspectivas, desde 

bnndar protección a determinadas personas por un poder político o económICO, 

hasta el hecho de autorizar torturas o pnvaclOnes ilegales de la libertad. 

La labor de prevención aún no es llevada a cabo de manera total, ya que se 

deben de buscar otros mecanismos que coadyuven a la prevención .del delito. 

Aquí la educaCión y la cultura que cada individuo recibe va a jugar un papel 

importante 
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Un factor Importante es la cultura de cada IndiViduo aSI como el medio con 

el que se relaciona comúnmente, eXisten hechos SOCiales pOSitiVOS y negativos 

que Influyen en la conducta del individuo, dentro de los primeros podemos 

mencionar a la cultura y a la educaCión y de los segundos al VICIO, delincuencia, 

alcoholismo, y drogadiCCión, entre otros 

Estos hechos pOSitiVOS o negativos eXisten en cualquier medio o espacIo 

donde se desarrolla cada IndiViduo, lo que Importa es como Influyen en cada 

persona, 

El factor econÓmico es de Vital importancia, la mayoría de los delincuentes 

provienen de niveles económicos bajOS yeso es lo que los lleva a la comiSión de 

los delitos 

FACTOR INTERNO DE LA DELINCUENCIA 

El factor pSicológiCO nos lleva a conocer la vida Interna de cada indiViduo, 

generalmente los traumas que se sufre en la vida no se quedan estátiCOS en el 

Intenor de cada persona, normalmente se van acrecentando y tienen 

consecuenCias senas tanto Internas como externas, las cuales se extenorlzan en 

ciertas conductas. 

Es por ello que cada conducta tiene una Interpretación especial, esta es la 

razón del por que a los delincuentes se les hace un estudio psicológico para saber 

o encontrar la causa que motivó que se realizara determinada conducta delictiva. 

Esto no lleva a que siempre existe un motivo psíqUIco por parte del 

delincuente que lo lleva a dellnqurr y se requiere de un análisis del pasado de cada 

persona, esto es la manera como los hechos de su pasado influyeron en el 

rndividuo. 
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Por otra parte decimos que el tipO penal de la delincuencia organlzada se 

Integra baJo dos pOSibilidades a) el acordar organizarse y b) la organlzaclon en sí 

A contmuaclón nos referiremos a la organización, para ello Indicaremos que se 

entiende por organización y los elementos de ésta. 

"La palabra organización tiene dos significados El pnmero de ellos denota 

una agrupación de personas que buscan un obJetIVO determinado o realizan cierta 

función. En este sentido. se le da nombre de organización a la Institución o 

empresa, organismo gubernamental, equipo deportivo. grupo musical, asociaCión 

religiosa o civica. El segundo significado designa el proceso de organizar, es 

decir, disponer, estructurar, arreglar u ordenar para un fin" 70 

EXiste una amplia gama de organizaciones Algunas se Integran de manera 

formal. como las empresas o las fuerzas armadas, otras se componen de manera 

menos formal Indudablemente cada organización tiene características 

particulares, pero todas tiene ciertos rasgos en común. 

Si nos referimos a organIzacIones de seres humanos, el elemento más 

obVIO es el conjunto de personas que integran dicha asociación, el número de 

sujetos varía de acuerdo con el grado de complejidad de la organización; puede 

integrarse por tres Individuos hasta un número infinito. 

Cada persona que ingresa al grupo lo hace con la creencia de que en 

conjunto puede hacer algo, que ella sola no podría realizar o no podría hacer 

Igualmente bien. 

Los sujetos que se unen, se proponen en un conjunto alcanzar metas o 

finalidades. Sin un objetiVO no habría razón para la existencia de una organización. 

Por esa razón las organizaciones llevan a cabo un método o programa para 

alcanzar sus metas. Además cuenta con recursos necesarios para conseguir los 

objetiVOs propuestos. 

iO MAlDONADO GONZALEZ. ~!)ICC¡onano de Uso Español Actual" l' EdiCIón MéXICO pág 1383 
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En este sentido, para qlue se logren las metas de la org3nlz3clon deben ser 

estableCidas primero las tareas y los recursos necesanos 

En su estructura organ¡zaclonal, nos referrmos a la forma cómo se organiza 

una aSOCiaCión, es decir, la Interrelación de las partes y las actividades que lleva a 

cabo la organización Es Importante señalar que la estructura varía por diversos 

factores, como los obJetiVOs propuestos, los recursos humanos y materrales. 

En cualqUier organización la carga total de trabajO se divide, es deCir se 

fraCCionan las tareas de modo que cada Individuo realiza cierta actividad y se 

responsablliz~ de ella, obteniendo en suma un bien o servICIO Como Indicamos 

antenormente, las organizaciones se crean porque el trabajo que se pretende 

realizar no puede hacerlo una sola persona, de ahí que se reparta la ejecución de 

diversas actividades entre los miembros de la asociación, las tareas se 

especializan para obtener una mejor productividad y eficiencia 

La estructura de una organizaCión se refleja en la especialización, 

estandarizaCión y coordinaCión de las actividades, La especialización de las 

tareas se refiere a la especificación de los papeles indiViduales y de grupo en la 

organización. En cambio, la estandarización alude a los procedimientos que la 

asociación lleva a cabo, permitiéndose la predictibilidad de las actividades a 

realizar. 

La coordinaCión Implica la Integraaón de las diversas tareas para formar un 

toao. 

El autor Stoner nos dice que "La estructura también varia de acuerdo con la 

forma de ordenar deCISiones y el número de miembros de la organización, 

En el campo administrativo se ha sostenido que las organizaCiones más grandes 

tienden a tener mayor especialización y estandarización de actividades" 71 

7, STONER YWANKEI "Admlnlstrac¡ón" Trad ROSAS SÁNCHEZ, Rosa Maria MéxICO Prennce-.HaJl Hispanoamericana 
3· ediCión 1989 ?ag 279 



111 

3 1 DELINCUENCIA ORGANIZADA SU CONCEPTO 

La denomrnada delincuencia organizada y la aSOCiaCión dellctuosa son dos 

tiPOS de organizaciones cnminales De acuerdo con sus descnpclones legales, se 

pueden formar a partir de tres sUjetos Esto atendiendo a los articulas 164 del 

Código Penal y al articulo 20 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el 

último de los cuales establece lo siguiente, 

"Cuando tres o mas personas acuerden 

organizarse o se organicen para 

realizar, en forma permanente o 

reiterada, conductas que por si o unidas 

a otras, tiene como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes, serán sancionadas por el 

solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada ." n 

Por otra parte, así como las organizaciones de tipo empresarial tiene como 

meta prodUCir un bien o brindar un servicio y consecuentemente obtener un 

beneficIo económiCO, De tal forma, las empresas lucrativas buscan obtener el 

mayor provecho al menor precIo posible, es decir, utilizar al máximo los recursos 

matenales y humanos para producir un bien o servicio específlcc y adquirir 

mejores ganancias 

En el caso de las organizaciones delictivas, éstas tiene como objetivo 

emplear sus recursos de la mejor manera posible, para cometer el delito 

propuesto y beneficiarse de la realización de éste, 

7: "LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA QRGANIZADA," Edltonal PAC, S A De C. V Mex!co 1999 Pag 2 
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La meta es realizar la conducta antisocial y la consecuenCia de dicho delito 

qUlza sea alguna remuneración economlca o un provecho personal 

En la delincuencia organizada los Individuos se unen para llevar a cabo 

ciertos delitos. terrorismo, contra la salud, asaltos bancarios, falsificación o 

alteraCión de moneda, operaciones con recursos de procedencia ilíCita, acopio y 

tráfiCO de armas, tráfiCO de Indocumentados, tráfiCO de órganos, asalto, secuestro, 

tráfico de menores y robo de vehículos, delitos cuya relación se hace en forma 

enunCiativa y no exclUSiva y los cuales pueden variar según las condiciones 

secíales y económicas Imperantes. 

La converSión o transferencia de bienes que proceden del narcotrafico o el 

propósito de ocultar o encubrir el origen ilíCito de los bienes o de ayudar a 

cualqUier persona que partiCipe en la comiSión de ellos, también integran la esfera 

de delitos que se conoce, realiza la delincuencia organizada. 

Así mismo, el Plan NaCional de Desarrollo de 1995-2000 adVirtiÓ antes de 

que se promulgara la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, que 

paralelamente al aumento de ViolenCia, y estrechamente relacionada con ella, se 

ha desarrollado una delincuencia cada vez más organizada, que ha dado lugar al 

Incremento del tráfico de armas, asaltos bancariOs, narcotráfico y secuestros, 

entre otros. 

Por otra parte como las empresas comerciales, en las organizaciones 

criminales también puede existir división del trabajo y Jerarquía entre los 

miembros. "La palabra Jerarquía proviene del latín: hlerarchia Uerarquía 

ecleSiástica), y éste del griego hieros (sagrado) y parkhomal (yo mando).Se 

entiende por jerarquía. a la clasificaCión u organización en rangos de distinta 

categoría" 73 

73 MALDONADC GONZAlEZ Op Clt Pág 1 OSO 
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El tipO penal de delincuencia organizada es de alg: .. ma forma una evoluclon 

del delito de aSOCiaCión dellctuosa En este sentido podnamos decir que parec8fla 

lógico que el legislador de 1996 habria de Incluir aquellos elementos aSignados 

por la JUrisprudencia y la doctrina al delito de asociación dellctuosa y plasmarlos 

en el tipO de la delincuencia organizada 

Esto no sucedió literalmente asi, pues tanto la iniCiativa de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada como el dictamen elaborado por la Cámara de 

Senadores no estableCieron expresamente el elemento JerárqUico de la 

organización en el articulo 2 de la ley antes mencionada 

Sin embargo, la exposIción de motivos de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada precIsó que la organización de la delincuenCia 

organizada se caracteriza porque los delincuentes trabajan "dentro de estructuras 

tan complejas. ordenadas y disciplinadas como las de cualqUier corporación, 

mismas que están sujetas a reglas aplicadas con gran rigidez" 74 

De tal forma, se consideró que este tipo de organización criminal se 

estructura baJO reglas de disciplina o control por ende se puede Interpretar que 

dichas organizaciones tienen cierta diVISión de trabajo y jerarquia entre sus 

miembros, no obstante que la iniciativa indicaba esto, el dictamen de la Cámara de 

Senadores suprimió lo referente a la disciplina o control. Sin explicar la razón. 

Independientemente de que el legislador haya o no incluido la palabra 

jerarquia en la deScripción tipica de la delincuencia organizada. el artículo 4 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada desde la iniciativa alude a la 

eXistencia de una estructura organlzacional. Se habla de funciones de 

administraCión. direCCión y superviSión, por ende, de cierta división de trabajo. 

Habrá que recordar que algunas empresas cuentan con personal operativo 

y directiVo. Las personas operarias son aquellas que físicamente llevan a cabo 

74 CÁMARA DE SENADORES, "Orario de los Debates" Numero 2 19 de Marzo de 1996 pag 20 
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determinadas activIdades, como la manufactura de un objeto a la prestaclon de un 

serVICIO, mientras que el personal directiVo planea las metas de la empresa y 

vigila, controla o supervisa las tareas desempeñadas por el personal operario 

En el caso de la delincuencia organizada también es posible que eXistan 

administradores, supervisores y directores, pero también otras personas que 

desempeñan funciones no administratIvas o directivas 

Por otra parte, no hay que olVidar que la delincuencia organizada puede 

integrarse por tres personas y qUizás entre ellas no exista jerarquia pero si división 

de trabaJo, ya que la organización implica cierto orden o estructuración 

Sin embargo, en ese reparto de tareas qUizás nadie concretamente 

desempeñe la funCión de un administrador, supervisor o director Es probable que 

el legislador al elaborar el articulo 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada no pensó en organizaciones pequeñas, Sino más complejas, es deCir. 

estructuradas como verdaderas empresas comerciales. 

La delincuencia se va a estructurar de manera vertical, es decir, va a seguir 

un sistema piramidal, a través, del cual se van a formar comportamientos 

separados estratégicamente. que van a Impedir a sus miembros conocerse y 

entrar en mutuo contacto, salvo por mecanismos de alcance indispensables. 

Esto les va a permitir una organización jerárquica casi perfecta, segura y 

dificllmente penetrable, estableciendo una red criminal que la pueden conformar 

por: pandillas, clanes, organizaCiones fraternas, células. según cada caso en 

concreto. 

La delincuencia se va organizar con grupos criminales que actúan con 

estructuras equipadas y disciplinadas, es deCIr. sometidas a reglas rigidas, 

donde sus operaciones serán producto de previsiones calculadas para que nndan 

frutos a [as bandas organizadas. 
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De lO an:enor resulta Importante precisar que no cace duda que la 

estructura organlzaclonal varía en cuanto a la actividad aellcuva que se realice y el 

número de sUjetos que Integren la organizaCión Esto habria que tomarse en 

cuenta al momento de aplicar la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

El tipO de la delincuencia organizada precisa que el acuerdo para 

organizarse o la organización, debe ser para realizar ciertas conductas en forma 

permanente o relteraaa En primer lugar trataremos de explicar que se entiende 

por permanencia y en el siguiente InCISO hablaremos de la reiteraCión 

"La palabra permanente se define como aquello que dura, se mantiene o se 

conserva Indefinidamente; den va del latín permanens. -entis. permanente, que 

significa duraCión firme, constancia, perseverancia, estabilidad, imputabilidad; la 

palabra permaneote proviene del verbo permanecer que significa mantenerse sin 

cambiO en un lugar, en una situación o condición o estar en un lugar durante cierto 

tiempo" 75 

En consecuenCia es lo contrario a lo provisional, pasajero, mutable, 

temporal y transitorio, Estas características nos remiten a las diferenCias entre las 

figuras penales de pandillerismo y asociación dellctuosa 

En cambiO, el tipo penal de la aelincuencia organizada alude a la 

oermanencia, es Jna acción constante para lograr la satisfacción buscada. Ya que 

es la participación no de solo una persona sino de varias, que se reúnen y se 

estructuran, asociándose en forma permanente para la comisión de diversos 

delitos. 

Pero no se refiere al carácter permanente de la organización sino con la 

forma de realizar las conductas que tienen como fin o resultado cometer algunos 

de los delitos enunciados en el artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

75 MAlDONA;JO GONZAlEZ Op Clt. Pág 1401 
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Esto es, tomando en cuenta la redaCCión del texto legal se puede 

Interpretar que el término permanente se vincula con la realJzac¡on de ¡as 

conductas y no con la forma de organizarse SI se hubiera querido aludir a la 

permanencia de la organización la redaCCión de la InICiativa no se habría 

modificado 

Consideramos que era mas afortunado el texto, al señalar: cuando tres o 

más personas se organizan de manera permanente. es decir, en este sentido, el 

carácter permanente se refería a la aSOCiaCión, considerando que la organizacIón 

tendría cierta estabilidad y persistencia Sin embargo, esto no es lo que dice el 

texto actual. 

Ahora la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada refiere a las 

actividades que desarrolla la organización, es deCIr. a la forma en como se 

ejecutan las conductas Ilicitas que tiene como finalidad o resultado la comisión de 

los delitos señalados en el artículo 2° de esta misma ley. 

Por otra parte la doctrina ha concebido al crimen organizado como una 

SOCiedad que busca operar fuera del control del pueblo y del gobierno, sus 

acciones no son impulsivas, sino más bien resultado de prevIsIones a corto, 

mediano y largo plazo, con el propósito de ganar el control sobre diversos campos 

de actividad y así amasar grandes oportunidades de dinero y poder real. 

La exposIción de motivos de la Ley Federal Contra la DelincuenCia 

Organizada como ya lo habíamos dicho anteriormente, va a entender a esta forma 

de delincuencia como una organización permanente, con una estructura 

jerárqUica respetada, compuesta por indiViduos disciplinados que se agrupan para 

cometer delitos 

Esta definición no limita. con exactitud la cabal significación del vocablo 

como expresión de un fenómeno social Si bien es cierto, desde el punto de vista 

técnicamente jurídico, el delincuente va a ser quien realiza un acto positivo y 
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sancionado por la norma penal, desde el modo de conceptu¿¡~ de la sociedad, 

puede no serlo 

El sentido antisocial, de la conducta humana no esta determinado con 

pulcrrtud por su mera antljundlcldad Pues bien asi fuere, tendrian que Incluirse en 

el concepto de la delincuencia las acciones meramente culposas o las que puedan 

reconocer un profundo fundamento moral 

Para que quede Integrado el sentido antisocial de un acto, es menester que 

ese acto, además de constituir una Ilicitud constituya también una transgresión 

teológica Los pnnclplos morales que ordenan la coexistencia asociada al hombre 

Esta doble relevancia juridlca y moral es fundamental para la 

caractenzaclón de la delincuencia como fenómeno social, y en este sentido el 

vocablo se refiere a la conducta ilicita del Individuo, denvada de su Inadaptaclon a 

los principios éticos instituidos por la sociedad. 

Las teorias sobre la etlmologia de la delincuencia deben analizarse 

integradas en el contexto social en que aparecen Dos características en ese 

contexto parecen ser especialmente Importantes para estudiar las teorias 

actuales. 

En primer lugar, la mayor parte de los intentos de dar explicaciones 

sistemáticas han aparecido en Estados Unidos, donde se desarrolló en los 

comienzos del siglo XX una ciencia social de orientación pragmática. 

Por eso, pese a las obras teóricas históricamente Importantes, tales como 

las de (Lombroslo 1899 y Bonger 1905) así como los tratados sistemáticos de 

Criminología de Hurwltz en 1947 escritos por autores europeos, asi como el 

creciente número de minuciosos trabajos empíncos realizados en los paises 

escandinavos de los cuales mencionaremos a Christm 1960, en Inglaterra a 

Mons en 1958 y en otras naciones europeas, la mayor parte de las teorías 
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slstematlcas eXistentes contlnuan reflejando las tendencias dominantes en la 

CienCIa social nor.eamencana 

En segundo lugar dentro la CienCia social norteamericana, el problema de la 

delincuencia ha sido estudiado principalmente por los sociólogos, que han llevado 

a cabo la mayor parte de las Investigaciones y han escrito casI todos los textos, 

para los psicólogos ha Sido un tema secundarla pero Importante, las demás 

CienCias de las ramas sociales se han ocupado menos de esta materia 

Teorías sobre las causas de la delincuencia. EXisten diversas teorías 

que nos ayudarán a determinar las causas de la delincuenCIa, muchas de estas 

aportaciones han Sido fnuto del tratamiento clinlco de delincuentes Juveniles, por lo 

tanto analizaremos en lo subsecuente a cada una de ellas' 

Teoría psicogenética - Una serie de ensayos y estudiOS aparecidos desde 

comienzos del Siglo. han situado los procesos causales de la delincuencia en el 

mismo delincuente, "la tesIs es que la delincuenCia es una solUCión a problemas 

pSicológiCOS creados por una interacción defectuosa o patológica entre los 

miembros de la familia". 76 

"Las Investigaciones y las Interpretaciones teóricas de Healy y Bronner en 

1936, son un excelente ejemplo de este enfoque. Estos investigadores 

comparaban sistemáticamente a los Jóvenes delincuentes con sus hermanos no 

delincuentes, la diferencia más Importante entre unos y otros era que más de un 

90% de los delincuentes y solo un 13% de los no delincuentes tenian una familia 

desgraciada y se sentían descontentos con las circunstancias que los rodeaban en 

su vida cotidiana 

La naturaleza de su Infelicidad variaba, ya que unos se sentían rechazados 

por sus padres. otros se creian Inferiores, otros tenian enVidia de sus hermanos en 

fin, estaban afectados por un conflicto mental de raíces profundas. 

T6 k Fnedlander. ~PSlcoanaltSls de la DelincuenCia Juveml" MéXICO 1990 Edrtonal Paldos EstudiO. Pág 442 
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Pero fuere cual fuere la naturaleza de su Infelicidad velon en la delrncuenCl8 

una solución deparaban atenclon a qUienes se sentían por SuS padres, procuraban 

el apoyo de sus compañeros a qUienes conSideraban débiles y provocaban 

castigos que aliviaban a qUienes padecian sentimientos de culpabilidad este 

estudio sigue siendo el propósito de las Investigaciones que aplica un modelo 

psrcogenético, es decir que busca las causas de la delincuencia en la contextura 

pSicológica del delincuente, que es resultado de los estilos especificos de 

Interacción familiar" 77 

El modelo pSlcogenétlco esta claramente presente en las Interpretaciones 

de estos aspectos" Circunstancias familiares desfavorables crean problemas 

pSicológicos personales de adaptaCión que de algún modo, son resueltos, 

mediante la realización de actos delictivos 

El foco de atención esta en el individuo, su familia y sus problemas, se 

supone que la delincuencia es una manera de reaccionar ante estos problemas 

Teoñas Sociogenéticas, "En la época en que Healy y Sronner y otros, 

estudiaban las fuentes psicogenetlcas de la delincuencia, los sociólogos de la 

universidad de Chlcago estaban impresionados por la fuerza de la 

desorganización social y cultural en una Ciudad en rápida expansión llena de 

Inmigrantes y de otras minorías. 

Una serie de investigaciones sobre los paises de Criminalidad en el área 

urbana demostraron que estos índices permanecian constantes de un periodo a 

otro, que la mayor parte de los delincuentes cometían sus fechorías en compañía 

de otros y que habían una serre de características socioculturales típicas en las 

áreas que daban índices altos. 

Entre esas características aparecían las siguientes: rápido cambio de la 

poblaCión: gran parte del suelo ocupado por edifiCIOS Industriales; alta proporción 

77 '<. Fnedlander Op crt: Pág 442. 
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de habitantes perteneCientes a grupos minOritariOS, altos índices de 

desorganrzaclón social (divorcIo, SUICidiO alcoholismo y otros problemas 

relacionados) Los estudios de Trasher (1927), Shawl, Imckal (1942), así como 

Shaw y Moare (1931), presentaron datos e InterpretaCiones consonantes con esta 

comente doctrinal" 78 

A la vista de estas características, era natural que los especIalistas en la 

delincuencia empezaran a pensar que las causas Importantes de esta había de 

buscarlas no solamente en la familia del IndiViduo, sino en el contexto cultural de 

su hogar y del barno, 

No parecía necesario recurnr a ninguna clase de bloqueo pSicológiCO 

especial; las formas de actividad delictiva estaban en el ambiente, 

Teoría de la Subcultura Hasta los comienzos del decenio de 1950 por lo 

menos, las dos comentes examinadas eran las teorías predominantes que 

trataban relacionar la delincuencia del individuo Pero hacia 1951 se empezó a dar 

más Importancia a las actiVidades de bandas organizadas, esto se debió en parte, 

al aumento aparentemente registrado de los actos de ViolenCia y de los delitos 

cometidos por tales grupos y, en parte, aquello parecía reflejar la importancia caSI 

universal de esas bandas en las sociedades industrializadas. 

De todas formas, las diferencias entre las bandas organizadas y los 

agregados mucho menos estructurados a que se referían los estudiOS anteriores, 

eran lo suficientemente grandes como para que surgieran nuevos intentos de 

explicación teórica. 

E! concepto que resume al fenómeno de la banda es el de subculturas de 

delincuentes, cu"ura se refiere, al conjunto de valores y normas que guían el 

comportamiento de los miembros del grupo; el prefijo sub indica que esas culturas 

pueden aparecer dentro de sistemas más amplios, subcultura delincuente 

78 K Fnedlanaer Op Crt Pag 442 
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signifiCa, por tanto un sistema de valores y creenCias que fomenta la Comr$IOn de 

actos delictivOS. confieren rango sOCIa) sobre la base de tales actos y especifica la 

clase de relaciones que se han de mantener con los que estan fuera del mundo 

social de los delincuentes. 

EXisten vanas formulaciones de la teoría de la subcultura, cada una de las 

cuales ofrece un medio distinto de Identificar la naturaleza de las formas de 

delincuencia. sus causas y las funCiones que cumplen para los grupos en que se 

dan 

Los más destacados exponentes de esta teoria son Cohen. Cloward Ohlln, 

Yablonsky, Bordua y Spergel qUienes han sugerido ciertas variaciones o 

modificaciones. No conviene hacer aun una exposición detallada de las diversas 

Ideas, pero interesa subrayar la linea central de la argumentación porque se verá 

que tiene algo en común, con las dos teorías anteriormente examinadas. 

Al Igual que las teorias sociogenéticas mas generales, las causas del 

problema se hallan en la naturaleza de la estructura y de las circunstancias 

generales del barrio y de la vida en comunidad. donde abundan bandas de 

delincuentes; gran densidad de población, baJO condición socloeconómica y un 

alto indlce de desorganización familiar. 

Esto es preSCindiendo de la formulación particular en cada caso, todas esas 

teorias cOinciden en la causa general de la aparición de subculturas 

dellncuenclales. dentro del contexto de la vida de las barriadas miserables de la 

ciudad. 

Las teorías que acabamos de resumir tienen un rango común. En todas 

ellas se considera que la delincuencia llene raíces más profundas. según las 

teorias pSlcogenéticas estas raíces están sobre todo en el individuo mismo, 

mientras que según las soclogenétlcas se hallan en la estnuctura de la sociedad, 

donde abunda la delincuencia y otras a la forma sistemática en que esa estructura 
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socia!. sitúa a algunos individuos en condiCiones Inadecuadas para poder aspirar 

al eXlto 

Pero Independientemente del aspecto que se ponga en relieve, lo Indudable 

es que según esas teorias la delincuencia es un problema seno cuya prevención o 

eliminación requiere de una reorganización de la estructura social o de la cultura 

El concepto de delincuente ofrece una perspectiva diferente. En este caso 

se parte del supuesto de que la delincuencia no tiene más raices profundas, y que 

los motivos que llevan a la delincuencia suelen ser relativamente simples, SI sus 

raices no son tan profundas, es posible que sus causas no haya que buscarlas en 

los repliegues más recónditos de la psique o de la organización social, sino que 

estén más próximas a las contingencias inmediatas de la acción en el mundo 

cotidiano 

A continuaCión mencionaremos que la delincuencia organizada es una de 

las más poderosas y peligrosas asi deCimos que la delincuencia organizada se 

encuentra regulada de manera Juridlca en el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos MeXicanos. en su párrafo séptimo, que a la letra dice: 

"Ningún Indiciado podrá ser retenido por 

el Mlnlsteno PúbliCO por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en el que 

deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a diSposiCión de la autoridad 

judicial; este plazo podrá duplicarse en 

aquellos casos que la ley prevea como 

delmcuencia organizada. Todo abuso a 

lo antenonnente expuesto será 

sanCionado por la ley penal". 79 

79 "CONSTI-:-UCION POllT1CA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" Op Cit. Pág 15. 
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El articulo 194 bis del Código Federal de Procedimientos Penales para el 

Dlstnto Federal nos dIce 

"En los casos de delito flagrante y en los 

urgentes. nlngun IndIciado podra ser 

retenIdo por el Mlnlsteno Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo en 

el que deberá ordenar su libertad o 

ponerlo a disposIción de autondad 

Judicial Este plazo podrá duplicarse 

respecto de los delitos a que se refiere 

la ley federal en materia de delincuencia 

organizada". 80 

Mencionamos este articulo porque la Constitución Política reconoce a la 

delincuencia organizada y para tener una Investigación más detallada sobre casos 

que sean considerados como delincuencia organizada, duplica el plazo de 

cuarenta y ocho horas 

El propÓSito del legislador al señalar un términO precIso con el cual podrán 

contar el Ministerio Público y la Policía Judicial, se podrá llevar a cabo la 

Integración de la averiguación previa, estando el presunto responsable detenido, 

con ese fin se establecieron las cuarenta y ocho horas, lapso que podrá 

duplicarse, cuando se trate de crimen organizado, el que se va a produCIr cuando 

tres o mas personas se organizan para cometer de modo violento o reiterado o 

con fines predominantemente lucrativos, algunos de los delitos previstos en los 

articulas 194 biS Y 268 biS, ambos del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

De lo que ya hemos venido citando, concluimos quede la definición de 

delincuencia organizada, se van a desprender algunos elementos constitutivos del 

delito, mencionando a los siguientes: 

80 "CODIGO DE PROCEO:MIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL" Edrtonal SJsta. MéXICO 1998 Pág 44 
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,. Tres o mas personas que se organicen baJo reglas de disciplina y de 

Jerarquia 

'r Cometer de modo violento y reiterado con fines predominantemente 

lucrativos, algunos de estos delitos, los que encontramos en el articulo 

194 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

Estos elementos son los que van a determinar la eXistencia de la delincuencia 

organizada en el ámbito Jurídico de nuestro pais 

Aunque también podemos aportar el siguiente elemento 

• Una organizaCión rígida, Jerárquica y de respeto hacia sus dirigentes. 

De acuerdo con la redacción del artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada el tipO penal de la delincuencia organizada se puede 

presentar baJO las siguientes hipótesis 

• Tres o más personas que acuerden organizarse para realizar en forma 

permanente, conductas que por sí mismas tengan como fin cometer alguno 

de los delitos enunciados en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; 

• Tres o más personas acuerden organizarse para realizar en forma 

permanente conductas que por sí mismas tengan como resultado cometer 

alguno de los delitos enunciados en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada; 

• Tres o más personas acuerden organizarse para realizar en forma reiterada 

conductas que por sí mismas tengan como fin cometer alguno de los delitos 

enunciados en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la DelincuenCia 

Organizada; 

• Tres o más personas se organicen para realizar en forma reiterada 

conductas que por si mismas tengan como fin cometer alguno de los delitos 

enunciados en el artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, 
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Tres o mas personas se organicen para reai¡zar en forma reiterada 

conductas que por SI mismas tengan como resultado cometer alguno de los 

delitos enunciados en el articulo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, 

• Tres o más personas se organicen para realizar en forma reiterada 

conductas que umdas a otras tengan como resultado cometer alguno de los 

delitos enunciados en el articulo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada 

Como podemos ver en estas diferentes hipótesIs, el articulo 2 0 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada establece que serán sancionados los 

sujetos que acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma 

permanente o reiterada, conductas que por si mismas o unidas a otras, tengan 

como fin o resultado cometer ciertos delitos 

Hemos señalado anteriormente, la Iniciativa de la Ley Federal contra la 

DeirncuencI8 Orgamzada daba un concepto de delincuencia organizada totalmente 

distinto al que se Inalca actualmente en la en la Ley Contra la Delincuencia 

Organizada, como en su momento hemos precisado. 

La Iniciativa no se referia a la continuidad en las conductas permanentes o 

reiteradas. ni que estas tuvieran como fin o resultado cometer determinados 

Ilicltos. Se limitaba a decir que existia delincuenCia organizada cuando tres o más 

personas se organizan de manera permanente bajo reglas de disciplina o control, 

para cometer con empleo de ViolenCia fislca o moral, o aprovechando estructuras 

comerciales o de negocios. alguno de los delitos. 

La ley establece que el delito consiste en formar parte de una asociación o 

banda de por lo menos tres personas, con la cual indica, en primer lugar que la 

conducta típica es eminentemente activa. es decir, que el delito se realiza 

mediante una acción 
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Con tal conducta activa la de querer formar parte de la banda o asoclaClon. 

el sUjeto adquiere la calidad de asociado, y reunidos los otros elementos de la 

figura, el delito es perfecto 

El sUjeto necesita realizar actos de asociación Indispensables para formar 

parte de la conducta, es por ello que la hemos denominado como una conducta 

consistente en aSOCiarse, tal como la denomIna la doctnna Italiana 

"La definiCión legal de la delincuenCia organizada debe onentarse entre 

otros, por los siguientes cntenos. el carácter permanente de sus actiVidades 

delictivas, su carácter lucrativo, el grado de complejidad en su organización, que 

su finalidad aSOCiativa consiste en cometer delitos que afecten bienes JurídiCOS 

fundamentales de los indiViduos y la colectividad y que a su vez alteren 

seriamente la salud o la segundad pública". 81 

"Así tamblen la delincuenCia organizada es la reiteración de acciones 

delictivas enderezadas a lucrar con la apertura. mantenimiento y explotaCión de 

mercados y bienes y servicios, efectuadas por grupos de personas dispuestas en 

una estructura JerárqUica, dotada al efecto de recursos materiales y de redes 

especialmente ilimitadas de operación". 82 

Ahora veremos que el crimen organizado, y los diversos grupos de la 

delincuenCia organizada varían de acuerdo a distintos factores, sin embargo es 

pOSible caractenzarlos por su nota en común, la cual consiste en su pluralidad Ce 

actiVidades complejas, realizadas a gran escala por organizaCiones o grupos 

estructurados, cuyo fin es crear, mantener y explotar mercados de bienes y 

servicIos Ilegales, con el propósito de obtener beneficios económicos y adquirir 

poder 

El cnmen organizado es el conjunto de organizaciones criminales 

perfectamente estructuradas qUienes se Infiltran dentro de la economía del país, 

81 JIMENEZ MUNDO, Partirío "Crimen Organizado en Mexfco" Méx!co El autor 1995. Pág 20. 
8' 
~ JIMENEZ. MUNDO. Profino. Op el'( Pág. '9. 
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que se desarrolla sobre un territorIo, dando estructuras permanentes y complejas. 

ramificando en el conjunto de los serVICIOS privados y públicOS 

Pero también el cnmen organizado puede ser definido como un grupo de 

personas que tienen como obJetivo la realización de actividades ilícitas, que opera 

de manera habitual y no meramente transitoria, y que tiene una gran capacidad 

para emplear la violencia y las armas de fuego, así como para involucrarse en 

mercados ilegales con el fin de obtener altas ganancias 

Sus tentáculos trascienden el ámbito nacional a través de la corrupción de 

servidores públicos y miembros de la política, mediante el cohecho, y 

fundamentalmente haciendo uso del terror, la intimidación y la Violencia. 

La estructura de la organización delictiva es diferente según su campo de 

aCCión, los grupos delictiVOS locales empiezan a operar a nivel Internacional, se 

desplazan por las necesidades de su actuar delictivo; por ejemplo en el 

narcotráfico se mueven por las necesidades del mercado de las drogas. en el caso 

del secuestro se posesionan en lugares estratégicos alrededor de donde lo hacen 

los hombres de negocios. sin Importar el país de que se trate, siendo 

preponderante su penetración e Influencia con las autoridades encargadas de 

aplicar la ley, como las llamadas redes delictivas. donde se les permiten actuar 

impunemente. 

Su desplazamiento también está determinado por la necesidad del lavado 

del dinero y su Inversión en actividades liCitas e ilícitas. 

La delincuencia organizada tiene una estructura vertical representada bajo 

el sistema piramidal, una escala Jerárquica extremadamente rígida que se expresa 

en su operatividad. mediante sectores o grupos que no les permite conocerse 

entre si, excepto cuando la comisión de un delito requiera de una acción conjunta 

de dos o más grupos, se protege la Identidad de qUienes participan en actividades 

empresariales liCitas con el producto ilícito del crimen, en atención a que este es 

uno de sus medios de autofinanciamiento 
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Su potencial economlco les permite operar en territorios o reglones 

distintas, el fluJo de dinero les autoriza a desarrollar actividades empresariales, 

que penetran en el cambio de procuración y administración de Justicia mediante el 

cohecho y no es lejana la posibilidad de que participen en concursos para la 

adjudicación de obras públicas. 

32 CARACTERISTICAS y DIMENSiÓN DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Entre los años sesenta y ochenta, de nuestro siglo, puede deCIrse que tanto 

el número de grupos como el de sus miembros se ha reducido, sin embargo, al 

mismo tiempo ha crecido bastante la zona de InfluenCia de los más poderosos. 

principalmente a través de la anexión de los débiles 

Es Interesante al respecto el ejemplo de Yamaguchl-Gumi, que ha 

expandido últimamente su Influencia cada vez más rápido, pues para diciembre de 

1988 contaba ya con 737 grupos afiliados y 20.826 miembros, teniendo como 

resultado que uno de cuatro gansters en Japón, es Integrante de dicho grupo. 

De cualquier forma, el poder de los grupos organizados sobre la sociedad y 

la economía. ha Ido incrementando su actividad delictiva, porque no solo se ha 

limitado al tráfico de estimulantes. juegos Ilegales, extorsión, sino además a 

actividades financieras y económicas, teniendo como objeto generar ganancias 

ilegales mediante el empleo de la violencia. 

Algunas características Importantes actuales que influyen en este tipo de 

organizaciones son los conflictos violentos entre las bandas, el Incremento en el 

uso de armas de fuego y modernización de las mismas, así como la 

internaaonallzaclón de sus actividades a través del contacto con otros grupos, así 

como el aumento de sus ganancias debido a la prominente circulación de capital. 
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Por lo que decimos que la delincuencia organizada se ha colocado en el 

centro de la atención de múltiples sectores sociales agobiados por el aumento de 

la Insegundad pública 

Durante la campaña electoral de 1994 se fue haCiendo patente la necesidad 

de afrontar la realidad de la delincuencia no como un fenómeno aislado u 

ocasional, sino como una nueva realidad dotada de organización, característica 

que ha aumentado su peligrOSidad e Incrementando sus posibilidades de 

impunidad. 

El Plan Nacional de Desarrollo de 1995-2000, presentado por el presidente 

Ernesto Zedilla Ponce de León el día 31 de Mayo de 1995, dedica un apartado 

específico a la lucha contra el cnmen organizado, en el que se contempla la 

necesidad de establecer "programas que permitan una mayor especialización de 

los cuerpos policiales encargados de esa tarea, a efecto de preparar a sus 

miembros con los conocimientos, equipo y capacidad para luchar contra 

organizaciones crlmmales que destman una cantidad muy elevaaa de sus recursos 

para armar y preparar a sus Integrantes" 83 

Por lo que también se indica la necesidad de Intensificar los esfuerzos de 

cooperación en esta matena, ya que en MéXICO hay una línea moderna de 

tipificación de las organizaCiones para delinquir. ya que uno de los propÓSitOS 

expresados en el Plan Nacional de Desarrollo es revisar la legislaCión penal 

sustantiva a fin de que pueda sancionarse de manera directa, y con mucho mayor 

efectiVidad a quienes se organicen para delinquir, o qUienes colaboren con ellos 

en la realizaCión de actos ilícitos. 

En el transcurso del primer año del sexenio, el fenómeno de la delincuencia 

organizada ha preocupado al gobierno de la República ya que se ha intenSificado, 

por lo que conSidera importante comprender con claridad el fenómeno delictivo y 

entender su esencia. 

83 "PLAN NACIONAL DE DESARROllO" 1995-2000 Mex1Co Secretaria de HaCienda y Credlto Público 1995 pag 29 
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Por :0 tanto partimos de la base de que el delito es un fenomeno que daña 

a la sociedad y ha eXistido siempre como una desvlaclon de las conductas 

normales, el delito puede manifestarse como el resultado de diversas causas 

como la reacción violenta de venganza en contra de alguien la envidia, toda la 

variedad de Impulsos animlcos por los que un Individuo transgrede o viola las 

normas Jurídicas 

Como ya comentamos con anterioridad, la organrzaClón es una 

característica de la delincuencia organizada, así mismo debe de distinguirse entre 

la agrupación formada para la comisión de un delito de manera CIrcunstancial u 

ocasional, de aquella que se genera con el propósito de permanecer, de efectuar 

un conjunto de acciones delictivas con una finalidad determinada. 

El fenómeno delictivo puede ser simultáneamente ocasional y asociativo, y 

en tal caso, al no ser la asociación permanente no estamos en presencia de lo que 

puede llamarse delincuencia organizada con una estructura Jerárquica respetada, 

compuesta por Individuos disciplinados que se agrupan para cometer delitos. 

La delincuencia organizada por lo regular tiene como miembros a individuos 

eficientes y con entrenamiento especializado, con tecnología de punta, y con una 

capacidad para el lavado de dinero y con un acceso a información privilegiada, 

así como con una capacidad de operación que rebasa el marco existente de la 

capacidad de las Instituciones de gobiemo, 

La delincuencia organizada se destaca por las siguientes características: 

.:. Su meta es el dinero y el poder . 

• :. Tiene una estructura Jerárquica, vertical y rígida, 

.:. Suele tener permanencia 

.:. Usa la violencia y la corrupción como recursos, para el cumplimiento de 

sus objetivos. 
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.:. Operan baJo el pnnclplo de desarroilo de divIsión del trabajo mediante 

ce!ulas que solo se relacionan entre SI y a través de mandatos 

supenores 

.:. Pretenden ejercer hegemonia sobre determinada area geografica 

.:. Tiene una reglamentación en donde los miembros estan obligados a 

mantenerse en la organización. 

A continuaCión haremos la descnpclón de la delincuencia organizada, 

precisando sus rasgos caracteristlcos y los delitos con los que se relaciona. 

El articulo 2 0 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

establece que la delincuencia organizada se presenta cuando tres o mas personas 

se organizan de manera permanente o reiterada. para cometer conductas que por 

sí o unidas a otras tengan como fin o resultado cometer algunos de los delitos 

sigUientes: 

:J Falsificación de moneda, 

o narcotráfico; 

o terrorismo, 

:J robo de vehiculos: 

o tráfico de armas y acopio, 

:J trafico de Indocumentados y, 

:J lavado de dinero 

En términOS generales, la organización como caracteristlca del fenómeno 

delictivo, puede aparecer en cualquier sociedad y estar referida a cualquier delito. 

Por lo que podemos decir que la permanencia de la organizaCión es un 

elemento definitorio de la delincuencia organizada. 

De hecho siempre han existido formas de violación organizada de la ley, por 

ejemplo los salteadores de caminos existen desde hace mucho tiempo, al igual 

que la piratería, pero tambíén es cíerto que desde el siglo pasado aparece la mafia 
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como una forma de delincuencia organizada lo cual qUiere deCir que este ya es un 

acontecimiento que tiene bastante tiempo de presentarse en el ámbito de la 

cnmlnalldad 

Una de las formas de organización delictiva más Importantes del siglo XX, 

es el terrorismo que proviene de una conVICCión Ideológica, de la Idea de que para 

obtener una finalidad específica de tipO político, es necesario recurrir a la violación 

de la ley establecida 

Así es como la transformación de un orden social, en otro que se considera 

más justo, o la reiVindicaCión de autonomias para un determinado pueblo, pueden 

convertirse en causas que generan la organización de vanos indiViduos para la 

cemisión de acciones delictivas tendentes al objetivo de la Justicia buscado. 

La organización es una característica externa que puede darse respecto de 

cualquier delito, cemo lo es el terrorismo que aparentemente dadas las 

motivaCiones, características y neceSidades para su comiSión por su propia 

naturaleza solo podría eXistir como producto de una organizaClón, puede también 

haber terronstas individuales tal es el caso del famoso Unambomber de 'os 

Estados Untdos. que tiene una finalidad política, hace publicar manifiestos 

cometiendo delitos por medio del terrorismo, mediante el uso de explosIvos este 

es un ejemplo de un terronsta solitario 

Como ya dijimos la característica de la delincuencia organizada, es la 

permanencia pero a ello hay que añadir una estructuración de actividades entre 

qUienes participan en la cemisión del fenómeno delictiVO diVidiéndose el trabajo. 

aSignándose, tareas hasta llegar a la jerarquía en donde se va a dar un jefe. 

La motivación para la creación de este tipo de organizaciones es la 

obtención de beneficios ecenómicos, estos dirigen su acción a la comisión de 

delitos que permiten obtener un lucro, ejemplo de ello es el robo, el fraude, 

extorsión, y secuestro, entre otros. 
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Cabe resaltar una sofisticaCión mayor de los metados para la comiSión de 

los delitos por las distintas orgamzaclones delictivas, ya que en la segunda mitad 

del siglo las organizaciones utilizan medios mas avanzados en el uso de la 

tecnologia para la comisión de diversos delitos 

y por otro lado entre los desarrollos mas recientes de la delincuencia 

organizada encontramos vanos que tienen su origen en Jos antecedentes ya 

mencionados en el primer capitulo y simplemente se han vuelto, o mas VIrulentos 

o emplean algunos medios que les dan mayor potencialidad, ejemplo de ello es el 

caso del terrorismo como ya lo habiamos mencionado anteriormente 

En realidad este fenómeno existe desde tiempo atras, pero se ha Ido 

conVIrtiendo en un problema cada vez mas severo en la sociedad ya que sus 

acciones generan mayor inquietud social poniendo en peligro la estabilidad de los 

gobiernos por lo que el terrorismo puede acudir ahora al empleo de mediOS 

explosivos de gran Intensidad, los cuales causan daños mucho mayores que otras 

formas de atentados terroristas de antaño. 

Al Igual, la mafia ha eXistido desde mucho tiempo atrás la gran cantidad de 

recursos que han logrado manejar a lo largo de estos últimos años, el desarrollo 

del narcotráfico como una industria de dichas organizaCiones e inclusive la 

posibilidad de desplazamientos de grandes cantidades de dinero a través de los 

cirCUitos financieros legales, ejemplo de esto son. ios bancos, casas de bolsa y 

otras organizaciones finanCieras, las cuales les han dado una mayor capacidad 

para expandir sus actividades haCIa diferentes campos. 

EXisten otros delitos en los cuales se ha incrementado su organización, 

como el robo de automóviles que permiten distribuir desde unidades completas, 

hasta piezas por separado en diferentes paises Lo cual reqUiere, por supuesto la 

partiCIpación de una gran cantidad de personas que actúen organizadamente. 

Otro caso es el de los asaltos en carreteras cometidos en contra de 

transportes de gran magnitud, por ejemplo, de productos alimenticIos o insumas 
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para la construcCión, eVidentemente esto es una forma de deilncuencla 

organizada 

Otra de las formas en que actúa la delincuencia organizada es la que se 

dedica a la trata de blancas o de Indocumentados, las cuales se han Ido haciendo 

cada vez más sofisticadas en diferentes partes del mundo, aprovechando la 

necesidad de la migración de personas que se encuentran afectadas por razones 

económicas y que tienden a buscar trabajo y mejores alternativas en otros países 

y estas resultan víctimas de qUienes de manera organizada se dedican a 

trasladarlos, Violando las leyes de diferentes estados. 

En cuanto a !os pnnclplos de organización, en general se conforman a 

través de relaciones piramidales que imitan la estructura feudal del paterfamlllas. A 

los grupos se les llaman familias, en las que eXisten jerarquías que hacen 

referencia a un parentesco. De hecho, Justifican sus vínculos mediante códigos 

morales y de justícia. 

Los miembros de estas organizaCiones siguen órdenes que se generan 

verticalmente y ante el Incumplimiento de estas son castigados severamente o se 

premia su buen desempeño. Los lideres de los grupos instituyen relaCiones de 

hermanos entre ellos, para la protección mutua de sus territorios. 

En cuanto a las actividades actuales de la delincuencia organizada como 

ya se ha venido mencionando destaca el narcotráfico, la extorsión a empresas y 

control de mercados, asi como la intervención en negocIos ilicltos (lavado de 

dinero), y el secuestro entre otros. 

Estas organizaciones son formadas para perpetrar actos violentos colectiva 

o crónicamente, empleando su poder organizacional o colectivo, caracterizándola 

por tener propósitos de ganancia económica y utilizando la violenCia 

Otra de las prinCIpales caracteristicas de la delincuencia organizada es su 

enorme expansión, la cual abarca un complejo de actividades en las que muchas 
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veces se confunden las ilicltas de tal forma que el Jefe de una organización 

mafiosa puede aparecer como un comerCIante prospero y su actividad puede 

quedar encuadrada dentro de un marco de legalidad, pese a estar basada en la 

criminalidad 

A esto agregamos una especie de tolerancia, ya que los dirigentes de las 

organizaciones se convierten en benefactores y propiciadores de carreras 

criminales, los cuales van a constituir formas de ascenso SOCial en los que van a 

obtener con frecuencia admiración en el medio en que se desenvuelven, a 

sabiendas de que el origen de su riqueza es il íClto 

Muchas veces estas organizaciones utilizan empresas que no estén fuera 

de la ley y que tengan reccnocimlento y aquiescencia SOCial, para aumentar la 

posibilidad de ImpUnidad para llegar a contratar a los mejores abogados, ya que 

saben aprovechar todos los beneficIos que la ley les da, ya sea en la vía fiscal o 

en la penal, esto ccn el fin de que no sean descubiertos, 

La potencialidad de Impunidad se va a ver aumentada por otras 

características propias de estas organizaciones, como lo es el alejamiento de los 

jefes en las tareas delictivas de mayor gravedad, eXistiendo varios escalones entre 

la orden que él da y el que realiza la acción delictiva, de tal manera que es 

prácticamente Imposible llegar hasta la cabeza y estos miembros no delatarán a 

'os superiores, ya que si lo hacen les acarreará la pérdida de la vida. 

33 AUTORIA y PARTICIPACION DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En este punto veremos la forma en que cada uno de los miembros de las 

organizaciones partiCipan en la ccmisión de diversos delitos El delito se ccnsldera 

como la conducta de un solo hombre, Nada Impide reconocer que puede incurrir y 

de hecho concurre con frecuencia que vanos sujetos activos realicen en conjunto 
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actos que constituyan la Infracción penal, por lo que se dice que en estos casos 

hay una partlclpaClon para la comlSlon de un delIto 

Efectivamente toda participación debe ser castigada, pero debe ser 

castigada en forma diferente a cada uno de los participes, de acuerdo al grado de 

participaCión en la comiSión del dehto 

En la teoria de la participación se da la causalidad como punto de arranque, 

es deCIr, el punto de arranque de toda teoria Juridlco-penal de la participación es la 

teoria de la causalidad en donde "Ia actividad del partiCipe en sentido ampliO 

(coautor, Instigador. cómplice) debe haber sido causal respecto del hecho del otro, 

después de excluidos del ámbito de la partiCipación, los llamados hechos 

posteriores Solo SI eXiste este presupuesto, se puede decir que algUien participa 

en el hecho" 84 

Esta teoria de la participación desde el punto de vista jurídico-penal dice 

que todo participe es cocausante y autor del hecho. La partiCipación que se ha 

desarrollado en esta teoría, se refiere a la cooperación eventual de vanas 

personas en la comiSión de un delito, que podría ser consumado Sin la 

Intervención de todos aquellos a qUienes conSidera partíCipes. 

IgnaCIO Villalobos dice que para explicar la pOSición jurídica de cada 

partícipe. es necesario exammar estas teorías que a continuación mencionaremos: 

"Teoría de la Accesoriedad. Dando por supuesta la unidad del delito y 

exagerando la dependencia de los auxilios prestados por lo participes a quien 

ejecutó los actos constitutiVOs directamente del tipo penal, se creyó encontrar en 

este "autor prinCipal" el núcleo de unificaCión de todas las actividades 

convergentes, las cuales tuvieron como accesonas, pues se pensó que solo así se 

podría explicar el hecho de que muchos actos, ejecutados por distintos sujetos, 

S4 MEZGER, Edmundo "Derecho Penal Parte General" Edrtonal Cárdenas Edite!" y DIstribUidor 1" EdiCión TIjuana. 8 c. 
Pág 298 
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con Indiscutible antljurldlcldad y la conCienCia y la voluntad que hacían 

responsables a sus autores, no se tuvieran como otros tantos delitos completos. 

Teoria sobre la causalidad. Como reacción provocada por los caracteres 

más repelentes de aquella tesIs sobre accesonedad de la participación, se puso la 

mira en el verdadero nexo que une a todos los partíCipes con el delito realizado y 

les hace responsables del mismo, o sea en el hecho de que todos concurren a la 

causaclón del evento producido. aportando cada uno algún influjo para su 

penetración y temen do por ello responsabilidad del delito 

Teoría que afirma la pluralidad de delitos Frente a estas dos posiciones 

anteriores e insistiendo en aSignar a cada responsable una penalidad adecuada al 

acto por él ejecutado, a su responsabilidad y a su peligrosidad demostrada, se 

pensó que tal propÓSito era incompatible con la umdad y comunidad del delito y se 

quISo cortar el mal de raíz, para lo cual se atribuyó a cada concurrente (que ya no 

podía llamarse "partíclpe") un delito autónomo con su pena propia. 

Así, además, se podrían estimar para cada sujeto, las excluyentes, 

agravantes o atenuantes que a él se ligarán, con absoluta Independencia de los 

demás, cuyos actos tenían sus elementos propios y formaban unidades distintas. 

Desarrollo definitivo de la Teoría Causal Liquidados los errores sobre una 

supuesta necesidad de Igualar las penas y una sensación valora ti va más fina, 

según la expresión de Mezger, se volvió a la aspiración de sancionar a cada 

partícipe de acuerdo con su mayor o menor participación objetiva en la realización 

de lo que Indiscutiblemente es un solo delito, pero de acuerdo también con los 

datos Individuales y subjetivos de responsabilidad, lo cual significa la verdadera 

síntesIs de los ensayos anteriores." 85 

S5 VILLA LOBOS. IgnaCIO "Derecho Penal MeXicano (Parte Generan" Ed. Porrúa S" EdICión MéxIco 1990 Pág 478 
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Por otra parte decimos que el autor qUiere el hecho como propio y no como 

ocurre en el caso del cómplice y de el Instigador, finalmente eXisten ciertos tipoS 

de autores ttpICOS, como lo son 

Autor Principal. Es aquel que participa de manera directa y matenalmente 

en las Circunstancias constitutivas en el momento de la comiSión del delito. 

Francesco Carrara nos da su definición de autor pnnclpal y al respecto nos dice lo 

siguiente. 

"Por lo que llamaremos autor pnnclpal sólo al que a sabiendas y libremente 

elecuta el acto consumativo del delito o participa matenalmente en éste SI tal acto 

se ejecuta por mas de uno, los autores pnnclpales seran varios, porque en vanos 

concurre su nota característica. Todos Jos demás son delincuentes accesorios." 86 

Autor Psicológico. Es el autor de una Idea, no de un hecho es deCIr es el 

autor del delito y del pensamiento delictuoso. 

Autor Mediato. Al respecto Edmundo Mezger nos dice que el autor 

mediato es " el que admite que otra persona de las que sirven como instrumento, 

realice para el mismo total o parcialmente, el tipo de un hecho pUnible: El autor 

mediato no puede ser instigador o cómplice; no sería. en ningún de estos dos 

casos, ni autor ni autor mediato. 

La autoría mediata está excluida en los llamados delitos de propia mano. 

"instrumento" es una persona que actúa voluntariamente y que a veces, Induso, 

punible; SI se le utiliza como objeto sin voluntad. 

1. - El "instrumento", esto es, la persona utilizada para la realización del 

hecho, no actúa dolosamente. No actúa culpablemente, en este sentido el 

imputable" 87 

36 CARRANCA, Francesco "Derechoo Penar Ed Hada 1" Edición MéxICO 1993 Pág 167. 
37 MEZGER, Edmundo Op. C¡t Pág 309 
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Autores por Cooperación. Al respecto IgnacIo Vdlalobos nos dice que los 

autores por cooperación "Resultan, ser atenta, la teoría de la causalidad. todos 

aquellos que no ejecutan el acto a que se refiere la descripción legal del delito, ni 

aducen a ello directamente, pero SI prestan un auxilio necesano para una u otra 

cosa, o sin el cual no hubiera sido posible la consumación cnmlnal 

En el terreno de auxilio intelectual podria este sUjeto revelar los planos, 

lugares o secretos sin cuyo conocimiento no se pudiera tener acceso al tesoro que 

trata de robarse, y en la eJecución física podría tenerse como auxiliO necesano el 

que prestara a, viendo atacado a b por a, con arma blanca" 88 

Por otra parte este mismo autor nos dice, que "se llama autor mediato a 

todos aquellos que realizan un delito valiéndose de una persona excluida de 

responsabilidad, 

Como casos comprendidos en este supuesto se pueden recordar a qUienes 

por medio de la fuerza física, obligan a otro ejecutar los movimientos que han de 

consumar el delito, a qUienes se valen de un Inlmputable para la realizaCión de sus 

planes, a qUienes provocan un estado hipnótico para ejercer la sugestión y hacer 

que se cometa el delito, al supenor JerárqUICO que obliga, mediante órdenes que 

no se pueden eludir, a ejecutar un acto delrctuoso, en casos de coacción moral 

que impidan la libre determinación, yen casos de ejecutores engañados o de cuya 

ignorancia se valga el Inductor. 

Nuestro Código, en su artículo 377, define su crrterio y sanciona la 

responsabilidad de esos Inductores, con lo cual declara delictuoso el hecho en que 

participan, aunque no sea punible la persona para qUien se ha otorgado la 

excusa," 89 

ss VllLAL080S, IgnaciO Op Crt pag 486 

ss VilLA LOBOS IgnacIO Op Clt Pa:g 38. 
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Se le da el nombre de autor mediato no porque se conSIdere indIspensable 

la presencia de un autor maten al Inmediato, del cual sean accesorios los demas 

responsables SI en uno de los delitos hay esos ejecutores responsables, o autores 

matenales, en otros no los hay y no queda mas que un autor que ha ejecutado un 

delito a través de otra persona Irresponsable, en otras palabras de no ser coautor 

con otro sino autor de otro que no puede considerarse como sUjeto del delito 

El autor material o por ejecución. Es aquel que realiza el acto 

directamente del delito 

El autor intelectual. Se considera a qUien no reaJ'¡za por si un delito pero 

logra que otro lo ejecute, usando para ello medios eficaces que no lleguen a 

Impedir la concurrencia de la voluntad y el libre entendimiento por parte del 

indiciado 

Los autores en los delitos especiales. "Ahora bien, si autores son los 

que Inducen a Irresponsables, es Inconsecuente y ligero extrañarse de las 

aplicaciones de este principIO y querer acogerse, como a un argumento en contra, 

a la necia hilaridad que en los legos pudieran provocar determinados casos de 

IndUCCión en delitos especiales en que, sin necesidad de que haya mediado un 

agente refractario a la penalidad, podria resultar un particular responsable como 

autor por (Inducción) en un delito de peculado, o una mujer responsable, como 

autora (por inducción), 

En todo delito especial puede ser autor, por inducción, una persona no 

cualificada para la ejecución material del mismo, sí esta se halla a cargo de quién 

reúne los requisitos exigidos" 00 

Hay tres fonmas de manifestarse en la teoría de la participaCión como ya 

hemos explicado, la pnmera de ellas es la autoria esta a su vez se divide en 

autoría Inmediata y mediata y coautoría, en la segunde de ellas está la instigación 

90 VILLA LOBOS IgnaciO Op Clt Pág 487. 
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y por último la compliCIdad que es una forma de participaCión en el hecho punible, 

en tanto que la cenom¡naclón en sentido estricto queda limitada en general a la 

Instigación y a la complicidad 

Por lo anterior pensamos que el coautor es un participe en sentido amplio, 

el coautor mediato, es el que va a cometer un hecho punible Junto con otros 

autores, esto es, en cooperación conSCiente y querida, a cada uno de ellos de 

acuerdo a la a la cooperación consciente y querida de los distintos coautores, 

puede surgir con anterioridad al hecho llamado complot durante el mismo se le va 

a denominar, coautoria causal y después que se haya realizado el acto se le 

denominara coautoría sucesiva 

Un autor no va a ser responsable de un exceso realizado por otro y 

entonces no va haber coautoría, SI se realiza una actIvidad contrapuesta con la 

acordada, ejemplo de ello es cuando uno de los coautores tengan la Intención de 

matar a la persona que le hace objeto de malos tratos. SI dicha intención no eXiste. 

el partícipe es autor accesorio 

El Instigador de un hecho punible es el que hace surgIC en otro, con 

voluntad de Instigador, la resolución que convierte en hecho y da lugar, de tal 

manera a que cometa él. el hecho como autor. 

La teoría de la complicidad. que se origina inevitablemente por la naturaleza 

misma de los hechos esto es por su susceptibilidad de recibir Impulso de más de 

una mente o de más de una mano y de esta manera por la posibilidad de que en 

los momentos constitutivos de la cnminosidad del hecho, se dividen entre varios 

agentes. 

Los términos de complicidad y cómplices se usan según su derivación 

etimológica y así en un significado general comprensivo de todos los delincuentes 

accesonos, 
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Ya descartando a los que mducen a cometer un delito, los que lo ejecutan y 

aquellos que prestan un aux¡!¡o necesano para la realizaCión del mismo, quedan 

como cómplices todas las demas personas que concurren Indirectamente a la 

causaclón del evento, este auxilio podrá presentarse desde que IniCia la secuela 

crrmmal hasta que finaliza, contrrbuyendo a la planeaclón. preparación o ejecución 

del acto 

Por lo que concluimos diciendo que la complicidad es aquella en que el 

auxilio prestado, consiste en no Impedir la eJecución del delito, supuestas la 

posibilidad y la obligación de hacerlo 

En nuestro Derecho no sólo existe tal obligación para algunas autorrdades 

de manera espeCial, como por ejemplo para la policía preventiva y para los 

encargados de las prrslones, sino que el articulo 400 del Código Penal para el 

Dlstrrto Federal, sanciona a cualquier ciudadano que no procure, por todos los 

medios líCitos que tenga a su alcance, Impedir la consumación de los delitos que 

sepa que van acometerse. 

3.4 MODUS OPERANDI 

Hasta la Iniciativa de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la 

figura penal de la delincuencia organizada se consideró como un modus operandi 

para cometer determinados delitos, durante el proceso legislativo de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada se le dio el carácter de un tipO penal, 

en consecuencia, la definición de delincuenCia organizada establecida en el texto 

de la iniciativa, quedó considerablemente modificada por el dictamen de la 

Cámara de Senadores. El articulo 20 de la Ley Federal Contra la delincuencia 

Organizada ahora establece: 

Cuando tres o más personas acuerden 

organizarse o se organicen para realizar 



en forma permanente o reiterada, 

conductas que por sí o unidas a otras. 

tienen como fin o resultado cometer 

alguno o algunos de los delitos 

siguientes, seran sancionadas por ese 

solo hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada. 91 
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De este concepto se desprenden los siguientes elementos 1) concurrencia 

de tres o más personas. 2) los Individuos acuerdan organizarse o se organizan. 3) 

los Individuos acuerdan organizarse para realizar conductas, 4) las conductas se 

deben de llevar a acabo en forma permanente o reiterada, 5) dichas conductas 

tiene como ¡,n o resultado cometer alguno o algunos de los delitos señalados en el 

articulo antes mencionado, y 6) los sUjetos activos serán sancionados por el solo 

hecho de acordar organizarse o porque se hayan organizado para cometer 

determinados Ilicltos. 

A partir del dictamen elaborado por la Cámara de Senadores, el articulo 2 0 

de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada ahora contempla a la 

delincuenCia organizada como un tipO penal y no como un modus operandl para 

realizar ciertos delitos, esto es se sanciona a los sUjetos por el solo hecho de 

acordar organizarse O estar organizados para cometer en una determinada forma 

algunos delitos. 

Los agentes del delito de la delincuencia organizada, son merecedores de 

una sanción sin importar SI han realizado cualqUiera de los llicitos enunciados en 

el articulo 20 de esta ley, es decir, la pena correspondiente es independiente de 

los delitos que se hayan propuesto cometer o hayan cometido. 

Esta afirmación se complementa con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 

Federal contra la DelincuenCia Organizada que expresamente indica. 

91 "LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA" Op el! Pág 2 
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delito o delitos que se cometan. al 

miembro de la delincuenCia 

organizada se le aplicaran las penas 

siguientes ( )" 92 
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Entonces queda ciaro que la sanción por la delincuencia organizada es 

independiente de las sanciones que corresponden por los delitos cometidos. 

De lo anterior se desprende que, tal como se cOlnclbe en la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, no es una forma de cometer determinados 

delitos, SinO un tipo penal, dada la especificación de una sanción por el solo hecho 

de pertenecer a la organización criminal. Cabe resaltar que esto sucede de Igual 

manera en el delito de asociación delictuosa, el cual se castiga por el simple 

hecho de pertenecer a la organización 

El delito se consuma por el solo hecho de tomar participación en una 

asociación o banda de tres o más personas en un elemento del delito, en este 

sentido se entiende por conducta, al comportamiento del hombre que produce un 

resultado. 

Los medios operativos de la delincuencia organizada comprenden en forma 

paralela y en ocasiones Simultanea, la comisión de diversos delitos, ya como 

medios de su último fin, o como su propósito delictivo final. 

Se estima que gran parte de las operaciones punibles de la delincuencia 

organizada están relacionadas en el tráfico de drogas; también abarcan el tráfico 

de armas, oro, prostitución venta de órganos humanos, corrupción de menores, 

fraudes. etc 

92 ~LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA" Qp_ Cit. Pág 
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La generacron de fluJos económicos de su que hacer delIctivo encuentra su 

destino en la InverSlon licita necesaria, para Justificar la eXistencIa de capitales, es 

decIr, blanquear el dmero IlíCito, esto Implica que sus fondos se depositen en 

centros financieros del extranjero. adquIsIción de emponos comerCiales. turísticos, 

hoteleros, etc 

Antes de empezar a descnblr los grupos delictivos. es Importante hacer 

mención de algunos de los factores que Influyen en la conducta dellctuosa, por 

factor cnmlnógeno entendemos todo aquello que favorece a la comisión de 

conductas antisociales 

Los factores antropológícos. Son Inherentes a la persona del criminal y 

se van a distingUir en tres. 

1 La constitución orgánica, que es la que va a comprender las anomalías 

del cráneo, del cerebro, de las vísceras, de la sensibilidad, de la 

actividad refleja y todas las características somáticas en general, como 

fisionomía. 

2. La constitución psíqUica del criminal comprende las anomalías de la 

inteligencia y del sentimiento, sobre todo del sentimiento moral 

3. Las características personales del criminal, comprende sus condiciones 

biológicas como la raza, la edad, el sexo y las condiciones blosociales, 

como el estado civil. la profesión, el domicilio, la educaCión y la clase 

social 

Los factores físicos. Son el clima. la naturaleza del suelo, la periodicidad 

diurna y nocturna. las estaciones, la temperatura y la producción agrícola 

Los factores sociales. Comprenden la densidad de la población, la 

opinión pública. el régimen educativo. la administración pública, y las condiciones 

de la familia. 
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En torno a este ultimo de factor, haremos el anál!s¡s empezando por las 

zonas cnmlnógenas en lo relativo a lugar en que se cometen los hechos, podemos 

ver que las Infracciones Juveniles. la delincuencia femenina. ocurre mas 

frecuentemente cerca del hogar, de la escuela o del trabaja, en tanto que la 

cflmlnalldad de los adultos se desarrolla en lugares distantes, ya que según, 

parece, mientras mas se trate de personas muy entradas en la delincuencia 

profesional, mas se cUidan de ser localizadas, como es el caso de la delincuencIa 

organizada 

Sin embargo es diferente el caso en las miserables y errantes familias de 

los delincuentes, o en los vagos y los menores que sin tener hogar, escuela o 

trabaja fijo, cometen sus hechos en lugares muy vaflables por lo que las personas 

no muy Independizadas, cometen hechos en los lugares cercanos a sus centros 

de actividad diaria y tienen funciones Ilderezcas entre los otros delincuentes, pues 

buscan lugares alejados de sus actividades normales, 

Las zonas crimlnógenas tienen valor para una ciudad y una época 

determinada, por las variaciones espeCiales que se observan de ciudad a ciudad y 

de época a época, pero el conjunto de los planos nos van a llevar al respecto de 

las zonas, que por región o en todo el mundo, pueden conSiderarse relacionadas 

con la criminalidad, 

El espacIo SOCial, es una expresión para dar a entender los factores 

estadístiCOS que se relacionan íntimamente con la ubicación de una cultura, como 

hecho general, en un medio determinado geográfico, estos hechos los estudia la 

Soclologia, empleado diferentes técnicas como los mapas, planos, esquemas y 

otras, esto con el fin de establecer la relación permanente con el medio, 

La cultura comprende la suma total de usos, costumbres, técnicas, 

creencias, leyes, conocimiento y moralidad que son patrimonio de un determinado 

grupo social, por tanto la cultura va a comprender hechos sociaies positivos o 

negativos, de una determinada sociedad influída por su ubicación en la tierra, los 
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factores meteorológiCOS y las relaciones con otros grupos humanos cercanos o 

lejanos 

Entre los hechos sociales pOSitivOS se encuentran la educación, y la 

creatividad. entre otros y en los negativos los vicios. la delincuencia, la vagancia. 

la prostitución, la rebeldía, entre otros, los cuales se pueden presentar como 

fenómenos delictivos. 

En la prostitución como una actividad organizada. en ella participan tres 

sectores sociales, lo es el grupo de empresarios de grandes hoteles, bares, 

centros nocturnos, agencias de publicidad, empresas turísllcas, compañlas 

editoras de películas y publicaciones pornográficas 

Por otra parta FranCISco Gómez Jara nos da su concepto de lo que él 

considera como vagancIa. como característica de la sociedad mexicana. "E! 

término vagancia lleva consigo una serie de connotaciones valoratlvas despectivas 

porque SI uno lo coloca de contexto de clase social. encuentra que se llama vago 

al sector de la población que no cuenta con los recursos para VIVir y por lo tanto 

tiene que vender su fuerza de trabajO Sin encontrar a donde, pero en otras clases, 

a los que heredan una fortuna, a los aristócratas, a los cortadores de cupones de 

sus acciones. a los junior, que no trabajan en nada y vagan por la república y fuera 

de ella, nos se les denomina así sino excéntncos, nobles filántropos, junstas play 

boy etc" 93 

La salud mental influye mucho en una sociedad, ya que una SOCiedad 

Insana es aquella que crea hostilidad mutua y recelos, la cual va a convertir al 

hombre en un instrumento de uso y de explotación para otros. pero lo pnva de su 

sentimiento de sí mismo. salvo en la medida en que no se someta a otros o se 

convierta en un autómata. 

S3 GOMEZ JARA FranciSCO 'Soclología" Ed. Pomía 8" EdIClon MéxIco. 1981 Pág. 443 
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La sociedad puede desempeñar ambas funciones. puede Impulsar el 

desarrollo saludable del hombre y puede Impediflo. en realidad la mayor parte de 

las sociedades race una y otra cosa y el problema solo está en saber en que 

grado y en que dirección ejercen su Influencia negativa 

La rebeldía contra la racionalidad capitalista y contra la racionalidad de los 

mercados y de las ganancias, se convierte en una rebeldía contra la razón misma, 

lo que lleva a una posIción antilntelectualista que promueve la agresividad hacia 

aquellos que Intentan capitalizar las reglas del Juego capitalista en su beneficio Lo 

convierte en una fácil presa de la irracionalidad. 

Así tenemos que para el derecho, la llamada conducta delictiva se clasifica 

de la forma siguiente: 

1. Se dice que es mayor el número de delitos contra las personas, que 

contra la propiedad y la moral o la segundad pública: lo que revela la 

desvalonzaclón de la vida humana 

2. La proporción de delitos cometidos por hombres es muy su penar, que la 

cifra acumulada por las mUjeres delincuentes, esto es refteJo sin duda de 

la discriminación social de la mUjer 

3 Los otros delitos denominados contra la seguridad - moralidad pública, 

son en realidad delitos polítiCOS, es decir actos que abierta o 

veladamente, el sistema considera peligrosos. 

Concluimos diCiendo que la delincuencia es la más grave perturbación del 

orden público. Por otra parte Héctor Salís QUlroga con respecto a la 

delincuencia, nos dice lo Siguiente: "La delincuencia es muy compleja y se 

tiende a culpar solo al delincuente y al gobierno que no lo combate 

energéticamente. cada persona se siente ajena al problema, aún en los 

casos de su propia familia o amistad para perseguir al delincuente y 

aumentar las penas, garantizar legalmente la reparación del daño, organizar 

estableCImientos penales". 94 

S4 SOllS QUIROGA, Héctor ·Soclología Criminal" Ed Porrúa 3a EdiCión 'v1éxlco 1985 Pág53. 
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Por otra parte el bamo Influye en el número tipO y calTC:!ad ce los delitos que 

se cometen, y por ello parece tener tamblen Importancia su UblC8clon, que faclllta 

o dificulta el control de las autondades y la protección que pueaan dar contra la 

delincuencia, por esa tienen importancia los suburbios de las ciudades, ya que en 

ellos se construyen las nuevas secciones reSidenCiales o bien, en ellos viven 

personas que se sostienen de la candad publica o de la aSistencia social, que 

usan habitaciones casI Inservibles, y no tienen mas sentido de solidaridad social 

que el que resulta de sus propias neceSidades, cuando piden a otros que se les 

atiendan. o cuando reciben el respaldo. que les Induce a cometer delitos 

aceptados en su pequeña comunidad 

Dentro de las ciudades existen barriOS o secciones en que la policía no se 

atreve a luchar contra las pandillas de delincuentes, que son defendidas por todos 

los habitantes como comunidad y hay también barriOS en zonas colindantes, que 

no tienen ningún aspecto de comunidad, como otros en que viven entremezclados 

sus habitantes sin perder características peculiares 

Los barriOS son también comunidades que ocupan un espacio territorial y se 

caracterizan porque tienen intereses comunes, normas aceptadas en las 

relaCiones sociales o económicas y algunas instituciones sociales, todo esto sUjeto 

a cierto grac!o de control de sus propiOS habitantes, en las cuales existen 

facilidades para la modificación y ajuste de las diferenCias. en una solidaridad 

dinámica y constante. 

El barriO y la escuela frecuentemente están ambos ubicaaos en el mismo 

sitio y así es como se faciiitan ciertas relaciones SOCiales promiscuas. que en la 

inrracción juvenil tienen gran importancia y que se examinan habitualmente bajo la 

denominaCión de malas compañías. 

Pero SI el meaio familiar es afectivamente fuerte y se tiene una moral bien 

definida, el menor puede reSistir más fácilmente los requerimientos de otros que 

proceden de hogares ignorantes, de bajos Ideales, viciosos, perversos o de 

costumbres silenciosas. 
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El barrio tiene una constante Inf!uencla negativa y crece cuando hay centros 

de VICIO y toda clase de personas pululan por el cuando los robos son muy 

frecuentes, y las lesiones y los homicidios son muy numerosos, cuando se 

expanden y se aplican por vía hipodérmica drogas y enervantes, se ejerce y se 

protege la prostitución, y la policía hace papeles malos 

Por otro lado las estructuras sociales de la delincuencia, son de dos tipOS, 

una que es horizontal y la otra vertical La primera de ellas está conformada por 

los delincuentes profesionales los cuales han marcado sus zonas de actividad, en 

forma de no estorbarse entre sí, ni hacerse la competencia, a menos que deseen 

chocar 

Para dividirse las áreas, secciones o colonias de una ciudad, 

eqUitativamente, a menudo se encuentra el caso de los delincuentes más fuertes e 

Inteligentes, con más Infiuencia o con más poderío, que se dediquen a explotar las 

zonas más ricas que a menudo son las más difíciles, en tanto que a los más 

débiles, prinCipiantes o pobres, les toquen zonas más fáCiles. 

En cuanto a las de igual potencialidad, al más fuerte se le otorga una zona 

mayor. Respecto de la segunda, la vertical, hay un verdadero respeto para los 

delincuentes que se destacan por su peligrosidad, por su energía por el 

cumplimiento de su palabra, por la inteligencia de planear con éXito cada caso, por 

su fuerza física, esto establece que dentro de cada zona, hay cierta jerarquía en la 

cual todo delincuente de la misma rama de actividades muy conexas, respeta al 

Jefe y a sus dependientes del mismo 

La delincuencia política aparece de igual tipO de organización, aunque con 

un senlido más Idealista y amplio. que en apariencia no busca el beneficio 

personal. sino altruísta, naCional o estatal, eXisten también ios delincuentes de 

cuello blanco que pertenecen a las clases acomodadas, 
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Entre los delincuentes profesionales es considerado el delito como algo 

natural normal y no reprobable. como una forma de ganarse la vida que será mas 

productiva cuanto más afinada y hábil sea la tecntca dellctuosa 

Los cnmlnales de clase media acomodada no aparecen frecuentemente 

como reincidentes, porque cuentan con la simpatía ° la complicidad de los 

funclonanos. Donde se encuentra una mejor caracteriZaCiÓn de las estructuras 

sociales entre los delincuentes, es en las pandillas y asociaciones delictuosas 

constituidas por profesionales Si esta cnmlnalldad es de forma permanente sus 

fines van a ser casI siempre exclusIvos, la adqUISICión de bienes matenales o de 

pOderío político 

Por otra parte decimos que la educaCión es fundamental, es dada por los 

padres de familia, la escuela es una forma de complementar 'a formación y, 

cuando no se aSiste a ella, es la vida práctica la que hace sus funciones, es decir, 

atrás de una viene la otra, es por ello que los delincuentes como todos los demás 

hombres, son producto de la sociedad en que viven. 

Muchos de los criminales, los mas miserables y desvalidos, nunca 

aSistieron a la escuela y muchos otros solo hicieron parte de su pnmaria, lo que se 

explica por múltiples factores. entre los cuales se cuenta la fuerte Incidencia de las 

enfermedades mentales entre los delíncuentes, pero algunos mas estudiaron su 

secundan a y pocos son los que terminaron su carrera profesionaL 

En la cuestión moral eXiste una época y un lugar que tiene su propia 

moralidad, y se consideran delitos cíertos tipos de conducta, según su 

trascendencia social, así también existen una serie de modos de lucha por la Vida, 

que han Sido calificados de inmorales. sin ser delictuosos. 

Por eso parecería que en países de bajas condiciones de moral general es 

mayor la delincuencia. pero se presenta también el fenómeno contrario en países 

de una gran rigidez moral. se establece una distancia insalvable entre la vida de la 

sociedad y la Vida de los delincuentes. lo que dificulta la rehabilítación social de 
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éstos y les deja como únICO camino. el del perfeccionamIento en la delincuenCia, 

cuando ya deban gozar legalmente de su libertad 

Se dice que los delincuentes son Inadaptados sociales, pero dentro de la 

gama enorme de inadaptados eXisten los para - sociales y los anti - sociales, que 

no siempre se Identifican con los delincuentes 

La Vida Inmoral es la frontera con la malvlvencla, el Vicio, la prostitución, y la 

vagancia. Ambas esta n en los limites con la delincuenCia, sin embargo, como no 

hay límites tajantes, es frecuente que los delincuentes tengan ciertos aspectos de 

moralidad que causan cierta sorpresa por su rigidez o por el contraste que hacen 

con su conducta, en tanto podemos ver personas de moral alta que ejecutan actos 

paradÓjicos, de cierto egoísmo e Inmoralidad 

La mayoría de los delincuentes proceden de clases pobres, por lo general 

los miserables, para resolver sus problemas Inmediatos, se dedican a ocupaciones 

que requieren muy poca o ninguna Inversión de dinero y que, mediante un 

esfuerzo que resulta incluso placentero, produciran una corta ganancia, suficiente 

de momento, así acontece que los vendedores de periódiCOS, cargadores, 

vendedores de billetes de lotería les resulta facll trabajar así. ya que este trabajo 

no requiere ninguna diSCiplina. 

En el caso de los jóvenes, es mas facll que caigan en conductas desviadas 

pues muchos de ellos no han concurndo a la escuela o habiéndola iniCiado 

solamente buscan trabaja. encontrandolo en las bajas categorías, con ganancias 

que se imagman grandes, pero con gastos que resultan mayores, así es como se 

involucran en la delincuencia. 

En el siglo XX, el poder del hombre para cambiar el aspecto de su vída ha 

traído consecuencias funestas, que se manifiestan en un fenómeno SOCial que 

llena de angustia al goblemo mexicano ya que la rebeldía de la juventud, la 

tecnología moderna ha logrado que el niño crezca abandonado a sí mismo, que se 

haya perdido el valor moral del ser humano. 
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Ya que el hombre pierde ImportanCia de SI mismo ante el avance de la 

técnica, y esa perdida de Importancia, es InsignificanCia humana ante la 

complel,dad de los adelantos de la CienCia, lo que resulta como problema de la 

Juventud contemporánea 

La economía contemporánea ha lanzado a los padres y a los hiJos fuera de 

los hogares, ya que padre, madre e hiJos trabajan fuera, en las fábricas, comercIos 

o en Industrias mecanizadas entre otros y al regreso, por la noche, Vienen 

agotados por la ardua jornada de trabaJo, teniendo así para su familia y para su 

hogar, solamente el sábado y el domingo. 

Como ya dijimos anteriormente este siglo, se destaca por el Industrialismo, 

por la automatización y la tecnología, pues bien en relación al delito cambia, de la 

violencia a la Inteligencia y astucia en esta época y en este ambiente de avance 

cultural científico, nace la delincuencia asociada al fraude, y el engaño, esta 

criminalidad plurlsubJetiva tiene el sello inconfundible de la época de las pandillas 

adolescentes, de las bandas de hurtadores de automóviles, de los falsificadores, 

de los estafadores, de los tratantes de blancas, de los traficantes de 

estupefacientes, trabajando asociados o en equipos con delincuentes 

internacionales, con extensas conexiones en el mundo entero. Pues bien ahora 

hablaremos de lo que es la mafia, de cómo es que surge y sus características 

3 5 GRUPOS DELICTIVOS EN MEXICO 

3.5.1 MAFIA 

Tanto los orígenes de la organización como los de su nombre son oscuros. 

EXisten distintas verSiones según una de las cuales, la mafia proviene de una 

forma de característica de delincuencia que se originó en los latifundios de Slcilla 

como resultado de los malos gobiernos que actuaron durante largos períodos de 
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su historia. especialmente durante la conquista napoleonlca del sur de Ital13 

cuando los dueños de dichos latifundios para mantener sus privilegios. emplearon 

a personas que ejercieran presión sobre los campesinos manteniéndolos 

asustados y sometidos a sus eXigencias 

El término de mafia apareció por primera vez en un texto sIciliano de 1658, 

pero es sobre todo en el s'glo XIX que se vuelve comente en italia Actualmente el 

término, deSigna a la vez al grupo criminal históricamente radicado en Sicllia y a 

todo grupo caractenzado por su estructura cerrada, por su violencia y su reladón 

con un terntorlo 

La mafia siciliana, como la Camorra napolitana, la N' Drangheta calabresa y 

la Sagrada Corona Unificada (Sacra Corona Unlta) corresponden a sociedades 

arcaicas, de tipo ciánico, en donde la familia representa en núcleo fundamental 

Es precisamente este tipo de familia patriarcal, con reglas de Jerarquias y 

de lealtad entre sus miembros, la que va a servir de base en la organización de los 

cuatro grupos mafiOSOS mencionados en el parrafo anterior 

A estas cuatro organizaciones Italianas corresponde la definición de la Cosa 

Nostra, grupo mafioso norteamericano de origen siciliano, así como los Yakuzas 

Japoneses, las tríadas chinas y los cárteles colombianos. 

En Italia existen otros grupos criminales que no pertenecen a los grupos 

mafiOSOS ya mencionados y a diferenCia de ellos. se caracterizan por su 

Incapacidad para sobrevivir a la desaparición de su jefe, ya sea por muerte, fuga o 

detenCión. 

El modo de funcionamiento mafioso. ha permitido hasta la fecha a estas 

organizaciones seguir en sus actividades criminales, a pesar de las medídas 

persecutorias. 
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En 1988. la Interpol definió al crimen organizado como ta·ja aSOCiaCión o 

grupo de personas que se dedican a una actividad ilícita permanente, cuyo pnmer 

objetivo es sacar provecho Sin tomar en cuenta las fronteras nacionales 

Esta definición debe de ser más amplia que la del grupo mafioso. para 

tomar en cuenta la relación con un grupo social o un temtono. y el empleo 

sistemático de la vlolencl8. y de la corrupción A su vez, los grupos mafiosos 

forman parte de la criminalidad organizada, pues constituyen una categoria 

específica dentro de ésta 

En el campo de la criminalidad organizada, tenemos que plantear la 

amenaza, o sea la eXistencia de nuevos factores que pueden atentar gravemente 

contra los Estados u otras razones que pueden InduCIr a una sobremedltación del 

fenómeno. Por lo que es nuestro deber exammar una posible postura politlca 

común a las diferentes mafias del mundo 

La mafia SICIliana fue utilizada en la Segunda Guerra Mundial por las 

fuerzas aliadas para la Invasión de Italia. En el plano politlco y finanCiero. han sido 

descubiertos lazos entre los grupos mafiosos y los partidos politicos, desde la 

democracia Cristiana hasta el Partido Socialista Italiano. 

En el sistema político Italiano norteamericano no se favorecen contubernios 

entre los diferentes grupos Cflmmales, sin embargo, se detectaron varias 

organizaCiones de la Cosa Nostra dentro de los poderosos sindicatos de diversas 

corporaciones. 

En Colombia, el Cártel de Cali ha expuesto ideas de extrema derecha y 

practica un nacionalismo exacerbado, sustentado en el antiamericanlsmo. en un 

tiempo el cártel de Medellin tuvo lazos con el régimen Castrista. Por su parte las 

organizaciones revolucionarias de extrema izquierda, se dedicaron al narcotráfico 

para poder financiar sus diversas actividades. 
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En Japón los Yakuzas tienen lazos conocidos con el Partido Liberal 

Demócrata, que ha asumido el poder de 1945 a 1993 

En los países andinos, las principales organlzacíones de prodUCCión y 

distribución de cocaína presentan Importantes características de los grupos 

mafiOSOS. Su potencia adquIrida, el control terntorlal que ejercen y su penetración 

en el medio económico y político. representan senas amenazas para los Estados 

del continente 

De acuerdo a la aparición de nuevos actores cnmlnales en ciertas zonas 

geográficas. el enfoque de los aparatos gubernamentales y de los mediOS sobre el 

narcotráfico ha escondido, en parte la emergencia de nuevas cnminalldades de 

provecho, como los fraudes en subvenCiones nacionales e Internacionales, el 

desvío de ayuda humanitaria, la venta de tecnología, entre otros 

Estos delitos son frecuentemente cometidos de manera general por grupos 

de cnmlnalidad organizada, al mismo tiempo que se produce el desarrollo rápido 

de la corrupción dentro de las instituciones de gobierno en países en vías de 

desarrollo En estas diferentes cnminalidades tenemos que distinguir las que son 

de emergencia y las que tienen un fuerte crecimiento y a continuación 

mencionaremos las de emergencia que son las siguientes: 

1. Robo y venta de infantes. 

2. Venta de materiales y tecnologías nucleares. 

3 Desvío de ayuda humanltana. 

4 Criminalidad ecológica. 

5. FalSificación de tarjetas de crédito. 

6. Fraudes 

7. Trafico de órganos humanos. 

y las criminalidades en crecimiento son las sigUientes: 

1. Lavado de dinero. 



2 Fraude Informatlco 

3 Desvio de fondos de gobierno 

4 Plrateria Industrial y comercia! 

5 Espionaje Industrial y comercial. 

6 Trafico de productos sanguineos 

7 Corrupción de funcionarios o políticos 

8. Extorsión 
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Este fenómeno es vIsible sobre todo en paises andinos que se enfrentan a 

este fuerte creCimiento de actividades dellctuosas. ya que ciertos grupos 

paramilitares han formado con otras organizaciones deJlctuosas nuevas entidades 

criminales, logrando controlar diferentes zonas 

Las diferentes mafias internacionales tienen en común ciertas prácticas 

independientemente del uso sistemático de la violencia. ya que se dedican a 

corromper a agentes públicos o privados que puedan facIlitar sus actividades. y al 

lavado de dinero para trasladar los ingresos ilicitos a la economia legal 

Es por ello que esta gran capacidad financiera, explica la búsqueda de 

actividades legales por parte de las organizaciones cnmlnales, al mismo tiempo en 

que va creciendo la corrupción. 

En el ámbito Internacional. la corrupción parece ser utilizada por los grupos 

financieros e industriales. así como por los organismos gubernamentales. El 

propósito de la corrupción se ha convertido en el principal factor de crecimiento de 

la criminalidad moderna. ya que aparece como un elemento común a las nuevas 

formas de criminalidad. 

La corrupción está convirtiéndose en una característica común de la 

delincuencia en el tipO de relaciones comerciales, a consecuenCJ8 de un sistema 

de Inmunidad y de una legislación deficiente que da lugar a este fenómerro. 
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Este fenómeno de la criminalidad ha provocado una mezcla de capitales 

legales e díCltOS, en los círculos especulativos que emplean los mismos órganos 

financieros y las mismas tecnologías 

Por su politica de Institucionalización fInanciera, los Estados son cada vez 

mas Interpretados por el crimen organizado aunque algunas agencias nacionales 

de seguridad tratan de Infiltrarse a las organizaciones criminales por medio de la 

provocación y de la desinformación, pero a su vez, los grupos mafiosos se dedican 

a la corrupCión de los gobiernos y agenCias públicas , 

El crimen organizado hasta ahora ha sido vencedor provocando senas crisIs 

en diferentes países 

Los orígenes de la mafia SICiliana son controvertidos, pero la tesIs mas 

avanzada es la creación de un cuerpo de guardias por parte de latifundistas 

opuestos al poder político de Napoles, los cuales fueron utilizados después para 

repnmlr ciertos mOVimientos campesinos. que se volVieron autónomos y, a 

prinCipiOs de este siglo, entraron en las ciudades de Sicllia, donde lograron 

controlar progresivamente los negocIos, la pequeña industria, las obras públicas y 

las empresas finanCieras, 

A partir de esta época, los mafiosos son obligatoriamente afiliados a una 

familia (cosca) que tiene el control de un territorio limitado: en Palermo a un barriO 

(borgata), en los suburbios a un poblado. Cada familia elige a su jefe (capo), él, a 

su vez, designa, con otros dos jefes de familia, a un responsable de la zona 

(capomandamento), quien les representará en la comiSión, de las cuales se 

desprenden dos. una para Palermo y otra para el resto de Sicilia. 

Las actiVidades de la mafia Siciliana se caracterizan por lo siguiente. 

• Mantener el control del territOriO por un sistema de protección obligatorio 

por medio de! "PIZZO" este es un Impuesto mafioso. 

• El uso de la Violencia en contra de adversarios y miembros inconformes. 
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• Corromper las Instituciones públicas descentralizadas 

• Tener una fuerte presencia en los medios polítiCOS sICilianos 

• Realizar actiVidades de lavado de dinero 

• Jugar un papel Importante en el amblto del narcotraflco 

Retomando nuevamente lo que ya hemos comentado en el capitulo pnmero 

acerca de la mafia, la Camorra nace en 1820 de la fusión de grupos de 

delincuentes de los 12 barrios de la Ciudad de Napoles, Entre el año de 1960 y 

1970 se dedican pnnclpalmente a la extorsión de fondos y a la delincuenCia local, 

desde esa época, baJo la Influencia de mafiosos italonorteamencanos, la Camorra 

sé ha tomado en organización criminal, dedlcandose al contrabando del tabaco, al 

robo, a la extorSión, incursionando después al narcotraflco, 

Asi mismo la Camorra cuenta con clanes, radicados caSI todos en Napoles, 

los cuales presentan las siguientes características' 

.:. FlUidez en sus alianzas, 

.:. AusenCia de estructuras verticales . 

• :. Gran Inestabilidad . 

• :. Falta de cohesión Interna . 

••• Provocaciones constantes y enfrentamientos armados entre los mismos 

clanes, 

Hoy en día, la Camorra trata de convertirse en una organizaCión moderna y 

unificada, pero sigue teniendo fuertes nvalidades Intemas. La Camorra se dedica 

al narcotrafico de la cocaína, al "racket" (extorsión de fondos), así como al control 

de juegos clandestinos, a la piratería de marcas comerciales y, al contrabando del 

cigarrillo. 

Por otra parte la N' Drangheta, nace a finales del Siglo XIX, en una de las 

regiones mas arcaicas y mas cerradas de Italia, esta no parece tener una 



160 

drrecclón unitaria Srno estar divIdIda en familias Inaependlentes cue se enfrentan 

desde generacIones pasadas a venganzas violentas 

Como ya dijimos en el párrafo anterior el núcleo fundamental de esta 

organización es la familia patriarcal latina, aumentada con la práctica del 

patrocinio, esta organizacIón se encuentra presente en Milán y otras ciudades del 

norte de Italia y controla la parte de la ruta balcánica que lleva drogas a través de 

Europa Oriental, hacia los mercados de Europa OCCidental 

Estas organizaciones se dedican principalmente a la Industria del secuestro 

y al narcotráfico 

La Sacra Corona Unita nace en 1979 de la unión de los grupos locales de la 

delincuencia y con la asesoria de la camorra napolitana, se presenta baJO el 

modelo mafiOSO, con una ceremonia de IniCiación, pruebas de admiSión, escala de 

castigos entre otros, su estructura es de manera vertical y se va a apoyar sobre 

seIs o siete clanes principalmente. quienes van a ser responsables de una zona 

geográfica limitada e Imponen a los demás grupos de delincuentes las reglas y la 

hegemonía de la organización 

Cabe resaltar que, a consecuencia de la explOSión del llamado bloque del 

este y de las posibilidades del tráfico que está ha provocado, la Sacra Corona 

Unlta ha estableCido en menos de díez años, puestos avanzados en las grandes 

ciudades del norte de Italia, controlando así juegos clandestinos y discotecas de la 

costa Aariátlca, el tráfico de heroína y el contrabando de tabaco. 

La Mafia China según algunas leyendas, la primera triada nació en 1674. 

cuando 5 monjes budistas sobrevivientes del monasterio de Froochow, después 

del movimiento de rebeldía en contra de los invasores manchúhes, se creo la 

organización Hung Mon. cuyo objetivo principal era la restauración del régimen de 

los emperadores Mlng. 
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En el siglo XIX f¡nanClaron sus actividades de resistenCia con actos de 

plrateria mantlma, contrabando de diferentes traflcos. en 1912 habla cumplido con 

su obJetivo político fundamenta! siendo reconocidas en forma oficial por el 

fundador de la república China, el doctor Sun Yat Sen, qUien se dice era miembro 

de una organización con un grado Importante 

En la mafia Japonesa, se encuentra a los grupos del Yakuza, menos 

violentos que la mafia Italiana pero tienen una estructura Similar al modelo 

sIciliano, es decir una organización vertical. acentuada Jerárquicamente, con 

fuertes relaCiones en la clase politlca y en una constante búsqueda por su 

legitimidad cultural en la sociedad 

Las tres pnnclpales organizaciones son las Yamaguchl, Inagawa Kai y 

Sumlyoshl Kai, qUienes controlan las dos terceras partes de los 91, 000 miembros 

del cnmen organizado, las cuales se dedican a los Juegos clandestinos, a la 

extorsión de fondos, y a las redes de prostitUCión, entre otras actividades, 

Por otro lado, la mafia rusa se dedica a controlar por medio de violencia al 

narcotráfico, las extorsiones de fondos. las redes de prostitución, por lo que en 

1989, el gobierno ruso tuvo que crear una unidad especial de lucha contra el 

crimen organizado a consecuencia del incremento de estas actividades y de las 

violencias cometidas. 

Las más importantes de las mafias como la Camorra Napolitana, la N' 

Drangheta y la Sacra Corona Unita parecen tener más pOSibilidades de desarrollo, 

a pesar de la mOVilización verdadera de la sociedad italiana en contra de sus 

mafias, 

SI la actuación de los mafiosos pudiese redUCIrse solo al espíritu de la 

mafia, sería preClso analizarlo como un comportamiento IndIvidual, sin 

componentes organizativos de grupo, esta línea de análisis podría sostenerse, 

parafraseando al argumento de que la mafia no es una asociación para delinqulf, 
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que SI el mafIoso se caractenza por una especie de desconoCimiento de su propia 

personalidad, no aceptará someterse a Jerarquías ni obedecer ordenes 

En consecuenCia, seria una situación incompatible con las condiciones 

mini mas de eXistencia de un grupo organizado La tesIs es paradÓjica puesto que 

qUIen la sostiene, llega Incluso a asegurar que la tendenCia a aSOCiarse, deriva de 

la desconfianza en las propias fuerzas y la consiguiente valoración del poder de la 

asociación y asi ambos son elementos ajenos y opuestos al carácter del individuo 

mafioso 

No obstante frente a la postura opuesta que tiende a concebir la mafia 

como aSOCIaCión Criminal o de dehncuentes, esta tesIS tiene el mérito de llamar la 

atención en forma acrítica sobre los nesgos que se corren cuando con fines de 

represión penal. se Intenta definir la mafia como mera asoCiación para delinquir, el 

peligro Inherente a esta postura consiste en pasar por alto tres aspectos 

esenciales para la definiCión del fenómeno mafioso, su arraigo social, es decir la 

homóloga cultura entre valores mafiosos y valores típiCOS de la sociedad slliciana 

tradiCional, el desarrollo de actiVidades ligadas al funCionamiento normal del 

sistema de producción y distribUCión de la riqueza y por último el ejercIcIo de 

funciones correspondientes al desempeño del poder político y el control social 

CARACTERISTICAS DE LA MAFIA. La mafia, por tanto no puede ser 

considerada como Simple espíritu mafioso, ni ser redUCida a una mera asociación 

para delinquir. del mismo modo, no se puede contemplar como una organización 

únIca. 

La mafia no es una asociación con formas establecidas ni organismos 

espeCiales. no es tampoco una reunión temporal de malhechores con fines 

transitorios o fines determinados, no tiene estatutos ni participaciones en el lucro, 

ni reuniones, ni Jefes reconocidos, sino los más fuertes y hábiles. 

Es más bien el desarrollo y el perfeccionamiento de la prepotencia dirigido a 

cualquier fin maléficc es la solidaridad instintiva, brutal e interesada, que reúne en 
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pequlclo del estado, las leyes y los organismos regulares, a todos aquellos 

Individuos y estratos sociales que aman ganarse la vida y el bienestar, no con el 

trabajo SinO con la violencia, el engaño y la intimidación 

En esta definiCión se encuentran presente varios elementos SI por un lado, 

se subraya el hecho de que la mafia no es una forma asociativa estable, por otro 

lado se niegan algunos de los rasgos fundamentales que la Identifican, es dectr, la 

particular estructura asociativa y la naturaleza temporal de las coaliciones 

mafiosas 

Negadas estas cuestiones, es decir, la naturaleza de la solidaridad InstIntiva 

y brutal con lo que se elimina cualquier raíz social del fenómeno 

No se puede afirmar, Sin embargo, que en la fenomenología del 

comportamiento mafioso falte el fenómeno organizatlvo al contrariO sin 

organización, la mafia no podría existir, una de las evidentes paradojas de la mafia 

es, precisamente, que una conducta que exalta al máximo los rasgos 

individualistas de la "hombría," se mamfiesta en formas que no son individuales, 

SinO que se plasma dentro de una organización. 

El espíritu de la mafia acentúa el valor subjetivo de la persona y la gallardía 

individual. pero la forma mafiosa de actuar no es solo Individual y no puede 

concretarse SinO es a través y dentro de una organización, 

Por otro lado ya qUienes se ocuparon del fenómeno hace un siglo, 

advirtieron que la mafia era un fenómeno complejo en el que, junto al aspecto 

ilíCito de sus actiVidades criminales estaban presentes también el elemento del 

espíritu mafioso y el organizativo, 

Así durante más de cien años, una serie de análisis y estudios ha puesto de 

relleva que la maña proviene de los Sicilianos quienes lo aprendieron desde la 

cuna, o vienen al mundo sabiendo que deben ayudarse mutuamente, defender a 

los amigos y combatir a los enemigos comunes, 
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Incluso cuando los enemigos tengan ra:on. cada uno debe de defender su 

propia dignidad a toda costa y no consentir Jamas que el menor Insulto o la más 

minlma ofensa permanezca sin venganza, todos deben de conservar los secretos 

y desconfiar de las autondades oficiales y de todas las leyes, en este sentido es 

mafioso cualqUiera que se comporte con orgullo visible 

De lo anteriormente diCho, se destacan una sen e de aspec~os relacionados 

con los valores y la cultura, para reduCIr Inesperadamente todo ello a una 

manifestaCión VISible de orgullo en la conducta Individual, una especie de 

mentalidad que reSide en lo más profundo y no parece poderse extirpar, 

La mafia Invade verdaderamente todas las clases de la sociedad, el nco se 

sirve de ella, para mantener a salvo la plaga del bandolensmo, su persona y sus 

propiedades, o la van a convertir en su Instrumento para conservar la Influencia y 

preponderancia que ahora ven decaer por el desarrollo y avance de las 

institUCiones libres, la clase media se entrega a ella y colabora por miedo a una 

venganza, o porque la considera un medio poderoso para adqUlnr una popularidad 

mal entendida, o para obtener nquezas. o bien para lograr el cumplimiento de sus 

deseos y ambiciones. 

Basándose en este análisis se puede decir que la mafia es un Instrumento 

para la acumulaCión de riqueza y para la adqUisiCión de poder político 

352 PANDILLERISMO. 

El Diccionario de la Real Academia define la palabra pandilla como la 

"reunión habitual. ocasional o transitona de tres o más personas que sin estar 

organizadas con fines delictuosos, cometen en común algún delito" 95 

gs ~DICCIONARIO JURíDICO MEXICANO" Op Cit. Pág. 2320 
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El concepto de pandilla ha sido Incorporado al Codlgo Penal para el Dlstnto 

Federal en fecha reiatlvamente reciente. se le ha Incorporado de manera forzada 

en el libro segundo. a continuación de [a figura de aSOCiaCiones, esta última es de 

un delito de carácter plunpersonal. atendiendo a la segundad pública, que eXiste 

desde el momento de organizarse la aSOCiaCión. e Independientemente de los 

delitos sIngulares que cometan sus miembros en Virtud de ella 

La pandilla, en la forma como el Código la conCibe, no es una figura 

delictiva, Sino una regla tocante al concurso eventual de personas a un hecho 

punible, que como tal debería contenerse en el libro pnmero 

La conminaCión de una pena autónoma de prisión de seis meses a tres 

años no es suficiente para conducir a conclusión diversa, En efecto, no se castiga 

al miembro de la pandilla por el solo hecho de pertenecer a ella, como ocurre, con 

la aSOCiación delictuosa, sino por delinqUir en pandilla 

Esta circunstancia tiene por efecto que se agrave la responsabilidad por los 

delitos cometidos, sumándose a la pena que ellos merecen, ya que el carácter 

general de la regla, aplicable a todos los delitos que por su naturaleza pueden 

cometerse en pandilla, torna especialmente desacertado hacerle sitiO, en la figura 

delictiva de asociaciones delictuosas. 

Es manifiesto, que la inclusión de la regla del articulo 164 bis del Código 

Penal para el Dlstnto Federal obedece a la frecuencia con que, especialmente en 

los últimos cuarenta años se da la criminalidad en pandilla, tanto en los mediOS 

urbanos como en íos rurales. 

En los primeros el hecho se liga sobre todo a la emergencia, por causas 

SOCiales diversas. de indigentes concentraciones marginales de población, que es 

causa de estas reuniones habituales, ocaSionales o transitorias, de tres o más 

personas 
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La formulación !egal deja claramente diferenc,ada la pandilla, la banda o 

aSOCiaCión dellctuosa, que es una organización dellctuosa de caracter 

permanente, creada por tiempo Indefinido para delinqUIr La pandilla en cambio, no 

requiere de esa estabilidad o permanencia, ni de ninguna finalidad especial, Es 

eminentemente ocasional y transltona, y ni siquiera el hábito llega a dotarla de 

algún grado de cohesión 

Abundando más sobre el tema de la pandilla, podemos decir que es un 

agrupamiento de Jóvenes Inmersos en un agudo y causado proceso de crisis 

generalizada, con autoritarismo cíniCO 

Es decir es una forma de organización social que desborda el ámbito 

familiar, escolar, y recreativo pues bien, la pandilla suele ubicarse en el centro de 

la telaraña de la criSIS general del contexto urbano 

Las pandillas constituyen agrupamientos espontáneos de adolescentes que 

se unen motivados por la necesidad de organizarse en algunas etapas de sus 

vidas, dentro de un trama afectivo de asociación, 

El surgimiento de estas responde al desarrollo de la relación SOCial al 

Intenor y en su nexo con el centro hegemónico del capital, Sin embargo llega a 

surgir como' una explOSión de conductas negativas y de amenaza social. 

Cuando en 1960 se celebró en Londres el Segundo Congreso sobre la 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente, organizada por las 

Naciones Unidas, los representantes de la mayor parte de los países estuvieron 

de acuerdo en que la delincuencia Iba aumentando, pero que además adoptaba 

formas mas Violentas y tendría a ser de carácter colectivo y no indiVidual. 

En más de una docena de países se han acuñado palabras nuevas para 

designar a los adolescentes que se visten y se peinan de un modo particular, 

escuchan una música especial, frecuentan determinados lugares de moda y de 

diversión, a saber pandillas de bares (Argentina), blousons noir (Francia), bodgies 



167 

(Australia) chlmplra (Japon) haalbstarke (España). nozem (italia) vltellos. 

(Inglaterra) teddy boys. esto qUiere decir que la adolescencia es considerada hoy. 

tanto por los expertos como por el público en general, como un penado de 

comportamiento parcial y potencialmente antisocial 

El termino pandilla no tiene el mismo significado para todos Uno de los 

motivos de esta confusión, es que los estudios sobre pandillas realizadas en 

diferentes ciudades y países no suelen hacerse con miras a efectuar 

comparaciones ngurosas. 

Como cada IIlvestigación se fija especialmente en aspectos que más le 

Interesan, qUien lee los estudios realizados en diferentes lugares no sabe SI bajo el 

título de delincuencia de pandillas se Incluyen fenómenos diversos o si la 

terminología es diferente, ejemplo de ello es que los Criminales europeos 

mantienen que los pandilleros en los Estados Unidos son mas numerosos, mejor 

organizados. con mayor agreSIVidad, mas violentos que los de Europa, pero es un 

supuesto que no ha Sido probado mediante comparaciones sistemáticas. 

El fruto más Inmediato de una mala socializaCión, en la adolescenCla está 

definiendo su personalidad, rompiendo en parte o en todo con el ambiente familiar 

y con el mundo de valores dado por ese ambiente, se siente una gran InqUietud 

por experimentar casi todo. 

El mediO mas adecuado para estas experiencias es el mundo de los amigos 

y el grupo de iguales, pero por estar ante una socialización patológica, el grupo 

tendra unas características distintas a las que se dan en un proceso de integración 

social normal del adolescente. 

Dentro de la pandilla, el joven aprende a superar sus frustraciones, a 

conocer y respetar unas reglas de juego limpio para convivir, aceptando conocer y 

respetar una ética Infiexlble que le llevará a saber adaptarse ante diversas 

situaCiones. 
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Esta actitud rebelde del grupo hacia la organización social es provechosa y 

necesarta pues cuando el adolescente se convierte en un adulto, lo InCita a 

real1zar esfuerzos tendientes a cambiar las normas consuetudinarias de la 

organización socral intentando sustitUIrlo. por nuevas costumbres que están más 

en consonancia con las realidades contemporaneas 

Dentro de las pandillas, éstas suelen conformarse por gente que está 

inadaptada y que necesita la amistad callejera de otros jóvenes que también 

hayan sentido la frustración de sentimientos de familia 

Algunas de las características de la pandilla, son el negatlvlsmo 

antlutllitarlsmo es deCIr, que es el rechazo a la SOCiedad y violencia que se da en 

el propio sistema Lo que da como consecuencia que los jóvenes pandilleros sean 

sujetos violentos, pendencieros, ladrones y aun Criminales, creando una Imagen 

destinada no solo a la opinión pública, sino que es asumida como propia 

La observación demuestra que las pandillas son producto de las grandes 

urbes, pero en los pueblos también se forman grupos de muchachos pero estas 

son comUnidades a la vista de todos, cuyas actividades tienen el carácter público, 

ya que ante la presión SOCial de los pequeños grupos humanos, pueden aparecer 

como delincuentes individuales, pero nada más. 

Como consecuenCia, la pandilla viene a dar a estos jóvenes lo que no han 

encontrado en sus hogares, es más en ocasiones prefieren hacer de la calle su 

hogar, ya que se encuentran mejor que SI estuvieran en sus propios hogares. 

Posiblemente, de haber encontrado la comprensión y apoyo necesario a 

que se ha hecho referencia. no hubieran delinquido ni entrado en la pandilla como 

miembros de la misma. 

Por lo cual decimos que normalmente el menor delincuente que se refugia 

en la banda se considera rechazado, tal vez este no sea, consciente de esta 

realidad pero en él late un hondo relato contra la SOCiedad, porque carece de lo 

que conSidera justo y necesario para él, y que otros tienen, y es la misma 
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sociedad la que le priva de ello, de un hogar equlllbrado es por eso aue los 

del!ncuentes Juveniles consideran a la sociedad como algo contra lo que hay que 

luchar. 

Conciben a la sociedad de forma Injusta y estiman que cuando más 

necesitaban de ella en su tierna Infancia, les volvIó la espalda dejándolos a la 

deriva La frustración a que estuvo sometido esos años. ha engendrado en el 

joven esa agresividad y amargura que manifiesta ante la SOCiedad que lo rodea. tal 

vez no sabrían plantearse a este nivel dichas cuestiones o expresarlas en estos 

términos pero seguro que SI habláramos con el Joven, nos daríamos cuenta ae los 

síntomas Inequívocos del problema. 

Por lo tanto los valores éticos, morales, religiOSOs y SOCiales son empleados 

en completo libertinaje La sociedad disfruta de unos mediOS que ellos no tienen, 

la consecuencia lógica es que en esa misma SOCiedad, es donde ellos descargan 

su agreSividad y esto de forma capnchosa. 

Teniendo como consecuencia hacerse Justicia a su manera. es decir se 

desquitan SOCialmente. 

Una de los cnmmallstas mantiene que las pandillas tienen características 

propias de la multitud amorfa del gnupo, quizá el término pandilla sugiere un grado 

de integración mayor del que normalmente se da en la realidad, pero para que se 

pueda calificar dentro de la delincuencia a una pandilla, no solo se llene que 

permitir o fomentar la delincuencia, sino debe de exigir de sus miembros la 

comisión de actos delictivos. 

Cuando un adolescente se ha fugado de su casa, en la calle es acogido por 

otros jóvenes. que antes que él han hecho lo mismo sailrse de su hogar, la 

enfatlzaclón de esos jóvenes no es difícil ya que todos tienen la misma 

problemática, y por lo tanto se encuentran en la fTllSma situación. de esta forma la 

ayuda y comprensión mutua es normal, se presenta apoyo y se dan afecto que no 

han encontrado en su entorno social y ambiental. 
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Cuando el Joven se ha fugado de su hogar por primera vez, los otros 

ademas de ayudarle tamblen íe enseñan lo que saben, es dec,r. a robar para 

comer y poder pagar sus VICIOS. aprendiendo en la calle las artes y los oficIos para 

sobrevIvir y es así como se tnlCla en la carrera delictiva 

Las pandillas suelen tener un punto de reunIón, el cual los miembros de la 

misma pueden Ir a cualquier hora del día o de la noche con la plena segundad de 

poder encontrar a alguno de sus compañeros y normalmente este lugar lo 

emplean como SitiO de reunión y programación de las actividades, pero 

principalmente para esconder lo robado, que consideran de valor y guardar las 

armas del grupo. 

El rasgo natural del líder es la osadía. se dirige a donde los otros temen Ir, 

es audaz ante el peligro, camina siempre y los otros se sienten seguros de su 

compañía y con su presenCia, esta cualidad va casi siempre acompañada 

normalmente de gran capacidad de pensar ante la criSIS y a veces su osadía llega 

a extremos patológicos 

El líder es natural, es ordinano y capaz de confírmar con su autondad física. 

Otra cualidad que es Imprescindible es la rapidez en la acción y en sus JUICIOS, si 

se llega a equivocar, desplíega gran habilidad para explicar como se ha producido 

el gran error. 

Este tipO de grupo vive en el delito y para el delito. en ellos pueden 

encontrarse miembros de diversas edades, y hay que dejar muy claro que los 

miembros de la pandilla, antes de pertenecer a ella, ya eran sujetos Inadaptados o 

marginados socialmente, aunque no todos los inadaptados o marginados son 

delincuentes o terminan por formar una pandilla. 

Estas pandillas entendidas como grupo primario, mas o menos 

espontáneo, que llega a cierlas formas de organización solidaria. como 

consecuencia de su reacción a veces inconSCiente, ante el medio ambiente. ejerce 

un fuerte control entre sus miembros, practica a veces ntos de iniCiaCión, y en él. 
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como ya se diJo en parrafos anteriores, eXiste un Jefe a qUien los demas reconocen 

con autoridad y prestigio 

Este concepto de pandilla, generalmente equivale a un grupo de unos 

pocos miembros que se han unido con fines delictivoS o al menos llevar una 

conducta desviada, este es el sentir mas generalizado que hay sobre la pandilla 

los componentes de la pandilla de delincuentes pertenecen en su mayoria 

a familias desunidas, o se entienden mal con sus padres y, además, guardan un 

mal recuerdo de la escuela o del lugar donde han trabajado Por tanto. los que 

entran en estos grupos es normal que posean déficits afectivos sociales o 

profesionales y ven en ella un buen medio para superarlos, sin antes olVidar que la 

pandilla es una alternativa a la socialización o la socialización normal típica 

las pandillas están formadas por aquellos que han fracasado en sus 

relaciones familiares, escolares, en esas condiciones, la socialización que da a 

sus miembros la pandilla, va a marcar y Orientar sus futuras actuaciones y les va a 

dar el sello caracteristlco de su conducta desviada e Inadaptada 

Otro elemento de las pandillas, es su estructura que varia de acuerdo a su 

tamaño. y edad de los integrantes. sexo de los Integrantes. nivel de participación 

y cohesión, en relación a su tamaño llegan a componerse de 10 hasta 30 

miembros de la misma edad y generalmente del sexo masculino 

Su duración es variante, ya que la misma puede darse de unos cuantos 

meses o tal vez un año, pero rara vez durará el tiempo necesario para crear una 

tradición. 

las pandillas de Integrantes de poca edad llegan a ser conformadas por 

varones en la mayoría de los casos, pero llegan a integrarse grupos auxiliares de 

muchachas. Aunque la participación de las muchachas no sea equitativa, ya que 

cuentan con más deficiencias de sus habilidades. 
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La presencia de estas muchachas sirve mas bien para posponer episodiOS 

delictuosos mas graves, ya que los muchachos comparten la Idea de que ellas 

como personas de poca confianza. tienden en la pnmera oportuntdad a confesar 

las fechorías cometídas 

Cabe hacer menCión, de que las mUjeres caSI siempre participaron como 

observadoras y rara vez como participantes, lo que se observó que solo algunos 

se limitan no por la desconfianza, Sino por los arrestos de que pueden ser objeto y 

eVitan dIficultades mas senas en su presencia. 

Teniendo así como relaCión entre los mismos miembros de las pandillas, el 

dinamismo ya que los miembros de la misma van cambiando de residencia debido 

a su maduraCión o han Sido encarcelados, cambios de situación sea escuela, 

trabajo Impidiéndoles con ello un desarrollo verdaderamente coherente, 

EXiste la Idea de que los dirigentes de las pandillas son los miembros 

mayores del grupo, quienes por ello pueden llegar a mfiuir en los demás 

integrantes del grupo, sin embargo, esto solo se genera a manera de admiración, 

ya que aquellos de menor edad infiuyen más en los de su misma edad que los 

mayores, SituaCión que se comprende durante la etapa de la adolescencia 

Algunos de los miembros de las pandillas al verse amenazado de manera 

personal, abandonan a su grupo en beneficio de su propia seguridad, 

desapareciendo uno de los principales lazos Internos de coheSión dentro de dicho 

grupo, 

La disolución de las pandillas es ocasionada por que la mayoría de los 

integrantes conforme van creCiendo, se van saliendo y ya no cumplen con las 

condiciones Impuestas por la pandilla, 

La pandilla suele presentarse en zonas, en donde se encuentra estableCida 

por lo regular una delincuenCia organizada, de tal manera que el miembro de una 

banda juvenil, aspira ingresar al crimen organizado del adulto, 
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Estas pandillas por lo regular surgen en zonas desorganizadas en donde el 

miembro de la banda se vale de ésto para conseguir por la fuerza 'o que no puede 

obtener por medios legitimas 

Dentro de estas pandillas encontramos a los cholos. los cuales surgen al no 

poder satisfacer sus anSias consumistas. por la falta de recursos, así que crean 

una contracultura. estos no poseen un proyecto politlco propiO. pero SI asumen 

una posIción de consciencia elemental de clase Identificándose. como parte de un 

sector social especifico e Identificándose con sus demandas 

El fenómeno del alcoholismo. junto con la emergencia de las bandas punk 

son manifestaciones que se remiten directamente a la criSIS económica actual que 

se resiente especialmente en los jóvenes Los altos indices de desempleo. 

extreman condiciones para el surgimiento de nuevos problemas ante la 

InsatIsfacCión de las necesidades juvenIles. 

Los llamados marginales ya no pueden concebirse al margen. son producto 

estructural de la crisis, así que forman un conglomerado juvenil, que provienen de 

las clases trabajadoras, que carecen de perspectivas ante la carencia de fuentes 

de trabaja. por lo que se les da la dominación de subproletanados. 

Los jóvenes no solamente sufren la crisIs, sino que al vivirla le dan un 

sentido desde sus necesidades y están expuestos al bombardeo de discursos que 

les transmiten los punk como moda. pero al recibirla discriminan y se apropian de 

aquellos signos que ies sirven para afirmarse como grupos en su realidad 

cotidiana. 

La apanción de las nuevas bandas en MéXICO actualizan el terror, los 

medios de difusión fomentan la paranOIa contra las masas juveniles. a las que 

siguen tratando como meras pandillas de delincuentes. El rack como música de 

fondo. ha acompañado inseparablemente a todas las expresiones de ruptura y 

cambio que los jóvenes han abanderado. 
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Las pandillas se explican generalmente como respuesta, reacCiones o 

efectos de procesos sociales Así es como se forman pandillas ut!hzadas para 

transfenr y dlstnbUlr droga, generando en el Joven un conformismo por lo que 

sucede a su alrededor y creándoles una conciencia de que es la mejor manera de 

afrontar las cosas o evadirlas 

Por otro lado diremos que la pandilla es contemplada en el Código Penal 

para el Dlstnto Federal en su articulo 164 bis que a la letra dice 

"Cuando se cometa un delito por 

pandilla, se aplicará a los que 

Intervengan en su comisión, hasta una 

mitad mas de las penas que les 

correspondan por el o los delitos 

cometidos. 

Se entiende por pandilla, para los 

efectos de esta disposición, la reunión 

habitual, ocasional o tranSitoria, de tres 

o más personas que Sin estar 

organizadas con fines dehctuosos, 

cometen en común algún delito 

Cuando el miembro de la pandilla 

sea o haya sido servidor público de 

alguna corporación policíaca, la pena se 

aumentará hasta en dOf : ~ceras partes 

de las penas que le corresponda por el 

o los delitos cometidos y se le impondrá 

además destitución del empleo, cargo o 

comIsión públIcos e inhabIlitación de 

uno a cinco años para desempeñar 

otro". 9ó 

96 ~COD¡GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL~ Op Cit. Pág 51 
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Anal!zando el artículo antes crtado. vemos que señala claramente que la 

pandIlla es la reunión habitual, ocasional o tranSJtona de tres o mas personas que 

sin estar organizadas con fines dellctuosos cometen en conjunto un ilíCito en 

cambio la asociación dellctuosa se Integra por tres o más personas que se 

encuentran organizadas para delinquIr, lo cual vIene siendo de carácter 

permanente ya que esta es Indispensable, para los fines de la aSOCiaCión, 

Las formas en que se agrava el delito. nos referimos al delito de la 

asociación dellctuosa, porque hablar de delitos graves nos tendríamos que refenr 

a otro tipo de conceptos, diferentes a nuestro tema en cita 

En la Ley Federal Contra la delincuencia Organizada, en su artículo qUinto 

nos hace mención que la pena aumentará hasta en una mitad en caso de que uno 

de los Integrantes de la delincuencia organizada sea un servidor públiCO, o que 

utilice a menores de edad o Incapaces para cometer los delitos a que se refiere la 

Ley Federal Contra la DelincuenCia Organizada 

En su artículo quinto nos establece que 

"Las penas a que se refiere el artículo 

anterior se aumentarán hasta en una 

mitad, cuando: 

1. Se trate de cualquier servidor 

público que partIcipe en la realización 

de los delitos prevIstos para la 

delincuencia organizada. 

Además, se impondrán a dimo servidor 

público destItUCIón e inhabilitación para 

desempeñar cualquier cargo o comisión 

públicos o 
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Incapaces para cometer cualesqU1era de 

los delitos a que se refiere la ley" 97 
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Esto es a lo que hace mención la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada en su articulo qUinto, pero no nos dice que se agrava en forma 

textual, solo hace el señalamiento de que aumentará la sanción o pena en ciertos 

casos, por lo que cítaremos otros lineamientos JurídiCOS. 

Como ya vimos otro de los lineamientos es el Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de Fuero Común y para toda la república en materia del Fuero 

Federal, en el artículo 164 en sus párrafos segundo y tercero se establece 

aumentos de penas cuando los delincuentes son miembros de una segundad 

privada o cuando utilicen a menores de edad para la obtención de los fines 

delictivos, 

Este tiPO legal señala el aumento de la pena en casos específicos, pero no 

nos dice que se agrava el delito, pero es entendido, que cuando se agravan los 

delitos es por las Circunstancias que enmarca la ley, estas consecuentemente 

aumentan la sanción del delito en cuestión, 

En conclusión podemos decir que los Jóvenes delincuentes siempre han 

predominado en su número sobre los demás Criminales, pero generalmente el 

delito en ellos, es un episodio pasajero de la adolescenCia, que por lo común se 

refiere a delitos de robo donde los miembros de estas pandillas suelen ser 

solidarios, e Imperiosos, ya que la banda es un foco de atracción y lealtad, 

Las pandillas responden a una subcultura con valores y normas prop'los, 

por lo que el muchacho al integrarse a uno de estos grupos, se está asociando 

diferencial mente y puede así aprender la conducta Criminal. 

97 "LEY FEDERAL CONTRA LA DEUNCUENCIA ORGANIZADA" Editorial PAC S A de e v. MéxIco 1999 Pág 5 



177 

3 53 ASOCIACiÓN DELlCTUOSA 

De acuerdo al Diccionario Jurídico Mexicano. aSOCIaCión dellctuosa es .. La 

palabra asociación, proviene del latín SOCIOt10, que significa unión, compañía Es 

acción y efecto de unIr actividades o esfuerzos. colaboración, reunión; relación 

que une a los hombres en grupos y entidades organizadas es la unión de dos o 

más personas con una finalidad determinada, como son el orden político, 

profesional, benéfico, religioso, mercantil etc, pudiendo acontecer de manera 

especifica que los fines persegUidos sean ilegitimas, dicese de estos grupos, que 

el conocimiento que tienen entre si sus integrantes contribuye a la durabilidad de 

los mismos" 98 

Siempre que varias personas aparecen en unidad para un fin determinado 

constituyen a la aSOCiación. En la asociacIón delictuosa las personas que se 

organizan con el propósito de delinquir y el objeto de su unión, es cometer 

cualquier delito pero ninguno en espeCial, este es un elemento fundamental para 

distingUir a la asociación delictuosa, de la participación delictiva. 

En la primera el propósito es cometer delitos (cualquiera) y en la 

participación delictiva los sUjetos tienen como finalidad llevar a cabo un delito 

concreto. y cada uno de los integrantes responderán de acuerdo con el grado de 

participación. ya sea como autores o cómplices. 

El delito de aSOCiación para delinquir no se confunde con aquella forma de 

manifestación del delito que se conoce como concurso eventual de personas en la 

comisión de un delito, aunque en las hipótesis se plantea una pluralidad de sujetos 

o de participes, no es elemento esenCial del delito, por ello se dice que es 

eventual. mientras que en la asociación dellctuosa la pluralidad si es elemento 

esencial 

S8 ~Dlcclonano JUfldlCO MeXICano· Op CfI: Pág 247 
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Pero desde el punto de vista de la realidad ObjetIva es eVidente, que en el 

concurso de personas, la pluralidad de las que participan lo hacen para la 

realización de uno o de vanos delitos determinados y, una vez realizado ese 

propÓSito, el concurso deja de tener eXistenCia, en cambio, en la asociación para 

delinqUir, los aSOCiados lo hacen con el propósito de realizar una sene 

Indeterminada de delitos, y la realización no hace que la aSOCiaCión se desintegre. 

lo que caractenza a la asociación es ante todo el propósito de la comisión de 

delitos Indeterminados y como consecuencia de esa Indeterminación la 

permanencia de la asociación 

Como podemos ver la aSOCiaCión dellctuosa es un fenómeno que también 

es considerado como grave y aun más cuando esta resulta del acuerdo 

momentáneo de varias personas para cometer el hecho criminal de determinado 

caso, provocando una alarma social, cuando el resultado de una conjunción de 

voluntades refenda a un modo de actuar permanentemente, comprende hechos 

Indeterminados 

Por lo que en este caso la tranquilidad resulta amenazada en forma grave 

por la falta de segundad que implica para los Individuos, tal alianza es propensa a 

provocar un estado de temor delictivo que afecte el orden público entendido este, 

como la "la tranquilidad y confianza social en el seguro desenvolvimiento pacífico 

de la vida Civil" 99 

Cuando se trata de una asociación de varias personas, posibilita y asegura 

una mejor, más amplia y exitosa realización de las empresas en el ámbito criminal, 

la concurrencia de distintos individuos unidos por una finalidad de ese carácter 

aumenta la magnitud del peligro SOCial, al facilitar la consumación de los atentados 

cnminales. disminuye en los particulares la garantía de la propia segundad. 

Un ejemplo la víctima que ve invadida su casa por tres sujetos decididos a 

robar, se siente menos segura de poder ejercitar el derecho de legítima defensa 

99 "E'1CIClopedI3 Jundfca Omeba", Buenos Aires Argentina. 1954, Tomo l. Pág. 849 
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por lo que con este ejemplo vemos que las asociaciones delictivas significan un 

peligro de por si dañoso y más que suficiente para que el Estado, frente a el, haga 

valer su potestad punitiva, declarando penal mente ilícitas estas agrupaciones, 

cuando el número de sus miembros pasa de cierto número, según las 

legislaciones, y cuando su eXistencia pase a ser un factor de Intranquilidad para la 

sociedad 

Desde el punto de vista de sus Integrantes, lo que Importa es que sea 

consciente para actuar por acuerdo de voluntades, tendiente a la comiSión de 

delitos que se prescriben en la legislación, 

Para que se configure el delito de asociación delictIva, el enteno seguido no 

es uniforme en lo que se refiere al número de personas requendo para 

constituirla 

El número mínimo de personas para la constítuclón de una aSOCiaCión 

dellctuosa, es una cuestión de politlca cnmlnal que más Interesa al legislador que 

al JUrista, pero desde el punto de vista de la nueva técnica legislativa que aconseja 

eliminar en lo posible al arbltno judiCial, sobre todo en puntos que son propensos a 

cobrar complejidad al apreciarse por el juzgador 

Una de las características especificas de la asociación, es que los 

asociados deben cometer delitos, pero no delitos determinados que es lo que 

caracteriza a la participación Criminal, sino indeterminados, 

El programa de acción de una conjunción de voluntades para ser 

penal mente ilicita como asociación, deberá tener por objetivo la comisión de 

delitos, sin que su actividad quede limitada a la consumación de un plan que 

comprenda un determinado número de hechos, previstos específicamente, pues lo 

que tipifica a la asociación delictiva, es el peligro de la vanedad y la repetición de 

los atentados cnmlnales, 
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La aSOCiaCión deltctuosa supone así una relativa estabilidad cierta 

permanencia, que es de donde denva la eventuaildad del pelJgro que constituye, 

respecto a las condiciones requeridas por la aSOCIaCión no se requiere una reunión 

material de los asociados, ni de la Identidad de un lugar de residencia, ni el 

conocimiento reciproco de los miembros que la constituyen ni la Identificación de 

todos y cada uno de los responsables 

Basta la rudimentana organizacIón Inherente al criminal convenio y al 

propÓSitO común y a la resolución de delinqUir, pero será Indispensable que la 

asociación se componga por tres o más IndiViduos que tengan por objeto común 

cometer delitos, no debiendo eXistir duda sobre la seriedad de la determinación de 

su propósito Crlmlnoso la aSOCIaCión debe tener, por lo tanto un carácter de 

permanencia 

La asociación Ilícita es delito por sí y de los hechos concretos cometidos 

solo responden los que participan en su ejecución, el objetivo de la asociación no 

debe ser una actitud limitada, definida en el sentido de que en su constitución se 

está solamente frente al peligro de la concurrencia de hechos determinados, ya 

que es de su esencia como antes ya lo mencionamos, que sea susceptible de 

hacer temer la repetición del crimen y su propagación. 

Los hechos que constituyen su objetivo, tienen que ser delitos 

exclusivamente, desde hace muchos años la jUrisprudencia se ocupó de distinguir 

a la asociación delictuosa, de la participación delictuosa 

El solo hecho de que varias personas hayan colaborado en cierta o 

determInada manera para la comisión de un delito, no implica la eXistencia de una 

asociación delictuosa, pues el artículo 164 del Código Penal para el Distrito 

Federal, requiere la existencia de una verdadera organización con el propósito de 

cometer delitos. 

De aceptarse el cnterio de que eXiste la asociación delictuosa, por la mera 

cooperación de tres o más individuos en un delito, resultaría que en todos los 
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casos en que se cometiera un delrto por tres o mas personas podrla considerarse 

demostrada la eXistenCia del dehta de aSOClaClon dellctuosa 

Una de las JUrisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Naclon 

expone' 

"La asociación dehctuosa, cosa diferente a la coparticipaCión, tiene los 

elementos opuestos a está hay unión asocIada de miembros, pero estos no se 

proponen cometer un cierto delito In actu, sino que persiguen cometer In potentla 

los delitos que después convengan realizar a la aSOCiaCión, al asociarse (momento 

consumativo del delito) deciden estar prestos abstracta e Indeterminadamente a 

delinquIr y cuando en lo futuro se presente ocasión propIcia o conveniente, 

cometerán (en coparticipación) determinados delitos concretos e Individualizados 

cuya consumación será posterior al momento de la asociación dellctuosa 

Además la coparticipación comienza con los actos de ejecución del delito y 

la aSOCiaCión delictuosa se Integra con el solo convenio asociacionlsta sin ningún 

acto ejecutivo: es siempre un delito de peligro. Sintetizando lo anterior: En la 

coparticipación hay convenio transitorio o duradero para cometer ciertos concretos 

y determinados delitos o delitos acompañados de Inmediato de actos de ejecución 

de los mismos. 

En la asociación dellctuosa hay acuerdo siempre estable y permanente para 

cometer delitos, pero considerándose a estos. al momento de asociarse. en forma 

abstracta determinada, razón por la que no requiere actos inmediatos de 

ejecución" 100 

"Lo que distingue principalmente a la aSOCiación delictuosa es que el motor 

de la relación, es la reunión delictiva para la ejecución de más de un delito, por lo 

100 Amoaro Directo 5963162 Manuel Martínez Castro, 28 oe Octubre de 1964 CinCO Votos ponente' Manuel R;vera Silva, la 
misma Tes;s Amparo Directo 1147f62 Carlos Camllo Agulrre28 de Octubre de 1964 CincO votos 
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que no puede considerarse como tal ya sea por conCierto prevIo o adherencia, la 

relación en función de un delito unlco 

El hecho de que el delito se ejecute mediante una serie de acciones, no trae 

como consecuencia que el delito de asociación dellctuosa eXista Los miembros de 

una aSOCiaCión dellctuosa pueden ser condenados tan solo por el hecho de ser 

tales, aun cuando no hayan sido participes en el delito cometido, e Incluso, cuando 

no se haya cometldo delito alguno 

En consecuenCia, en la asociación dehctuosa los miembros están 

dispuestos a participar en delitos aun no determinados específicamente, por lo que 

no puede decidirse que eXiste esa aSOCiaCión, cuando los activos aceptan 

intervenir en un del'lto ya perfectamente determinado en su fase de ejecución, y 

consumación De no aceptarse este cnterio, toda participación de tres o más 

personas en la ejecución de un delito que tenga acciones múltiples, sena también 

constitutiva de la aSOCiaCión delictuosa calificándose la conducta, olvidando 

además que el delito de asociación delictuosa es siempre un delito de peligro" 101 

La autonomía de la asociación delictuosa con respecto a los delitos que se 

propongan cometer o efectivamente realicen los asociados, es un tema 

ampliamente considerado por la junsprudencla. Así, se ha establecido que, 

"La asociación delictuosa o asociación para delinquir constituye un delito 

colectiVO perfectamente autónomo que se distingue de la coparticipación 

delictuosa en que esta supone un delito realmente existente (consumativo o 

Intentado) mientras que aquella supone el simple propÓSitO de delinquir en forma 

organizada y por lo cual los miembros de la asociación son castigados por el 

simple hecho de formar parte de la organización, 

En estos términos, la asociación debe tener un carácter estable en forma 

determinada de organización, por lo que el acuerdo de voluntades supone un 

'O' 
, Amparo Directo 94.'89. Manuel Peña Rcdarte. 22 de Jumo de 1989. 
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propÓSito permanente de delinquIr en los miembros de la banda. que se supeditan 

a determinada forma de organizacIón la que eXige el régimen Jerarqulco" 'o:: 

Para definir a la asociaCión dellctuosa, la Suprema Corte de Justicia de la 

NaCión ha elaborado la siguiente tesis y define a la aSOCiación delictuosa como' 

"Un delito per se, Independientemente de los delitos que para su realización 

hayan concertado los asociados; es deCir, el delito se consuma por la sola 

participación en la asociación y no en los hechos punibles concretos que la misma 

lleve acabo o se trate de un delito abstracto y doloso, y luego, para que este se 

configure no es necesario que se cometan otros delitos diversos, ya que en otras 

palabras el delito de que se trata se Integra con el solo convenio asoclacionlsta, 

sin ningún acto ejecutivo" 103 

También se ha entendido que la asociación implica ciertos rasgos 

característicos de una verdadera formación SOCial, a saber, de un dingente líder y 

de vínculos Jerárquicos entre este y los demás integrantes de la SOCIedad, que le 

están subordinados. 

"Para la configuración del delito de asociaCión delictuosa se requiere, 

además de la unión de tres o más personas, una permanencia indefinida y el 

propósito de delinqUir, que eXista una Jerarquía entre los miembros que la Integran 

o bien que las determinaciones se tomen de común acuerdo entre ellos". 104 

El Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito nos dice que "es menester 

reconocer la jerarquía de los miembros de la asociación delictuosa por lo que a 

falta de requisito aun cuando se den los otros, no se podrá validamente sostener 

la existencia del il íClto" 105 

102 A D 10097/67, LUIS Estrada Quezada 17 de Octubre de 1968 Cinco Votos Ponente Ernesto AgUijar Alvarez. 

103 Segundo Tnbunal Colegiado del Sexto CirCUito A D 425192. Manbel Benltez Alvarez 13 de Octubre de 1992 

104 Tercer Tnbunal colegiado en Matena Penal del pnmer CirCUito A O 1229/91, Ubaldo ResendlZ OrtIZ. 14 de agosto de 
1992 A O 1229/91, Marco AntoniO Nava IzagUlrre yotro 14 de Agosto de 1992 A. O 1256/92, Ohvla Nuñez Franco. 16 de 
~~rzo de 1993, '1 A D 1253/92. Petra Aleman G..rtlérrez y Otros, 17 de marzo de 1993 

Amparo Directo 113/88. Clnlo lopez Cortez_ 5 de Julio de 1988 Unanimidad de votos Ponente Carlos Gerardo Ramos 
Córdoba Secretano Cesar QUlrós leona SemanariO JudiCial de la FederaCión Octava epoca Tomo XV II Febrero Pág 
236 



184 

Así mismo el Tercer Tnbunal Colegiado del Cuarto CircUito advirtió que "ta 

Jerarqu¡zac¡ón no constituye un elemento esencial en el delito de aSOClaClon 

del'lctuosa, atendiendo a la definición que en tal sentido hace la ley 

especificamente en el articulo 176 del Código Penal de la entidad 

Por tanto, la Jerarqulzación que se predica doctrinal mente respecto del 

delito de aSOCiaCión es una cuestión contingente que puede o no eXistIr, sin que 

Importe en consecuenCia, para la configuración de ese díClto, que la conformidad 

en cuanto a la organización sea la escritura, que haya o no estatus o que eXista o 

no Jerarquía y disciplina estatuídos: lo que Importa es la reunión determinada en lo 

que se refiere al tiempo de duración y el propÓSito de los miembros del grupo, de 

estar untdos para la comiSión dehctíva" 106 

Ahora en referencia a este tema mencionaremos a la aSOCiaCión dehctuosa 

en la que intervienen servidores públicos, en particular policías 

En referencia a este tema citaremos a continuación el artículo 164 biS del 

Código Penal para el Distrito Federal que a la letra dice 

"Cuando se cometa algún delito por 

pandilla, se aplicará a los que 

Intervengan en su comiSión, hasta una 

mitad de las penas que le correspondan 

por el o los delitos cometidos. 

Se entiende por pandilla, para los 

efectos de esta disposición, la reumón 

habitual, ocasional o transitona, de tres 

106 A.mparo Directo 16419C Saul Am¡lcar Mejia Alonso. 4 de Septiembre de 1991 Unanimidad de votos Ponente. Jose 
AntonJO Hernandez Martínez Secretana María Blanca Idalia lópez Garcl8 Semanano JudiCial de la Federaclon Octava 
epoca Tomo IX Abnl Pág 438 
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o mas personas que SIn estar 

organizadas con fines dellctuosos 

cometen en común algun delito 

Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de 

alguna corporación policíaca, la pena se aumentara hasta en dos terceras partes 

de las penas que corresponda por el o los delitos cometidos y se le Impondrá 

además, destitución del empleo, cargo o comiSión públicos e Inhabilitación de uno 

a CinCO años para desempeñar otro" 107 

En el antenor articulo se refiere a las corporaciones policiacas decidiendo 

que en caso de que algún miembro de una corporación policiaca participe dentro 

de la asociación delictuosa la pena aumentará en dos terceras partes de las penas 

que correspondan por el o los delitos cometidos, sin contar con la destitución de 

su empleo o cargo o comisión públicos e Inhabilitación para desempeñar cualqUier 

otro cargo. 

Es Importante que se agrave el delito por el hecho de que el sujeto sea 

parte de una corporación policíaca. porque esto implica no tan solo la capacidad 

por demás sobrada del sUjeto, sino que también lleva ventaja al ser parte de esta 

corporación policiaca, por la portación de un uniforme o placa de identificaCión que 

le facilitaría en gran medida, para llevar a cabo su conducta delictiva, en ciertos 

casos 

A pesar de que el articulo 164 del Código Penal para el Distrito Federal no 

establece la jerarquía, como un elemento de la asociación delictuosa, la 

jurisprudencia ha sostenido su existencia, en el caso de la aSOCiación delictuosa la 

jerarquía se refiere a la organización de los miembros baja un determinado 

régimen de funcionamiento, en donde cada uno de los integrantes tiene funCiones 

especificas, 

107 ~COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL" Op. Cit. Pág 50. 
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Así mismo los estudiosos del derecho y los legisladores tOrlando en cuenta 

estas características del sUJeto, nos dicen que la pena se aumentara en caso de 

que sea parte de una corporación policiaca, según el articulo 164 bis del Código 

Penal mexicano. 

De esto se desprende que "conforme al articulo 164 del Código Penal del 

Dlstnto Federal, el delito de la asociación dehctuosa se integra al tomar 

participación en una banda, tres o más personas, cuando aquella que está 

organizada para delinqUir, para que eXista se reqUiere un régimen determinado 

con el fin de estar delinquiendo y aceptado previamente por los componentes del 

grupo o banda, es decir, debe existir jerarquia entre los mlembrcs que la forman, 

con el reconocimiento de la autOridad sobre ellos, del que la manda, qUien tiene 

medios o maneras de Imponer su voluntad, este delito difiere esenCialmente de la 

participaCión múltiple o coparticipación en la realización de un hecho antijurídiCO, 

porque en este supuesto, aunque las Infracciones se repitan, surgen de momento, 

pero quedan aisladas unas de otras, yen el caso de la aSOCiación, el propÓSitO de 

delinquIr persiste en los miembros de la banda. que se pliegan a las decIsiones del 

jefe, y SI uno de los acusados acudió al sitio en donde pretendian cometer el 

delito, su responsabilidad surge por el acuerdo previo entre él y los demás 

copartíCipes, pues la presencia de ellos refleja la actitud amenazadora asumida 

por todos y encaminada al logro de propÓSitos ilegales", 108 

35.4 PERSONA MORAL 

La persona moral delictiva es aquel ente que no Siendo personas de 

existencia física, pueden ser sujetos de derechos y obligaciones, estas personas 

desempeñan funciones similares a los servicios públicos y pueden asumir formas 

de asociación los cuales serían entes fonmados por la unión de otras personas con 

108 Rubro Asociación De,lctuosa Texto· Conforme al Artículo 164 del Código Penal para el Dlstnto Federal Precedentes' 
QUinta epoca 
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el objeto de obtener un resultado J!iClto reallzando actIvidades Civiles o 

comercIales 

Por lo general estos delitos son cometidos por personas morales ya que 

manipulan hechos delictiVOS, asi como falsos mercados de valores, falsa 

representación en venta de valores, falsificación de ganancias, adulteraCión de 

alimentos, fraude de alimentos, fraudes publlcltanos 

Estas organizaciones comprenden oficmas, terrenos, ferrocarnles, seguros, 

bancos, utilidades públicaS, la bolsa. la industria. la Industria constructora, 

receptorias. bancarrotas y otros Tantas han sido en donde se han encontrado 

acciones delictivas. 

Este tipO de organizaciones tiene como fin realizar hechos llicltos que 

puedan ser o no delictiVOS, crear un estado de lesión a uno o vanos patnmonlOS, 

que el agente tenga cierta posIción que le permita manipular dichos patnmonios, 

que las funciones que desempeñan tengan un fin liCitO, que el uso de las 

funciones ejerCiéndolas ilícitamente para la comisión del ilíCito. 

En la actualidad los complejos sistemas comerciales. Industnales y de 

información con que la humanídad hoy cuenta nos permiten ver que este tipO de 

empresas utilizan conductas Ilicltas disfrazadas de legales. el lavado de dinero, la 

estafa, el abuso de confianza, los robos de empleados son nota caracteristica de 

nuestro tiempo. Pero en sentido estricto las personas morales no delinquen por 

ser una ficción de la ley, en toao caso cometen delitos las personas físicas que se 

valen de las personas morales. 

Por lo que la cornupción se ha asentado en las grandes urbes, logrando que 

los esfuerzos de una sana política criminológica resulten estériles, los hombres de 

negocios, empresarios políticos. profesionistas, en fin gente que viste de pipa y 

guante se esconden tras esa apanencia teniendo una ambición sin lím¡te que los 

lleva a delinqUir desde la posición que ocupan. 
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El estado se ve Impotente ante la cada vez mas creCiente ola de corrupción 

pero mas dramático es que la sociedad de nuestros dlas acepta esta Situación 

como un hecho dado, por supuesto. mientras no afecten en forma directa a sus 

Intereses, es deCIr, los valores sociales han decaído tanto que en el conglomerado 

social no se repudia un fraude cometido por un funcionario en contra de una 

empresa, por el contrario, en tanto la empresa no solicite el ejercIcIo de aCCiones 

penales, la socíedad considera al delincuente como un miembro distinguido, en 

tanto este cumpla con las convenciones sociales. 

Esto lleva a la proliferación de este tipO de actos, ya que teniendo el 

deltncuente un prestigio, una posición social, concurre a la comiSión de un delito 

gozando de ella hasta en tanto no se haga público el hecho cometido, estando así 

en actitud de cometer otro lliclto de la misma naturaleza 

Entre otras de estas corporaciones figuran los sindicatos, SI bien es cierto 

que algunos de los sindicatos han engañado a los trabajadores que los ha llevado 

a un paro con fatales consecuencias económicas para ellos y para la empresa, 

así mismo encontramos en nuestro país el delito de cuello blanco 

Aveces estas corporaciones son muy conocidas, pero la lectura nos revela 

que la conducta de estas corporaciones es una conducta delictiva. 

Estas empresas o corporaciones empresariales económicas, industriales y 

finanCieras marcan una distinción radical con los delincuentes tradicionales, que 

no son considerados respetables ante los oJos de la opinión pública y por el 

contrario son estigmatizados, 

No se trata de un empresario que cometa un delito de homicidio, sino de 

aquel sUjeto que aprovecha su condición social para cometer delitos dentro de su 

ambito de trabaja o actividad empresarial, como hacer un fraude fiscal o violación 

a la ley de monopolios. 
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Estas personas actúan como parte de una organlzac¡on criminal sus 

operaciones pueden ser en el ámbito naCional o Internacional, en donde la primera 

va a actuar dentro de los límites geograficos de un pais. como cuando una 

empresa de economía mixta qUiebra en beneficIo de qUien la administra: la 

segunda trasciende los linderos patríos para hundir sus tentaculos corruptores en 

otras latitudes, como sucede con muchos negocIos SUCIOS. soborno por ejemplo, 

atnbUlbles a empresas multinacionales 

Dentro de estos delitos encontramos a los delitos ecológicos, y alimenticIos 

en donde se detectan resultados específicos como alteraCiones. contaminaciones, 

adulteración y alteraCión de peso y falsa representación publlcltana (prensa, radio 

y televIsión) 

3.5.5 MUCHEDUMBRE DELINCUENTE 

Hay una forma de participación y sin duda eXisten fadores que diversifican 

el delito y la responsabilidad y es por ello que debe de tomarse en consideración. 

a continuación IgnacIo Villalobos nos dice: "ocurre una muchedumbre de sUJetos, 

sin prevIo concierto cnminal. aunque posiblemente con un fondo común de 

sentimientos, de Ideas y aun, a veces, de pasiones que cada individuo ha sabido y 

podido sUjetar y mamener dentro de la disciplina social, pero que se exaltan y se 

creen más Justificadas en la acción ante las actitudes unánimes de la masa y ante 

el anónimo que ofrecen las CIrcunstancias, tomando los hechos como una especie 

de tercero (el conjunto) y no como propios. 

Basta una provocación, una excitación y el mínimo de movimientos 

comunes, para que se sume a la manera del conglomerado y ejecute actos que 

aisladamente no habrían realizado y de cuyo recuerdo se sorprenderá, y quizá se 
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avergonzara cuando se recibe la ponderaclon y la capacidad de! anallsls y de 

reflexión" 109 

Pero son muchos los conceptos que se han producido sobre muchedumbre 

delincuente y su delincuencia y se ha llegado a la conclusión de que una reuntón 

de IndiViduos puede dar lugar a un resultado opuesto al que hubieren dado cada 

uno de ellos 

El problema de la Cnmlnología es determinar la causa de este fenómeno, 

donde según algunos hay factores Internos debidos a resoluciones lentas y malas 

porque unos faltan y otros discrepan, y por que es Imposible hallar firmeza, o 

porque la responsabilidad no es personal, y en opinión de alguno, porque las 

fuerzas de los hombres unidas no se suman Sino que se diluyen, 

La muchedumbre es Impersonal, y en ella predomina la mediocndad, tales 

agrupaciones son de carácter heterogéneas o Inorgánicas en donde la unidad del 

agregado y de sus componentes solo es posible cuando son homogéneas, solo 

entonces hay correspondenCia entre las que forman el grupo de subproductos 

La composición de la muchedumbre es esencialmente heterogénea y la van 

formar Individuos de todas clases, de todas las edades, de ambos sexos, de todas 

las condiciones sociales, de todos los grados de moralidad y de cultura, estos se 

van a formar sin previo acuerdo, súbitamente por las circunstancias o de 

Improviso. 

En nuestros días hemos presenciado como esas llamadas manifestaciones 

Iniciadas por estudiantes entre los cuales no hay acuerdo previo delictuoso, como 

ya se había mencionado, que se forman transitoriamente por cualquier motivo y 

pretexto de protestas, concluyen en acciones delictuosas, Incendios de camiones 

así como de vehículos, saqueos de comercios, actos de bandolerismo y terronsmo 

donde hay muertos y heridos. 

'09 VllLAlOBOS. Ignac!o Op eit Pag 654 
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En estos casos es dificil encontrar a los verdaderos culpables de estas 

acciones vandálicas y por consiguiente es caSI Imposible castigarlos por la 

responsabilidad manifiesta 

356 ORGANIZACiÓN CRIMINAL. 

Estas son catalogadas como grupos de organizaciones criminales que 

están perfectamente estructuradas quienes se Infiltran dentro de la economia del 

pais. perturbando la paz social. Las organizaciones criminales se desarrollan 

sobre cierto terrrtorlo, estructurándose de forma permanente y sus actividades 

son delictivas, dando el carácter de lucrativas así mismo su finalidad es cometer 

delitos que afecten bienes juridlcos. 

Por lo que decimos que su estructura es Jerárquica dotada de recursos 

materiales y de redes especialmente Ilimitadas asi como el uso de una 

tecnología avanzada para realizar sus diversas operaciones Este grupo va a 

operar de manera habitual y por lo regular va a usar la violencia, armas de 

fuego. y se involucraran en el mercado ilegal con el propósito de obtener altos 

beneficIos En algunos casos realizan sus fines sin violencia, como cuando 

blanquean el dinero. 

Estas organizaCiones operan tamblen en el ámbito internacional ya que se 

desplazan por su actuar delictivo, respecto a sus actividades destacan en primer 

lugar el narcotráfico, la extorsión a empresas y control de mercados y los juegos 

ilegales y en segundo lugar, el lavado de dinero 

Pues si bien el Código Penal para el Distrito Federal castiga el solo hecho 

de asociarse tres o más personas con el fin de cometer un delito, no es 

necesario que se forme en este caso la asociaCión con todos los requisitos que 

la ley exige para constituir las SOCiedades civiles o mercantiles ni que se 

establezcan jerarquias ni se pacten estatutos con detenminadas atribUCiones, 
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basta que en la aSOCiaCión eXista estabilidad. permanencia y el propósito firme 

de cometer una sen e de delitos 

y esto eXistirá siempre que tres o más personas se unan para combinar la 

preparación o la ejecución de vanos crímenes, el problema es determinar cuales 

de las reuniones de personas con fines Ilícitos son las que determina el Código 

Penal, ya que el concepto delictuoso del Código Penal para el Distrito Federal 

por disposIciones expresas de este Código y de leyes espeCiales. el complot es 

a que se ha formado para Impedir o perturbar con violencia las reuniones o el 

funcionamiento de cuerpos legitlmamente constituidos 

Deben de estimarse como asoCiaciones para delinqUir a la mafia en primer 

término pues propicia atacar con Violencia a las personas y destruir con violenCia 

sus bienes, asi como ejecutar por la fuerza los actos de delictiVOS. Como ya se 

habia dicho con anteriOridad, la mafia es de origen sicIliano y es considerada 

como un agregado de hombres Violentos, que se Imponen para cometer 

actiVidades que tienen por objeto lucrar 

Algunos de las organizaciones criminales podrian ser el pandlllerlsmo, la 

asociación dellctuosa, él gang, la delincuenCia organizada, la banda ya que por 

su Inteligencia son más eficaces debido a que los criminales piensan y deciden 

realizar colectivamente sus conductas antisociales con intensa y profunda 

alarma social, causando mayor peligro para la SOCiedad. 

En su composición estos grupos están formados casi siempre por 

profesionales del delito que son tenaces y persistentes. mostrando aumento en 

la Violencia con que cometen sus crímenes. 

Los factores son múltiples y diversos. que generan este tipo de 

organizaciones criminales como ya se había mencionado en puntos anteriores 

de este capitulo, pues bien influyen factores pSicológicos estos son' los de la 

seducción, la sugestión, la instigación, la coacción, la provocación. 



193 

Por otra parte los factores externos son los mismos de toda delincuencIa 

por decir, en la eJ8CUClon material IntervIenen la participaCión, la cooperación 

Inmediata y mediata. el Instrumento, la recepción y el encubnmlento, 

En estas organizaciones criminales al establecerse una jerarquía siempre 

va a existir uno que mande y otro que obedezca es decir el que ordena y el que 

ejecuta, el que Impulsa con su superioridad y el que se despliega con su 

infenoridad 

3.57 ORGANIZACIONES TERRORISTAS. 

España ha tenido graves problemas con el terrorismo de corte 

independentista, destacando, particularmente los movimientos de la ETA y el 

movimiento catalán denominado Terra Lliure. 

La ET A es una organización Independentista que luchó con particular apoyo 

popular, en las postrlmerias del régimen de Franco, desde aquellas fechas hasta 

nuestros dias, sus bases han bajado considerablemente. 

La ETA está organizada básicamente en dos frentes: uno político, el cual 

está ligado a un partido denominado Herri Batasuna (HB), que ha llevado 

diputados a la Asamblea Nacional, y otro militar, que funciona con base en células 

o comandos de pocas personas, que utilizan el terrorismo como arma de lucha 

política. 

Estas células obtienen el financiamiento, por medio de la extorsión como 

sistema Impuesto, organizando campañas periódicas para obtener fondos, que 

exigen a ciertos empresarios vascos. La ETA pudo subsistir tanto tiempo a través 

de los asentamientos que estableció en el territorio francés. 
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EXIste relacIón entre los miembros de los diferentes gruoos terronstas 

europeos, por ejemplo los miembros de la ETA y del Elercltc Revoluclonar'o 

Irlandes que han aprovechado la desapanclón de las tronteras Internas de la 

comunidad europea, para favorecer los mOVimientos de los miembros de 

organizaciones terroristas Independientes, en comunidades que cuentan con una 

fuerte presencia 

Un ejemplo de estas organizaciones terronstas son los turcos. miembros del 

PKK, Partido de los Trabajadores del Kurdlstán y, posiblemente unas nuevas 

formas de terrorismo, nacidas de los problemas Interetnlcos en Europa Onental 

Se presume que la ETA actúa en diversos paises, a través de los 

secuestros para conseguir financiamientos y que durante muchos años tuvo 

Importantes relaciones con otras bandas de terronsmo Internacional. 

Aparte de los golpes generados por la coacción de la policía y el gobierno 

francés la ETA sufrió algunos encuentros con los llamados arrepentidos. y ha 

intentado en más de una ocasión, negociar su rendición con el gobierno español 

lo que no se ha podido llevar acabo debido a los llamados delincuentes de 

sangre 

Por su parte, la Terra Ulure es un movimiento Independiente catalán que 

Intento actuar de manera similar a la ETA pero Su participación fue frustrada en 

diversos actos terroristas, ya que no denominaba las técnicas de la construcción 

y manejo de explosivos, por lo que en más de una ocasión murieron Integrantes 

de la mencionada banda durante los intentos de explosiones terroristas. 
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CAPITULO CUARTO 

MARCO JURIDICO DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

41 CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Debido al alto grado de organización, la delincuencia organizada se ha 

elevado hasta conformar grandes agrupaciones delictivas, que cuentan con 

grandes capitales obtenidos de sus actividades ilícitas de un enorme poder 

corruptor y un sofisticado armamento a su servicIo, así como una gran tecnología 

moderna para realizar sus operaciones y para ello el Estado requiere de mejores 

herramientas Jurídicas para actuar oportunamente 

Por ello es necesario revisar nuestras normas Jurídicas y eliminar los 

obstáculos que hasta ahora han Impedido que se actúe con la oportunidad y 

severidad requeridas. Por lo que se han impulsado reformas tendientes a 

fortalecer las Instituciones encargadas de la procuración e imparticlón de Justicia, 

a fin de bnndar mayor segundad jurídica a los particulares en el goce de sus 

derechos y el ejercIcIo de sus libertades, incrementado el acceso a la Justicia y 

garantizar que las autoridades actúen con apego a la ley. 

Por otra parte las reformas constitucionales emergentes optan por un 

sistema especial que Involucra muchas de las veces a la insuficiencia de las 

Instituciones correspondientes. Por lo que se optó por la modificación 

constitucional en forma relativamente ligera y en todo caso secundaria, 

paradójicamente a la nueva ley especial de la materia con mayor hondura hasta 

constituir la base pnncipal del nuevo régimen, también llegaron a construír un 

sistema jurídico penal especial, que Indica la fractura del régimen tradicional. 

anclado en una larga evolución histórica y dotado de sendas de garantías 

individuales y colectivas. 

En los primeros días de 1993. se difundió la idea de promover reformas a 

propósito del cateo y la detenCión de indiciados, ¡as redacciones fueron diversas y 



en todo caso procuro la posibilidad de extender ¡as atribuciones al Mlnlsteno 

Público para que este pudiera contar con mayores plazos en la etapa de la 

avenguaclón previa de los delitos Sin embargo no hab,a un proyecto ofiCial sobre 

tales extremos 

La reforma al artículo 16 trajo consigo una referencia a delitos graves para 

el efecto de la detención del indiciado por orden del Mlnlsteno PúbliCO, ya que el 

propiO artículo 16 señala en la actualidad que el período de detención o retención 

por el Mlnlsteno Público no podría exceder de cuarenta y ocho horas, plazo que 

podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 

organizada y fue así como este concepto, ascendió innecesanamente al plano de 

la Constitución General de la República 

Por otra parte la exposIción de motivos de la referida ley, nos dice que' "La 

iniCiativa de reforma al artículo 16 destaca que en esos supuesto se podría 

duplicar el tiempo de retención en razón de que a su elevada gravedad se suma 

la mayor dificultad de integrar debidamente una mdagatorra sobre todo porque en 

estos casos no solo es necesario acreditar la existencia del hecho Ilícito y la 

vinculación del indiciado con el mismo, sino su relación con los demás elementos 

que Integran a la organización delictiva, que por su desarrollo ha acreditado ser 

cada día mas sofisticada 

Más penetrante fue el dictamen de las comisiones camarales, que contuvo 

algunos criterios para orientar al legislador secundario, en la delicada tarea de 

construir un concepto legal acerca de la delincuenCia organizada: la permanencia 

en las actividades delictivas que realicen, su carácter lucrativo, el grado de 

complejidad en la organización de dichos gnupos, el que la finalidad asociativa sea 

la comiSión de delitos que afecten bienes fundamentales del individuo y de la 

colectividad, y que a su vez alteren seriamente a la salud o a la seguridad 

pública," 110 

j",0 D¡ano de los Debates De la Cámara de Senadores del Congreso de la Umón de los Estados Un¡dos Mexicanos oP Clt. 
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"De esa descnpc¡ón se desprenden puntos Inherentes a la lógica misma 

de la figura que se pretende caracterizar, como son la aSOCiaClon dellctuosa y la 

permanencia en las activIdades de esta naturaleza En ella también eXiste un 

punto externo. que no necesanamente se requiere para que haya delincuencia 

organizada, aunque puede hallarse asociado a ciertas formas de esta' el caracter 

o el propÓSito lucrativo de las conductas delictuosas 

Finalmente, se menciona un dato que luego seria determinante para la 

noción legal de la delincuencia organizada la afectaCión de bienes fundamentales 

del Individuo y de la colectividad (aun cuando, en ngor, la tipificaCión penal en un 

sistema democrático sólo gira en torno a bienes fundamentales; para la tutela de 

los restantes bastan otras formas de control SOCial), que también alteren la salud y 

la segundad públicas, Esto tiene otra lectura, más accesible: delitos graves que 

Impliquen senos problemas para la seguridad pública, sobre todo aunque no 

exclusivamente el narcotráfico." 111 

En la formación de los grupos que se dedican a la delincuencia organizada, 

los vínculos JerárqUiCOS O las relaCiones personales que permiten el control del 

grupo por sus Jefes; el recurso a la violenCia, la intimidación o la corrupción para 

obtener benefiCIO o ejercer el control de algún terntorio o mercado; el blanqueo de 

fondos de procedencia iliclta para los fines de alguna actividad delictiva o para 

infiltrar alguna actividad económica legítima el potencial para introducirse en 

alguna nueva actividad o para extenderse más allá de las fronteras nacionales; y 

la cooperación con otros grupos organizados de delincuentes transnacionaíes, 

La figura incorporada en el artículo 16 de la ley fundamental, se halla 

estnctamente relacionada con el régimen procesal a proPÓSitO de medidas 

cautelares: no con el sistema sustantivo acerca de tipos penales, sanciones 

aplicables, cntenos de IndiVidualización, etc, 

'11 GARcíA RAMíREZ. Sergio Op C¡t Pág 40 
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La característica de la noción de la delincuencia organizada, por lO que 

toca al artículo 16 constitucIonal. es obvIO que el constituyente permanente no 

pensó en aquella como tipO delIctIvo, Sino como forma de cometer ciertos delitos, 

este enfoque se trasladó a la ley procesal, aunque las fórmulas son deficientes 

Por otra parte los artículos 194 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales y 268 bis del correspondiente al Distrito Federal, contienen solo una 

noción con diferencia Incidental sobre el asunto que ahora nos Interesa, aquel que 

manifiesta que los casos de delincuencia organizada, para los efectos de la 

retención, seran aquellos en los que tres o mas personas se organizan bajo reglas 

de diSCiplina y Jerarquía para cometer de modo Violento y reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos, algunos de los delitos previstos en los artículos del 

Código Penal. 

Así mismo el artículo 16 de la Constitución, contempla por primera vez el 

término de dellncuencla organizada, esta expresión se relacionó con la 

duplicaCión del plazo para retener al IndiCiado y solo tuvo repercusiones de 

caracter procesal, al momento de establecer el plazo para retener al Indiciado, 

Por lo que se llegó a la conclusión de crear un concepto de delincuenCia 

organizada, con el objeto de duplicar el términO para que el Ministerio Público 

pudiera retener a una persona en los casos de urgencia o flagrancia De lo que se 

trata en el fondo, es de faCilitar la persecución y agravar la sanción de ciertos 

delitos cometidos por organizaciones Criminales. 

Por ello se propone establecer la duplicación del plazo máximo para 

detener al indiCiado, en los casos que la ley previera como delincuenCia 

organizada. en razón de que a su elevada gravedad, se suma la mayor dificultad 

de Integrar debidamente una IndagatOria, sobre todo, porque en estos casos no 

solo es necesario acreditar la existenCia del hecho ilícito y la vinculación del 

IndiCiado con el mismo. sino su relación con los demas elementos que Integran a 

la organización delictiva, que por su desarrollo ha acreditado ser cada vez más 

compleja, 
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Por lo que se establecIó como regla general, !Imltar cualquier detenclon en 

los casos de flagrancia y urgencia a un plazo de cuarenta y ocho horas. y como 

excepción, el plazo podría duplicarse para llegar a noventa y seis horas en los 

casos en donde se prevea delincuencia organizada 

Esto debido a la presencia de nuevas modalidades de criminalidad cuyo 

grado de organización, creciente poder económico y letal capacidad de violencia, 

dificulta seriamente la facultad de persecución. procesamiento y sanción que 

corresponda al estado Sobre este punto se aclara la duplicaCión del plazo para 

retener al indiciado. 

La delincuencia organizada se debe de guiar por los sigUientes criterios. 

• Su carácter debe de ser permanente en sus actividades delictivas. 

• Debe ser de carácter lucrativo. 

Su finalidad asociativa consistirá en cometer delitos que afecten bienes 

jurídicos fundamentales de los individuos que alteren la salud o la 

segundad pública 

De lo anteriormente diCho, el autor Garcia Ramírez critica al Indicar "Estas 

características se cueslionan en el siguiente sentido: 

CI Para el propósito de la ley no era necesario señalar la permanencia de 

la delincuencia organizada porque en realidad solo bastaría con la 

comisión de delitos por una sola vez o por algunas veces, 

CI lucrativa ya que existen otros delitos que pueden ser de delincuencia 

organizada. como el terrorismo que tienen otros fines(políticos o 

religiOSOS ), 

CI el grado da complejidad puede confundirse o haría que deslindarlo del 

concepto de asociación dellctuosa; 
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::J la finalidad perseguida por la delincuencia organizada pareceria 

excesiva porque deja fuera supuestos que sena deseable Incluir, como 

en el caso de delitos patnmonlales de escasa cuantía Individua! 

cometidos sistemáticamente a través de operaciones bancarias o 

comerciales por un grupo organizado para este género de Infracciones, 

con carácter permanente, 

o que no necesariamente afecte bienes fundamentales de los Individuos y 

la colectividad, ni alteren seriamente la salud o seguridad públicas" 112 

Pues bien concluiremos diciendo que el articulo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se reformó en fecha 3 de Septiembre 

de 1993, para reconocer la eXistencia de la delincuencia organizada 

Ya que sin duda la delincuencia organizada es uno de los problemas más 

graves por los que atraviesa México y toda la comunidad mundial, se puso de 

manifiesto así mismo que entre las manifestaciones de esa delincuencia, destaca 

el narcotráfico como ya lo habíamos mencionado antes, además de que se hizo 

ver la evolución de la CrIminalidad y la creciente eficacia de ésta frente a los 

medios tradicionales de control estatal. 

Esta forma de delincuencia ha rebasado a nuestras instituciones jurídicas 

policíacas en organización y evasión de la Justicia, además de tener contactos con 

personas Importantes dentro de los ámbitos político, judicial y policíaco que la 

protege en su anonimato y participan de los lucros e intereses que ésta obtiene. 

Hasta ahora no ha existido una forma idónea para enfrentar una lucha 

directa en contra de esta forma de delincuencia, que con el paso del tiempo se ha 

organizado más, con mejores métodos de aplicación en el logro y obtención de 

las Influencias, dinero. droga. etc. el intento de lograr un medio eficaz que permita 

de esta forma de delincuenCia, es a través de actualizar el marco Jurídico 

112 GARCIA RAMIREZ. SergiO "JustICia y SOCiedad" Instrtuto de Investigaciones Jundlcas MéXICO UNAM 1994 Pág 
461 



201 

eXistente, a nivel constitucional en el artículo 16 el cual representa garantias de 

legalidad para la persecuc:on e Investigación de los hechos presumiblemente 

dellctuosos, el encargado de dicha persecuCión e Investigación es el Mlnlsteno 

Publico. 

Las carencias de las leyes respecto a la regulación de la delincuencia 

organizada, crea un vaclo en las sanciones que puedan dar una realidad a la 

ejemplaridad de la pena. por tratarse de delitos que se consideran como graves 

en contra de los ciudadanos y la segundad de la nación 

Las reformas a las que ha sido sUjeta nuestra Carta Magna, refleja el 

tiempo tan corto con el que se contaba para realizar una Investigación sena y 

profesional de esta forma de cnminalidad, aunque realmente al ampliar dicho 

plazo, permite una mejor opción para la investigación de esta forma de 

delincuenCia, también se requiere de una verdadera profesionallzaclón tanto del 

órgano Investigador. que en este caso es el Minlsteno Público y de los cuerpos 

policíacos 

Las autoridades que tienen bajo su encargo la Investigación de delitos, 

deben ser capacitados y adiestrados con la finalidad de sanear los vicios que 

hasta ahora no han permitido realizar con efectividad las actiVidades de 

Investigación, con respecto a la delincuenCia organizada, en virtud de que existe 

un nesgo mayor para los titulares de las institUCiones investigadoras. 

En 1996 fue nuevamente reformada la ley suprema, en diversos puntos 

relativos a la matena penal, al Igual que en 1993, la reforma de 1996 provino de 

dos iniciativas, amOas del 18 de marzo, el Ejecutivo Federal propuso reformar el 

artículo 16 en mejores términos, considerar la delincuenCia urbana y corregir los 

errores y absurdos Incorporados en esta disposiaón. por las reformas de 1993. 

En esta reforma de 1996, se tiene la idea de Intervenir en comunicaciones 

privadas o registrar movimientos para disponer de pruebas útiles en el proceso, 

que data de mucho tiempo atrás. 
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Debe de conSiderarse el concurso eventual de ciertas tecnlcas para la 

obtención de pruebas fidedignas, como la vigilancia eJectronlca, las operaciones 

encubiertas y la entrega vigilada. 

En la IniCiativa de esta reforma constitucional, se Indica que una de las 

estrategias que se consideran Indispensables para mejorar la capacidad del 

estado en la lucha contra la delincuencia particularmente la organizada, es la 

intervención de comunicaCiones privadas 

BaJO el texto vigente, el artículo 16 establece una garantía IndiVidual, que 

se hallaba sobrentendida y aceptada sin diSCUSión, el derecho a la Intimidad, 

traducido en InViolabilidad de las comunicaCiones personales. la reforma fijó los 

términos para la Injerencia de las autoridades en este género de comunicaCiones, 

que implícitamente abarca las epistolares, este alcance fue confirmado por la Ley 

Federal contra la DelincuenCia Organizada. 

La revIsión de este texto, hubiera eVitado la contradicción o al menos 

diferencia que se advierte entre ambas partes del mismo artículo, debe de 

permanecer la dispOSICión posterior a no ser de que se quiera mantener la 

vigencia Simultánea de ambas, en base a una solución complicada la 

correspondencia que circule por estafeta no puede ser intervenida, la intervención 

es posible en cambio, cuando esa misma correspondencia haya dejado de 

circular por la estafeta al llegar a su destino, pero esta solución es muy discutible. 

Al respecto transcribiremos el artículo 16 constitucional ya reformado en 

1996, que ordena lo sigUiente: 

"Ningún indicado podrá ser retenido por 

el Mlnisteno Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o 

ponérsele a disposición de la autoridad 



Judicial, este plazo podra dupliC3rse 

en aquellos casos que la ley prevea 

como delincuencia organizada Todo 

abuso a lo anteriormente dispuesto 

sera sanCionado por la ley penal 

Las comunicaciones pnvadas son 

Inviolables, La ley sancionará 

penalmente cualqUier acto que atenté 

contra la libertad y privada de las 

mismas Exclusivamente la autondad 

Judicial federal, a petición de la 

autoridad federal que faculte la ley o del 

tttular del Mlnisteno Público de la 

entidad federativa correspondiente, 

podrá autonzar la intervención de 

cualquier comumcación pnvada Para 

ello, la autondad competente, por 

escnto deberá fundar y motivar las 

causas legales de la solicitud, 

expresando además, el tipo de 

IntervenCIón, los sujetos de la misma y 

su duración. La autoridad judicial 

federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando trate ae materias 

de carácter electoral, fiscal, mercantil, 

civil, laboral o administrattvo ni en el 

caso de comUnicaciones del detenido 

con su defensor 

Las intervenciones autorizadas se 

ajustarán a los requisitos y límites 

previstos en las leyes. Los 

resultados de las intervenciones que 

no cumplan con estos, carecerán de 

203 
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todo valor probatono' 113 

Esta reforma se hizo con el fin de melorar la capacidad del Estado en la 

lucha contra la delincuencia organizada, mediante la IntervenCión Judicialmente 

autorizada de comunicaCiones privadas, medida que se considera Indispensable 

en la legislación penal como estrategia para el combate contra dicho fenómeno 

que afecta a nuestra comunidad 

Ya que en MéxIco nos encontramos en una etapa primaria de combate a la 

delincuencia organizada, por lo que las medidas hasta hoy Incorporadas a las 

leyes, tienen el caracter de preliminares al nacimiento de una real legislación 

especializada sobre el tema que se ve lejana por haber dado respuesta tardía al 

problema y por la penetración que ha consegUido de funclonanos y sectores del 

gobierno, que frenan la creaCión de tal legislaCión espeCializada 

Las reformas y adiciones que contiene la minuta de ongen, son el resultado 

de analisls, estudios y discusiones serias y amplias de la Ca mara de Senadores, 

con base en la opinión de los partidos políticos ahí representados y de la SOCiedad 

CiVil, que satisfacen así una necesidad imperante e Inaplazable de preservar a 

nuestras Instituciones y asegurar la paz SOCial 

La Intervención de comunicaciones y la vigilanCia electrónica, solo debera 

practicarse con autorizaCión previa de la autoridad judicial federal competente, 

como medio extraordinario de allegarse de pruebas suficientes. 

Con esto se pretende fortalecer en nuestro país, un Estado de Derecho que 

nos permita mayores niveles de seguridad y que garanticen una convivencia 

SOCiaL mas pacífica y ordenada. 

Actualmente tanto las zonas urbanas como las nurales, son presa fácil 

para el crimen organizado internacional, cuyas actividades son complejas, 

articuladas y capaces de aportar mayores ingresos al promedio normal, de las 

'n GARCIA RAMIREZ. Sergio Op Clt Págs 196 y 197 



205 

obtenidas por una persona común, produciendo ademas influencia en el medio 

social, a qUien se dedica a tales conductas IIlcltas 

Sus organIzaciones nos llevan a escenarios que expresan las formas mas 

grotescas e Irreparables de violencia, por lo mismo, los estados modernos deben 

contar con los Instrumentos Jurídicos necesanos para combatir este problema, sin 

que se viole el estado de derecho 

Por tal motivo las modificaciones al articulo 16 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos son de suma Importancia, al considerar que la 

Intervención de los medios de comunicaCión privada, será empleado como medio 

para allegarse de elementos necesarios, que permitan al Estado combatir al 

crimen organizado con mejores resultados 

Esto significa que combatir al crimen organizado. es defender nuestros más 

altos valores, por lo que la reforma al articulo 16 Constitucional ha sido CUidadosa 

y delimita la Intervención en los medios de comunicación privada, sirve como un 

medio para dotar de elementos necesarios que nos permitan combatir esta lacra, 

y baJO la vigilancia de la autoridad judiCial federal. que garantizará que esta 

práctica no será arbitrana. 

El articulo 21 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos MeXicanos 

establece que, Incumbe en forma exclUSiva la persecución de los delitos al 

Ministerio Público, mismo que tiene todas las facultades necesarias para iniCiar 

averiguaciones con auxilio de la policía. 

El articulo 21 párrafo primero de la Constitución Polilica de los Estados 

Unidos Mexicanos establece lo sigUiente: 

"La imposlclón de las penas es propia y 

exclusiva de la autondad judiCial. La 

investigación y persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio públtco. 



el cual se auxlltara con una pOlicía que 

estara baJo su autoridad y mando 

rnmed!ato Compete a la autondad 

administrativa la aplicaCión de 

sanciones por las InfraccIones de los 

reglamentos gubernativos y de pollcla, 

las que únicamente conSlstjr¿m en 

multa o arresto hasta por treinta y seIs 

horas: pero SI el Infractor no pagare la 

multa que se le hubiese Impuesto, se 

permutara ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas." 114 
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Para el IniCIO de estas denuncias se necesita de un requIsito de 

procedibilidad que es báSICO para que el Ministerio Público Inicie sus 

averiguaciones Este requIsito de procedlbilidad puede ser de oficio o de querella 

En el primero, el Minlsterro Público de acuerdo a la ley y según el delito, podrá 

Iniciar la averiguación previa SI lo prevén los lineamientos penales, es deCIr, no 

necesitará de la querella del sUjeto víctima del delito, ya que la querella es una 

manlfestacíón de voluntad, de ejercicio potestativo por parte del sujeto, para poner 

en movimiento al órgano investigador que es el Ministerio público 

En este artículo se quiso dejar claro la división de competencias, 

estableciendo que la ImposiCJón de las penas es propia y exclusiva de la autOridad 

Judicial. mientras que la persecución y la Investigación de los delitos corresponden 

al Ministerio Público y a policía que se encuentra subordinada a aquél. 

La denominación de Policía Judicial que se asigna a los cuerpos policiales 

que auxilian al Ministerio Público en la averiguación de los delitos, surge como 

derivación de su estrecha vinculaCión con el Poder Judicial que, como se ha visto, 

'14 "CONSTITUCiÓN POLlT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS' Op Cn Pág 20 
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en una época se encargó de la Investigación de los delitos. Sin embargo a partir 

de la Constitución de 1917 esta denominación ya no tenia Justificación. ya que al 

encargarsele la Investigación de los delitos al Mlnlsteno Público. lo más lógico 

hubiera sido que a la pollcia que le auxilia. se le asignara el nombre de Policía 

Investigadora o ministerial 

La consideración de estos dos aspectos de la reforma al artículo 21, es la 

supresión del apellido Judicial en la referencia a la policía que auxilia al Mlnlsteno 

PúbliCO, y la Inclusión de Investigación aliado de persecución 

El artículo 22 Constitucional rechaza expresamente. la figura de 

confiscación, sin embargo el propiO artículo acepta que por resolución de la 

autondad Judicial se puede aplicar total o parcialmente los bienes de una persona 

para el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito o 

bien para el pago de Impuestos, multas o en caso de enriquecimiento IlíCito. en los 

términos del artículo 109 constitucional. 

El artículo 22 de la Constitución Política de los estados Unidos nos dice lo 

siguiente: 

"No se considerará confiscación de 

bienes la aplicación total o parcial de 

los bienes de una persona hecha por la 

autondad judicial, para el pago de 

responsabilidad civil resultante de la 

comisión de un delito, o para el pago de 

Impuestos o multas. 

Tampoco se considerará confiscación 

el decomiso que ordene la autor,dad 

judicial. de los bienes, en caso del 

ennqueamiento Ilícito, en los términos 

del articulo 109; ni el deoomiso de los 

bienes propiedad del sentenciado, por 



delitos de los previstos como delfncuencI3 

organizada. o el de aquellos respecto 

de los cuales éste se conduzca como 

dueño, SI no acredIta la legItima 

procedencIa de diChoS bienes" 115 
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Como ya hemos mencionado, la delincuencia organizada es uno de los 

problemas más graves por los que no solamente atravleza nuestro país. sino la 

comunidad mundial, lo que caracteriza a la delIncuenCia organizada es su 

sistema económico clandestino y sus ganancias Ilicltas exorbitantes, por ello el 

articulo 22 constitucional se reformar, esto con la finalidad de posibilitar la 

aplicación del decomiso de bienes que se encuentren relacionados con la 

delincuencia organizada y que han sido asegurados por la autoridad ministerial, 

pertenecientes a miembros de dicha organización delictiva o respecto de los 

cuales éstos se conduzcan como dueños. 

Retomando lo anterior, SI conduciéndose como dueño al ser sentenCiado 

un como responsable de delincuenCia organizada, no acredita la legitima 

procedenCia de dichos bienes, se le decomisarán los mismos en tanto sean de 

aquellos que se encuentran en la esfera de dominio del sentenciado 

En el artículo 73 fracción XXI de la Constitución se establece que al 

Congreso de la Unión, se le faculta para lo Siguiente: 

"Para establecer los delitos y faltas 

contra la Federación y fijar los castrgos 

que por ellos deban Imponerse. 

Las autoridades federales podrán 

conocer también de los delitos del fuero 

común cuando estos tengan 

conexiones con dehtosfederales." 116 

1~5 ~CONSTITUC¡ÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS' Op Clt Pág 21 

'16 ·CONSTITUC¡ÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANCS· Op Clt Pág. 64 
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Esta reforma se hizo al amblto de aplicación de la ley relatrva a la 

delincuencia organizada, que alcanzaría no solo delitos federales sino también 

delItos de orden común cometidos por una organizacIón crimInal que actua en dos 

o más entidades federativas, es por ello que hacemos el cuestlonamlento sobre SI 

se vulnera la soberanía de los Estados, al estarse facultando a la junsdlcclón 

federal, para atraer delitos de competencia de las autOridades locales, con la 

finalidad de darles una misma atención y sUjetandolas a estrategias Idénticas para 

el combate de la delincuencia organizada. 

Es por ello que resulta necesano plantear una reforma legislativa que 

establezca claramente las facultades del Congreso de la Unión para definir los 

delitos y faltas contra la FederaCión, y señalar las penas y medidas de seguridad 

que se deban de Imponer, particularmente en materia de delincuencia orgamzada, 

pues cenvenimos en los propósitos que persigue el párrafo último del artículo 73 

fracción XXI, pero rechazamos su redacción reformada, que rompe con el 

prinCipio constitUCional de soberanía estatal, sin profundización que justifique la 

razón que pudiera aSIstir a la federaCión. 

42 REFORMAS AL CODIGO PENAL FEDERAL 

Para dar cauce a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, fue 

necesario realizar modificaciones tanto en el ámbito censtituClonal cemo legal, 

que perrmtan al Estado, estar en censtante batalla centra la delincuencia 

organizada, en igualdad o superioridad de cendiciones es decir, para preparar al 

país para responder legalmente frente a estas fuerzas de gran capacidad, 

Es el deber del estado ubicarse en formas más evolucionadas para 

enfrentar a la creciente y ya evolucionada delincuencia, que ha encentrado en la 

recurrencia de ciertos delitos, una fuente segura de altos ingresos desplegando 

recursos que le han permitido actuar regularmente, bien por insuficiencias legales 

o por Inoperancias prácticas, dando por resultado el afianzamiento de 
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orgamzaclones de!tctlvas con una actuac¡ón nacional, cuyo combate requIere 

acciones también nacionales y por supuesto coordinadas, en atencI6n al sistema 

federal que prevalece en nuestra República, Sin olvidar eVidentemente el amblto 

de !a cooperación Internacional 

En efecto, ya en diversas Instancias Internacionales se ha reiterado la 

necesidad de contar con Instrumentos normativos orientados a combatir y 

desmantelar estas organizaciones, a dotar de facultades suficientes a los órganos 

encargados de hacer cumplir la ley, para que aumenten su eficiencia y el 

establecimiento de métodos de Investlgac:ón técnicamente avanzados. 

Dentro de las modificaciones a la Constitución Politlca Mexicana, destaca 

fundamentalmente la que afectó al articulo 16 constitucional, en aras a esta 

reforma se elevó a rango de garantia constitucional posibilidad de intervenir las 

comUnicaciones privadas de las personas. Dicho cambio al articulo señalado, 

representa una mutación fundamental de los esquemas de la lucha contra las 

organizacIones criminales 

Que se intervengan las comunicaciones privadas como por ejemplo las 

que se realicen en forma oral, esenta por signos, señales o mediante el empleo 

de aparatos electrónicos. mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o 

equipos Informáticos, es decir que el Estado podrá espiar legalmente todo tipo de 

comunicación entre particulares, de adentro hacia fuera del pais Inclusive y 

viceversa Como consecuencia de ello el propio dispositivo constitucional ordena 

que a quien viole esta garantía, se le sancionará. 

Por otra parte, como excepción plantea que solo la autondad judicial 

federal podrá autorizar la intervención de oomunlcaciones privadas y esto bajo las 

reglas estrictas previstas por la ley. Se establece la posibilidad de que esta 

intervención se realice tanto en la Investigación como una vez InICIado el proceso 

penal ante el juez, para lo que el MinIsterio público hará solicItud por escrito a la 

autoridad judicial federal. 
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Es decIr que la intervención a las comunicaciones privadas solo la puede 

ordenar la autoridad Judicial federal y solicitarla el titular del Ministerio Público. 

cuando haya causa bastante demostrada que lo Justifique 

"Dentro de los procedimientos para la Investigación de las actividades de la 

delincuencia organizada son de especial Importancia las previsiones sobre el 

tema de la intervención de comunicaciones privadas. cuya Inviolabilidad prevista 

como garantía Individual obliga a la representación nacional a una regularización 

precisa que la salvaguarde. Una de las maneras de hacerlo es el establecimiento 

de normas que sancionen penal y administrativamente su vulneración; este 

propósito se expresa en la creación de delitos e infracciones especificas, teniendo 

en cuenta para los primeros el carácter del sUjeto activo, 

Es decir si se trata o no de un servidor público, de manera, en la que en el 

proyecto de la Ley Federal se establece como delito el hecho de que los 

servidores públicos intervengan en comunicaciones privadas sin autorización 

Judicial o revelen, divulguen o utilicen en forma indebida o en perjuicIo de otro, 

Información o Imágenes obtenidas durante la intervención o revelen la existencia 

o contenido de una solicitud de autonzación," 117 

En otras palabras se establece la creación de los delitos de intervención 

Ilegal de comunicaciones privadas y violación de la reserva que impone el manejo 

de la información derivada de la intervención de comunicaciones pnvadas. 

Por lo que a la adición al artículo 177 del Código Penal Federal ordena: 

Artículo 177 "A quien intervenga 

comunicaciones pnvadas sin mando de 

117 Drano de Debates Cámara de Diputados Op. Crt pag. 123 



autondad Judicial competente, se le aplicaran 

sanCiones de seis a doce años de 

pnslón y de trescientos a seiscientos 

dlas multa" 118 

El artículo 211 bis del Código señalado, establece 

Articulo 211 bis. "A qUIen revele, 

divulgue o utilice IndebIdamente ° en 

perJUIcIo de otro, InformaCIón o 

imágenes obtenidas en una 

intervención de comunicación prrvada, 

se le aplicarán sanciones de seis a 

doce años de pnslón y de trescientos a 

seISCientos días multa" 119 
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De lo anterior desprendemos que el Código Penal consigna la punibllidad 

para quien Intervenga comunícaciones privadas Sin autOrizaCión judicial, así como 

para qUien revele, divulgue o utilice Indebidamente o en perjUicio de otro 

Información o Imágenes obtenidas durante la Intervención, mientras que en la Ley 

de Vías Generales de Comunicación existe una sanción administrativa para los 

concesionarios o permlslonarios que Intervengan o permitan la intervención de 

comunicaciones sin que exista mandato de autoridad Judicial competente. 

En virtud de la creación específica de los delitos que atentan contra la 

privacía de las comunicaciones privadas, fue necesario derogar la fracción IX del 

artículo 167 del Código Penal, la cual establecía un tipo genérico que penaba toda 

conducta violatorla de dicha prlvacía de las comunicaciones 

118 "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL' Op Crt Pág 55 
1 j9 !bJdem Pág 64 
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43 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El Código Federal de Procedimientos Penales desde tiempos 

Inmemorables trae dispositivos en el sentldo de atenuar las penas a los acusados 

cuando contribuyen a la acción de Justicia, y esta ley para no InCUrrir en esa 

situación podria acreditar fehacientemente la responsabilidad de alguno de los 

miembros de organizaciones crimInales. 

La reforma del articulo 16 constitucional. trajo como consecuenCia reformas 

posteriores relacionadas con el fenómeno de la delincuencia organizada, por lo 

que en el mes de noviembre del año de 1993 se llevó a cabo el debate de la 

reforma al Código Federal de Procedimientos Penales, del que mencionaremos 

la creación del articulo 194 biS derivado de la modificación que sufrió él articulo 16 

constitucional en su séptimo párrafo en donde faculta la duplicación del termino 

de cuarenta y ocho horas, por el de noventa y seis, cuando la ley prevea los 

casos de delincuencia organizada para efectos de una mejor Indagatoria 

La creaCión de este articulo surge como una necesidad para combatir a 

una delincuenCia bien orgarllzada. cada vez más dificil de contrarrestar por lo que 

la creación de este articulo pretende proporcionarle al Ministerio Público, la 

facultad de poder duplicar él térmmo de 48 horas en el caso especifiCO de 

delincuencia organizada. 

Por otra parte se tomará en cuenta que para crear el articulo 194 biS e 

Insertar en estos delitos graves y aquellos que se consideren como delincuenCia 

organizada debe de entenderse al hecho de que no existe una formula para 

reactivar una politica tendiente a afrontar a las sociedades criminales. 

El principal obJetiVO de esta reforma es combatir a la delincuencia 

orgarllzada en los terrenos más graves que afronta el pais y esto es para regular 

las diversas formas de organización crimmal y sancionar a aquellos que se 
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encuentren Involucradas en ellas con la finalidad de obtener ganancias !licitas y 

perjudicar con sus actividades a la SOCiedad 

Asi el 10 de Enero de 1994, el legislador dispuso en las leyes secundanas, 

la atribución del Mlnlsteno Público para retener hasta por noventa y seis horas a 

quienes se encuentren en el supuesto de cometer delitos graves. en casos 

flagrantes o urgentes, y que tengan las características de delincuencia 

organizada 

De tal manera que dicho articulo establece un catalogo de tipos penales en 

el cual esa conducta pueda ser susceptible de un procedimiento distinto, En dicho 

ordenamiento se establece que se conSiderará como delincuencia organízada 

aquellos casos en que tres o mas personas se organicen baJO reglas de disciplina 

y Jerarquia para cometer de modo violento y reiterado, con fines 

predominantemente lucrativos, algunos de los delitos previstos en los artículos del 

Códígo Penal 

A continuación mencionaremos al articulo 194 biS Y la reforma que se le 

hace, que a la letra dice' 

"En los casos de delito flagrante y en 

los urgentes, mngún Indiciado podrá ser 

retemdo por el Ministeno Público por 

más de cuarenta y ocho horas, plazo 

en el que deberá ordenar su libertad o 

ponerlo a d¡sposlción de autoridad 

judicial. Este plazo podrá duplicarse en 

los casos de delincuencia organizada, 

que serán aquellos en 105 que tres o 

más personas se organizan bajo las 

reglas de diSCiplina y Jerarquia para 

cometer de modo violento y reiterado 

con fines predominantemente lucrativos 

algunos de los delitos previstos en los 



siguientes articulas de! Cod¡go Penal 

para el Distrito Federal en materia de 

Fuero Comun y para toda la Republlca 

en Materia de Fuero Federal, terronsmo 

previsto en el articulo 139 parrafo 

pnmero, sabotaje previsto en el artículo 

140 párrafo pnmero, piratería previsto 

en los artículos 146 y 147, evaSión de 

presos previstos en los articulos 150 y 

152, ataques a las vías de 

comUnicación previsto en los artículos 

168 y 170, uso ilíCito de instalaciones 

destinadas al tránsito aéreo previsto en 

el artículo 172 biS parrafo tercero; contra 

la salud previstos en los artículos 194, 

195 párrafo pnmero, 196 biS, 198 parte 

pnmera de su párrafo tercero; trata de 

personas previstas en el artículo 205 

segundo párrafo: explotación del 

cuerpo de un menor de edad por medio 

del comercio camal previsto en el 

articulo 208; falsificación o alteración de 

moneda previsto en los artículos 234, 

236 Y 237; de violación previstos en los 

articulos 265, 266, 266 biS· asalto en 

carreteras o caminos previsto en el 

artículo 286, homicidio previsto en el 

articulo 302 con relación al 307. 315 Y 

320; secuestro previsto en el artículo 

366 fracciones I a VI exceptuándose los 

párrafos antepenúltimo y penúltimo; 

robo calificado previsto en el artículo 

370 párrafos segundo y tercero, cuando 

se realicen en cualqUIera de las 

circunstancIas señaladas en los 

articulas 372,381 fracciones IX y X, 381 

215 



biS, extorSlon previsto en el articulo 390, 

así como los previstos en los articulas 

83 fracclon 111. 83 bis, exceptuando 

sables, bayonetas y lanzas, y 84 de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y 

ExplOSIVOS; tortura, previsto en el 

articulo 3" y 5" de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, el de 

tráfico de Indocumentados previsto en el 

artículo 138 de la Ley General de 

PoblaCión, y los previstos en los 

artículos 104 fraCCiones 11 y 111, último 

párrafo, 105 fraCCIón IV y 115 biS del 

Código Fiscal de la Federación 

SI la Integración de la avenguaclón 

previa requinera mayor tiempo del 

señalado en el párrafo antenor, el 

detenido será puesto en libertad, Sin 

perjuIcIo de lo previsto por el artículo 

133 bis". 120 

216 

La relevancia de este articulo, versa sobre el trabajo del MinisteriO Público 

con el fin de que tenga mas !iempo para que realice una buena investigación, así 

como, una buena Integración de la averiguación previa, ya que al cometerse un 

delito por varios individuos, o en el que se encuentren relaCionados más sujetos, 

se necesita de la declaración de todos y cada uno de ellos, así como de allegarse 

de elementos o medios de prueba que pueda tener a su alcance el Ministerio 

Público, para la integración de la averiguación previa. 

Esto es con el fin de que no exista la posibilidad de que el juez, al tener la 

consignación en sus manos, carezca de ningún elemento de prueba, que le sea 

120 GARctA RAMIREZ. Sergio "Dehncuencla Organizada Antecedentes y Regulación Penal en MéXICO" Mexlco Poma 

UNAM Instituto de Investlgac¡onesJuríd!CaS.1997 Pág. 261 
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sufICIente para dictar el auto de formal pns¡on a todos y cada uno de los 

IndiVIduos, que participaron en la comiSIón del delito. y claro tener en su 

oportunidad la POsIbIlidad de dictar sentencia condenatOria, es C8Clr, a partir de 

que se tiene Integrada la averiguación previa se está seguro también de que se 

tendrá una sentencia condenatOria, con lo antenor se podrá deCIr que hay una 

verdadera lucha sobre la delincuenCia que cada dia es más difiCil de combatir La 

legislación penal es una medida aislada, no es efectiva para contrarrestar el 

cnmen organizado. $1 no que es necesario que sea acompañada de otras 

medidas. 

Al respecto, la Jurisprudencia ha señalado que "El articulo 16 constitucional 

reformado establece el plazo de cuarenta y ocho horas para consignar al 

detenido, el cual podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuenCia organizada. En concordancia, el articulo 194 biS de este código 

define qué entiende por delincuencia organizada, señalando que serian aquellos 

casos en los que tres o más personas se organizan baJO reglas de disciplina y 

jerarquía para cometer de modo violento o reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos algunos de los delitos previstos en la ley sustantiva 

penal que ahi enumera. 

La correcta Interpretación de los preceptos citados. lleva a concluir que en 

prinCipiO, corresponde al Ministerio Público, al momento de realizar su funCión de 

persecución e Investigación de los delitos en la averiguación previa que realiza y 

de acuerdo con los datos que hubiere recabado, estimar si es procedente o no la 

duplicidad del término para efectuar la conSignación de los indiciados, por 

reunirse al menos de forma presuntiva, los requIsitos que establece el artículo 194 

bis del citado Código Federal de Procedimientos Penales, facultad que no debe 

ser ejercida en forma arbitrarra y con menoscabo de los derechos constitUCionales 

de los detenidos, por cuyo motivo corresponderá al órgano jurisdiccional al 

momento de valorar las pruebas y resolver sobre la situación jurídica de los 

procesados, determinar SI fue legal o no la aplicaCión de la ley que autoriza la 

duplicidad o ampliación del término para consignar y consecuentemente, SI 

procedia legalmente aplicar o no lo dispuesto por el penúltimo párrafo del diverso 
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artículo 134 de la codificación adjetiva penal en comento La sanclon en el caso 

de error, sena dejar Sin valor las declaraciones rendidas ante el afgano acusador" 
121 

El dictamen elaborado por la Cámara de Diputados advirtió, en relación con 

la Iniciativa, que' SI bien no se da una definicIón en sentido estricto de lo que es 

este tipO de delincuencia y sus rasgos caracteristlcos, para los efectos que 

plantea el menCionado párrafo séptimo del articulo 16 constitucional, que es 

únicamente duplicar el plazo de la retención, se ccnsidera suficiente con señalar 

cuales son los delitos respecto de los cuales podrá hablarse de delincuencia 

organizada, que son aquellos que se consideran sumamente graves 

Esta afirmación demuestra que no se tenia un concepto preciso de qué era 

la delincuencia organizada, pero fue tal la urgencia de legislar sobre ese 

fenómeno que, en tan poco tiempo y sin fundamento SÓlido, se Incorporó esta 

figura en nuestra legislación 

En Julio de 1994 se modificó el articulo 194 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales referente a la delincuencia organizada, sin embargo el 

concepto no se cambió sustancialmente, solo se incorporaron otros delitos al 

catalogo de ilíCitos y, en vez de Indicar que las formas de ccmeter los delitos 

especificados fueran de modo violento o reiterado, se señaló que sería de modo 

violento y reiterado. Estas reformas fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de Julio de 1994 

El artículo 194 bis precisa qué entiende por delincuencia organizada, 

señalando que serian aquellos casos en los que tres o más personas se 

organizan bajo reglas de disciplina y Jerarquía para cometer de modo violento o 

reiterado o con fines predominantemente lucrativos, determinados delitos. 

121 Tribunal Colegiado de Circuito Amparo en RevIsión 100/95 Carlos Antonio Lechuga AVlle 30 de Mayo de 1995 
Unanimidad de Votos Ponente Juan Manuel Arredondo Elias_ Secretano FrancIsco Martinez Hernandez. Cfr SemanaTlO 
JudiCial de la Federación Novena epoca. Tomo 11. Agosto de 1995 Pág 487 
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El articulo 194 bis se reforma en el año ae 1996 publicado el 7 de 

noviembre del mismo año, quedando de la siguiente manera 

"En los casos de delito flagrante y en 

los casos urgentes, ningún Indiciado 

podrá ser retenido por el Ministerio 

Público por mas de cuarenta y ocho 

horas, qUien transcumdo dicho plazo, 

debera O'" ,lar su libertad o ponerlo a 

dlSpOSICJon de la autoridad JudicIal Este 

plazo podrá duplicarse respecto de los 

delitos a que se refiere la Ley Federal 

en matena de Delincuencia 

Organizada" 122 

La exposIción de motivos para la creación del articulo 194 bis dice. 

En el MéxIco de hoy, la sociedad reclama con vigor y energía que el estado 

lleve a cabo ccn mayor eficacia las tareas de garante de la segundad pública, en 

particular aquellas relativas a la procuración de justicia para todos los mexicanos. 

Es Indudable que en la actualidad se viven tiempos de grave deterioro en el 

campo de la segundad publica y la procuración de justicia En la capital de la 

República. la criminalidad refieja altos indices de crecimiento y sus formas de 

organización y actuación son cada vez más sofisticadas y violentas. 

Esta situación, que atenta sin lugar a dudas en contra del orden social, 

preocupa a todos los estratos de nuestra comunidad. En efecto se vive una aguda 

sensación de que la impunidad prevalece por enCima de la ley y que la 

persecución de los delincuentes y aplicación de las sanciones, no ha dado los 

resultados que demanda la sociedad. agredida por la delincuencia y preocupada 

por la creciente insegundad. 

;22 iJI31l0 de los Debates !le [a Cámara de Senaoores dej Congreso de ta unIÓn de los Estaaos Umdos MexlCal'OS 

Número 11 15 de Octubre de 1 S96 Pág. S3 
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Ante estas CircunstanCias, es prioritario consolidar en MéxIco un 

verdadero y efectivo Estado de Derecho, una nación donde el respeto a las leyes 

sea la regla general y en donde su aplicaCión no admita excepciones o privilegiOS, 

un pais en el que prevalezca la segundad, se abata la Impunidad y se procure e 

Imparta Justicia a todo aquel que lo demande 

La procuración de justicia, debe de satisfacer las exigencias de persegUir 

delitos con eficaCia y apego estncto al orden juridlco y a los derechos humanos 

Para alcanzar este propósito es Indispensable estimular entre los servidores 

públiCOS encargados de la procuración de Justicia, una cultura de cumplimiento 

estncto de la ley, asi como contar con un marco JurídiCO legal adecuado, que se 

acompañe de las reformas a las normas penales sustantivas y adjetivas que 

demande la complejidad y dinamismo de nuestra realidad social 

Al plantearse la necesidad de legislar en materia de delincuencia 

organizada ha surgido no solamente la pOSibilidad de dar origen a una legislación 

especial que se ocupe de ella, Sino sugerir reformas a la propia Constitución, con 

el propósito de prever en ésta, con mayor clandad, bases que permitan la 

adopción de algunas estrategias frente al cnmen organizado, 

Asi mismo la exposIción de motivos solamente, aludió a algunas de las 

caracteristicas de la delincuencia organizada, señalo que esta era uno de los 

problemas más graves por los que atravleza MéXICO y que se trata de un 

fenómeno de carácter transnacionaL 

De lo anterior se denota la posibilidad de legislar entorno al fenómeno de la 

delincuenCia organizada, lo cual es caer en casulsmo, es decir, el tratar de regular 

toaas y cada una de las situaCiones o actividades en las que se pueda 

desempeñar es demasiado amplio, por tanto se considera que al establecer los 

procedimientos por los cuales se ventilarán a través del Código F.ederal de 

Procedimientos Penales, deberán sUjetarse a los delitos contemplados por el 

Código punitivo Federal. 
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Por otra parte veamos la reforma al artículo 182 E! texto onglnal del 

Código Federal de Procedimientos Penales en su articulo 182 a la letra nos dice 

que 

"Las cosas Inventanadas conforme al 

articulo antenar deberan guardarse en 

It..;gar o reCipiente adecuado, según su 

naturaleza debiéndose tomar las 

precauciones necesanas para asegurar 

la conservación e Identidad de esas 

cosas" 123 

Se adicionan cuatro párrafos al artículo antes citado y esta reforma es 

publicada el 7 de noviembre de 1996, ya la letra dice: 

123 

"Las cosas Inventariadas conforme al 

artículo antenor, deberán guardarse en 

el Jugar o recipiente adecuado, según 

su naturaleza, debiéndose tomar las 

precauciones necesanas para asegurar 

la conservación e identidad de esas 

cosas 

En cualquier caso, se hará constar el 

¡nventano de todas las cosas 

aseguradas, el cual también formará 

parte del acuerdo en el que se dicte el 

aseguramiento. Asimismo, se colocarán 

en las cosas los sellos, marcas, cuños. 

fierros o señales que de manera 

indubitable peffilltan su identificación y 

eviten su alteración, destrucción o 

pérdida. 

GA.RCIA RAMIREZ SergIo Op C¡t P3g 257. 



Ademas, se hara la InscnpClon 

correspondiente en los Registros 

Publlcos de la Propiedad y del 

ComercIo. del aseguramiento de bienes 

Inmuebles y de acciones o partes 

sociales 

QUienes practiquen la diligencia de 

aseguramiento deberán hacerlo del 

conocimiento de sus supenores La 

Procuraduría General de la República 

queda obligada a integrar un registro 

público de los bienes asegurados. La 

forma el contenido y el procedimiento 

para su Integración y manejo se 

especificaran en el Instructivo que al 

efecto se expida. 

En ningún caso de seguramiento se 

procederá al cIerre o suspensión de 

actividades de establecimientos 

productivoS lícitos" 124 
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Concluyendo con este punto. seria bueno tomar en cuenta el comentario 

que nos menciona el dlano de los debates que a la letra señala. 

"Aqui a lo mejor habria de refiexlonar un poco si los delitos electorales, 

que se cometen en los estados y en la República podrian ser considerados como 

de delincuencia organizada en virtud de que siempre se reúnen más de dos y 

bajo un jefe Jerárquico. 

124 GARC1A RAMIREZ, Sergio Op Crt Págs. 257 y 258 
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Creo que esto sena importante, porque con esto a lo mejor podríamos 

parar un poco el delito electoral. en lo que se refiere a los fraudes en los diversos 

estados. 

Ojala y las autoridades, tanto el Ministerio Público como el juez. pueoan 

catalogar a estos delitos, que cometen los "mapaches" como delitos del Crimen 

organizado 

Porque realmente buscan cuestiones lucrativas con estas elecciones 

Incluso con el crimen organizado, también que se deriva de los delitos políticos; 

los delitos políticos también tienen un jefe, se reúnen mas de dos y de estos se 

desprenden los asesínatos que tenemos. 

Debiera de ser considerado también esto, como delitos previstos en la 

delincuencia organizada Creo que aquí es muy Importante y los años nos van a 

dar la razón, que debemos de atacar estos delitos de manera mucho mas 

contundente. 

Destacados penalistas COinciden en que la gran falla en la admrnistración y 

procuración de Justicia, e incluso en la seguridad pública. no es debido a 

defiCienCias en las leyes, sino que radica baslcamente en su Indebida aplicación e 

inobservancia que viene de la corrupción y de la impunidad con la que actúan las 

autOridades destinadas a procurar justicia en este país. 

Baja estos someros antecedentes, el nuevo proyecto de la Ley Contra la 

Delincuencia Organizada, que nos fue dado a conocer el pasado dos de octubre, 

merece las siguientes consideraciones. 

Es un fenómeno que afecta indistintamente a los Ciudadanos de todas las 

clases sociales, las ciudades. el campo y las regiones mas diversas del país 

Las cifras oficiales hablan del quebrantamiento del estado de derecho y de 

la sistematica violación de las garantías individuales y derechos humanos. Tan 
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solo en el Distrito Federal entre enero y agosto se cometieron más de 125 mi! 

delitos de diverso orden, es probable que ninguna familia de la zona 

metropolitana, Independientemente del lugar en que habita y de la clase social a 

la que pertenece, esté exceptuada de algún ataque de la delincuencia a alguno 

de sus miembros 

Nos hallamos frente a un problema que afecta y compete a la sociedad en 

su conjunto, y cuya solución se haya, Sin duda alguna, en la misma sociedad y su 

gobierno 

Enfrentar al crimen organizado es una tarea Impostergable e ineludible que 

debe emprenderse sin sacnficar la libertad y la segundad Jurídica, 

salvaguardando el patrimonio Jurídico mas preciado que tenemos todos los 

mexicanos' las garantias Individuales" 125 

4.4 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

La adición del artículo 268 bis del día 13 de mayo de 1996 al Código de 

Procedimiento Penales para el Distrito Federal es de suma Importancia, ya que la 

delincuencia organizada se ha extendido de manera alarmante realizando una 

sene de delitos que reditúan grandes cantidades de dinero, producto de 

actiVidades Ilícitas practicados por organizaCiones criminales que actúan en este 

país y que Incluso pueden trasladarse a otros países, por lo que tal delito ha 

alcanzado grandes proporciones 

Por ello con la adición del articulo 268 bis del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal se prevé dar un combate decisivo y urgente 

j~5 D¡ano de los Debates De la Cámara de Senadores del Congreso de la Umon de los Estados Unidos MexICanos. OP Clt. 
Pag 64 
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respecto de estas conductas deirctlvas que por Su situacIón requieren de la 

pronta Intervención del Ministerio Publico Este precepto a la letra se transcribe a 

continuaCión 

"Articulo 268 bis En los casos de 

delito flagrante y en los urgentes 

ningún Indiciado podra ser retenido 

por el Mlnlsteno Publrco por mas de 

cuarenta y ocho horas, plazo en el 

que deberá ordenar su libertad o 

ponerlo a diSposIción de la autondad 

judicial. Este plazo pcdrá duplicarse 

en los casos de delincuencia 

organizada, que serán aquellos en los 

que tres o mas personas se organizan 

baJo las reglas de disciplina y 

Jerarquía para cometer de modo 

violento y reiterado o con fines 

predomInantemente lucrativos alguno 

de los delitos prevIstos en los 

siguientes artículos del Código Penal 

para el Distrito Federa! en materia de! 

Fuero Común y para toda la 

República en materia del Fuero 

Federal, terrorismo previsto en el 

artículo 139 párrafo primero, sabotaje 

previsto en el artículo 140 párrafo 

pnmero; evasión de presos previstos 

en los artículos 150 y 152; ataques a 

las vías de comunicación previsto en 

los artículos 168 y 170; trata de 

personas prevísto en el artículo 205 

segundo párrafo; explotación del 

cuerpo de un menor de edad por 

medio del comercio camal previsto 



en el articulo 208. vlolaclon prev!sto 

en el articulo 265, 266, 266 biS, 

homiCidiO doloso previsto en el 

artículo 302 con relación al 307, 315 Y 

320, secuestro previsto en el articulo 

366 fracciones! a VI exceptuando los 

párrafos antepenultrmo y penúltimo, 

robo calificado previsto en el artículo 

370 párrafos segundo y tercero, 

cuando se realicen en cualquiera de 

las circunstancIas señaladas en los 

artículos 372, 381 fracciones IX y X, 

381 biS, extorsión previsto en el 

artículo 390; despoJo previsto en el 

artículo 395 último párrafo: así como 

el de tortura, previsto en los artículos 

3' y 5' de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Si para Integrar la avenguación previa 

fuese necesano mayor tiempo del 

señalado en el párrafo anterior, el 

detenido será puesto en libertad, Sin 

perjUIcio de que la indagaCIón continúe 

sin detenido. 

E! juez que recIba la consignacIón con 

detenido procederá de inmediato a 

determinar si la detencIón fue apegada 

a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o no; en el primer 

caso ratificará la detención y en el 

segundo decretará la libertad con las 

reservas de Ley". 126 

226 

126 "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL' EdICIones fiscales ISEF. S A Pág 43 
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En este articulo como se puede ver, se contempla la detenclon en casos 

urgentes cuando en la ley eXista un delito grave senalado, el M'nJsteno Público 

tendrá la facultad para ordenar su detención, pero debe fundar y Justificar 

razonablemente los motivos que dan origen a esta detención 

Prevaleciendo estas razones si existe riesgo fundado de que el posible 

sUjeto autor de la conducta iliclta pueda sustraerse a la aCCión de la Justicia, 

siempre y cuando no se pueda acudir ante la autoridad JudiCial, por razón de la 

hora, lugar o Circunstancia 

La detención ordenada por el Ministerio Público deberá ser ratificada por el 

Juez que conozca del procedimiento, ya que en caso contrano, será puesto en 

libertad Inmediatamente con las resenvas de la ley establecidas 

Originando el legislador, limitaCiones para la autorización de la detención 

por parte del MinisteriO Público, el que deberá apegarse estrictamente a lo 

marcado por la Constitución. señalando para esto un plazo máximo de retención 

del Indiciado que será de cuarenta y ocho horas, dando el doble de tiempo para 

los casos que la ley establezca como delincuencia organizada. por el número de 

individuos que Intenvienen, asi como el carácter público del bien jurídico tutelado 

de este delito y por sus consecuencias a la comunidad. 

La exposición de motivos para la creaCión del artículo en comento, señala lo 

sigUiente' 

"Se ha generado una delincuencia cada vez más organizada y sofisticada 

que motiva el Incremento de conductas delictivas como el tráfico de armas, los 

asaltos bancariOS, robo a repartidores de mercancías, los secuestros, el robo de 

vehículos y de casa habitación. En la comisión de estos delitos se percibe un 

aumento dramático del uso de Violencia. El combate de este tipo de prácticas, 

representa para las autoridades de procuración de justicia una prioridad de 

carácter fundamental. 
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El Ejecutivo Federal. consciente de la preocupaClon de los habitantes del 

pais por el considerable creCimientO de la Inseguridad publica, reflejada en el alto 

número de delitos que dianamente se cometen y que lastiman senamente la vida 

y la Integndad física de vanos Individuos, así como el patnmonio de numerosas 

familias, durante el último año, ha sometido a la consideración del Congreso de la 

Unión diferentes iniciativas de reformas a las leyes secundanas, con la finalidad 

de garantizar y hacer más eficiente la función de segundad publica y así crear las 

condiCiones legales, Instituciones administrativas que aseguren a los IndiViduos la 

debida protección de su integndad fíSica y patnmonlal. 

En virtud de las consideraciones anteriores. resulta prioritario actualizar la 

legislación penal y procesal penal, a través de las reformas que garanticen a la 

SOCiedad la imposIción del castigo que los delincuentes merecen y en el caso de 

las víctimas y ofendidos por los delitos la reparación de los daños y perjuIcIOS que 

la comisión de estos les hubiere causado; todo ello, en un marco respecto a los 

derechos humanos 

La iniciativa que hoy se somete a la consideraCión de esta Honorable 

Soberanía contempla la reforma a diversos artículos del Código Penal para el 

Distrito Federal y el Código de Procedimientos Penales, con el objeto de adecuar 

sus normas para combatir el sensible incremento de las conductas delictivas en la 

capital de la República. 

Debe destacarse la nueva regulación que se propone, la cual crea nuevos 

instrumentos jurídicos que permiten la actuación eficiente del Ministerio Público 

para abatir la impunidad y la delincuenCia." 127 

Aunque el artículo tiene gran similitud con el artículo 194 biS del Código 

Federal de Procedimientos Penales lo que se pretende es producir una 

actualización a nuestras normas jurídicas para dar verdadero soporte a las 

127 Dlano de los Debates De la Camara de Senadores del Congreso de la Umón de los Estados Unidos MeXicanos OP Clt 
Pág. 
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legislaciones procedentes como lo es la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. por lo que el Estado mexicano pretende crear no so,o leyes sin un 

sustento, SinO por el contrario a partl( de lo que se Vive actualmente. se hace 

Indispensable la reforma a la ConstituCión así como en las leyes que derivan de 

ella, con el solo fin de que el hombre pueda VIVI( en sociedad Por lo que tales 

reformas además de ser Innovadoras resultan de gran relevanCia, ya que 

permiten que se dé un verdadero combate a este tipO de organtzaclones 

cnmlnales, es así como de alguna forma se diO la pauta para que se diera la 

creación de la Ley Federal contra la DelincuenCia Organizada que nos ocupa hoy 

en este trabajo 

Por otra parte también este artículo establece que los delitos graves 

pueden ser comelldos por los miembros de la delincuencia organizada, 

mencionando y enumerando todas aquellas conductas que son consideradas por 

la ley como tales, haCiéndose énfaSIS en los delitos tanto del fuero común como 

del fuero federal. los cuales por sus consecuencias son delitos de carácter 

público debido a que influye en gran medida en la comunidad. 

En el artículo 268 biS antes mencionado se establecen los delitos graves 

comelldos en flagranCia y los casos urgentes y en su párrafo primero estipula a la 

letra lo Siguiente' 

.. Este plazo podrá duplicarse en 

los casos de delincuencia 

organizada, que serán aquéllos en 

los que tres más personas se 

organizan bajo reglas de diSCIplina y 

jerarquía para cometer de modo 

violento y reiterado o con fines 

predominantemente lucrativos 

algunos de los delitos previstos en 

los siguientes artículos del Código 



Penal para el Distrito Federal en materra 

de Fuero Común y para toda la 

República en maten a de Fuero 

Federal ,,108 
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Este párrafo prevé el delito de delincuencia organizada, señalando que el 

plazo se duplica para el caso de llevarse las Investigaciones ccrrespondlentes y 

se tenga detenido algun sUjeto presunto responsable del delito de delincuencia 

organizada, siendo bueno por parte del legislador prever este tipO de situaciones, 

ya que esta conducta en caso de eXistir, tendrá ccnsecuenClas de carácter 

público y repercutirá en la comunidad en todos sus ámbitos (sociales, edUcatiVOS, 

económicos y culturales), 

Aunque en vanas ocasiones hemos repetido los artículos en que se apoya 

la detención por parte del Ministerio Publico para el caso grave es ímportante 

mencionarlo, ya que esta InstituCión SOCial basa sus actuaciones siempre en 

leyes vigentes y no por simples concurrencias partículares del mismo estando 

obligado a seguir los lineamientos legales porque en caso de no ser así, incurriría 

en responsabilidad, ya que es un servidor público, que representa los Intereses 

de la comunidad en general. siendo su fin primordial la de investigar y perseguir 

los delitos, a fin de procurar Justicia para las víctimas de estos casos. 

Con relación al estudio del artículo 268 bis del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal haremos referencia al desglose jurídico del caso 

urgente previsto en el artículo 268 de este mismo Código, que a continuaCión nos 

dice, 

"Habrá caso urgente cuando concurran 

las siguientes circunstancias: 

128 "CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL" Op Crt Pág 43 



¡ Se trate de delito grave asr calificado por la ley. 

I1 EXista nesgo fundado de que el 

IndicIado pueda sustraerse a la acción 

de la Justicia, y 

111 El Minlsteno Público no pueda ocumr 

ante la autoridad Judicial por razón de la 

hora, lugar y otras CIrcunstancias 

Existirá el nesgo fundado a que se 

refiere la fraCCIón 11 antenor, en atención 

a las CircunstanCias personales del 

Inculpado a sus antecedentes penales, 

a sus pOSibilidades de ocultarse, a ser 

sorprendido al tratar de abandonar el 

ámbito temtorial de Junsdicclón de la 

autoridad que estuviera conociendo del 

hecho 0, en general, a cualquier IndiCIO 

que haga presumir fundada mente que 

puede sustraerse a la acción de la 

justicia. 

El Ministeno Público ordenará la 

detención en caso urgente. por escnto, 

fundado y expresando los indicIos que 

acrediten los requIsitos mencIonados en 

las fracciones anteriores. 

Salvo que el ¡ndivlduo se encuentre en 

presencIa del Minrsterio Publico, las 

demás detencIones serán ejecutadas 

por la pOlicía judicial, la que deberá sin 

dilaoón alguna poner al detenido a 
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dlSpOSIClon de! Mrnlsteno Publico 

Para todos los efectos legales, son 

graves Jos delitos sanCionados con 

pena de pnslón cuyo término medio 

antmétlCo exceda de crnco años 

Respecto de estos delitos no se 

otorgará el beneficIo de la libertad 

provisional baJo caución previsto en la 

fraccion del artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. El término medio 

antmetlco es el cociente que se obtiene 

de sumar la pena mínima y la máXima 

del delito de que se trate y dividirlo entre 

dos 

La tentativa punible de los ilícitos que 

se mencionan en el párrafo antenor 

también se considerará delito grave SI el 

término medio antmétlco de las dos 

terceras partes de la pena de prisión 

que se debiera imponer de haberse 

consumado el delito excede de cinco 

años. 

Para calcular el térmIno medio 

antmético de la pena de prisión se 

tomaran en consIderación las 

circunstancIas modificativas de la 

penalidad del delito de que se trate. 

Cuando se señalen penas en proporción 

a las previstas para el delito doloso 

consumado, la punibllidad aplicable es, 

para todos los efectos legales, la que 
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resulte de la elevaClon o dlSmlnUClon, 

segun corresponda, de los términos 

mínimo y maximo de la pena prevista 

para aquel", 129 
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Este articulo solo es aplicable en casos ocurridos dentro del Fuero Común 

en el Distrito Federal, por lo que en el fuero Federal encontramos el articulo 194 

del Código Federal de Procedimientos Penales el cual enumera los delitos 

calificados como graves en materia federal, el cual ya lo hemos citado en puntos 

anteriores 

Por lo que la Constitución de los Estados Unidos MeXicanos, deja a la ley 

secundaria la calificación de los delitos graves, los cuales son los que atentan de 

manera Importante los valores fundamentales de la sociedad. Los llamados 

delitos graves, tanto del orden federal como los del orden común, están sujetos a 

modificaCiones por parte del legislador. 

Los delitos graves son aquellos que privan al Inculpado de la garantía de 

libertad caucional a que se refiere el articulo 20 fracción I de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En la ley vigente, en el artículo 268 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal en su fracción 111, párrafo quinto, se señala cuales son los 

delitos graves que la ley penal establece, atendiendo a los que rebasen en su 

penalidad, el término medio aritmético de cinco años. 

El Código Federal de Procedimientos Penales también establece en su 

artículo 194, los delitos considerados como graves en materia federal. 

El artículo 16 Constitucional prevé el caSO concreto de riesgo fundado de 

129 "CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EL DISTRITO FEDERAL-, Op. Cit. Páginas 42 'J 43. 



la substracción a la Justrcla en uno de sus párrafos diciendo lo siguiente 

"SolO en casos urgentes cuando se 

trate de delrto grave así calrficado por 

la ley ante el nesgo fundado de que el 

Indiciado pueda sustraerse a la acción 

de la Justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autondad judicial 

por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Mlnlstena Públrco 

podrá baJo suresponsabllldad, ordenar 

su detención, fundando y expresando 

los Indicios que motiven su proceder", 
'30 
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Con relación a este precepto, el articulo 268 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal en sus fracciones 11 y 111 siempre y cuando se 

trate de un delito grave así determinado por término medio aritmétIco a que hace 

alUSión en su párrafo quinto de la citada fracción, establece: 

"La tentativa pumble de los ilícitos que 

se mencIonan en el párrafo anterior 

tambIén se considerará delito grave si 

el ténnino medio antmético de las dos 

terceras partes de [a pena de prisión 

que se debiera imponer de haberse 

consumado él delito excede de cinco 

años", 131 

Como ya hemos visto este artículo es de gran importancia debido a que da 

facultades al Ministeno Público para que este pueda llevar acabo la detención del 

sUjeto y para la persecución de toda asociaCión delictuosa, entregándole las 

130 ~CONSTITucrON POUT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOs~. 0 0 eit Págs. 14 Y 15. 

131 "CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EL DISTRITO FEDERAL" Op Crt. PágIna. 43 



235 

facultades que tiene a su cargo y la responsabilidad penal en que puede caer en 

caso de precipitarse a la detención de un sUjeto presunto responsable de un 

hecho ilicito de acuerdo a las leyes vigentes respectivas. Estudiando asi mismo el 

delito grave, que es otro supuesto Jurídico en el que el agente del Mlnlsteno 

Público podrá ordenar al presunto responsable de un delito. 

Con lo anteriormente explicado, el agente del Mlnisteno Público sólo en 

casos excepcionales marcados por la legislación penal, tendrá facultades para 

retener al presunto responsable de un delito, y sólo tratándose de sUjetos en los 

que se tenga sospecha de que pertenecen a la delincuencia organizada, los 

términos para resolverse su situación Jurídica se duplicarán de acuerdo con la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

4.5 LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada tuvo antecedentes en 

diferentes anteproyectos, por lo que analizaremos los antecedentes que dieron 

nacimiento a esta ley. 

A fines de 1991 empezó a trabajar la Procuraduría General de la República 

en un anteproyecto de Ley Federal Contra el Narcotráfico y Control de Drogas, 

que en 1992 fue expuesto a la opinión pública y fue objeto de un análisis en el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 

México en el cual se encontró un amplio rechazo, por considerar que algunas de 

las medidas que proponían, chocaban con principios fundamentales 

característicos del sistema penal de un estado democrático de derecho. 

Por lo que este anteproyecto fue objeto de reelaboración, concluyéndose 

una nueva versión a fines de 1992, en el que se incluyó todo un capitulo relativo a 

las garantías penales, procesales así como a aspectos de prevención general y 

de prevención especial para tratar de manera integral el aspecto de las drogas, 



236 

verSión nueva que ya no pudo ser objeto del conoCimiento publIco pero que de 

alguna manera constituye un antecedente de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada 

Esta ley esencialmente esta constituida por capitulas, de los cuales 

haremos solamente una referencia a lO que contiene cada uno de ellos, ya que el 

hecho de analizar a cada uno de ellos detalladamente, seria materia de otro 

trabajo de investigación, por ello solo haremos una descripción del contenido de 

cada uno de estos 

El primer capitulo habla de las diSposIciones generales, el cual salo 

contiene un capitula relatiVO a la naturaleza, objeto y aplicaCión de la ley y es 

aqui donde aparecen las principales normas sustantivas, es decir la descnpclón 

que se hace de delincuencia organizada, asi como los delitos que se contemplan 

dentro de esta ley. 

En cuanto al contenido de esta ley se prevé el carácter sustantivo, asi 

como cuestiones de carácter procedimental que son los de más peso, por 

considerarse que es la estrategia penal mas adecuada ante este fenómeno. 

Por lo que hace a cuestiones sustantivas, destacan lOS siguientes 

contenidos: 

.:. La determinación de la naturaleza y objeto de la ley, señalando que 

existe reglas de persecución, procesamiento y sanción para lOS 

miembros de la delincuencia organizada, con la finalidad de garantizar 

la segundad pública y la de la nación . 

• :. La descripción de la delincuencia organizada, precisando sus rasgos 

caracteristicos y los delitos con los que se relaciona . 

• :. La determinación de los ámbitos espacial y personal de aplicación de la 

ley, estableciéndose que esta se aplicará en toda la República y a todas 

las personas que encuadren en lOS delitos establecidos por esta ley. 
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.:. I\umento de los plazos de la prescnpclón de la pretensión punitiva y de 

la potestad de eJ8cutar las penas cuando se trate de delincuencia 

organizada 

.:. Punibilidad para la delincuencia organizada distinguiendo la que 

corresponde a los miembros fundadores directores o administradores 

que tienen facultades de decIsión y aplicable a qUienes no tienen dicha 

facultad de decisión asi como la relativa a los colaboradores 

Asi mismo se van a prever casos de agravación de la pena, como cuando 

el autor o participe es un servidor público o se utiliza a menores de edad o 

Incapaces en donde la sanción será mayor a estos fundadores, directores, o 

administrativos de la organización delicliva y se prevén penas adicionales para los 

casos de servidores públicos que teniendo como función prevenir, denunciar o 

Investigar las comisión de estos delitos de alguna manera participen en dicha 

organización 

El segundo capitulo tiene un carácter procesal, es decir fija las reglas 

generales para la investigación de la delincuencia organizada ya que nos da a 

conocer como se encuentran integrada la unidad especializada y como será la 

colaboración de esta con otras autoridades, asi de como debe de hacerse la 

Infiltración de los agentes en las organizaciones criminales. 

Por lo que se refiere a las cuestiones procesales como medidas legales 

para el combate a la delincuencia organizada se encuentran: 

o Competencia, es decir precisa que el conocimiento de los delitos 

previstos en esta ley corresponderá a las autoridades federales 

incluyendo el que aquellos delitos como el secuestro y el robo de 

vehículos, siendo de la competencia de las autoridades locales, sean 

cometidos por una delincuencia organizada siempre y cuando el 

Ministerio Público Federal ejerza la facultad de atracción. 

o Arraigo domiciliarto para la debida integración de la averiguación previa, 

que se dictará por el juez a solicitud del Ministerio Público. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales preve que dicha 

prolongación del arraigo podrá ser hasta por sesenta dias para cualqUier delito, 

dada su complejidad se justifica dicha ampliación, ya que este término es 

necesariamente útil para la debida integración de las averiguaciones previas 

o Debe de haber confidenCialidad en las actuaciones de la averiguación 

previa 

o La remiSión total de la pena, por colaboración eficiente de miembros de 

organizaciones cnminales, en su persecucIón y desarticulación. 

Esta ha sido una buena táctica en la lucha en contra del crimen organizado, 

ya que a algunos delincuentes les da una salida atractiva para la colaboración en 

las investigaCiones. 

Lo anterior da a entender, que este tipo de medidas se plantea 

fundamentalmente con relación a los miembros de inferior jerarquía dentro de una 

organización Criminal, que deseen colaborar con la justicia y reúnan las 

eXigencias que la regulación plantea 

o Sistemas de recompensas por una información válida y efectiva. 

Se va a buscar la aprehensión de algún miembro o colaborador de la 

organización criminal, previéndose que para cada caso concreto habrá un 

acuerdo específico del Procurador General de la República. 

El capitulo del mismo titulo, se refiere a la detención y retención de 

Indiciados, en él se van a encontrar las formas descritas o medios que tiene a su 

alcance esta unidad especializada, para hacer efectiva una retención de los 

presuntos responsables. 

El tercer capítulo se contrae a la reserva de las actuaciones en la 

averiguación previa, tanto por lo que concierne a discreción o secreto en el 

acceso del inculpado y su defensor al expediente, como por lo que respecta a la 

protección de testigos, que como ya lo mencionamos es de suma importancia, por 
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lo que va Implicar el secreto del expediente, asi como el hecho de que no se den 

a conocer nombres, ni domicilio de los testigos, con el objeto de que estos no 

puedan ser Intimidados por miembros de estos grupos dellctuosos 

El cuarto capitulo del mismo titulo segundo, es sumamente extenso ya que 

el mismo regula las órdenes de cateo y de intervención de comunicaCiones 

privadas y es aqui donde se detallan, el alcance y las CIrcunstancias de esas 

intervenciones que son de suma y vital Importancia para la Investigación y 

detección de los miembros de la delincuencia organizada 

"La Intervención de comunicaciones telefónicas y vigilancia electrónica, con 

autorizaCión Judicial Igualmente la expenencI8 Internacional nos muestra que ésta 

es, sin duda, una de las medidas indispensables para el éXito de muchas 

Investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada, ya que permite 

buscar pruebas Judiciales al interceptar mediante grabación magnetofónica las 

comunicaCiones telefónicas, radiotelefónicas y similares, que se hagan o se 

reciban por qUienes pertenecen o colaboran con una organizaCIón criminal. 

Puede afirmarse que, en principio, no existe objeción para que las leyes 

procesales penales puedan autorizar la intercepción de las comunicaciones 

telefónicas, ya para aportar pruebas dentro de la averiguación previa o el proceso 

penal, ya para la obtención de datos que penmitan la localización del inculpado, a 

condición de que sea respetado el marco básico a que debe sUjetarse todo acto 

de la autoridad que ocasione molestia al particular o invada su esfera intima como 

lo prevé el párrafo primero del articulo 16 constitucional que hemos sometido a la 

conSideración del Constituyente Permanente propone establecer una base más 

clara en esta materia. 

Aún cuando en otros paises esa autoridad competente para expedir la 

autorización de la intervención telefónica lo es la que tiene bajo Su cargo la 

investigación de delitos, como es el caso del juez de instrucción, en la iniciativa se 

ha preferido que sea una autoridad distinta a la investigadora, por ello, prevé que 

la autorización de la intervención de comunicaciones telefónicas y vigilancia 
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electrónica la dará la autoridad Judicial. a solicitud del Ministerio Público y que a 

falta de dicha autOrizaCión las Investigaciones realizadas carecerán del valor 

probatorio 

Se prevé así mismo que para conceder o negar la SOliCitud, el Juzgador 

deberá constatar la eXistencia de IndicIos suficientes para suponer que la persona 

investigada es miembro de o colabora con la delincuencia organizada, y que el 

medio de comunicación puede ser utilizado por dicha persona." 132 

Podemos deCIr que la Intervención de comunicaciones telefónicas y 

vigilancia electrónica con autOrizaCión judicial, se contempla en los artículos 21 al 

25 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, que en términos 

generales dispone lo siguiente. cuando durante la averiguación previa practicada 

con motivo de la InvestigaCión de delitos a los que se refiere esta ley, el Ministerio 

Público considere necesaria la IntervenCión de comunicaciones telefónicas, 

radiofónicas, el acceso a bancos de datos y sistemas informáticos, 

computacionales o similares, conectados a los sistemas telefónicos o la 

colaboración secreta por medio de escucha en domicilios o videograbación en un 

lugar privado, lo solicitará por escrito, a la autoridad judiCial la cual para conceder 

o negar la solicitud constatará la existencia de indicios suficientes. 

La neceSidad de legalizar las Intervenciones telefÓnicas en nuestro país es 

indudable, aunque esta novedosa figura requiere de un análisis serio, a efecto de 

que permita una reforma de rango Constitucional, en virtud de que es contraria al 

contenido del artículo 16 Constitucional, en su primer párrafo, como a 

contmuaclón se muestra: 

~ Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la 
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causa lega! del procedimiento .. 133 

Como se puede apreciar, la disposIción constitucional antes citada, 

contiene vanas garantías de seguridad jurídica, las cuales son la tltulandad de las 

mismas, el acto de autoridad condicionado por ellas, y los bienes jurídicos que 

preserva, la garantía de competencia, garantía de legalidad, garantía de 

mandamiento escrito que a continuación se examina 

• De la titulandad. El termino "nadie" es el que demarca desde el punto 

de vista subjetivo, la extensión de tales garantías individuales, es 

equivalente a ninguna persona respecto a todas las garantías 

Individuales que angina el artículo al refenr el goce de ellas a todo 

Individuo. 

• Por otra parte tenemos al acto de la autondad condicionado, que debe 

suspender tales garantías, que consiste en una simple molestia, es 

deCir en una perturbación a cualqUiera de los bienes Jurídicos 

mencionados en dicho precepto, sin Importar un menoscabo o 

disminución de la esfera subjetiva de derecho, ni un Impedimento para 

el ejercicio de un derecho o bien en actos estrictos de pnvaclón, salvo 

en aquellos casos que exista mandamiento escnto por autoridad 

competente. 

• De la garantía de legalidad. Aquí va implicar el acto de la autoridad, que 

deba estar fundado y motivado, es deCIr la fundamentación va a 

consistir en que el acto se contenga o se prevea en una disposición 

normativa general, es decir, que exista una ley que la autorice, y por 

motivación debe entenderse que las circunstancias y modalidades del 

caso particular, encuadren dentro del marco general correspondiente 

establecido por la ley. 

• Garantía de mandamiento escrito" Esto equivale a la forma del acto 

autoritariO de molestia, el cual debe de derivarse siempre de un 

132 REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA Op Crt Pág. 101 
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mandamiento escnto no bastando que este se emita sino que es 

menester que al particular afectado se le comunique o se le dé a 

conocer y que dicho conocimiento debe ser anterior o sImultáneo a la 

eJecución del acto de molestia, la necesidad de que este conste por 

escnto, sólo tiene como finalidad que el gobernado se entere de la 

fundamentación y motivación legales del hecho autontano que lo afecta, 

asi como la identificación de la autoridad de qUien provenga. 

De acuerdo a lo antenor, se considera la necesidad de actualizar las leyes 

para dar un paso adelante al desempeño contra la delincuencia organizada, es 

Importante el hecho de que los poderes legislativo, ejecutivo y judicial en su 

conjunto, constituyan un frente común para perfeccionar los medios necesarios 

que permitan un combate abierto a esta forma de delincuencia. 

El capitulo qUinto se refiere al aseguramiento de bienes susceptibles de 

decomiso. 

Por lo que hace al aseguramiento de bienes, se siguen en pnnclpio los 

criterios ya previstos en el Código Federal de Procedimientos Penales, sin 

embargo se establecen algunas modalidades derivadas de la naturaleza misma 

de la delincuencia organizada. 

Se establece una serie de acciones que realizará el Ministerio Público para 

el aseguramiento, se hará la inscripción correspondiente en los Registros Públicos 

de la Propiedad y del Comercio del aseguramiento de bienes inmuebles y de 

acciones o partes sociales, la que surtirá efectos contra terceros y serán 

preferentes. con excepción de las inscnpciones relativas a los derechos de los 

trabajadores y créditos hipotecarios y refaccionarios. 

Por lo que en ningún caso de aseguramiento, el Ministerio Público 

procederá a la clausura de estableCimientos productivos lícitos. Por otra parte en 

los casos en los que no proceda devolución de bienes asegurados, se prevé el de 

la muerte del inculpado, por lo que no procederá la devolución a sus 
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causahabientes o herederos, SI a! momento de su muerte se encuentra 

acreditada la Ilegitima procedencia de los bienes, según determinación Judicial. 

En la lucha contra el crimen organizado como es el caso del narcotráfico, el 

Ministerio Público ha asegurado múltiples bienes que derivan de esa actividad 

ilícita como lo son autos, terrenos, casas, comerCIOS, ranchos, hoteles, Industrias 

entre otros para ello se cuenta con la Dirección General exclusivamente 

encargada del control de bienes asegurados, sin embargo, el cuantioso gasto que 

destina el Gobierno Federal a la conservaCión y mantenimiento de estos bienes, 

no ofrece a la larga ningún beneficIo para la comunidad 

Es por ello que se han venido realizando constantes adecuaciones a 

nuestro marco jurídico, para que se justifiquen las presunciones que se proponen 

como se observa del contenido del artículo 32, por otra parte se sigue el criterio 

ya establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales respecto de la 

posibilidad, por parte de la Procuraduría General de la República, de enajenar en 

subasta pública ciertos bienes cuya devolución proceda y el Interesado no acuda 

a reclamarlos dentro de los plazos que la propia ley establece. 

El capitulo sexto se refiere a la protección de personas. "Protecciones a 

testigos claves y reserva de su identidad hasta el momento de iniciar el proceso, 

quedando a salvo el derecho de las partes a interrogarlo. Con ello se pretende 

neutralizar a la intimidación, que es uno de los principales instrumentos operativos 

de la delincuencia organizada. 

De esta manera se garantizará que las investigaciones en muchos casos 

no se vean truncadas ante el muro de silencio que interponen quienes 

fundadamente, temen por su seguridad o la de su familia. " 134 

De lo anterior se desprende la necesidad de que se considere que la 

protección de los testigos se inicie desde el momento mismo en el que se realiza 

134 REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA. OP. Clt. Pág, 100. 
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la denuncia o en su caso desde que la autoridad correspondiente iniCie la 

IndagatOria correspondiente, al garantizar desde su InicIo la seguridad de los 

testigos y sus familias, situación que ayudaria a erradicar el temor a las 

represalias o la Intimidación, de esta manera se puede hablar de una verdadera 

protección al testigo 

En cuanto a la protección de investigadores y Jueces, la Revista Mexicana 

de Justicia nos dice lo siguiente. 

"Por razones de seguridad se impone esta medida. La experiencia tanto 

internacional como nacional, nos muestra que la delincuencia organizada 

particularmente el narcotráfico, ha generado en los últimos tiempos mucha 

violencia la que se ha traducido en sacrificios de un número muy alto de VidaS 

humanas de qUienes se desempeñan en distintos sectores y niveles del sistema 

de Justicia penal lo que obliga a adoptar las medidas correspondientes. 

Por ello en el ámbito procedimental se propone prever la protección a 

jueces y peritos de la misma manera que a testigos y demás personas 

Involucradas que, por motivo de su intervención en un procedimiento penal 

relacionado con la delincuencia organizada requieran de ese servicio. Tal 

protección la proporcionara la Procuraduria General de la República." 135 

Para que se dé la protección de los jueces y Ministerios Públicos, es 

necesano el auxilio que la Procuraduría General de la República como ya se 

mencionó y se hará cuando esta lo estime conveniente en razón del desempeño 

y funciones que se lleven acabo con motivo de la impartición de justicia de igual 

modo se considerará necesario proteger a los peritos y demás personas que se 

encuentren involucrados en algún procedimiento penal. 

El capítulo séptimo se refiere a la colaboración en la persecución de la 

delincuencia organizada, en este punto se van a incluir actos de investigación y 

135 "REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA" Op Cit. Pág. 101. 
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procedImIento, que tienen trascendencia para tia aplicación de sanCiones, e 

Incluso para la exclusión de estas o del proceso mismo 

En un capitulo unlco el titulo tercero se refiere a las reglas para la 

valoración de la prueba. Por lo que hace a las diligencias practicadas por la 

policía judicial, tendrán validez de testimonios, los que deberán contemplarse por 

el agente del Ministerio PúbliCO, de tal manera que puedan Incorporarse a la 

consignación pero solo como prueba presuncional, no como confesión. 

La valoraCión legal como prueba documental privada, de las grabaciones 

telefaxes o cualquier otro dato Impreso, se establecen que respecto de ellas, las 

disposiciones legales para la valoración de la prueba, precisándose que dichos 

documentos serán considerados como privados, y su autenticidad se podrá 

determinar a criteno del juez, a traves de testigos, con el auxilio de peritos o 

mediante el reconocimiento que haga la persona a quien se atribuye la 

comunicación o mensaje grabado o interceptado. 

Una cuestión que es importante, es la neceSidad de combatir eficazmente a 

las organizaCiones criminales con la admisión en un proceso, de pruebas 

admitidas en otro, al preverse que las pruebas admitidas en un proceso pOdrán 

ser utilizadas por la autoridad investigadora para la persecución de la delincuencia 

organizada y ser valoradas como tales en otros procesos relacionados con los 

delitos a que la ley se contrae. 

Lo propio se plantea en la sentencia judicial firme, que tenga por 

acreditada la eXistencia de una organización criminal determinada, en el sentido 

de que ella será prueba plena con respecto a este procedimiento, en cualquier 

otro procedimiento. 

El último título, que consta de un solo capítulo, atañe a la prisión preventiva 

y a la ejecución de las penas y medidas de seguridad. 
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Por otra parte decimos que el Ejecutivo Federal y Senadores, 

consideraron Justificable la creaCión de una ley especial contra el crimen 

organizado, que contenga toda una politlca del Estado mexicano frente a este 

fenómeno ya que están conscientes de la gravedad del mismo y en reiteradas 

ocaSiones han expresado ese Ineludible y permanente compromiso de fortalecer 

la lucha contra la delincuencia organizada y ha expresado la necesidad de tener 

esta Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, cuya elaboración ha estado 

a cargo principalmente de la Procuraduria General de la República, la que desde 

el mes de Octubre de 1995 celebró reuniones para escuchar opiniones y 

sugerencias e "la perfeccionando, 

Por ello durante el periodo de análisIs, surgieron las propuestas entorno a 

posibles reformas constitucionales, que finalmente motivaron al contenido de la 

iniciativa presidencial que propuso reformar los artículos 16, 20, 22 Y 73, fracCJón 

XXI de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, igualmente 

hubieron reformas al Código Federal de Procedimiento Penales entre las que 

destacan las relacionadas con la delincuencia organizada así como al Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

El órgano legislativo, manifestó su preocupación por la gravedad del 

problema de la delincuencia organizada y promovió la realización de una 

campaña nacional para el combate al narcotráfico, en la que se expresó que dicho 

fenómeno no solo constituye un verdadero problema de carácter nacional que 

puede tanto atentar contra nuestras instituciones, como alterar la convivencia de 

todos los mexicanos, 

Como el problema tiene dimensiones internacionales, enfatizaron la 

necesidad de luchar contra ella, de manera más eficaz desde una óptica 

multldisciplinaria y con la colaboración de todos los países realizando reformas 

legales que regulen en forma clara, como combatir al crimen organizado, 

Cabe hacer mención sobre algunas limitantes con respecto a la creación y 

contenido de esta ley, En pnncipio, esta es una ley especial, y que se considera 
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que no es necesano Institucionalizar una ley especial para hacer frente a la 

lucha contra la delincuencia organizada, ademas de que la ley especial que se 

propuso no contiene una sen e de reglas sustantivas que le den vida propia, ya 

que en todo caso para su debida aplicaCión tendria que recurrirse al Código 

Penal, por lo cual Incluso establece en su artículo sexto la aplicaCIón subsidian a 

de la legislación eXistente 

Lo antenor se encuentra mcluslve apoyado por la propia exposición de 

motivos del ante proyecto de decreto para reformar y adiCionar diversos articulas 

al Código Penal así como al Código Federal de Procedimientos Penales toda vez 

que se ha considerado la conveniencia de no regular en dicha ley, todas las 

cuestiones de caracter sustantivo o procesal que tienen que ver con la 

delincuencia organizada, sino que se ha preferido dejar dichas materias en el 

propio Código Penal vigente, como es la regulaCión de los delitos que pueden 

cometerse en forma organizada, se denva de ahí la neceSidad de algunas 

modificaciones al Código Federal de Procedimientos para que esté acorde con los 

contenidos que aquella propone. 

Lo propio se plantea respecto al Código Federal de Procedimientos 

Penales, por lo tanto da razón a la hipóteSIs de que no es necesaria una ley 

especial, sino basta una adecuación a la normatividad vigente. 

Pero también es conveniente resaltar que los caminos que se plantearon 

para legislar en materia de crimen organizado, fueron: 

• Dar origen a una ley espeCial en la que no solo se prevean aspectos 

sustantivos sino también cuestiones procesales, además de una política 

Integral de lucha contra el crimen organizado, en las que se incluyen 

cuestiones de prevención general. 

• Así como establecer ciertos mecanismos procesales que posibiliten la 

investigación de los delitos. 
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Sm duda cada una de las alternatIvas tiene sus ventajas y desventajas, 

pero del análisIs de ellos se concluyó que lo más conveniente, para luchar de 

manera más eficaz contra el cnmen organizado, es la creación de un todo 

normativo especifico para esta matena 

Pues bien, se ha sugerido que se establezcan procedimientos no 

existentes para atacar a los grupos de delincuentes altamente sofisticados que 

utilicen tecnologia avanzada para la consecución de sus fines, por lo que será 

necesario que la legislación en su momento dote de estos Instrumentos de 

Investigación a la policía y al Minlsteno Público señalando como ejemplo la 

posibilidad de intervención de medios de comunicación, amplios programas de 

protección de testigos y la reducción de las penas a quienes voluntariamente 

colaboren con la JustiCia. 

La actual Ley Federal contra la Delincuencia Organizada debe buscar 

nuevas estrategias para enfrentar el problema de manera Integral, por lo tanto la 

política criminal en este caso no debería limitarse a las medidas represivo 

penales, es decir, a la persecución y castigo de la delincuencia organizada, sino 

comprender también las medidas de prevención general 
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CAPITULO QUINTO 

TENDENCIAS DE LA POllTICA CRIMINAL MEXICANA PARA COMBATIR LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

5.1 LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, SU 

SITUACION EN MEXICO 

El concepto de delincuencia organizada se introduce legalmente en 1993, 

con la reforma a la Constitución en su articulo 16 párrafo séptimo, en donde 

dispone que ningún Indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más 

de cuarenta y ocho horas, para los delitos de fiagrancia y urgencia, podrá 

duplicarse el plazo en aquellos casos que la ley prevea cemo delincuencia 

organizada 

El problema de la delincuencia organizada, se vincula directamente con el 

narcotráfico, en el que destacan los cárteles de TIJuana, Juárez, del Pacifice y del 

Golfo, de los que importantes miembros han sido ya objeto de procesos, pero sin 

que a la fecha hayan sido desarticuladas totalmente. 

Los narcotraficantes que operan en Méxice, han tenido incuantificables 

Ingresos brutos, de lo que nos da la idea, de las grandes ganancias y del enorme 

poderio económice que tienen estas organizaciones, que les permite centar con 

medios modernos y con mayor capacidad de operación, lo que quiere deCir que 

MéxIco se ve amenazado en su salud y en la seguridad de sus habitantes, ante 

los embates de un fenómeno de gran magnitud, cemo los son estas 

organizaciones que ponen en riesgo a la seguridad nacional. 

Por ello se ha establecido para los miembros de estas organizaciones, una 

penalidad de 20 a 40 años de prisión, además del decemiso, a quien a través de 

terceros y en nombre de otros, dirija, administre o supervise cualquier tipo de 
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aSOCiaCión dellctuosa, constituida con el propósito de practicar cualquiera de las 

actividades que se relacionen con la misma 

Se prevé también una penalidad menor, para qUienes no tienen facultades 

de decisión pero de alguna manera, colaboran en dichas organizaciones y una 

penalidad de destitución, SI el delito es cometido por un servidor público o por un 

miembro de las fuerzas armadas mexicanas. 

Por lo que toca al Código Federal de Procedimientos Penales, en el mismo 

se hace referencia a la delincuenCia organizada en el artículo 194 biS, únicamente 

para efectos de duplicar los plazos de retención de cuarenta y ocho horas en los 

casos de delitos fiagrantes o en los casos urgentes y establece que en los casos 

de delincuencia organizada, que serán aquellos en los que tres o más personas 

se organicen baJo reglas de disCiplina y Jerarquía para cometer de modo violento o 

reiterado o con fines predominantemente lucrativos, alguno de los delitos que se 

prevén en el Código Federal de Procedimientos Penales, entre los que 

encontramos los siguientes. 

• TerrOrismo 

• Sabotaje 

• Evasión de presos 

• Ataques a las vías de comunicación 

• Trata de personas 

• ExplotaCión del cuerpo de un menor de edad, por medio del comercio 

carnal 

• Violación 

• Homicidio 

• Secuestro 

• Robo calificado 

• Ex10rsión 

• Despojo 

• Tortura 
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• Piratería 

• Uso díClto de InstalaCiones destinadas al trafico aereo 

• Posesión y trafico de armas de fuego 

• Narcotráfico 

• Tráfico ae Indocumentados y 

• Falsificación de moneda, entre otros descritos por esta ley 

Este fenómeno de carácter Internacional llamado delincuenCia organizada, 

también se ha hecho sentir en forma sumamente drástica, sobre todo a través del 

narcotráfico y de otras manifestaCiones de la delincuenCia organizada, la cual 

constituye en la actualidad uno de los problemas más graves por los que atraviesa 

nuestro país, así como gran parte de la comunidad mundial, que no solo afecta las 

Vidas y la salud de muchos seres humanos, sino atenta también contra los 

prinCipiOs báSICOS de la Vida comunitaria, generando una descomposición SOCial y 

una Inestabílidad política. 

Por lo que respecta a la violenCia, que se deriva tanto de la delincuenCia 

tradicional como de la delincuencia organizada, ha atacado gravemente el 

corazón del país, así como sus diversos puntos vitales, provocando cada vez más 

Inseguridad en la población y ante la palpable imposibilidad de que el aparato 

estatal frene dicho fenómeno y establezca el orden y la segundad ciudadana, es 

visible también la tendencia desesperada de muchas personas de hacerse justicia 

por su propia mano o pedir mayor represión al Estado. 

El miedo al crimen, provoca otras acciones generando mayor violencia y, 

como consecuenCia, mayor dificultad para controlarla adecuadamente. 

Ante esta SituaCión, la política criminal de México no ha podido consolidar 

una orientación definida, como tampoco ha logrado planificarse adecuadamente 

baJo criterios uniformes, para que pueda desarrollarse adecuadamente, muestra 

más bien una tendencia zigzagueante, como se observa sobre todo en ei sistema 

de justicia penal, a veces tratando de ajustarse a los lineamientos propios de un 
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Estado de derecho, como lo establece la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, asi como a los Instrumentos Internacionales que MéxIco ha 

SUSCrito y en ocasiones apartándose de ellos cayendo en los extremos propios de 

sistemas autoritarios, al hacer un uso excesIvo de las medidas penales o al 

aportar criterios que se apartan de las directrices constitucionales 

Por lo que es frecuente observar la falta de coordinación entre los diversos 

sectores que forman el sistema penal, situaCión que sin duda, influye de manera 

determinante en que los objetiVOs no se logren de forma óptima 

En el ámbito de la justicia penal y particularmente de la legislaCión penal se 

han experimentado múltiples cambiOS, en los que se observan dichos vaivenes, 

no obstante que en los últimos años se han dado procesos de descriminalización 

y de penalizaCión de determinadas conductas, como se ha pugnado por la 

tendencia democratizadora de la política criminal, pues a la par que ha habido ese 

proceso decrimmalizador y con mayor intensidad, un proceso inverso, de 

cnminalizaclón y penalizaCión de nuevas conduelas o aumentando las 

penalidades en la creencia de que con ello se combatirá de manera más eficaz la 

delincuencia organizada, contrariamente a las tendencias de la moderna teoría de 

la política criminal. 

Con esto aun prevalece la idea y en ocasiones se siente que se esfuerza, 

de que el derecho penal constituye el principal recurso para lograr los objetivos 

político criminales del Estado, en cambio no se ha desarrollado una política 

criminal preventiva sobre todo de prevención general, que pueda efectivamente 

llevar a cabo una reducción del sistema penal, como tampoco una adecuada 

política de prevención especial, que también pueda coadyuvar a dicho objetiVO. 

Por otra parte a la legislación penal mexicana sobre todo federal y distrital, 

se le han introducido en los últimos tiempos una serie de criterios y principios que 

se conSideran propios de un sistema penal de un Estado democrático de derecho, 

como por ejemplo el principio de culpabilidad, que desechó el principio de 

peligrosidad, como criterio determinante para la individualización de penas, 
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acorde a dicho pnnclplo excluyó el enteno de reincidenCia como causa de 

agravación de la pena, y se reforzaron los pnnClplos de legalidad del acto y del 

bien Jurídico entre otros. 

Las antenores legislaciones a la legislación penal mexicana actual, se han 

dado por supuesto particularmente en atención a las formas tradicionales o 

comunes de delincuencia que han prevalecido en nuestro país, pues bien en 

diversos aspectos la legislación penal ha sufndo transformaciones de fondo que 

han afectado directamente su filosofía y han acercado cada vez más la ideología 

constitucional, no puede afirmarse lo mismo por lo que hace a su funCionalidad y 

por tanto, a las expectativas sociales es por ello que resulta necesano buscar 

mejores alternativas político criminales, a partir del diseño y estructuración de una 

política criminal, que comprenda con igual ImportanCla los diversos sectores y 

aspectos de la delincuencia organizada 

Como se ha dicho con anterioridad, en los últimos años en México ha 

proliferado un tipo de delincuencia, con formas cada vez más violentas y 

organizadas, que las de la delincuencia tradicional común o convencional, 

delincuencia que traspasa las fronteras y por ello, deja de ser un problema 

meramente local o nacional, convirtiéndose en uno de carácter Internacional, que 

preocupa por tanto a la comunidad mundial. 

Es decir se trata de una delincuencia mucho más peligrosa que la 

tradicional por que cuenta con métodos y técnicas modernas, con tecnología de 

punta de acceso a la información privilegiada y tiene continuidad en sus acciones 

y capacidad de operación, que rebasa en el marco existente, la capacidad de 

reacción de las instituciones de gobierno. 

Es deCir, dicha forma de delincuencia organizada y transnacional, que 

afecta a una diversidad de bienes jurídicos fundamentales y busca su raigambre 

en diversas esferas del poder económico y político, observa actualmente una 

mayor eficacia frente a los tradicionales medios de control estatal. 
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En efecto. los métodos y las técnicas que se utilIzan en las formas 

modernas de la delincuencia orgamzada, así como su forma de realización cada 

vez más violenta y su InternaClonallzaclón obliga a que los medios de control 

estatal también se modernicen para enfrentarla eficazmente, en caso contraflo 

tales medios se quedarán rezagados y consecuentemente dicho tipo de 

delincuencia se segulfá Incrementando y fortaleciendo, mientras que el estado de 

derecho y la capacidad efectiva de proteger a los derechos fundamentales del ser 

humano, se verá debilitada 

Frente a una forma de delincuenCia con tales características, el estado 

mexicano como en muchos otros países del mundo, se ha visto en la necesidad 

de If conformando sus métodos y técnicas politico cnmlnales tradicionales, para 

enfrentar de una manera más eficaz a la delincuenCia organizada, pero también a 

la delincuenCia común o convenCional, que de ninguna manera puede decirse que 

ha sido controlada. 

Es por ello que se creó la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

que tiene como fin el combate a esta delincuencia, mostrando ello que México 

tiene la firme intención de luchar contra grandes organizaciones cnmlnales y lo 

cual solo, podrá hacer, si cuenta con los instrumentos jurídicos necesaflos, para 

hacer frente a estas organizaciones. 

En México. la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada no ha logrado 

hasta hoy su cometido, por lo tanto es necesario no solo crear los medios jurídico 

penales idóneos para combatirla sino también hay que utilizarlos y con ello dar un 

combate verdadero a tal forma de delincuenCia. 

Debe de recordarse que México ha suscrito y ratificado, entre otros 

instrumentos internacionales, la Convención de Viena de 1988, obligándose 

desde 1990, a adoptar un sistema jurídico penal con ciertas estrategias político 

criminales, para enfrentar de manera más eficaz, particularmente el problema del 

narcotráfico. 
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No obstante esos compromisos contraídos a la fecha MéxIco solo ha 

aceptado algunas de las estrategias planteadas en dicha convenCión, que se 

manifiestan en las diversas reformas que en los últimos años se han Introducido, 

tanto al Código Penal Federal como al Código Federal de Procedimientos 

Penales, sobre todo por lo que hace a los delitos contra la salud, asi como el 

establecimiento del Programa Nacional para el Control de Drogas, habiéndose 

Incluso reformado la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

hacer referencia expresa a la delincuenCia organizada, estructurando en capitulo 

relativo a delitos contra la salud en el que se racionalizaron las penas, atendiendo 

a los tipOS de conductas y a cantidades de especies de narcóticos de que se trate 

y se reguló por primera vez la delincuencia organizada, relacionada con el 

narcotráfiCO para la que se estableCIÓ una mayor penalidad. 

Debe tenerse en cuenta que la delincuencia organizada, es un fenómeno 

que afecta directamente al bienestar de Ics mexicanos y a la vez es una amenaza 

al estado de derecho y a la estabilidad pOlítica, ya que con ello se atenta en 

contra de la consolidación de un sistema de garantías indiViduales, y el no adoptar 

medidas realistas, trae como consecuencia su Ineficacia ante el combate contra la 

delincuencia organizada 

5.2 MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

La prevención del delito es una funCión que se le atribuye a la política 

criminal, en otras palabras, constituye uno de los Importantes fines que persiguen 

determinadas medidas politico-criminales frente al fenómeno de la delincuencia 

organizada, al que trata de prevenir. 

Esta lucha implica la acción de todas las dependencias del Ejecutivo 

Federal, particularmente las que se integran en el marco sectorial del Combate al 

Crimen Organizado en las que se desarrollan fundamentalmente acciones de 

prevenClón, esta clase de lucha requiere de información y acción muy ágiles, si 

se qUiere ser eficiente es necesario la federalización de la lucha contra la 
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delincuenCia organizada. matizando dicha competencia para aquellos casos en 

los que los delitos generen Inestabilidad politlca y social, tal razón resulta 

Incuestionable a qUienes cotidianamente asumen patrones 

profesional para atentar contra el Estado y la sociedad 

de conducta 

Por ello la lucha eficiente centra la delincuencia organizada, es un 

presupuesto necesano para fortalecer al Estado de Derecho y el respeto a los 

derechos humanos en MéXICO, la especialidad de que debe estar revestido el 

combate a este fenómeno criminal, dadas sus características, eXige considerar 

nuevas alternativas politico criminales, que pOSibiliten una actuación más eficaz 

de los órganos que tiene la función de Investigarlo, perseguirlo y juzgarlo; algunas 

de estas alternativas, por supuesto diferentes a las alternativas tradiCionalmente 

aplicadas, seguramente implicarán ciertas excepciones a la aplicación general de 

algunas de las garantías Individuales. 

En la aplicación de esas medidas se procurará que estas medidas estén 

estrictamente controladas por el Poder Judicial Federal 

La politica criminal como parte de la politica social criminal general del 

Estado, es sencillamente la politica que el Estado adopta para cumplir su función 

en maten a cnminal, y tiene como objetivo primordial la lucha contra el delito, para 

lograr una vida en comunidad, lo que realiza previniéndolo y I o reprimiéndolo a 

través de una serie de medidas o estrategias politice-criminales que pueden 

enfocarse por tanto, de diversa manera y perseguir diversos fines siempre en 

torno al problema relaCionado con el delito, puede buscar prevenirlo de manera 

generala bien de manera particular. 

De ahi que, dentro de la política criminal, puedan distinguirse medidas de 

control de carácter penal, que en su conjunto forman el sistema penal, y medidas 

de índole no penal, que a su vez se vinculan cen otras políticas que, temendo un 

objetivo específico, también tienen que ver o pueden ver con la prevencrón de la 

delincuencia organizada. 
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En el ámbito especifico de la politica criminal, esta se ocupa, de cómo 

configurar el Derecho Penal y la forma más eficaz posible para poder cumplir su 

tarea de protección de la SOCiedad, en la realización de sus objetivos la política 

crimmal tiene que observar ciertos cntenos o pnncipios o revestir ciertas 

caracteristlcas, asi como observar determinados límites, dependiendo del tipo del 

Estado en que se da, pues el tipO de la política criminal que rige o debe regir en 

determinado Estado está o debe estar acorde con la política general que el mismo 

Estado sigue 

Pueden dislingUlrse diferentes tipOS de politica criminal, en atención a estos 

rasgos caracteristicos los cuales habrán en sus diversos aspectos y niveles, que 

se respeten ampliamente los derechos humanos y con ello respondan más a las 

exigencias de un estado democrático de derecho, eVitando que aparte de esas 

directrices y se corresponda más a Estado autoritariO o absolutista 

En la actualidad se plantea la necesidad de una política criminal más 

acorde a las exigenCias de un Estado de derecho que de un estado social y 

democrático, que sea ampliamente respetuoso de los derechos humanos, lo que 

Implica que debe ajustarse al lineamiento o directrices marcados tanto por las 

constituciones políticas de tales tipOS de Estados, como por los Instrumentos 

Internacionales que en esta materia han Sido aprobados por los países del 

mundo. 

Por otra parte debemos distinguir políticas criminales que den mayor 

importancia a las medidas represivas que a las preventivas, que establezcan la 

idea del temor penal y aquellas que le dan mayor importancia a las medidas 

preventivas y dentro de las que resaltan las medidas preventivas no penales. 

Un estado democrático moderno es aquel que frente al fenómeno de la 

criminalidad, cuenta con diversas alternativas político criminales que ofrecen al 

pueblo garantizar sus intereses y no solo con medidas de carácter penal. Una 

SOCiedad moderna dentro de los límites que permiten nuestra realidad no puede 
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ser aquella que viva bajo la amenaza penal, ya que esta siempre va a restnnglf la 

libertad. 

Por lo que el derecho penal no es ni puede ser remedio estatal para todo 

mal que aqueja a la sociedad, por lo que es recomendable que el estado eche 

mano de otras alternativas menos nocivas y más eficaces, que Impliquen el 

esfuerzo de tener un conocimiento ampliO, prevIo y precIso, de la realidad en que 

se trate de Implantar una determinada medida 

Por ello se propone conSiderar, dentro de las medidas político criminales 

las de prevención general y dentro de estas las de carácter no penal, procurando 

reducir la Intervención de las medidas penales, observando en todo ello los 

principIOS y Criterios que nuestra Constitución Poi ílica establece, que son 

caracteristlcos de un sistema penal de un Estado democrático de derecho. Esto 

es, en la medida en que la prevención general resulte más eficaz, sé ira 

prescindiendo de las medidas represivas que conforman el sistema penal. 

La SOCiedad y el estado consideran que la lucha contra la delincuencia 

organizada debe de ser integral, preventiva y enfrentando sus causas, que son 

de carácter cultural, educativo, social, económico y hasta represivo, atacando las 

diversas conductas previstas en la legislación penal y aplicando las 

correspondientes sanciones, y de prevención especial, comprendiendo el aspecto 

del tratamiento y adaptaCión social. De ahí que se pugne por una política criminal 

integral frente a la delincuencia organizada, que comprenda los diferentes niveles 

de intervención, así como los aspectos antes señalados 

De la delincuencia organizada lo que sobresale, es el narcotráfico, el cual 

podrá ser abatido eficazmente, mediante acciones tendientes a prevenirlo como 

sería prevenir la producción y el consumo de estupefacientes, psicotrópicos, y 

demás sustancias contra la salud. 

Las medidas de carácter no penal, deben de tener priOridad dentro de una 

adecuada política criminal, destacan las de carácter educativo, cultural, 
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económiCO, laboral y político que Involucran la funclon que corresponde 

desarrollar a diferentes dependencias del gobierno, asi como la participación de la 

comunidad. De esta manera la lucha no se limita a la persecución y represión, 

sino que se adecúa al amplio hOrizonte de prevenir el fenómeno 

La prevención primaria debe de ser Instrumentada como uno de los medios 

más eficaces de reforzamiento a traves de la educación, la publicidad, el modelo 

institucional los cuales deben encontrarse bajo un control permanente de la 

autoridad, en el que juega un papel Importante la religión, aquí la prevención se 

orienta a que eXista una correspondencia entre lo que se discnmlna o se señala 

como indebido a través de los libros de la enseñanza, respecto de la conducta de 

otros sUjetos como (padres, hermanos, maestros, y amigos entre otros.) las 

cuales ejercen un Impacto sobre el sujeto SOCiaL 

Igualmente juegan un papel importante, los mediOS de comunicación ya 

que los receptores de radio y televisión que eXisten en nuestro país, son los que 

sin duda Inciden en la conducta humana favoreciéndola o deteriorándola, según el 

tipo de programa que se transmita, máXime que la Información que se da a 

conocer, es manipulada, y que se trasmiten imágenes con un alto contenido 

sexual y de violencia. 

La actuaCión sobre el beneficio obtenido del delito, es decir, lo que hace 

atractivo y redituable el producto del mismo, se debe combatir mediante 

instrumentos como el decomiso o la confiscación, que pueden también influir en la 

prevención tanto de la delincuencia organizada, como de la delincuencia en 

general, por lo que es procedente esta medida. 

Según lo establecido en el programa específico de la Procuraduría de la 

República, correspondiente al Programa Nacional de Procuración e Imparticlón de 

Justicia 1995-2000, las medidas planteadas en coordinación con la Secretaría de 

Gobierno y conforme a los lineamientos del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, para la prevención de conductas antisociales, comprenden los siguientes 

aspectos. 
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) COnClentlzaCIÓn y capacitación ciudadana en materla de garantías 

constitucionales y de prevención del delito, a través de campañas 

masivas de comunicaCión social y la organización de foros dedicados a 

la prevención del delito, que reúnan diversas personalidades del sector 

público, pnvado y social y en donde se concerten y difundan las 

politicas preventivas. 

O Ampliación de los niveles de segundad de la población, a través de la 

formación de grupos de ciudadanos que Integren comités veCinales de 

Vigilancia y segundad, el establecimiento de lineas telefÓnicas en las 

que de forma gratUita y sin neceSidad de acudir directamente a las 

delegaciones, se pueda dar aviso a las autoridades, sobre la comisión 

de un delito; ampliaCión de la capacidad de atención a los ciudadanos 

por parte de las autoridades; la vigilancia constante en zonas de riesgo 

y la ampliación de las bases y la coordinación entre diferentes cuerpos 

de seguridad 

O Diferencias y selectividad de las acciones de prevención, lo que implica 

adecuar las estrategias de prevención del delito a las circunstancias 

sociales, económicas, y culturales de cada enl<dad federativa, al centro 

de población y a la particular problemática delictiva que de ellos se 

deriva, 

Por otra parte también existe la prevención a las medidas penales, aquí 

entran en conSideración las que conforman el sistema jurídico penal, abarcando 

Sus diversos aspectos y sus sectores o subsistemas: Ejecutivo, LegislatiVO y 

Judicial; aquí lo que importa destacar, es el subsistema Legislativo el que a su vez 

comprende la legislación penal sustantiva, es decir al Código Penal, al Código de 

Procedimientos Penales y las leyes de ejecución de sanciones o Ley de Normas 

Mínimas, sin olvidar lo correspondiente a menores infractores. 

Por lo que hace a la legislación penal sustantiva, que es la que se ocupa de 

regular los delitos y las penas, se admite que ella también puede tener una 

función preventiva general, además de la propiamente retributativa o represiva, 

dicha función preventiva se plantea desde la propia existencia de la ley, desde su 
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diseño y contenido a traves de la presencia de los tipOS penales y de las 

punlbllldades amenazas penales, en tanto se considera que ellas pueden tener 

efectos motlvantes, que puedan influir psicológicamente en los Individuos. 

ProduCIr en ellos cierto efecto Intlmidatorto, lograr que se abstengan de 

cometer hechos delictivos, para que ese efecto pueda lograrse en una medida 

considerable se requiere de que el Estado, además de adoptar medidas 

legislativas adecuadas en materia dé una publicidad CrIminal hablando dé a 

conocer amplia y debida de dichas medidas legales. 

Lo propio debe de suceder con relación a la legislación procesal penal en el 

ámbito Judicial, asi como el ámbito de procuración de JustiCia, que comprende la 

actuación del Minlsteno Público y de la Policia judicial, que es el ámbito de la 

aplicación práctica de la ley, también pueden derivarse efectos preventivos 

generales, lo que dependerá en gran medida de la adecuada actuación de los 

órganos respedivos. 

No debe de haber rezagos en la procuración de justicia, la investigación de 

los delitos debe de modernizarse y debe de combatirse con amplitud la impunidad 

la política de prevención espeCial en cambio, se plantea fundamentalmente en el 

ámbito de la ejecución de las penas y medidas de segundad, que de acuerdo con 

lo previsto por el articulo 18 Constitucional busca la readaptación SOCial o 

resocialización del sujeto que ha delinqUido y a quien se le ha impuesto una pena 

o una medida de seguridad, para efectos de que no vuelva a delinquir. 

En materia contra el crimen organizado, los puntos a destacar son los 

siguientes' 

• Intercambio permanente de información con la Secretaria de 

Gobernación y el Instituto Nacional de Migración. 

• Un diseño de estrategias para la persecución de delitos contra la salud 

y sus conexos. 



262 

FortaleCimientos de mecanismos de cooperación con todos ¡os niveles 

del gobierno 

Establecer permanentemente el intercambio de Información relacionada 

con el narcotráfico y con las procuradurias de Justicia de las entidades 

federativas 

• Actualización de normas y tipOS penales para hacer frente a este 

complejo problema, que representa el narcotráfico 

• Fortalecimiento de mecanismos para el Ministerio Público Federal y sus 

auxiliares, que provean de conocimientos, estrategias e informaCión 

para una mejor Integración de la averiguación previa en casos 

relevantes, que se Integren con motivo de la comiSión de delitos contra 

la salud. 

• Fortalecer la participación de la Procuraduría General de la República 

en la vigilancia de Centros de Readaptación Social en el ámbito de su 

competencia. 

Así pues, es necesario considerar la conveniencia de intervenir en 

comunicaciones privadas e investigar electrónicamente la privacidad de 

los sujetos sospechosos de participar en la delincuencia organizada, así 

como dotar de validez procesal las pruebas que se obtengan por esta 

vía. 

• Una de las fórmulas que se deben emplear para atacar a las 

organizaciones criminales, es afectando a uno de sus Instrumentos 

operativos fundamentales, que es su capacidad económica. 

• Es necesario asegurar y decomisar todos los bienes de una persona 

que sea sentenciada por pertenecer o cometer delitos dentro de la 

delincuencia organizada. 

Concluiremos diciendo que debemos de adoptar este tipo de medidas para 

una mejor y eficaz prontitud en los casos en que se prevea la delincuencia 

organizada. Pero debemos aceptar que en México no existe una política que 

comprenda desde la prevención general hasta la readaptación social especial, 

pasando por la procuración y la impartición de justicia, y que se base en Criterios 

uniformes. 
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Ya que las InstItucIones encargadas del combate a la delIncuencIa 

organizada, padecen de vanos problemas Identificados en lo general con la 

seguridad pública, pudiendo destacar por su Importancia respecto de este tema, la 

falta de especialización, la impunidad y la falta de profeslonallzaclón de sus 

integrantes y la falta de un sistema nacional de informaCión, 

Pero parte de la ineficacia InstitUCional, en esta matena se debe a la 

existenCia de un marco legal relativamente rigldo, que Impide a las Instituciones 

actuar con flexibilidad y eficacia contra un adversario dinámico y eficiente 

Debemos admitir que la lucha contra la delincuencia organizada es 

dispersa, toda vez que tanto la FederaCión como cada uno de los Estados, es 

competente para enfrentarla en el ámbito de sus atribuciones sin que entre ellos 

exista coordinación, A raiz de las reformas constitucionales, se ha comenzado a 

fortalecer un esquema de coordinación nacional en materra de delincuencia 

organizada, 

5,3 CREACION DE NUEVAS INSTITUCIONES POLICIACAS, 

Así, como el Derecho nace para garantizar la convivencia, la paz y la 

seguridad de la sociedad, la policía nace para proteger el cumplimiento de la Ley 

ya que es el órgano ejecutor de las nonmas jurídicas del Estado, teniendo la 

obligación de poner toda su fuerza social, moral y material ante cualquier persona 

física o sociedad que ponga en peligro el orden y la seguridad del Estado, 

En la ciudad de MéXICO, se ha generado dado reciamo social por una mejor 

segundad pública, ya que en los últimos años han surgido bandas organizadas 

que operan de un modo violento y con ello el aumento de la comisión de los 

delitos de narcotráfico, robo, secuestro, delitos patrrmoniales y demás que 

enuncia el artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
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Es por ello que se han creado Instituciones polrcíacas para vigilar el 

mantenimiento del orden publico y la segundad de los ciudadanos y hacer efectiva 

la presencia policial, eXisten numerOSos organismos policíacos, unos de carácter 

general y otros especializados de naturaleza poi itlca, entre los cuales pueden 

mencionar a los sigUientes. la Pollcia Federal de Caminos. Policía Marítima, 

Policía Federal Forestal, Pollcia Fiscal Federal, Pollcia Militar y como cuerpo 

especializado policiaco la Policia Fiscal del Distrito Federal. 

Como cuerpos policíacos de caracter general funCionan la Policia 

Preventiva y la Policía Judicial Federal, la primera para vigilar el orden de las 

poblaciones y ciudades y la segunda como auxiliar del Ministerio Público asi como 

de los organismos judiciales en la investigación de los delitos. 

En relaCión a esta última función debemos mencionar tres cuerpos 

policíacos, es deCIr la Policía Judicial Federal, la Pollcia Judicial para el Distrito 

Federal y la Pollcia Judicial Militar como organización. 

La Policía Judicial Federal forma parte de la Procuraduría General de la 

República, por lo que respecta a esta institución, va actuar como auxiliar del 

Ministeno Público y a obedecer y ejecutar sus mandamientos de aprehensión, de 

Investigación y de persecución de los delítos, en los términos del articulo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Policía JudiCial se va a encargar de coadyuvar con el Ministerio Público 

al investigar hechos Ilícitos y cumplir con órdenes de presentación, notificación, de 

aprehenSión o de detención y para efecto de que todos los actos sean legales, 

debe estar la Polícía Judicíal legitímada para actuar, por lo que su vida jurídíca se 

encuentra plasmada en el artículo 21 Constitucional que a la letra dice: 

"La imposición de las penas es propia y 

exclUSiva de la autoridad judicial. La 

investigación y persecución de los 

delitos incumbe al Ministeno Público, el 



cual se auxiliara con una pollela que 

estara baJo su autoridad y mando 

Inmediato" 1:lb 
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Este precepto constitucional que es la base fundamental de la vida juridica 

y legal de la Policia Judicial, tiene relación con el articulo 26 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduria General de la República, en donde dice que la Policia Judicial 

actuará baja la autoridad del Ministerio Público, auxlllándolo en la investigación de 

los delitos de orden federal; para este efecto podrá recibir denuncias y querellas 

solo cuando por la urgencia del caso no sea posible la presentación directa de 

aquellas ante el Ministerio Público, pero deberá dar cuenta sin demora a éste para 

que acuerde lo que legalmente proceda. 

Este precepto constitucional que es la base fundamental de la vida Juridica 

y legal de la Policia Judicial, tiene relación con el articulo 26 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduria General de la República. en donde dice que la Policia Judicial 

actuara baJO la autoridad del Ministerio Público auxiliándolo en la Investigación de 

los delitos de orden federal para este efecto podrá recibir denuncias y querellas 

solo cuando por la urgencia del caso no sea posible la presentación directa de 

aquellas ante el Ministerio Público pero deberá dar cuenta sin demora a este para 

que acuerde lo que legalmente proceda. 

La Po licia Judicial Federal, al tomar conocimiento inielal de un delito 

investigará él hecho delictivo para en su caso ponerlo en conocimiento del que lo 

ha de Juzgar; es por eso que el articulo 21 constitucional ha otorgado facultad 

para la persecución del delito, solo al Ministerio Público y a la Policia Judicial, y 

ésta última debe de quedar bajo el mando de aquel, los efectos de sus actos 

producen como consecuencia obtención de elementos necesarios, su 

conservación, su fijamiento y su evaluación, a efecto de que puedan ser utilizados 

por el Ministeno Público en la preparación del ejercicio de la acción penal, sus 

136 ~CONST1TUC!ÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ~ Op Cit Pág 20. 
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actos S8mn primero la aprehensIón, o presentacIón por la Policía Judicial y en 

segundo lugar la comprobaclon de los elementos que constituyan al tipO penal 

La organización y la personalidad de la Policia Judicial se encuentran 

reguladas en el articulo tercero del Código Federal de Procedimientos Penales 

Por que se advierte que la Policia Judicial para poder actuar, de acuerdo al 

mandato constitucional debe de estar legalmente constituida desde el punto de 

vista de la fuente que le da vida, asi como las leyes que remontan el espintu 

constitucional que soporta y mantiene legal y juridicamente la corporación de 

Policía Judicial Federal, con sus respectivos gnupos especiales, con los cuales 

esta conformada, asi como el propio ordenamiento regula sus funciones de 

disciplina y subordinación ante el Minlsteno Público como órgano investigador 

correspondiente, haciendo que sus actuaciones sean legalmente ejecutadas sin 

que violen las garantias del gobernado, ni las soberanías en los Estados. 

La Policía Judicial estará dentro del período de avenguaclón previa a lo 

siguiente: 

• Recibir las denuncias sobre hechos que puedan constituir delitos de 

orden federal, solo cuando debido a las circunstancias del caso aquellas 

no puedan ser vinculadas directamente ante el Ministeno Público, al que 

la Policía Judicial informará de inmediato acerca de las mismas y de las 

diligencias practicadas. 

• Practicar de acuerdo con las instrucciones que le dicte el Ministerio 

Público, todas las diligencias que sean necesanas y exclusivamente 

para los fines de la averiguación previa. 

• Llevará a cabo notificaciones y presentaciones que el Ministeno Público 

le ordene. 

En el ejercIcIo de la acción investigadora a que se refiere este articulo, 

queda estrictamente prohibido a la Policia Judicial, recibir declaraciones del 

indiciado o detener a alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin que 

medien instrucciones escritas del Ministerio Público. 
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Y por lo que se refiere al Distrito Federal, la Pollcia Preventiva es un cuerpo 

de seguridad que está destinado a mantener la tranquilidad y el orden públicO 

dentro del Distrito Federal, al proteger los Intereses de la sociedad, y tiene como 

funciones la VigilanCia y defensa social para prevenir el delito, a través de 

medidas que tutelen la vida y la propiedad de las personas, el orden social y la 

seguridad pública, con la facultad de reprimir los actos que perturben y pongan en 

peligro dichos bienes Jurídícos 

Otra de las funciones de la policía preventiva, es cuidar de la observanCia 

de la ley sobre justiCia en materia de faltas de policía y buen gobiemo del Distrito 

Federal. 

Podrá detener a los presuntos responsables en los casos de la comisión de 

algún delito, respetando las garantías constitUCionales y poniéndOlos 

inmediatamente ante la autoridad competente 

Para que se dé la creación de nuevas instituciones policiales, es necesario 

que la formación de los integrantes cumpla con los pnncipios de actuación y 

desempeño y así mismo se tendrán los requisitos de procedimiento de selección 

de Ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, y 

permanencia, así como su evaluación, 

Estas instituciones deberán conducirse siempre con apego al orden jurídico, 

así mismo prestarán auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún 

delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos, Deberán cumplir sus 

funciones, sin discriminación alguna a personas por su raza, color, religión, sexo, 

pOSición económica, por su preferencia sexual, por su ideología política o por 

algún otro motivo, 

Deberán de dar un trato respetuoso a todas las personas, debiendo 

abstenerse de actos arbitrarios, así mismo desempeñarán su función, sin solicitar 

ni aceptar compensaciones, pagos, o gratificaciones, obedecerán las órdenes de 
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los supenores Jerarqulcos y cumpl!ra con todas sus obhgaClones. siempre y 

cuando sean conforme a derecho 

Estas Instituciones son elemento básIco para cumplir con los pnnclpios de 

actuación y desempeño. 

En nuestro país se han plasmado eXigencias sociales en diversos cuerpos 

normativos, dada la necesidad de combatir efectivamente a las asociaciones 

delictivas que se dedican a actividades Ilícitas y 'es por ello, que se debe de 

estructurar a las Instituciones policíacas, con responsabilidad. 

5.4 PROFESIONAlIZACION DE CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

Debido al acelerado crecimiento del fenómeno de la delincuencia 

organizada, la ciudad de México y el país en general demandan una mayor 

vigilancia y atención, por lo que esto hizo necesario las profesionalizaClón de 

cuerpos policíacos siendo deber de estos cuerpos policíacos aumentar su 

capacidad para hacerle frente a dicho fenómeno y así proteger con mayor eficacia 

a la ciudadanía. 

La reforma a los artículos 21 y 73 fracción XXIII de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, da los pnncipios que establecen cause y sustento jurídico, a la 

coordinación en materia de seguridad pública y ordena que una ley fije las bases, 

sobre las cuales deberán actuar los tres órdenes del gobierno. 

Con esta reforma constitucional se dio un importante primer paso, al 

establecer fundamentos jurídicos claros, para aplicar en todo el país una política 

nacional de seguridad pública, que de manera integral combata a la delincuencIa, 
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e Intente responder adecuadamente a una de las más sentidas demandas 

SOCiales. 

Estos pnnclplos adquieren un valor Inapreciable, ya que al ser elevados a 

rango constitucional, traducen los más altos Intereses de la nación convertidos en 

mandamiento normativo. La Constitución es el ordenamiento supremo que da 

soporte al estado de derecho, baJo el cual los mexicanos queremos asegurar una 

convivenCia Civilizada, armónica y pacífica, un Estado que haga de la norma 

lurídlca. el soporte de cohesión social y de la suma de nuestros esfuerzos 

El nuevo modelo de segundad pública será una función del Estado, pero 

no debe ser solamente identificado con el ejercicio de gobierno, sino que busca 

también involucrar la plena y consciente participaCión de la sociedad, es decir, la 

construcción de una nueva cultura de la seguridad pública en MéXICO 

Por otra parte el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 señala lo 

Siguiente "Por la creciente Inseguridad en la vida cotidiana, a diariO se cometen 

actos ilíCitos que perturban la paz y la tranquilidad social. que afectan el bienestar, 

la seguridad y el patrimonio de las familias y en no pocas ocasiones lesionan 

irreparablemente la integndad física e incluso la vida, de muchos mexicanos. 

Cuando estos delitos no se resuelven conforme a la ley, se quebranta seriamente 

el Estado de Derecho. 

La Ciudadanía ha puesto de relieve, su punto de vista acerca de las 

carencias de ética, métodos y compromisos que acusan algunos de los 

responsables de la seguridad pública en México. El Plan Nacional de Desarrollo 

reconoce esas deficiencias, pero también admite la escasa remuneración para un 

trabajo, que implica un alto grado de riesgo y propone ocuparse de manera 

preponderante de su solución. 

En este contexto, la SOCiedad demanda mayor eficacia en la lucha contra la 

delincuencia organizada, mediante la completa profeslonalización policial y la 

adecuada coordinación entre los niveles de gobiemo; así como una amplia y 
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permanente reVISión del marco legal y de las diSposIciones administrativas 

re!atlvas a la maten a 

El reclamo social de segundad pública, en nuestros dias representa un 

compromiso para el gobierno, que se asume pnmero como una propuesta de 

adecuación a las normas Jurídicas, en las que converjan las aspiraCiones de los 

sectores públiCO, social y privado 

El Plan Nacional de Desarrollo, propuso una Iniciativa de ley que crea las 

condiciones legales, Institucionales, administrativas y de conducta policial, en el 

marco de un gran esfuerzo, no solo para la prevención de delitos, sino 

parcialmente para la reestnucturaclón a fondo del sistema de segundad pública. 

Tal Iniciativa, se comprende una estrategia para proteger a los Individuos y 

a la sociedad, enfrentar decididamente la delincuencia y preservar el orden 

público; para aplicar dicha estrategia con éXito, es necesano administrar de 

manera ordenada y transparente, las instituciones de seguridad pública y los 

recursos con que cuentan. Su referencia son los objetivos de las reformas 

constitUCionales mencionadas y una política nacional que conciba a la segundad 

pública como una función de servicio de quienes la ejerzan, a favor de la 

SOCiedad" 137 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene explícita la coordinación 

que debe prevalecer para mejorar la labor de policías del país, mediante su 

formación profeSional, y para establecer como elemento indispensable, la 

sistematización de toda la Infonmación relativa a la seguridad pública. 

Para garantizar la seguridad y la tranquilidad de la comunidad ante la 

creciente capacidad organizativa y movilidad de la delincuenCia, la coordinación 

debe entenderse como la armonía en el ejercicio de las facultades que tienen ya 

'37 ~REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA" Op. Cit. Pág. 125 
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aSignadas en la materia, así como en las acciones de todas las entidades 

constitucionales ce gobierno 

La coordinación nacional en materia de seguridad pública, se Inserta en un 

nuevo enfoque que integra funcionalmente los diversos ámbitos de competencia e 

Induce la participación social, con esto se fortalecen los canales de colaboración 

concurrente, entre las Instancias y mecanismos de segundad, generando la 

corresponsabilidad necesaria para atender un problema de dimensión nacional. 

Sus pnncipales atribuciones son las de prestar el servicIo de segundad 

pública, para procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transcurra dentro 

de los cauces del Estado de Derecho. 

La reforma del articulo 21 constitucional, elevó el concepto y la atribución 

de esta función a todo el Estado Mexicano, para enmarcarla con un contenido 

propio de mayor comprensión, lógico y juridico, hoy en dia este articulo extiende y 

comprende con mayor amplitud la función de seguridad pública, pues rebasa el 

alcance de prevención a cargo de la policia uniformada e incluye en aquella, a las 

diversas autoridades constitucionales de toda la organización estatal mexicana, 

que en un esfuerzo común, pretenden hacer realidad la preservación de las 

libertades del orden público y la paz de la sociedad. 

La función de la segundad pública, comprende actiVidades de prevención, 

pero también las acciones sustantivas de investigación y persecución para que los 

delincuentes sean enjUiciados, sancionados y readaptados conforme a las leyes. 

La segundad pública como ya se dijo, tiene actividades encaminadas a 

prevenir y disminUir las infracciones y delitos, así como las acciones que realiza el 

Ministerio Público a través de la procuración de justicia, las autoridades 

administrativas responsables de la readaptación social del delincuente y la 

adaptación del menor Infractor; así mismo la labor de las instituciones encargadas 

de la protección de instalaciones y serviCIOS estratégicos del país y, en general, 
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todas las que rea!!cen directa o Indirectamente, las dependencias y entidades que 

deban contribUir a los fines de la seguridad pública en MéxIco 

Podemos entender asimismo que cualquier otra acción, programa o que 

realice alguna autoridad de salud, de educación o de protección del medio 

ambiente, como por ejemplo pretender capaCitar, desarrollar y formar una 

SOCiedad tmbuída de valores culturales y civicos, que Induzcan a una conducta 

colectiva y una actitud de respeto a la legalidad predispuesta hacia la solidaridad 

social, lo que Indudablemente se traduce en una contribución a la perseveraclón 

del orden publico y la paz de la SOCiedad. 

La funCión de la seguridad publica estatal, se concibe con un sentido 

precIso que la entiende como materia de prevenir y perseguir delitos, pero 

también comprenden al resto de las acciones que de una manera conjunta, 

confluyen en las finalidades superiores de sus objetivos. 

El concepto de segUridad pública nos remite a la tradicional y hasta secular 

función de vigilanCia preventiva, que se realiza por medio de la policía muniCIPal, 

para prevenir infracciones a los reglamentos de gobierno y de poli cia. 

La seguridad publica tiene su antecedente histórico en las viejas 

ordenanzas de la época de la colonial, que sustentaban la actuación de aquellos 

vigilantes nocturnos o serenos y las de los alguaciles, por su exacto cumplimiento 

y contaba para ello con la colaboraCión de los vecinos, eran entonces, como 

ahora, las reglas de comportamiento de los ciudadanos y de la población en 

general, en vias publicas, en calles, plazas, caminos y lugares de concurrencia. 

El concepto de la seguridad pública, se ha estructurado con dos ejercIcIos 

metodológicos, primero por sus acciones y segundo por sus conductos, aquellas 

son las partes funcionales que componen la seguridad pública, y éstas las 

autOridades a través de las cuales se realiza y complementa la función, ya que se 

busca la consecución del bienestar soaal, a través de la protección de los 
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derechos y bienes del Individuo y la preservacIón de los mas altos valores de la 

sociedad, que son, en ültlma Instancia, los de la Justicia 

El artículo 73 constitucional. permite que el Congreso de la Unión dicte la 

ley que establezca las bases de coordinación para el Sistema Nacíonal de 

Seguridad Pública. Por otra parte, el artículo 21 dispone que los tres órdenes 

constitucionales del Estado, se coordinen para establecer ese sistema en los 

términos que la ley señale, ya que en estos términos deben ser precisamente las 

bases que digan, como se va a operar la coordinación nacional 

Esas bases deben ser fundamentales para que el sistema se constituya y 

funCione debidamente, por tanto, tales bases de coordinación necesanamente 

deben ser, la definición de las acciones y objetivos de la segundad pública. los 

elementos que Integran el Sistema Nacional; las maten as que serán objeto de la 

coordinación, los Instrumentos del sistema que la ley propone, las formas jurídicas 

para tomar las decisiones y finalmente los mecanismos que protejan a la 

sociedad, 

Por su parte el artículo 73 constitucional, autoriza al Congreso de la Unión 

para expedir una ley, que establezca las bases de coordinación al Sistema 

NaCional, para que este expida otras leyes que provean a la organización y el 

funCionamiento de las corporaciones de seguridad pública y de lo relativo al 

estatuto de sus miembros. 

Por esta razón, puede decirse que la coordinación, la integración de los 

elementos del Sistema Nacional y esa concurrencia de funciones y competencias, 

solo pueden reglamentarse con normas de contenido general, es decir, 

destinadas y aplicables para todos los órganos de gobierno, que han de regularse 

por el Congreso de la Unión. 

El Sistema Nacional de Seguridad comprende como materias de la 

coordinación. a los procedimientos para regular la fonmación de las instituciones 

policiales, los sistemas disciplinarios, así como de estímulos y de recompensas, la 
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organización, administración. operación policial. y modernización tecnológica. la 

aSignación de recursos para la segundad publica, el suministro, el Intercambio y 

sistematización de todo tipO de información sobre segundad pública, así como el 

fomento de la cultura de prevención de infracciones y delitos 

En su conjunto se constituyen las pnnclpales bases para la coordinación, 

pues comprenden el amplio espectro de los temas que serán la base para los 

trabajos del Sistema Nacional de Seguridad, algunos en particular, son el 

estableCimiento de los mecanismos y fórmulas que lleguen a Instituir la carrera 

Civil y profesional de los policías, las formas de organización y modernización 

tecnológica de: sus corporaciones, así como los operativos de prevención. 

Esto tendrá por objeto hacer realidad la materialización más efectiva de la 

seguridad pública en el terreno de los hechos, cuyo propósito es el de promover 

mecanismos y acciones tendientes al cumplimiento de los principios y objetivos de 

la ley, esto en virtud de la capacidad e incidenCia cnmlnal de las bandas de 

delincuentes, que no se detienen en fronteras, por eso es preciso insertar a las 

actiVidades del Consejo Nacional de Segundad, el cual establece lo siguiente, 

"Se establece la obligación del Consejo para reunirse por lo menos cada 

seis meses, a fin de que constituya un foro donde incidan las propuestas 

encaminadas a perfeccionar el Sistema Nacional, detectar las lagunas o 

defiCiencias juridicas conforme a la experiencia adquirida en su constante 

actuación, remitir a las instancias que tienen competencia para presentar 

proyectos legislativos, las propuestas de carácter legal o reglamentarias en 

matena de seguridad pública, así como para analizar proyectos y estudios en el 

tema. En suma, para dirigir el Sistema Nacional, conducir los objetivos de sus 

instrumentos y los servicios de apoyo y para normar su mejor organización y 

funcionamiento. ~ 138 

138 "REVISTA MEXICANA DE JUSTICIA" Op elt Pág 134 
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Pero con esto no solo se propone su conservación sino la Incorporación 

del Sistema Nacional de Segundad publica, y se ha concebido que para que 

eXista como una instancia de operación más, permitiendo conjuntamente con la 

prevención y readaptación social, abarcar las áreas sustanciales para que se 

reúnan con mayor regularidad para Vigilar el cumplimiento y especialmente las 

garantías Individuales y derechos de los ciudadanos, para así tamblen autorizar el 

uso de armas de los empleados federales y organizar la defensa contra la 

delincuencia organizada, así como autonzar y supervisar los programas de 

comunicación SOCial, de las dependenCias del sector público federal 

Entre otros de los objetivos del Sistema Nacional de Segundad, está la 

revaloraclón de las Instituciones policiales, para que éstas formen su personal 

baJo los pnncipios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez, con un personal que tenga interés en el servicio público y en la 

vocación de servir, contnbuír y brindar protección a los miembros de la 

comunidad, cumpliéndose una de las grandes aspiraciones de la sociedad 

mexicana. 

La educación es un elemento de formación del ser humano, tiende a 

desarrollar y motivar el amor a la patria y la conciencia en la justicia, COmo 

premisas de conducta humana necesarias para la práctica de los más altos 

valores sociales, por esta razón se Incorpora como instrumento básico del 

Sistema Nacional de Segundad Publica, la carrera policial obligatoria y 

permanente, de acuerdo con los mecanismos de coordinación, integrando todas 

las instituciones en que se fonmen y desempeñen los elementos federales, locales 

o mUnicipales. 

La capacitación, el adiestramiento, la actualización y la especialidad de los 

conocimientos y destrezas adquiridos por los elementos poliaales, se 

desarrollarán a partir de los mecanismos de coordinación y serán condiciones 

para lograr los ascensos en la especialización profesional, para la obtención de 

agentes e institUCiones más eficaces y de alta calidad, en beneficio de la 

comunidad. 
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La carrera policial es un servicIo permanente de caracter profesional, que 

permite desarrollar todo un ejercIcIo de vida, por parte de los Integrantes de las 

corporaciones de segundad pública del país y comprende un conjunto de 

mecanismos que vayan desarrollando el trabajo de policias, como un servicIo de 

apoyo nacional, el enfoque de los objetivos de la formaCión policial pretende 

desarrollar una verdadera carrera profeSional. 

Así para consolidar los procesos permanentes de profeslonalizaclón de los 

recursos humanos de la seguridad pública, deben de vincularse los dos 

Instrumentos legales, es deCIr, el de formaCión policial con el de la Información, 

esto con el fin de tener un mejor control de aprovechamiento de los recursos 

humanos y una coordinaCión adecuada y eficiente, este Instrumento informativo 

recogerá los datos que permitan identificar, reconocer, estimular, o sancionar a los 

Integrantes de los cuerpos de seguridad pública, determinando la obligación para 

los distintos niveles de gobierno y mantener actualizados los registros del 

desempeño de dichos miembros policiales. 

Así mismo la seguridad pública deberá servir para dar respuesta en las 

decisiones sobre las diferentes manifestaciones de la criminalidad, a partir de otra 

base de datos más específicos, sobre delincuentes o probables delincuentes, que 

Incluirán sus características, sus medios de Identificación, recursos y modos de 

operar, y estos datos permitirán consolidar un eficaz instrumento, que coadyuve al 

debido cumplimiento de la función de la seguridad pública. 

Esto como parte de la labor social y de los serviCIOS a favor de la 

comunidad, para que impulsen mecanismos que brinden un servicio para 

emergencias y para la localización naCional de personas y bienes, mediante la 

operación de la red telefónica nacional, donde se vinculen otros sistemas y tareas 

de diversas instituciones y dependencias. 

Con todo esto se pretende conjuntar, en un solo cuerpo normativo de 

políticas, instrumentos y acciones, todas las instituciones policíacas para cumplir 

con su buen funcionamiento, para así llegar a conseguir sus objetivos principales. 
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La Secretaria de Segundad Publica, busca hacer efectivos siempre, los 

pnnclplos de legalidad, eficacia, profesionalismo y honradez, para un mejor 

combate contra las organizaciones cnminales. Es por ello que las funciones que 

deben cumplir dichos cuerpos de segundad, son las siguientes 

• Mantener el orden público 

Proteger la Integndad fisica de las personas, así como sus bienes. 

• Colaborar en la investigación y persecución de los delitos. 

• Prevenir en la comisión del delito o infracción a los reglamentos 

gubernativos y de policia. 

• AUXiliar a la población, en caso de siniestros y desastres 

La Ley de Segundad Pública, nos ordena que corresponde al PreSidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, el mando supremo de los cuerpos de seguridad 

pública, esto en su artículo r. 

La policía del Distnto Federal baJo el mando y dirección de la Secretana de 

Segundad Pública, está formada por los Siguientes cuerpos: 

o Policía Preventiva. Tiene como función pnmordial, los delitos y faltas 

administrativas y remitir al Ministerio Público o al juzgado cívico, al 

detenido o al presunto responsable o infractor, cuando el delito sea 

flagrante. Esta a su vez se forma por las siguientes unidades y 

organizaciones: 

.:. Agrupamiento a caballo 

.:. Granaderos 

.:. Fuerza de tareas 

.:. Unidades de transformación 2000 

.:. Agrupamiento femenil 

.:. Agrupamiento de motopatrullas 

. :. Agrupamiento de helicópteros . 
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AGRUPAMIENTO A CABALLO. 

Sus antecedentes se encuentran en el VIrreinato. en donde se le 

denominaba policía montada; al inicio del siglo, Intervino de manera destacada en 

la revolUCión, durante la colonia el alguacil realizaba su VigilanCia por las calles de 

la ciudad y se encargaba de encabezar procesiones y actos públicos, en donde 

las autOridades recurrían a la guardia montada para controlar las agresiones de 

amotinados. 

En 1838 se creó el cuerpo de la policia montada, para contribuir a la 

preservación de la seguridad pública, para la cual se crea un reglamento que 

reforzó a la policía montada con 15 gendarmes a caballo para patrullar la ciudad, 

este agnupamlento cuenta con un programa de apoyo preventivo para dar 

respuesta concreta a la ciudadanía, a través de diversos operativos orientados a 

combatir la delincuencia. 

El agrupamiento coadyuva con los sectores delegaclonales en las 

funciones de seguridad pública, buscando mediante la coordinación, el mejor 

aprovechamiento de sus recursos, en donde los Integrantes de dicho 

agrupamiento reCibe capacitación constante, además de someterse a un intenso 

programa de preparación física y de contar con todo el equipo y material 

necesario para su mayor rendimiento. 

AGRUPAMIENTO DE GRANADEROS. 

El agnupamiento de granaderos, fue creado en el sexenio del presidente 

Lázaro Cárdenas. al cual se le denominaba gnupo especial con el fin de garantizar 

la tranqUilidad y el orden público en la ciudad, dado que tuvieron que impedir 

mOVilizaciones fuera de la ley, que amenazaban la seguridad e integridad de los 

habitantes de la capital del país, teniendo además la responsabilidad de 
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resguardar en caso necesano, todas aquellas InstalaCiones consideradas como 

estratégicas y vitales 

En el año de 1989, el agrupamiento de granaderos se Incorpora de manera 

formal a la estructura orgánica de la Secretaria General de Protección y Vialidad, 

ahora Secretaría de Seguridad Pública 

En la actualidad hay dos zonas en que se ubica la zona oriente compuesta 

por los agrupamientos B y C ubicados en Cecilio Róbelo Número 7, Colonia 

Jardín Balbuena y pOniente integrada por agrupamientos A y D, que se 

encuentran ubicados en Obrero Mundial y en Tláhuac. 

AGRUPAMIENTO FUERZA DE TAREA. 

Este agrupamiento desempeña una función importante de servicio a la 

ciudadanía, en caso de siniestro, se creó en el año de 1983 con el indicativo 

"Grupo Zorro". sus integrantes están capacllados física y psicológicamente, para 

enfrentar situaciones de alto riesgo, además de apoyar a los otros agrupamientos 

en el combate permanente de la delincuencia organizada. 

Entre las actividades que desarrollan destacan las siguientes. 

* Desactivación de explosivos, 

* Localización de éstos, por medio de perros amaestrados, 

* Ubicación de víctimas por derrumbes y terremotos, 

Su presencia es requerida en situaciones especiales, en donde peligra la 

comunidad, los miembros de los "Zorros" son minuciosamente seleccionados 

dentro de cada especialidad en las filas policíacas, debido a la ola delictiva que 
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atravleza la ciudad. el grupo fuerza de tarea también realiza labores de patrullaje, 

en coordinación con los otros elementos de la polteJa preventiva. 

UNIDADES DE TRANSFORMACION 2000 

El objeto del programa de transformación 2000, es el de lograr un cambio 

gradual de la policía preventiva, con la profesionalizaclón de los elementos de la 

misma que están dispuestos a superarse y con la Incorporación de los egresados 

del Instituto Técnico de Formación Policial, creado por mandato de la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal. 

La organización y forma de operación que tienen, es la siguiente: 

o Integrar cada unidad con elementos suficientes, de tal manera que 

garanticen su presencia las 24 horas del día y los 365 días del año, 

para ello se dividirán en 4 grupos, de los que en forma rotatoria, 3 

cubrirán 3 turnos de 8 horas y uno se mantendrá disponible para 

reforzar operativos en situaCiones especiales. 

O Actúan en parejas y hacen sus recorridos a pie y con conocimiento 

preciso de su zona, debidamente equipada cada célula de policía y 

portarán un radio transreceptor. 

O Cuenta con un recinto policial en cada área, cuyas instalaciones 

ofrezcan al personal servicios de dormitorio y comedor, aulas para 

adiestramiento penmanente, gimnasio para acondiCionamiento fíSICO y 

apoyo logístiCO. 

O Disponen en cada recinto policial, de tres vehículos para distribución y 

concentración de células policiales, al inicio y término de sus jornadas, 

de 10 patrullas para respaldar la actuación de los elementos que operan 

a pie y de una ambulancia. 
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J Dotan a cada area de actuación policial, con 15 casetas de apoyo a las 

células policiales, estratégicamente situadas, en las cuales habra 

serVICIO sanitariO, y botiquín de primeros auxilios 

AGRUPAMIENTO FEMENIL 

Los antecedentes más remotos de la participación de la mujer en la 

segundad pública, los encontramos en el año de 1923, cuando empiezan a figurar 

entre los pnmeros policias técnicos. Desde su fundación, la policía femenil fue 

dedicad a combatir a la delincuencia juvenil, vigilar parques y Jardines, supervisar 

escuelas pnmarias y secundan as a la hora de entrada y salida de los alumnos, 

para que eVitar con su presencia la venta y dlstnbuclón de drogas a menores de 

edad. 

En la década de los treintas, surgió el primer cuerpo femenil, y fue hasta el 

año de 1973 cuando es incorporado oficialmente a la policía auxiliar, prestando, 

sus servicIos a empresas, fábricas y tiendas comerciales. 

El primer agrupamiento de la policía femenil, organizado con funciones 

especificas de prevención, surgió en el año de 1956, este grupo de 25 mujeres 

fue capacitado y adiestrado para la detención y captura de delincuentes. 

Dentro de las actuaciones destacadas, que tiene la policía femenil en esta 

época, destacan las siguientes: 

• La vigilancia y custodia de exposiciones de pintura 

• Vigilancia en museos 

• Vigilancia en Palacio de Bellas Artes 

• Tiene participación activa en la Secretaría de Salubridad así cómo en la 

ASistencia Pública. 
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• Participa en campañas de mejoramiento ambiental 

• Participa en la Secretaria de Educación Pública, en su campaña de 

educación vial. 

• Participa en la protección de marchas, mítines, y peregrinaciones, para 

mantener el orden público. 

• Supervisan depósitos de vehículos, como los corralones 

AGRUPAMIENTO DE MOTO PATRULLAS 

El acelerado crecimiento de la capital del país, trajo consigo problemas 

viales que demandaban mayor vigilancia y atención, ya que la ciudad de México 

había sido paulatinamente invadida por vehículos automotores, esto hizo 

necesario la creación de un cuerpo policíaco especializado, que pudiera penetrar 

en lugares de difíCil acceso. 

En 1932, se fundó el escuadrón de motopatrullas, con el propósito de 

ofrecer a la Ciudad de MéxICO, un servicio de seguridad vial eficiente, su base 

quedó estableCida en las calles de Zarco y Violeta, de la Colonia Guerrero. 

Actualmente se encuentra ubicado en las calles de Cecilia Robelo, Colonia Jardín 

Balbuena, la cual cuenta con dos jurisdicciones, la zona norte y la zona sur. 

ambas pertenecientes a la Dirección General de Agrupamientos. 

AGRUPAMIENTO DE HELlCOPTEROS. 

Se han destacado por su oportuna intervención al momento de asistir a 

diversos siniestros, que se han originado en el Distrito Federal, ejemplo de ello 

son los "Cóndores," que cuentan con la preparación adecuada para asistir a las 

personas que así lo requieran en casos de emergencia, trabajan las 24 horas del 
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dia. en la base Cóndor en donde siempre hay personal para cualquier tipO de 

emergencIa 

Por las noches están alertas un piloto y un medico, para la Intervención 

oportuna al momento de aSlst" a diversos siniestros, los elementos del 

agrupamiento de helicópteros saben la importancia de su trabajo, por lo que su 

objetivo siempre, es salvar la vida de las personas que trasladan a cualquier 

hospital y ello les da satisfacción al ver cumplida su misión 

5.5 REMUNERACION A POLlCIAS y AL MINISTERIO PUBLICO. 

La corrupción es un mal que aqueja a la sociedad, pero cuando ésta 

penetra y lesiona las instituciones públicas, genera uno de los mayores 

malestares sociales, así como el rechazo de los gobernados, no solo para las 

instituciones encargadas de salvaguardarlo, sino para con la administración 

pública en general. 

Por ello es primordial que todos los servidores públicos sean mejor 

retnbuídos, para que se desempeñen con honestidad. Es oportuno refrendar el 

principio de legalidad, bajo el cual han de actuar en todo momento los integrantes 

de las corporaciones policiales. En particular la ley previene, que la actuación de 

estos deberá respetar siempre los derechos humanos. 

La profesionalizaclón de los servicios del Ministerio Público, policías 

judiciales, así como los de oficiales secretarios, deben de tener las condiciones de 

responsabilidad en el trabajo, la capacitación y formación en contra de la 

corrupción. El profesionalismo exige condiciones de trabajo y Jubilación, dignas y 

estables, el mérito, la formaCión, la capacitación, la responsabilidad y el mérito en 

la persecución efectiva de la corrupción, deben ser responsabilidades tanto 

policiales y ministeriales. para la calidad y efectividad del desempeño profesional. 
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Para combatir patrones estructurales de Ineficiencia poltclal y mlnlsterral se 

debe tratar de sistematizar programas de capacitación, profeslonallzaclón, 

responsabilidad y reestructuración de la Procuraduría, con base en los que se 

plantee la elevación constante y generalizada de los indlces de eficiencia. 

Debe de proveerse de estructuras al Ministerio Público, como 

representante del interés público en contra de la ilicitud y la Criminalidad, que 

Impidan que sus agentes, se conviertan en meros funclonanos burocráticos, 

tramitadores y expedidores de oficios, irresponsables de su gestión, en el mejor 

de los casos, y, en el peor que sean propensos a la corrupción y la criminalidad, 

que están obligados a perseguir. 

Es por ello que se deben de establecer condiciones de trabaja dignas y 

responsables a los servidores públicos, como lo son el Ministerio Público y la 

Policía JudiCial, deben de adoptar la regla de que cada agente del Ministerio 

Público sea responsable de los resultados en función del interés SOCial de los 

asuntos que investiga, consigna o litiga. 

La realización plena del principiO, exigirá que el agente del Ministerio 

Público que IniCie una averiguación previa sea responsable de su consignaCión y 

litigiO, hasta que la sentencia cause ejecutoria. Sin embargo, las condiciones 

estructurales vigentes, descntas anteriormente, fraccionan extraordinariamente la 

responsabilidad unitaria del Ministerio Público en la persecución del delito entre 

una multiplicidad de agentes investigadores, lo cual impide el fincamiento de 

responsabilidades específicas a aquellos que no cumplen a plenitud con sus 

funciones. 

Como se mencionó antes, eXiste la necesidad urgente no de mantener sino 

de mejorar significativamente, el control sobre la calidad de las consignaciones en 

las delegaciones para elevar sus niveles de eficiencia, de tal forma que asuman la 

responsabilidad por la consignación que hacen. 
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Se debe de dar una presupuestaclon de acuerdo a los indices de 

productividad, esta estrategia debe desarrollarse en las fases necesarias para If 

vinculando gradualmente las cargas de trabajo con la aSignación de recursos, 

para If evaluando y responsabilizando su productividad 

Se debe conseguir que el trabajo de los agentes Judiciales, mantenga 

niveles de eficiencia y buen funcionamiento, tratándose de un ciudadano común y 

no solamente cuando lo ordene un superior o cuando persigan la obtención de un 

lucro, es aquí también que se debe de dar una reestructuración general de la 

Procuraduría de JustiCia, comenzando por una revisión minuciosa de los 

antecedentes del personal en su totalidad, la creación de programas permanentes 

de entrenamiento para policías y generando el otorgamiento de prestaciones 

acordes con los riesgos que se corren en el ejercicio de sus funciones 

De ahi que resulte adecuado proponer aumento en la remuneración, tanto 

al Ministerio Público como a los policias, como un medio para combatir el crimen 

organizado, lo anterior permitirá una verdadera carrera para quienes laboran en 

la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes, como en los 

encargados de aplicar la ley al caso concreto. 

Por otra parte, debido al escaso número de agentes del Ministerio Público, 

policías y Jueces dedicados a la procuración de justiCia y a la defiCiente 

capacitación del equipo que imparte Justicia en el país y los bajos salarios e 

InsufiCientes prestaCiones, que han provocado corrupción y sujeción a la 

delincuencia, se hacen necesarias otras acciones integradas en un proyecto 

adecuado. 

Mucho de esto, tiene que ver con el atraso tecnológico en materia de 

Informática, sistemas de inteligencia anticrimen, comUnicación y tácticas 

operativas y de invesltgación, los escasos recursos financieros, así como la 

insuficiente coordinaCIón de los cuerpos de seguridad en la escasa participación 

en contra del delito, estas causas auxilian la impunidad, las cuales son producto 

de diversos factores que se han conjuntado para incrementar a la delincuencia. 
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Es por ello que se debe contar con enejares elementos policíacos. Judiciales 

y preventivos. asi como agentes del Ministerio Publico titulares y auxiliares. a 

qUienes se les deberán aplicar exámenes de capacitación y cursos de ética en el 

combate a la corrupción, así como el incremento de sueldos para los que actúen 

con honestidad y la creaCión de un curso técnico para la policía judicial. 

Asi mismo se debe aumentar la cantidad de agentes policiacos, peritos y 

agentes del Ministerio Público para abatir el rezago de averiguaciones previas Se 

debe de dar una instalación e integración del Sistema Nacional de Información, 

con tecnologia de punta, en el que se tendrá un archivo general con los registros 

del armamento, patrullas, policias y delincuentes de todo el pais, asi como la 

capacidad de almacenar millones de huellas dactilares y los rasgos faciales y 

antropomórficos de millones de personas y trabajar con los Estados en el registro 

de órdenes de aprehensión vigentes, para que puedan ser consultadas de 

Inmediato por las procuradurías. 

Dentro de este sistema se debe instalar un número telefónico de cobertura 

nacional, que permita aUXIliar a la cludadania que requiera de protección o de 

seguridad, en cualquier parte del país mediante agentes policíacos o ministeriales, 

dicho sistema estará acompañado de una distribución estratégica de policías y 

patrullas a distanCias adecuadas. 

Se debe de fomentar el fortalecimiento de la coordinación entre los tres 

niveles de gobierno y con las instancias federales, para hacer más eficientes los 

recursos, se tiene la necesidad de mejorar el marco legal vigente con la finalidad 

de revisar penalidades establecidas para los diversos delitos, especialmente los 

de cuello blanco en materia financiera y fiscal, así como revisar la acumulaCión de 

penas para los reincidentes y suprimir beneficios de preliberación parcial de penas 

en los delitos de más peligrosidad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.' La Mafia es considerada como la prrmera organización criminal 

que con el transcurso del tiempo se ha desarrollado y espeCializado en la 

realización de cualquier delito eXistente, por lo tanto es la institución más 

Importante en su genero que Sirve como antecedente para entender a lo que hoy 

llamamos delincuencia organizada. 

SEGUNDA.- La definición legal de la delincuencia organizada contiene los 

siguientes requisitos' el carácter permanente de sus actividades delictivas, su 

carácter lucrativo, el grado de complejidad en su organización y su finalidad 

aSOCiativa consiste en cometer delitos que afecten bienes Jurídicos básicos de los 

Individuos y de la colectividad que a su vez alteren seriamente la seguridad 

pública 

TERCERA.- La delincuencia organizada la debemos entender como la 

agrupación que se dedica a cometer toda clase de delitos en los cuales se 

especializa y utiliza todos los medios tecnológiCOS a su alcance, hasta la fecha 

sigue creciendo y perfeccionando los métodos empleados en la comisión de los 

delitos es por ello que hace más difíCil aún su desarticulación. 

CUARTA.- Debido al incremento de esta delincuencia se deben crear 

estrategias para combatirla ya que esta no solo opera a nivel local, sino busca su 

expansión operando ya en nuestros días a nivel internacional, debido a ello es 

necesario buscar siempre un correcto manejo de procedimientos oonfiables, como 

el empleo de tecnología avanzada y la corresponsabilidad entre autoridades 

competentes tanto naCionales como internacionales, e intensificar los esfuerzos 

de cooperación para combatirla de manera eficaz y pronta. 
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QUINTA.- La delincuencia ha temdo diversas formas de Integración de las 

cuales debemos diferenciar a los grupos delictivos que aparecen y se encuentran 

tanto en la hlstorra como en nuestra legIslación, y que parecieran ser solo 

sinónimos. pero en realidad guardan diferencias muy Importantes, entre sí por lo 

tanto tales grupes no deben confundirse ya que nos permiten ver desde una 

perspectiva el campo de acción y aplicación de las actividades ilíCitas en las que 

se desempeñan, pero en esencIa y constitUCión sobresale por encima de las 

demás la delincuencia organizada, por ello es más que necesario delimitar una 

serie de características que la definan y a su vez permita especificar su campo de 

acción 

SEXTA.- ASOCiaCión delictuosa es un conjunto de individuos, como mínimo 

tres, que tienen como obJetivo la realización de acllvldades Ilícitas, que operan en 

forma habitual y no transitOria, y que tiene una gran capacidad para emplear 

violencia y las armas de fuego, así como para introduCIr e Involucrarse en 

mercados ilegales para lograr sus fines y altas ganancias económicas, es por ello 

que debemos analizar a los elementos que integran el tipo penal de asociación 

delictuosa como forma de delincuencia además de mostrar los diversos factores 

criminologicos que InCiden para integrarse a las filas de esta forma de 

delincuencia. 

SEPTIMA.- La creación de la Ley Federal contra la DelincuenCia 

Organizada, demuestra la preocupación del incremento de actos violentos 

cometidos por organizaciones criminales, además de su extenso incremento de 

actiVidades delincuenciales, en las cuales se han desempeñado y especializado 

de modo tal que es difíCil su desarticulación por ello dicha ley tiene como objeto 

establecer reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 

ejecución de las penas, por los delitos cometidos per algún miembro de la 

delincuencia organizada, siendo sus disposiciones de orden público y de 

aplicación en todo el terntorio nacional. 

OCTAVA.- La ley penal vigente en su aspecto sustantivo y adjetivo hacen 

especial referenCia a las sanciones en caso de pertenecer a la delincuencia 
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organizada el legislador, da la posibilidad para que el MInisterio Público duplique el 

término constitucional y con ello, tener la posibilidad real de poder allegarse de 

mas pruebas y elementos suficientes para la Integración de la averiguación previa, 

con el único fin de que el Juzgador tenga a su alcance los elementos necesarios 

para acreditar la plena responsabilidad de los sujetos que le sean consignados, 

asi como la acreditación del tipO penal, y poder asi continuar con un proceso, para 

que en el momento de dictar sentencia está sea condenatona, todo lo anterior con 

el únrco fin que es el de desmembrar a estas organizaciones criminales 

NOVENA.- Después de se logra la detenCión de algún Individuo que se 

relaciona con la delincuencia organizada, éste tiene la posibilidad de cooperar con 

la autoridad pudiendo con ello reduCIr la sentencia a la que sera condenado y que 

resulta una propuesta atractiva al sentenciado para ayudar a la localización y 

aprehensión de otros Integrantes más de la organización criminal, esta es otra 

innovaCión en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada que resulta de 

gran Importancia ya que con ello se logra no solo la detenCión sino también la 

disociación de estas grandes organizaciones criminales. 

DECIMA.- La Infiltración de agentes judiciales en las organizaciones 

criminales debe de ser estrictamente confidencial, por el gran peligro que este 

representa, para los agentes Infiltrados, por lo que la investigación y los resultados 

que se logran son de vital importancia, ya que se podrá averiguar, tanto el "modus 

operandi", como el manejo de este tipo de organizaciones criminales, asi como 

nombres, domicilios, de los miembros más importantes de dichas organizaciones, 

por lo que es indispensable que solo el Procurador General de la República y el 

Ministerio Público se encargue de dicha investigación conozcan los resultados de 

la misma, por lo que la seguridad de esta información debe de ser absoluta. 

DECIMO PRIMERA. Es necesaria una verdadera profesionalización de los 

cuerpos policiacos con la finalidad de evitar la corrupción que caracteriza a los 

integrantes de las distintas corporaciones policiacas, las cuales se encuentran en 

un verdadero peligro tanto en su integridad moral como en su estabilidad 

profesional. Es necesario eficientizar y actualizar las instituciones policiacas para 
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crear una verdadera policía clentiflca profesional que realmente se aboque a la 

Investlgacrón, persecución, detención y desarticulación de las organizaciones 

cnmlnales para ello se requiere una escolandad más preparada que les permita 

conducirse con un verdadero senlido de ética profesional que requieren estos 

cuerpos policiacos 

DECIMO SEGUNDA.- Con relación a la novedosa figura de protección de 

testigos, Ministenos Públicos y Jueces se requiere que esta se lleve acabo desde 

ell",clo de las investigaciones hasta que la sentencia cause eJecutan a, cuando así 

proceda, en relación a aquellas personas que sean claves en algún proceso penal, 

con la finalidad de brindar segundad a su persona como a la de su familia, es este 

caso concreto se debe de garantizar la segundad como la responsabilidad de los 

cuerpos policiacos encargados de su protección, además de crear una estructura 

que defina y permita la protección de testigos, así como la creación de una nueva 

identidad. 

DECIMO TERCERA.- En lo que respecta a las llamadas intervenciones 

telefónicas de comunicaciones privadas, consideramos que se requiere 

necesanamente de ellas para combatir y en su caso desarticular ha este tipo de 

asociaciones criminales, debe realizarse la reforma correspondiente en las leyes 

para que faculten y permitan a los jueces Federales para que se realicen este tipo 

de intervenciones bajo el más estricto apego a derecho y al ser ejecutados por el 

Ministerio Público Federal este se conduzca con toda la probidad y lealtad que se 

requiere para efectos de la investigación, evitando la corrupción dentro de este 

organismo ejecutor. 

DECIMO CUARTA.- Se hace necesario la implementación de acuerdos que 

lleven a la unificación de critenos entre las Procuradurías Generales de Justicia de 

las entidades federativas y con la Procuraduría General de la República, con la 

finalidad de lograr la coordinación necesaria para abatir a la delincuencia, pero 

para ello se requiere también de una verdadera política criminal integral que 

permita combatir de forma real y verdadera a la corrupción existente dentro de 105 

distintos cuerpos policiacos, en virtud de que no se les compre su protección o en 
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un momento dado permita o entorpezca las actividades de Investigación 

concernientes con la del!ncuencla organizada 



292 

PROPUESTAS 

LA NECESIDAD DE ADICIONAR EL DELITO DE FRAUDE A LA LEY 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN SU ARTICULO 

SEGUNDO FRACCION QUINTA. 

"Tan pronto como el hombre poseyó un bien, otro lo COdiCio, y trato de 

obtenerlo mediante el engaño. Los más antiguos legisladores Identifican ya 

algunos de los múltiples medios fraudulentos de los que se vale el hombre, el 

Código de Hamurabi sanciona la venta del objeto robado y la alteración de pesas y 

medidas Las Leyes del Manu asimilan al robo, la venta de un objeto ajeno y 

castigan al que vende grano malo por bueno, cristal de roca colorada por piedra 

preciosa, hilo de algodón por hilo de seda, hierro por plata, etc." 139 

Para los romanos, el fraude era el dolo mal, definido como astucia, falacia 

o maqUinación empleada para engañar a otros y podía ser perseguida por medio 

de un actio doli de carácter civil, con tal de que tuviera los elementos de una 

astucia evidente. Por otra parte, dentro del concepto del fraude, que Incluye tanto 

la apropiación Indebida como la sustracción de cosas y las violaciones de la 

posesión logradas mediante engaño entre las que señala el hecho de hacerse 

entregar dinero simulándose acreedor. 

Defínir el fraude era totalmente innovador que al parecer el propio autor del 

código Penal no fue consistente de todas las consecuencias que de ello deriva. El 

código de 1931 cambió radicalmente la estructura de la reglamentación del fraude. 

"Este Código disponía que el fraude toma el nombre de estafa: Cuando el que 

quiera hacerse de una cantidad de dinero en numerario, en papel moneda o en 

billetes de banco de un documento que importa obligación, liberación o 

transmisión de derechos, o de cualquiera otra cosa ajena mueble, logra que se le 

139 ZAMORA PIERCE, Jesús "El fraude" Edrtonal Poma. MéxIco 1993 Pág. 3. 
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entreguen por medro de maquInacIones o artifiCIOS que no constItuyan un delito de 

falsedad" 140 

La definición genérica de la conducta dellctuosa se encuentra en el artículo 

386 con el papel principalislsmo que le corresponde y relegando los fraudes 

específicos al artículo 387 del mismo ordenamiento Actualmente en el título 

vigesimosegundo llamado "delitos contra las personas en su patrimonio" en el 

capítulo tercero encontramos el delito de fraude que a la letra dice 

"Comete el delito de fraude el que 

engañando a uno o aprovechándose del 

error en que este se halla se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza 

un lucro indebido. 

El delito de fraude se castigara con las 

penas siguientes: 

I - Con pnsJón de tres meses a tres años 

o multa de cien a trescientos días multa, 

cuando el valor de lo defraudado no 

exceda de quimentas veces el salario 

mínimo; 

11. Con pnsión de tres a cinco años y 

multa de trescientos a mil días multa, 

cuando el valor de lo defraudado 

exceda de qUinientas pero no de cInco 

mil veces el salario mínimo; y 

111.- Con prisión de cinco a doce años y 

multa de mil a tres mil días multa, si el 

valor de lo defraudado fuere mayor de 

CinCO mil veces el salario mínimo." 141 

140 ZAMORA PIERCE, Jesús Op. Cit. Pág. 6. 

141 uCODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL" Op Cit. Pág86.1 
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El delito de fraude es uno de los delitos que es oometldo en gran escala por 

las organizaciones Criminales y uno de los delitos que más dinero redltúa a la 

delmcuencia organizada, ya que la forma en que se comete este delito permite no 

solo defraudar a unos cuantos sino que afectan a grandes empresas, y algo muy 

importante es el hecho de que lo realizan, sin utilizar vIolencia, como excepción ni 

implica de alguna manera exponer la vida por parte del delincuente. 

Ejemplo de lo que estamos diciendo es el hecho de que se defraudan a 

grandes empresas, bancos, así como subvenCiones nacionales e internacionales, 

es deCIr, desviando los fondos de las mismas a cuentas bancarias que se 

encuentran en otros países, así como la utilizaCión de empresas fantasmas en las 

que prometiendo productos abajo precio y que se pueden pagar en 

mensualidades misma en las que mucha gente depOSita o hace entrega de ciertas 

cantidades a la empresa, esta desaparece con todo el dinero sin hacer entrega de 

dicha mercancía alguna, y sin dejar huella aparente, por lo que nunca se logran 

detener a este tipo de defraudadores a gran escala, y en ocasiones aún y cuando 

se tienen pruebas, resulta muy difícil lograr detener a los probables responsables. 

Si bien es cierto este delito se puede cometer por un solo indiViduo, hoy en 

día se han descubierto que grandes organizaciones criminales son los que están 

detrás de este tipo de delitos, ya que al ser un delito que redltúa grandes 

cantidades de dinero, por ser cometido en gran escala, que también puede poner 

en peligro la economía no solo de una empresa sino de varias y tal vez hasta la 

estabilidad económica del país, este delito es cometido por verdaderas 

organizaciones cnminales, en las cuales, se ven involucrados políticos, 

empresarios, empleados del gobierno, es decír, personas de todos los estratos 

sociales, este delito, actualmente se realiza en diversos Estados del país, y que 

se relacionan con otras organizaciones Criminales que se encuentran fuera del 

país por lo que se considera que este delito afecta ya a nivel Internacional 

perjudicando así a vanos países en su economía. 
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Es por ello que resulta de suma Importancia adicionar el delito de fraude a 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada por que como ya lo hemos 

mencionado anteriormente, la delincuencia organizada encuentra los medios para 

obtener dinero de la forma más fácil y una de ellas es cometiendo el delito de 

fraude, y en nuestra legislación Penal se sanciona a este delito solo por el monto 

de lo defraudado 

El delito de fraude no es considerado como grave por la ley adjetiva en su 

articulo 268, también lo que es que el mismo afecta el patrimonio de las personas 

y el hecho de que se cometa a gran escala por este tipo de organizaciones 

requiere que se le sancione de otra forma por todos los efectos que pueden tener 

este tipO de delitos a la economía del país. 

Por lo que en relación a la hipótesis planteada encontramos que 

actualmente la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada solo menciona los 

siguientes delitos: 

"Cuando tres o más personas acuerden 

organizarse o se organicen para 

realizar, en forma permanente o 

reiterada, conductas que por sí o unidas 

a otras, tiene como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos 

siguientes, serán sancionas por el solo 

hecho, como miembros de la 

delincuencia organizada. 

1.- Terronsmo, previsto en el artículo 

139, párrafo primero; contra la salud, 

previsto en los artículos 194 y 195, 

párrafo pnmero; falsificación o alteración 

de moneda, previstos en los artículos 

234, 236 Y 237, operaciones con 

recursos de procedenCia ilícita, previsto 

en el artículo 400 bis, todos del C&ligo 



Penal para el Olstnto Federa! en Matena 

de Fuero Común, y para toda la 

República en Matena de Fuero Federal. 

11. Acopio y tráfico de armas, previstos 

en los articulas 83 bis y 84 de la ley 

Federal de Armas de Fuego y 

ExploSIVOS, 

111 Tráfico de indocumentados, previstos 

en el articulo 138 de la Ley General de 

población; 

IV. Tráfico de órganos, previsto en los 

articulas 461 , 462 bis de la Ley General 

de Salud, y 

V Asalto, previsto en los artículos 286 y 

287; secuestro, previsto en el artículo 

366; tráfico de menores, previsto en el 

artículo 366 ter, y robo de vehículos, 

previsto en el articulo 381 bis del 

Código Penal para el Distrito Federal en 

matena de Fuero Común, y para toda la 

República en Matena de Fuero Federal, 

o en las disposiciones correspondientes 

de las legislaciones penales estatales". 

142 
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En donde apreciamos que los delitos, que se encuentran mencionados en 

esta ley son aquellos que tiene un mayor indice de realización o que tienden a ser 

cometidos por el cnmen organizado, pero no encontramos mencionado el delito 

142 ''LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA." Op. CH:. Pág. 2. 
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de fraude que consideramos, que es peligroso ya que al ser realizado en grandes 

proporciones por parte del crimen organizado no solo a nivel nacional sino que ya 

traspasa nuestras fronteras, resulta arriesgado no combatirlo adecuadamente es 

decir no solo sancionarlo sino también descubrir qUienes se encuentran detrás de 

dichas organizaciones lo que Implica la ayuda de otros paises con los que se 

deben de tener lazos de comunicaciones, así como el intercambio de Información 

para lograr erradicar a esta peste que invade a todos no importando raza, 

condiCión SOCial por lo que se requiere Inmediatamente la ayuda de todos para 

lograr la desarticulaCión de estas organizaciones Criminales. 

El articulo 387 del Código Penal para el Distrito Federal menciona todos los 

tipOS de fraudes haciendo una descripción de la conducta que el IndiViduo realiza 

en concreto para que se cometa el delito de fraude en especifico y el hecho de 

que se quiera sancionar al delito de fraude dentro de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada no queremos decir con ello que se trata de otro nuevo 

tipo de fraude, sino lo que se pretende es que se le de una calificativa y castigar al 

delincuente que cometa el delito, Siendo este miembro de la delincuencia 

organizada. lo que queremos decir con esto es que, no importa la cantidad por lo 

que se defraude o por un tipo de fraude en especifico especial que se quisiera 

sancionar. aunque algunos de ellos son menos propensos a cometerse por medio 

de la delincuenCia organizada. Pero de cualquier forma se debe sancionar de una 

manera más severa por el peligro latente que este tipo de delito puede ocasionar. 

Es por ello que consideramos importante que se haga la mención en la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada la cual quedaría de la siguiente 

manera: 

"Cuando tres o más personas acuerden 

organizarse o se organicen para 

realizar, en forma permanente o 

reiterada, conductas que por sí o unidas 

a otras, tiene como fin o resultado 

cometer alguno o algunos de los delitos 



siguientes, seran sancionas por el solo 

hecho. como miembros de la 

delincuencia organIzada 

1.- Terronsmo, previsto en el artículo 

139, párraFo pnmero: contra la salud. 

previsto en los artículos 194 y 195, 

párrafo pnmero; falsificación o alteraCión 

de moneda, prevIstos en los artículos 

234, 236 Y 237, operaciones con 

recursos de procedencia Ilícita, previsto 

en el artículo 400 bis, todos del Códígo 

Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común, y para toda la 

Republica en Matena de Fuero Federal 

11 AcopiO y tráfico de armas, previstos 

en los artículos 83 bis y 84 de la ley 

Federal de Armas de Fuego y 

ExplosIvos; 

111. Tráfico de indocumentados, previstos 

en el artículo 138 de la Ley General de 

población; 

IV. Tráfico de órganos, previsto en los 

artículos 461, 462 bis de la Ley General 

de Salud, y 

V, Asalto, previsto en los artículos 286 y 

287; secuestro, previsto en el artículo 

386; tráfico de menores, previsto en el 

artículo 386 ter, y robo de vehículos, 

prevísto en el artículo 361 bis y 'fraude 

prevísto en el artículo 386 y 367 del 

Códígo Penal para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común, y para toda la 
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Republica en Matena de Fuero Federal. 

o en las diSposIciones correspondientes 

de las legislaciones penales estatales" 
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Todo lo que se pretende con la adición del delito de fraude a la Ley Federal 

contra la DelincuenCia Organizada es, que se sancione con mayor fuerza para 

con ello lograr la desarticulación de grandes organizaciones criminales las cuales 

operan de muy distintas formas que son por lo tanto muy dificlles de combatir y 

peligrosas no solo por el número de sus integrantes, sino por todo lo que implica 

un fraude en grandes proporciones que puede hasta perjudicar la economia de 

todo el país por lo que eS necesario sancionarlo con rigor y no dar opción a que 

obtenga su libertad fácilmente y con todo ello lograr desmembrar a estas 

organizaciones cnminales que cada día avanza más rápido con nuevos 

mecanismos tecnología que utiliza para lograr sus propósitos. 

ESTRATEGIA OPERATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

PROCURACiÓN DE JUSTICIA, SALUD Y EDUCACION PARA COMBATIR Y 

PREVENIR EL PROBLEMA DEL CONSUMO Y DISTRIBUCION DE DROGAS 

EN NUESTRO PAIS. 

La corrupción y el mal gobierno, abríeron las puertas de par en par, para 

que la delincuencia sé apoderara de la ciudad, no solo fue el impacto social de la 

depresión económica generalizada que provocan, también trastocan a la 

Constitución, al Código Penal y de Procedimientos Penales dado a la inadecuada 

aplicación de las mismas. 

Es por ello que la delincuencia Ciertamente, se apoderó de las calles de la 

ciudad de MéXICO y junto con ello, la inseguridad y la injusticia se apoderaron de 

~43 ~LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA" Op Cn Pág 2. 
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las conVICCIones. de las Instituciones, de las acciones a las que puede y debe 

recurrir la población vlctlmada en busca de auxilio. segundad y Justicia 

Las drogas y la cnmlnalldad atacaron con la mayor ViolenCia a nuestros 

adolescentes incluso a nuestros niños, a sus escuelas y centros de Información, 

se potenciaron las grandes insuficiencias de las instituciones de salud pública, y 

educación, y los poderosos estimulas de la subcultura del entretenimiento masIvo 

fundado en endiosamiento de la Violencia y la deSintegración familiar, La 

reglamentación del orden público en la ciudad y su administraCión corrupta fue 

como la gasolina al fuego para el trio Infernal de las drogas, la cnmlnalidad juvenil 

y la ViolenCia escolar Por lo que se acrecentaron las faltas al orden público, la 

vagancia, y la malvlvencia y prevenir los núcleos, cimiente de la cnminalidad que 

Violenta la convivencia social pacífica consecuentemente los ladrones, asaltantes, 

atracadores, secuestradores, traficantes y narcotraficantes Infestaron las calles de 

nuestra ciudad, 

Los planes y estrategias planteadas son fundamentales para un cambio de 

raíz en la orientación y estructuración de sus aCCIones, para la persecución eficaz 

de la delincuenCia solo puede darse con la integración cada vez mas estrecha de 

los serviCIOS de procuración de justicia, 

La In segundad en las escuelas, la distribución de drogas y la delincuenCia 

es la mayor fuente de la cnminalidad juvenil, y de insegundad en los centros 

escolares de nuestro país. La precariedad del marco Institucional del sistema de 

salud para adictos, el costo del tratamiento, el vacío de la reglamentación del 

orden en vía pública y las deficiencias en la legislaCión penal hacen que la 

sociedad mexicana se mantenga prácticamente indefensa a este grave círculo 

Vicioso de criminalidad. 

Es por ello que debemos mantener unidas a las entidades federativas de 

Seguridad Pública para que se lleve acabo el plan de seguridad pública en los 

centros educativos del y sé de combate al consumo, y distribución de drogas y de 

delincuencia juvenil considerando lo siguiente: 
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POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN PUBLICA - Crear 

una figura Interrnstltuclnal en el plano nacional para que tome conocimiento de la 

problemática de segundad en los planteles y de esta forma se acorte el tramo de 

respuesta entre las solicitudes fincadas y la atención rntegral de las mismas. La 

Secretana de Educación Pública estará apoyada por las sigUientes autondades· 

• Director de la escuela 

• Coordinador Regional. 

• Dirección de emergencia escolar 

• Representante de la asociacIón de padres de familia. 

• Comité Interinstltuclonal de seguimIento y evaluacIón. 

POR PARTE DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLlCA.-

Seguridad en las escuelas al combate y distribución de drogas las cuales 

se desarrollaran en coordinación con las diferentes Instituciones que están 

Involucradas en la prevención del consumo y en la persecución de la 

comercialización de drogas 

POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLlCA.

Proporcionar mayor vigilancia en los planteles escolares previniendo que se 

genere mayor Insegundad en los mismos centros educativos básicos. Se apoya 

de las siguientes autoridades: 

o Director regIonal 

" Jefes de sector. 

SUBCOMITE DE SEGURIDAD ESCOLAR.- Tendrá como objetivo operar 

en un mecanismo de registro, seguimiento y control de las solicitudes de 

segundad en los planteles educativos de nivel básico para apoyar las acciones de 

planeación y ejecución de medidas preventivas además de las de actuación. 
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Para así prevenIr y combatir el consumo, la comerCIalización y dlstnbucrón 

de drogas en el amblto escolar 

Se deben conjuntar el esfuerzo de las autoridades federales y locales, 

ejecutivas y legislativas, en el ambito de sus respectivas competenCias, en 

materia de Seguridad Pública y de Procuración de JustiCia, Salud y Educación, 

para atacar de raíz el problema de la distribución de drogas, 

En general, se debe combatir en las escuelas la delincuencia juvenil y, en 

particular, los delitos relacionados con el consumo de drogas en torno de los 

Centro Educativos, 

Es por ello que se debe de incluir un programa nacional de Seguridad 

Pública de cada demarcación un plan específico de seguridad, prevención y 

persecución de los delitos en los centros escolares, con el propósito de disperSión 

de acciones de las diferentes instancias u organismos que combaten a la 

delincuencia juvenil, es fundamental la interacción y participación de las 

siguientes Instituciones: 

• Secretaria de Gobernación, 

• Secretaria de Educación Pública 

• Secretaria de Salud, 

• Procuraduría General de la República 

• Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

• Secretaría de Seguridad Pública 

• Instituto Mexicano de Psiqulatria, 

Para combatir la distribución y el consumo de drogas en centros escolares 

se debe incluir un plan operativo con la Procuraduría General de la República y la 

Secretaria de Segundad Pública. Es por ello que se debe de establecer una 

relación personal e inmediata, para dar atención y respuesta rapida, a fin de 
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garantizar una eficaz persecución de los delitos y reducir los nesgas e Insegundad 

que se denuncie o se detecte en cada uno de los centros escolares. 

También se deberán invocar reuniones por las autoridades educativas, a 

través del Comité Interinstituclonal de acuerdo con los indices delictivos que 

tienen la Procuraduría, se programarán reuniones con los directores de escuelas 

localizadas an zonas con mayor indica da dalitos contra la salud y delincuencia. 

Se debe de hacer un mapeo de las entidades con mayor Incidencia 

delictiva para dar atención pnoritana a problemas delictivos que afectan a ciertas 

escuelas por su ubicación en zonas de alto nesgo delictiVO, para ello sé requeriré 

contar con Información estadística que alabara la procuraduría, a fin de 

presentérselas a las autoridades educativas. 

A fin de que se pueda identíficar y dimensionar los problemas delictivos y 

de riesgo que presentan los planteles escolares, contando con informaCIones 

concretas, confiables y medibles estadísticamente, en las reuniones con los 

directores se solicitara su colaboración para levantar entre los aSistente una 

encuesta, que permitiré establecer medidas preventivas y operativas inmediatas, 

asi como conocer mejor la problemática y el modus operanci. 

Se atenderán los problemas de carácter preventivo de acuerdo con los 

resultados del diagnósl!co, con accíones cemo: 

.:. Talleres de información y orientación dirigidos a padres de familia, 

maestros, orientadores educativos y principalmente a alumnos . 

.:. Se harán conferencias, mesas redondas en relación ala prevención del 

delito . 

• :. Se elaborarán instructivos adecuados para profesores, padres de 

familia y alumnos . 

• :. Se harán material de difusión de folletos, periódico mural, mensajes de 

radio y televisión 

.:. Se agregara I)n" materia más en los planteles escolares ª nivel de 

educación básica y secundaria la cual llevara el nombre de Medidas 
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Preventivas ante actos Delictivos la cual estará apoyada por programas 

que desarrollen el Instituto Mexicano de PSlqulatria, Centros de 

Integración Juvenil, Secretaria de Salud, Secretaria de Educación 

Pública ellos deberán coordinarse en la tarea de formar programas para 

los alumnos de acuerdo al grado escolar 

-.. Se deberá contar con una línea de Información Inmediata y 

especializada la cual captará, recibirá y canalizará las demandas de 

emergencia en la que la Información será confidencial en cuanto a la 

distribución de drogas en los planteles escolares para obtener la 

detención inmediata a probables responsables . 

• :. Se harán operativos policiacos por parte de la Secretaria de Segundad 

Pública en coordinaCión con la Policía JudiCial 

.:. Se hará un seguimiento y evaluación, esto con el propósito de venficar 

la eficacia de las acciones realizadas, el cumplimiento de compromisos 

y respuestas operativas, que se establezcan por parte de las diferentes 

autondades Involucradas y coordinadas institucionalmente, se dará 

seguimiento a cada uno de los casos particulares, escuela por escuela, 

para Integrar un informe mensual que permitirá trimestralmente 

presentar una evaluación del programa, 

A partir de esta propuesta la Procuraduría, a través de sus respectiva 

competencia, deben integrarse en conjunto con los sectores poliCiales de la 

Secretaría de Seguridad Pública, y los líderazgos comUnitarios en los respectivos 

comités de Seguridad, 

Los comités de segundad deben formular los respectivos programas de 

segundad que deben de definir los patrones de operación específica en cada 

entidad, a evaluarse regularmente. 

A partir de los comités y planes operativos de seguridad, que se 

corresponsabilecen en abatir la incidencia delictiva en sus respectivas 

circunscripciones, se deben bajar gradualmente el índice delictiVO en las zonas 

donde opera la delincuencia organizada con mayor auge, 
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En fin, lo hecho hasta ahora solamente constituye un primer paso de un 

largo camino por recorrer, para el combate eficaz de formas delictivas como la 

delincuencia organizada, particularmente en países como México 
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